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Resumen 

Antecedentes/objetivo: La legislación española establece el derecho de las víctimas de 

violencia de género a recibir información íntegra y accesible acerca del proceso judicial. 

De acuerdo con la literatura, dicha información puede repercutir sobre el bienestar de 

las víctimas. No obstante, apenas existen investigaciones que evalúen cómo se aplica el 

derecho a la información con orientación de Justicia Terapéutica. Por ello, el objetivo de 

este estudio es conocer la percepción de las víctimas de violencia de género sobre la 

información recibida durante el procedimiento judicial, y el efecto que ello tiene en la 

satisfacción y la percepción de justicia. Método: Se realizó un estudio descriptivo 

correlacional en el que participaron 130 víctimas de violencia de género que habían 

completado el proceso judicial, con edades entre los 20 y 76 años (M = 42.68; DT = 

10.23). Estas cumplimentaron una medida del nivel de implementación de la Justicia 
                                                      
1 Correspondencia/correspondence: francisca@uvigo.es 

mailto:francisca@uvigo.es
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Terapéutica en el sistema de justicia, del que se tomaron los ítems relativos al derecho 

básico de información. Resultados: Se detectó que las víctimas percibían déficits en la 

información recibida durante el proceso judicial. Además, se registró una relación 

positiva entre la percepción de información recibida con la satisfacción con el proceso y 

la percepción de justicia. Conclusiones: Estos hallazgos plasman la necesidad de 

mejorar el ejercicio del derecho a la información de la víctima de violencia de género 

durante el proceso judicial. Con ello se contribuiría a incrementar la satisfacción con el 

proceso y la percepción de justicia, todo lo cual redundaría en el bienestar de la víctima. 

Palabras clave: Violencia de género, proceso judicial, derecho a la información, 

satisfacción, percepción de justicia. 

 

Abstract 

Background/aim: Spanish legislation establishes the right of women victims of 

intimate partner violence to receive comprehensive and accessible information about the 

judicial process. According to the literature, that information can impact on victims’ 

emotional well-being. Nervertheless, there is a scarcity of research evaluating how the 

right information is implemented with a special focus on Therapeutic Jurisprudence. 

Thus, the aim of this study is to examine the perception of women victims of intimate 

partner violence regarding the information received during the judicial procedure, and 

its effect on satisfaction and perception of justice. Method: A descriptive correlational 

study was conducted with the participation of 130 women victims of intimate partner 

violence who had completed the judicial process, aged between 20 and 76 years (M = 

42.68; SD = 10.23). Participants completed a measure of implementation of Therapeutic 

Jurisprudence in the justice system, focusing on items related to the right information. 

Results: The results revealed that victims perceived deficits in the information received 



 

 

during the legal process. In addition, a direct relationship between the information 

received, the satisfaction with the process, and the perception of justice was observed. 

Conclusions: These findings highlight the need of improve the application of the right 

information towards women victims of intimate partner violence during judicial 

process. In turn, this may contribute to increase victim´s satisfaction with the process 

and their perception of justice, ultimately promoting the emotional well-being. 

Keywords: Intimate partner violence, judicial process, right information, satisfaction, 

justice perception. 

 

 

Introducción 

La violencia de género es una de las formas más extendidas y generalizadas de 

violencia machista, constituyendo un gran problema de salud pública y una violación de 

los derechos humanos (World Health Organization [WHO], 2021). Conlleva graves 

consecuencias para las víctimas que la sufren, afectando a su salud psicoemocional, 

física y social (Novo et al., 2016; Stubbs et al., 2022; Vilariño et al., 2018). En las 

últimas décadas se ha incrementado la concienciación acerca de esta problemática, lo 

que ha llevado al establecimiento de políticas públicas que luchan por su erradicación y 

a considerarla un problema de Estado (Fariña et al., 2019). De hecho, cada vez son más 

las mujeres que acuden al sistema de justicia por este delito. Reflejo de esta realidad son 

los datos de España, habiéndose presentado un total de 182,073 denuncias por violencia 

de género, que corresponden a un total de 176,380 víctimas (Consejo General del Poder 

Judicial [CGPJ], 2022). Ello supone un incremento en denuncias y víctimas del 10,7% y 

11,8%, respectivamente, en relación con el año previo. Simultáneo a este aumento, 

también lo hicieron las órdenes de protección acordadas desde el juzgado, 
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estableciéndose un total de 32,842; y las resoluciones judiciales, dictaminándose 57,059 

sentencias, de las cuales el 77,45% fueron condenatorias.  

En este contexto se antoja crucial aplicar los principios de la Justicia 

Terapéutica (TJ), la cual aborda el impacto del sistema judicial en el bienestar de las 

personas (Wexler y Winick, 1996). Así, la TJ busca humanizar íntegramente el sistema 

judicial, incluyendo las normas, los procedimientos y su aplicación (Wexler, 2014); 

potenciando los efectos terapéuticos y evitando aquellos antiterapéuticos que pudieran 

causar una victimización secundaria (Fariña y Oyhamburu, 2021). La calidad del 

proceso judicial está condicionada por distintos aspectos, como la justicia 

procedimental, interpersonal o informativa (Laxminarayan et al., 2013); que pueden 

entenderse como transversales a la TJ (Waldman, 1998).  

Concretamente, la justicia informativa se refiere a en qué medida los usuarios 

de la justicia reciben información sobre el procedimiento, el progreso y las 

circunstancias de su caso, y son derivados a las fuentes de apoyo disponibles 

(Greenberg, 1993). La información minimiza la ambigüedad (Wemmers, 2013), y con 

ello, los sentimientos de miedo, confusión, frustración y ansiedad (Saxton, 2018). 

Además, la provisión de información permite ajustar las expectativas de los usuarios 

sobre el proceso y el resultado (Van Camp y Wemmers, 2013). Por el contrario, la 

ausencia de información se vincula con la falta de control en el proceso legal (Tutty et 

al., 2008), lo cual puede resultar revictimizante (Buzawa y Buzawa, 2003; Carr et al., 

2003), especialmente cuando las víctimas conocen a su agresor (Shapland et al., 1985; 

Wemmers y Cyr, 2016).  

Al respecto, han sido varias las investigaciones que han puesto de relieve la 

importancia de la información en el enjuiciamiento de casos de violencia de género 

(Arce et al., 2023; Gillis et al., 2006; Wemmers, 2013), identificándose como un factor 



 

 

fundamental para la recuperación y la experiencia con el sistema de justicia (Anderson, 

2015; Landau, 2000; Shapland et al., 1985). Concretamente, las víctimas que habían 

recibido información sobre su proceso estaban más satisfechas con el procedimiento 

judicial (Carr et al., 2003; Laxminarayan et al., 2013), valoraban las decisiones cómo 

más justas (Greenberg, 1993; Van den Bost et al., 1997), referían mayor bienestar y 

empoderamiento (Parsons y Bergin, 2010) y, además, se aumentaba la probabilidad de 

completar el proceso legal (Fugate, 2005) y, en el futuro, volver a confiar y acudir al 

sistema legal (Fleury et al., 2006). 

En este sentido, la mayoría de los países occidentales promueven en su 

legislación el derecho de las víctimas a recibir información (Wemmers y Cyr, 2016). En 

el caso de España, el Estatuto de la Víctima del Delito (Ley 4/2015, Estatuto de la 

Víctima del Delito) establece el derecho de las víctimas a obtener información desde el 

primer contacto con las autoridades y a garantizar su entendimiento; la cual debe 

abarcar los derechos como denunciante, las medidas de asistencia e indemnizaciones 

disponibles, las condiciones de protección, la defensa jurídica y las notificaciones 

acerca de la causa penal, incluyendo las resoluciones y la situación penitenciaria del 

investigado. Por su parte, la L.O. 1/2004, de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género establece el derecho a recibir información, exigible a todos los 

operadores jurídicos (Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Juzgado, Oficinas de Asistencia 

a Víctima) y que debe comprender, entre otros: los derechos que le asisten como 

víctima, información sobre la posibilidad y procedimiento para solicitar las ayudas 

correspondientes, e información sobre el estado de las actuaciones y resoluciones 

judiciales, incluyendo la relativa a la situación penal del agresor. 

Pese a su relevancia, apenas existen trabajos empíricos que evalúen la 

aplicación del derecho a la información en los procedimientos judiciales de violencia de 
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género. Por este motivo se plantea la presente investigación, cuyo objetivo es analizar la 

percepción de las mujeres denunciantes de violencia de género respecto a la 

información recibida a lo largo del proceso judicial. Adicionalmente, se explorará como 

la percepción de haber sido informada impacta en la satisfacción de la víctima con el 

proceso y en la percepción de justicia. 

 

Método 

Participantes 

En el estudio participaron 130 mujeres con edades comprendidas entre los 20 y 

los 76 años (M = 42.68; DT = 10.23) denunciantes de victimización de violencia de 

género, habiendo finalizado el proceso y recibido una sentencia. Todas residían en 

España, de las cuales el 8.5% (n = 11) eran extranjeras. Además, el 92.3% (n = 120) 

eran madres y la persona denunciada en el 74.2% (n = 95) de los casos era el padre de 

sus hijos. El nivel de formación se recoge en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Nivel de formación de las participantes. 

 Frecuencia (n) % 

Ninguna 3 2.3 

Básicos/ ESO 48 36.9 

FP Grado Medio 31 23.8 

Bachiller/ FP Grado Superior 29 22.3 

Grado/ Lcdo. / Dpdo. 17 13.1 

Máster 2 1.5 

Diseño y procedimiento 



 

 

Se llevó a cabo un diseño descriptivo correlacional en el que las participantes 

cumplimentaban, mediante una entrevista, un cuestionario que medía la percepción de 

la víctima sobre el nivel de implementación de la TJ en procesos de violencia de género. 

Para ello, se contó con la colaboración de distintos dispositivos y centros de asistencia y 

acompañamiento a víctimas de violencia de género de las comunidades de Galicia y 

Canarias. Aquellas mujeres que dieron su voluntariedad para participar en la 

investigación firmaron un consentimiento informado y fueron posteriormente 

contactadas para la entrevista. Estas fueron realizadas por vía telemática (llamada 

telefónica o videollamadas) para facilitar la participación de las mujeres y garantizar su 

protección y privacidad; siguiendo todos los cánones establecidos por la Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 

Derechos Digitales. Asimismo, las personas entrevistadoras tenían experiencia previa en 

la administración del instrumento de medida y contaban con formación específica en 

Violencia de Género y TJ. 

 

Instrumento de medida 

En cuanto al instrumento de medida, se aplicó el Cuestionario para la 

evaluación del nivel de implementación de la Justicia Terapéutica en el Sistema de 

Justicia (Unidad de Psicología Forense, 2019-2020), compuesto por 143 ítems que 

evalúan el nivel de implementación de la TJ en el contexto judicial para mujeres 

víctimas de violencia de género. Para el objetivo de la presente investigación se 

analizaron 22 ítems referidos a la percepción de las víctimas sobre la información 

recibida a lo largo del proceso; con base en los derechos básicos reconocidos en el 

Título I del Estatuto de la Víctima (Ley 4/2015, Estatuto de la Víctima del Delito) 

(véase Tabla 2). Del total, los 7 primeros ítems, referentes a los derechos de la víctima 
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como denunciante y a la información de los trámites legales, se presentan con respuesta 

dicotómica (sí/no). Por su parte, los 15 ítems restantes presentan un formato de 

respuesta tipo Likert de 5 puntos (1 = Nunca/Nada/Nada de acuerdo; 2 = Casi 

Nunca/Casi nada/Casi nada de acuerdo; 3 = A veces/Un poco/ Un poco de acuerdo; 4 = 

Casi siempre/Bastante/Bastante de acuerdo; 5 = Siempre/Mucho /Muy de acuerdo); 

cuyo análisis de consistencia interna reveló para el presente estudio un Alfa de 

Cronbach de .90.  

 

Tabla 2. Ítems de información relativos a Derechos Básicos del Estatuto de la Víctima. 

Derecho Ítems 

Derechos de la víctima como 

denunciante (art. 6) 

26. El juzgado le informó de sus derechos como víctima 

27. En el juzgado se le ha preguntado sobre su deseo de asistencia de 

letrado durante la declaración 

Derecho a la información 

desde el primer contacto con 

las autoridades (art. 5) 

20. Se le informó de los trámites o actuaciones legales con citación 

del juzgado o tribunal por escrito 

21. Se le informó de los trámites o actuaciones legales por un agente 

judicial 

22. Se le informó de los trámites o actuaciones legales con citación 

del juzgado o tribunal por teléfono 

23. Se le informó de los trámites o actuaciones legales mediante su 

abogado  

24. Se le informó de los trámites o actuaciones legales por otra vía  

25. Sobre el proceso le fue explicado con claridad lo que ocurriría en 

el juzgado 

31. Cuando acudió al juzgado conocía el procedimiento a seguirse en 

su asunto 

32. Su abogado le explicó los pasos que se seguirían en su proceso 



 

 

49. Tenían medios suficientes para informar (avisos, folletos, vídeos, 

pizarras, etc.) sobre los procedimientos y tiempos de cada paso 

Derecho a entender y ser 

entendida (art. 4) 

28. La información que le brindó el personal del juzgado fue fácil de 

entender 

29. Entendió los pasos que se seguirían durante su proceso 

33. Su abogado le informó debidamente del proceso 

50. La información sobre los procedimientos y tiempos era suficiente 

y clara 

65. Contestaron sus dudas directamente 

66. El personal se interesó de que usted comprendiera lo que se le 

explicaba y las respuestas que se le dieron a sus inquietudes 

87. Fue claro el desarrollo del juicio, sabía lo que estaba ocurriendo 

Derecho a recibir 

información sobre la causa 

penal (art. 7) 

63. El personal le proporcionó información sobre su proceso 

92. Ha sido informada periódicamente sobre la situación personal de 

la persona denunciada 

Derecho de acceso a los 

servicios de asistencia y 

apoyo (art. 10) 

37. Ha sido informada de las indemnizaciones a las que podría tener 

derecho 

38. Se le ha facilitado los trámites para solicitar las ayudas a las que 

podría tener derecho 

 

Además, se analizaron otras variables relativas al proceso (i. e., juzgado en el 

que se instruyó la causa, organismo ante el que se interpuso la denuncia, y organismo de 

asistencia), así como 3 ítems adicionales del cuestionario referidos a la satisfacción con 



NUEVAS APORTACIONES BASADAS EN EVIDENCIA CIENTÍFICA A LA PRÁCTICA DE LA 

PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE 

 

 

la atención recibida durante el proceso judicial, la satisfacción con el procedimiento 

judicial y la percepción de justicia.  

 

Análisis de datos 

Para el análisis se utilizó el programa estadístico IBM SPSS Statistics. 

Primeramente, se realizaron análisis de frecuencia y descriptivos para caracterizar las 

variables demográficas de la muestra. Posteriormente, se analizaron las puntuaciones de 

la percepción de la “Información sobre el proceso”, realizando una prueba t para una 

muestra y estableciendo como punto de corte 3, es decir, el punto medio de la escala. 

Asimismo, se estudiaron las variables de información en función de variables del 

proceso judicial, calculando para ello una prueba t para dos muestras independientes. 

Finalmente, se estudió la relación entre la percepción de los derechos de información 

básicos de las víctimas y la satisfacción con el proceso judicial, la atención recibida y la 

percepción de justicia, mediante la correlación Rho de Spearman. 

 

Resultados 

Variables del proceso 

Respecto a las variables legales, se observó que el 66.2% (n = 86) de los casos 

fueron instruidos en Juzgados de Violencia de contra la Mujer, en el 11.5% (n = 15) en 

juzgados de 1ª Instancia e Instrucción, y en el 22.3% (n = 29) la denunciante no supo 

señalar de qué tipo de juzgado se trataba. En cuanto al organismo en el que 

interpusieron la denuncia, este se presenta en la Tabla 3. Asimismo, el 69.2% (n = 90) 

de las mujeres recibieron asistencia del Centro de Asistencia del Delito (CAVD), y en el 

88.5% (n = 115) de los casos fue activado el protocolo para la atención a víctimas de 

violencia de género. 



 

 

 

Tabla 3. Organismo de interposición de denuncia. 

 Frecuencia (n) Porcentaje (%) 

Comisaría de la Policía 51 39.2 

Cuartel de la Guardia Civil 65 50.0 

Policía Local 9 6.9 

Juzgado 2 1.5 

Otro (médico, servicios de atención mujer) 3 2.3 

 

Derechos de la víctima como denunciante 

El 66.2% (n = 86) de las participantes señalaron que desde el juzgado habían 

sido informadas acerca de sus derechos como víctima, de las cuales al 23.0% (n = 20) se 

las informó por escrito, al 26.4% (n = 23) de forma verbal, y al 50.6% (n = 44) por 

ambos canales. Por el contrario, el 33.8% de las mujeres (n = 44) aseguraban no haber 

recibido información sobre sus derechos como víctima por ningún canal de 

información. En esta línea, se les consultó acerca de su preferencia sobre el medio para 

recibir esta información, a lo que el 33.1% (n = 43) escogió la forma verbal, el 29.2% (n 

= 38) por escrito, el 23.8% por ambos canales y el 13.8% (n = 18) restante no señaló 

ninguna prioridad. 

Adicionalmente, se observó que las mujeres que referían haber sido informadas 

de sus derechos estaban significativamente más satisfechas con la atención recibida (M 

= 3.51 y = 2.47 para informadas y no informadas), t(78) = 3.89, p < .001, d = 0.731, con 

el procedimiento judicial (MInformada = 3.04 vs. MnoInformada = 2.43) t(80) = 2.09, p = .040, 

                                                      
1  1] La magnitud del tamaño del efecto (d) fue interpretada cualitativamente como pequeña (d = 0.20, un 

tamaño del efecto más grande que el 55.6%), moderada (d = 0.50, un tamaño del efecto más grande que el 

63.7%), grande (d = 0.80 un tamaño del efecto más grande que el), o más que grande (d > 1.20, un 

tamaño del efecto más grande que el 80.2%) (Arce et al., 2015). 
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d = 0.40, y mostraban mayor percepción de justicia (MInformada = 3.08 vs. MnoInformada = 

2.31), t(84) = 2.57; p = .012, d = 0.48. 

Por su parte, la mayoría de las mujeres participantes (53.8%; n = 70) señalaban 

no haber sido preguntadas por su deseo de asistir a la declaración acompañada de un 

letrado y, además, se verificó que cuando referían haber sido consultadas mostraban una 

mayor satisfacción con la atención recibida (MPreguntada = 3.47 vs. MnoPreguntada = 2.90), 

t(127) = 2.23; p = .028; d = 0.39). 

Derecho a la información desde el primer contacto con las autoridades 

En cuanto al modo de informar a las denunciantes sobre los trámites del 

proceso, los resultados muestran que pudieron ser informadas por distintos medios en el 

mismo proceso; aunque lo más frecuente es que fuese el abogado quién lo realizara 

(62.3%; n = 81), seguido de las citaciones judiciales por escrito (57.7%; n = 75) y, en 

menor medida, mediante un agente judicial (39.2%; n = 51), telefónicamente (35.4%; n 

= 46) o por otras vías (9.2%; n = 12) (guardia civil, policía, servicios de atención a 

mujer). 

En la Tabla 4 se presentan los resultados obtenidos relativos a la información 

que las víctimas refirieron haber recibido tras el inicio del proceso; de los 4 ítems, 3 

conllevaron a diferencias significativas. Específicamente, con una percepción negativa 

“Tenían medios suficientes para informar”, obteniendo un tamaño del efecto grande; 

“Cuando acudió al juzgado conocía el procedimiento a seguirse en su asunto” con un 

tamaño del efecto pequeño; y “Sobre el proceso, le fue explicado con claridad lo que 

ocurriría en el juzgado” en este el tamaño del efecto resultó trivial (insignificante) 

(Fandiño, 2021). Por el contrario, una percepción positiva sobre “Su abogado le explicó 

los pasos que se seguirían en su proceso”, el tamaño del efecto en este ítem fue 

pequeño. 



 

 

Tabla 4. Percepción del cumplimiento del derecho a la información desde el primer 

contacto con las autoridades. Prueba t para una muestra. 

Ítem t p M DT d 

Sobre el proceso, le fue explicado con claridad lo que ocurriría en 

el juzgado 

-1.44 .152 2.81 1.58 0.13 

Cuando acudió al juzgado conocía el procedimiento a seguirse en 

su asunto 

-3.17 .002 2.58 1.52 0.28 

Su abogado le explicó los pasos que se seguirían en su proceso 2.98 .003 3.39 1.50 0.26 

Tenían medios suficientes para informar (avisos, folletos, vídeos, 

pizarras, etc.) sobre los procedimientos y tiempos de cada paso 

-10.17 <.001 1.82 1.33 0.89 

Nota. gl(129). Se tomó como valor de prueba el 3 (ni en acuerdo, ni en desacuerdo). 

Por otro lado, también se encontró una relación significativa y positiva entre la 

percepción de información recibida y la satisfacción con la atención recibida y con el 

procedimiento judicial, así como con la percepción de justicia (véase Tabla 5). 

 

Tabla 5. Relación entre la percepción de información recibida con el grado de 

satisfacción y de percepción de justicia. Correlación Rho de Spearman. 

Variable 

Satisfacción 

atención  

Satisfacción 

proceso  

Percepción de 

justicia 

Sobre el proceso le fue explicado con claridad lo que 

ocurriría en el juzgado 

.465** .347** .320** 

Cuando acudió al juzgado conocía el procedimiento a 

seguirse en su asunto 

.384** .180* .091 

Su abogado le explicó todos los pasos que se seguirían en su 

proceso 

.342** .242** .275** 

Tenía medios suficientes para informar sobre los 

procedimientos y tiempos de cada paso 

.254** .310** .391** 

Nota. *p < .05; **p < .01. 
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Derecho a entender y ser entendida 

En cuanto al entendimiento del proceso y de la información facilitada a las 

víctimas (véase Tabla 6), se hallaron diferencias significativas en 4 variables de las 7 

analizadas. De forma concreta, con una percepción positiva, “Fue claro el desarrollo del 

juicio”, “Su abogado le informó debidamente de su asunto”, en ambas con un efecto del 

tamaño pequeño, y con un tamaño del efecto trivial “La información que el brindó el 

personal del juzgado le fue fácil de entender”. Sin embargo, con una percepción 

negativa “La información sobre los procedimientos y tiempos era suficiente y clara”, en 

este caso con un tamaño del efecto grande. 

 

Tabla 6. Percepción del cumplimiento del derecho a entender y ser entendida. 

Ítem t p M DT d 

La información que el brindó el personal del 

juzgado le fue fácil de entender 

2.20 .029 3.29 1.51 0.19 

Entendió los pasos que se seguirían durante su 

proceso 

1.85 .067 3.25 1.52 0.16 

Su abogado le informó debidamente de su asunto 3.56 .001 3.47 1.49 0.32 

La información sobre los procedimientos y 

tiempos era suficiente y clara 

-9.56 <.001 1.88 1.33 0.85 

Contestaron sus dudas directamente 1.64 .102 3.21 1.44 0.15 

El personal se interesó de que usted comprendiera 

lo que se le explicaba y las respuestas que se 

dieron a sus inquietudes 

.287 .774 3.04 1.52 0.03 

Fue claro el desarrollo del juicio  2.90 .004 3.40 1.50 0.27 

Nota. gl(129).Se tomó como valor de prueba el 3 (ni en acuerdo, ni en desacuerdo). 

En este sentido, el entendimiento de la información es lo que ha mostrado una 

asociación más robusta con la satisfacción y la percepción de justicia (véase Tabla 7); 



 

 

por encima de la cantidad de información. Concretamente, las variables que más se 

vincularon con la satisfacción de las víctimas fueron que el personal judicial contestase 

sus dudas, que se interesasen por la compresión de las explicaciones y que la 

información fuese comprensible. Por su parte, las variables que mayor relación 

mostraron con la percepción de justicia fueron que se contestara a sus dudas 

directamente, que la información sobre los procedimientos y tiempos fuera suficiente y 

clara, así como que el desarrollo del juicio fuese claro. 

 

Tabla 7. Relación entre la percepción del derecho a entender y ser entendida con el 

grado de satisfacción y de percepción de justicia. 

Variable 

Satisfacción 

atención  

Satisfacción 

proceso  

Percepción de 

justicia 

La información que le brindó el juzgado fue fácil de 

entender 

.627** .412** .254** 

Entendió los pasos que se seguirían durante el proceso .623** .467** .330** 

El abogado le informó debidamente de su proceso .336** .247** .278** 

La información sobre los procedimientos y tiempos era 

suficiente y clara 

.330** .407** .363** 

Contestaron sus dudas directamente .759** .565* .443** 

El personal se interesó de que usted comprendiera lo 

que se le explicaba y las respuestas que dieron a sus 

inquietudes 

.719** .427** .311** 

Fue claro el desarrollo del juicio .619** .430** .362** 

Nota. *p < 0.05; **p < 0.01. 
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Derecho a recibir información sobre la causa penal 

Atendiendo a la información proporcionada sobre la causa penal (véase Tabla 

8), destacar que se obtuvo una tasa significativa y con un tamaño del efecto más que 

grande la desinformación de la víctima acerca de la situación personal del denunciado 

(“Ha sido informada periódicamente sobre la situación personal de la persona 

denunciada”). 

Asimismo, se encontró una correlación significativa y grande, ρ = .661, p < 

.001, entre “El personal le proporcionó información sobre su proceso” recibir 

información sobre el proceso y sentirse más satisfechas con la atención recibida; del 

mismo modo que con la variable “Ha sido informada periódicamente sobre la situación 

personal de la persona denunciada” ρ = .300, p = .001, en este caso con un tamaño del 

efecto moderado. 

 

Tabla 8. Percepción del cumplimiento del derecho a recibir información sobre la causa 

penal. 

Ítem t p M DT d 

El personal le proporcionó información sobre su 

proceso 

.939 .349 3.12 1.49 .09 

Ha sido informada periódicamente sobre la 

situación personal de la persona denunciada 

-13.13 <.001 1.61 1.20 1.16 

Nota. gl(129).Se tomó como valor de prueba el 3 (ni en acuerdo, ni en desacuerdo) 

 

Derecho de acceso a los servicios de asistencia y apoyo 

En cuanto a la información relativa a los servicios de asistencia y apoyo (véase 

Tabla 9), se obtuvo una tasa significativa y negativa en las dos variables, “Ha sido 



 

 

informada de las indemnizaciones a las que podría tener derecho” y “Se le ha facilitado 

los trámites para solicitar las ayudas a las que podría tener derecho”, con un tamaño del 

efecto moderado. 

Adicionalmente, se hallaron correlaciones significativas y grandes entre que el 

juzgado s había informado y ayudado a las víctimas en la solicitud de los recursos de 

apoyo y la satisfacción que estas mostraban con la atención recibida (ρ = .441, p <.001), 

con el proceso (ρ = .344, p <.001), y también con la percepción de justicia (ρ = .288, p = 

.001).  

 

Tabla 9. Percepción del cumplimiento del derecho de acceso a los servicios de 

asistencia y apoyo. 

Ítem t p M DT d 

Ha sido informada de las indemnizaciones a las 

que podría tener derecho 

-5.35 <.001 2.24 1.62 .47 

Se le ha facilitado los trámites para solicitar las 

ayudas a las que podría tener derecho 

-3.55 .001 2.48 1.68 .31 

Nota. gl(129).Se tomó como valor de prueba el 3 (ni en acuerdo, ni en desacuerdo). 

 

Discusión 

Antes de proceder a la discusión de resultados, cabe hacer referencia a las 

limitaciones del estudio, relativas al tamaño de muestra y al instrumento de medida; de 

cara a la generalización de resultados. Asimismo, ha de tenerse en cuenta la existencia 

de otros factores, además de la información, que pueden intervenir la relación entre las 

variables evaluadas. 

Considerando estas apreciaciones, y a pesar que la normativa nacional y 

europea establece que la víctima de violencia de género, con independencia de que se 
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haya personado en el proceso penal, tienen derecho a ser informadas sobre los recursos 

disponibles, las incidencias acontecidas a lo largo del proceso, la sentencia y otras 

resoluciones judiciales, y la situación del agresor (Anton, 2014), en esta investigación se 

ha revelado que las víctimas advierten de múltiples impedimentos para acceder a 

información útil (Gillis et al., 2006; Parsons y Bergin, 2010; Wemmers y Cyr, 2016). Al 

respecto, los resultados mostraron que una de cada tres mujeres señalaba que no había 

sido informada de sus derechos como víctima, y que la mitad de ellas tampoco habían 

sido preguntadas sobre su deseo de acompañamiento durante la declaración. Estos 

hallazgos concuerdan con estudios recientes, que encontraron que por término medio 

sólo el 20% de las víctimas de violencia de género recibía toda la información prescrita 

en la legislación (Victim Support Europe, 2019). Así las cosas, y desafortunadamente, 

se puede afirmar que a pesar de los avances normativos que se han producido en este 

siglo, a nivel internacional y nacional, respecto a los derechos de las víctimas en 

general, y especialmente a las de violencia de género, los resultados son similares a los 

alcanzados por Kilpatrick et. al. (1998) en un estudio realizado con 1,308 víctimas 

constataron que muchas no recibían información sobre detalles básicos del juicio, como 

los tiempos o las resoluciones del proceso (Kilpatrick et. al, 1998).  

Por otro lado, las participantes presentaron una percepción negativa o 

deficiente sobre los medios de que dispusieron para informarse (avisos, folletos, vídeos, 

pizarras, etc.) en el primer contacto con las autoridades, lo cual viene a señalar que la 

información que se encuentra en la sede judicial resulta insuficiente o se encuentra 

expuesta de forma que no capta la atención de las víctimas. Asimismo, señalan su 

preferencia a recibir la información de forma verbal. En este sentido Arce et al., (2023) 

relacionan la información verbal con un incremento en el empoderamiento y bienestar 

de las víctimas.  



 

 

En cuanto a la información sobre la causa penal, los resultados obtenidos 

reflejan que las víctimas decían no ser informadas de la situación personal del 

denunciado. Al respecto, Wemmers (2008) señala que, a las víctimas, en general, 

informarlas sobre este particular les ayuda a sentirse seguras en la comunidad. Así, 

definitivamente, conocer la situación de la persona denunciada resulta un elemento 

esencial para aumentar su sensación de seguridad (Frazier y Haney, 1996), que es 

precisamente lo que motiva en muchas ocasiones la decisión de iniciar el proceso legal 

(Cattaneo et al., 2016).  

Asimismo, se reveló que las mujeres que denunciaron violencia de género 

percibieron falta de información sobre las indemnizaciones y servicios de apoyo. En 

esta línea se enmarcan las recomendaciones de Bell y Goodman (2001) sobre la 

conveniencia de proporcionar a las víctimas información sobre servicios comunitarios y 

otros recursos a los que puedan tener acceso para mejorar su autonomía y bienestar.  

Aun cuando las víctimas reciben información, muchas veces se enfrentan a 

retos adicionales, ya que los formatos estandarizados y la complejidad del lenguaje 

empleado dificultan la comprensión (Saxton et al., 2018). En este sentido, en los 

resultados se identificaron varias áreas susceptibles de mejora relativas al entendimiento 

de la información, dado que las puntuaciones obtenidas distan mucho de alcanzar 

valores deseables en términos de TJ. Según el Estatuto de la Víctima (Ley 4/2015, 

Estatuto de la Víctima del Delito) la información debe facilitarse en múltiples formatos, 

en lenguaje sencillo y accesible, y en distintos momentos; garantizando que las víctimas 

la comprenden y que puedan actuar en consecuencia. En este aspecto, se enfatiza la 

importancia de que los operadores jurídicos adopten una perspectiva de género y de TJ 

(Arce et al., 2019) que les permita considerar las circunstancias de la víctima y cómo el 

estado emocional puede afectar a la capacidad de comprender y asimilar; mejorando así 
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la comunicación con las víctimas y satisfaciendo sus necesidades de empoderamiento, 

empatía y escucha activa (Victim Support Europe, 2019). 

En suma, el presente trabajo ha puesto de relieve la importancia del derecho a 

la información a lo largo de todo el proceso judicial (Carr et al., 2013), y el impacto que 

puede acarrear sobre las víctimas de violencia de género. En este sentido, los hallazgos 

parecen indicar que cuando los operadores jurídicos proporcionan información, las 

mujeres víctimas se encuentran más satisfechas, tanto con la atención recibida, como 

con el propio proceso judicial (Carr et al., 2003). Ello va en línea con resultados previos 

(Laxminarayan et al., 2013; Shapland et al., 1985; Wemmers et al., 1999) que vinculan 

la información con el aumento del empoderamiento (Arce et. al, 2023; Parsons y 

Bergin, 2010) y la sensación de seguridad (Frazier y Haney, 1996). Además, acorde a lo 

establecido por Greenberg (1993) y Van den Bos (1996), las mujeres que percibían 

haber recibido más información consideraban las decisiones judiciales más justas; dado 

que las explicaciones sobre el proceso de enjuiciamiento proporcionan a las víctimas 

expectativas más realistas sobre el sistema de justicia (Parsons y Bergin, 2010; 

Wemmers, 2013) y evitan la sensación de arbitrariedad en el resultado (Bibas, 2006). 

Desde un posicionamiento de TJ, sería conveniente que a todas las mujeres que 

presenten una denuncia de violencia de género, se les explique, de manera verbal y con 

actitud empática y escucha activa, no sólo sus derechos como víctima de violencia de 

género sino también los dispositivos con los que puede contar. Aconsejamos que para 

ello el profesional utilice como herramienta de apoyo, material específico, como pueden 

ser guías o folletos (Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas para la 

Prevención del Delito y el Tratamiento de Delincuentes [ILANUD], 2023; Unidad de 

Psicología Forense [UPF], 2021); lo que resulta un garante de que cada mujer 

denunciante disponga de toda la información imprescindible sobre el proceso. 



 

 

Como directrices futuras, se propone fomentar las investigaciones dirigidas a 

explorar la percepción de las víctimas de violencia de género acerca de la información 

recibida en el proceso judicial, para contribuir a la elaboración de propuestas de mejora 

que apliquen los principios de la TJ y garanticen el cumplimiento de los derechos 

básicos de las víctimas; con el fin último de mejorar su satisfacción y bienestar (Acurio 

et al., 2023). 
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Resumen 

Antecedentes/objetivos: De acuerdo con la literatura, la violencia en las relaciones de 

noviazgo adolescentes se ha convertido en una problemática altamente prevalente. Este 

fenómeno se ha definido como la agresión física, sexual, psicológica o emocional en 

una relación de noviazgo para controlar, dominar o sentirse superior en la relación entre 

adolescentes o jóvenes. Sin embargo, en Alemania, el tema de la violencia en el 

noviazgo adolescente no presenta una larga historia social y política. Bajo este contexto, 

esta investigación se centra en examinar los comportamientos violentos que acontecen 

en las relaciones de noviazgo entre adolescentes, teniendo en cuenta la influencia del 

contexto social. Método: La base de datos de este estudio es una encuesta 

representativa de estudiantes de Baja Sajonia que el Instituto de Investigación 
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Criminológica de Baja Sajonia. Registra principalmente experiencias generales con la 

delincuencia desde las perspectivas de la víctima y del delincuente. Las preguntas sobre 

la violencia en el noviazgo entre adolescentes se recogieron en 2015 y 2019. 

Resultados: Los resultados presentados se basaron en los estudiantes que declararon 

haber mantenido una relación en los últimos 12 meses. Los estudiantes iniciaron su 

primera relación en torno a los 13 años. Además, los resultados revelaron que la 

existencia de conductas de violencia en las relaciones de noviazgo durante la 

adolescencia. Además, se corroboran las diferencias de género. Conclusiones: 

Teniendo en mente las limitaciones de nuestro estudio, se discuten los resultados 

obtenidos y se proponen futuras líneas de investigación. 

Palabras clave: Violencia en el noviazgo, adolescentes, comportamiento transgresor, 

victimización, contexto social. 

 

 

Abstract 

Background/aim: Regarding to the literature, teen dating violence has become a highly 

prevalent problem. This phenomenon has been defined as physical, sexual, 

psychological or emotional aggression in a dating relationship in order to control, 

dominate or feel greater in the relationship between adolescents or young people. 

Nevertheless, in Germany, the issue of teen dating violence does not have a long social 

and political history. In this context, this research focuses on examining violent 

behavior in teenage dating relationships, taking into account the influence of the social 

context. Method: Database for this study is a representative survey of students from 

Lower Saxony conducted by the Criminological Research Institute of Lower Saxony. It 

mainly records general experiences with delinquency from both the victim's and the 

offender's perspectives. The questions about Teen Dating Violence were collected in 
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2015 and 2019. Results: The presented results were based on those students who 

reported that they had been in a relationship in the last 12 months. Students entered into 

their first relationship at around 13 years of age. Furthermore, results revealed the 

existence of violent behaviors in adolescent dating relationships. In addition, gender 

differences are corroborated. Conclusions: Bearing in mind the limitations of our study, 

the results obtained are discussed and future lines of research are proposed.  

Keywords: Teen Dating Violence, adolescents, offending behavior, victimization, 

social context. 

 

 

Introduction 

In Germany, the issue of "teen dating violence" has not submitted long social 

and political history. In fact, it was only in 1997 that this type of violence was 

recognised in criminal law and incorporated into relationships between married adults. 

Nevertheless, in recent years, there has been an increase in the number of studies 

addressing this issue, given the rising prevalence rates of intimate partner violence, 

particularly among the younger population (Marcos et al., 2023). With this regard, a 

study by the European Union Agency for Fundamental Rights [FRA] (2014) proved that 

teen dating violence is a widespread and international phenomenon. It concluded that 

one-third of the 42.000 women surveyed in the EU had been confronted with violence 

in partnerships since the age of 15. Within these, around 34% experienced several forms 

of physical violence in their partnerships, and 16% of them are still in relationships in 

which violence takes place (FRA, 2014). These selected results of the FRA illustrate 

that violence could begin in adolescent partnerships and, in the case of a remarkable 

proportion of affected women, also manifest itself in future partnerships. 



 

 

According to the literature, violence and transgressive behavior in adolescent 

partnerships are subsumed under the term Teen Dating Violence (TDV) or Dating 

Violence (DV). This phenomenon has been defined as “as physical, sexual, 

psychological or emotional aggression in a courtship relationship to control, dominate, 

or feel superior in the relationship” made up of adolescents or youth (Centers for 

Disease Control and Prevention [CDC], 2020). Thus, this includes different forms of 

violence (e.g., Kliem et al., 2018; Marcos et al., 2020).  

The prevalence in the European and North American region ranged from 20% 

to 77% for verbal and emotional violence, 9% to 44% for physical violence and 7% to 

75% for sexual violence (Leen et al., 2013). In this regard, in a meta-analytic review of 

the prevalence of physical and sexual TDV, victimization prevalence was 20% for 

physical and 9% for sexual boundary violations (Spencer et al., 2020). There was wide 

variation between the included studies, ranging from 1% to 61% for physical - not 

sexually related - and under 1% to 54% for sexual violence victimization. In addition, 

Kliem et al. (2018) shows similar rates of victimization by TDV in comparison to 

international studies (2.6% to 56.9% in psychological TDV; 8.2% to 10.5% physical 

TDV; 3.5% to 9.0% in sexual TDV). Recently, Tomaszewska & Schuster (2021) 

identify similar rates in their analysis (5.6% to 95.5% in psychological TDV; 0.8% to 

32.9% physical TDV; 7.0% to 41.0% sexual TDV). In German-speaking countries, just 

a few studies about TDV exist so far (Baier et al., 2021; Beckmann et al., 2019, 2020; 

Blättner et al., 2015; Kliem et al., 2018). Likewise, it has been analysed prevalence rates 

for perpetration in various TDV dimensions, found at prevalence rates for the 

performance of psychological TDV of 7.0% to 95.3%, physical TDV of 2.1% to 46.0% 

and sexual TDV of 0.8% to 43.6% (Tomaszewska & Schuster, 2021). In the same way, 

Beckmann et al. (2019) reveal a prevalence of 51.8% for psychological TDV 
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(verbal/emotional violence), 8.7% for physical violence and 1.6% for sexual TDV. In 

the international field, a higher rate of victimization of females than males has been 

consistently identified (Dosil et al., 2020; Niolon et al., 2014; Leen et al., 2013; 

Tomaszewska & Schuster, 2021). Specifically, in the sexual victimization, females have 

a higher rate than males (Blättner et al., 2015; Kliem et al., 2018; Wincentak et al., 

2017). Otherwise, it has been found that females are mainly victims of sexual and 

physical violence, while males suffer more from psychological violence in their dating 

relationships (Haynie et al., 2013; Niolon et al., 2014; Tomaszewska & Schuster, 2021; 

Wincentak et al., 2017). In spite of, with regard to sexually motivated violence, females 

appear underrepresented as perpetrators (prevalence of male perpetrators: 84.6% vs. 

female perpetrators: 15.4%, Dosil et al., 2020). In addition, the higher prevalence of 

female perpetrators of verbal and physical violence is similar to the prevalence of male 

perpetrators concerning relational and sexual violence (Beckmann et al., 2019). Hence, 

the literature points out violence in teenage courtship is characterized by the dual role of 

aggressor and victim that many adolescents play in their love relationships (Marcos et 

al., 2020) ("victim-offender-overlap", e.g., Cutter-Wilson & Richmond, 2011). 

In terms of factors influencing victimization or perpetration, Spencer et al. 

(2020) review 50 different studies in a US meta-analysis regarding risk factors for 

physical DVT victimization, finding that substance use, sexual risk behavior, suicidality 

and/or inappropriate eating behaviors are important influencing factors. On the other 

hand, low socio-economic status and neighbourhood disorganisation are also related to 

victimization. Additionally, in their next study, a meta-analysis of 37 studies on 

perpetrators, Spencer et al. (2021) identify externalising problems, approval of violence, 

high-risk sexual behavior, delinquency, depression and alcohol consumption as the risk 

factors most strongly related to perpetrating violence. Moreover, contact with violent 



 

 

friends, low self-control, violent media consumption, growing up in a violent parental 

home and low socioeconomic status have also been identified as risk factors for 

perpetrating DVT (Baier et al., 2021; Beckmann et al., 2019). In support, Kliem et al. 

(2018) points to threats as a significant diagnostic indicator of physical and sexual 

transgressions in the future. 

Under this framework, this research focuses on examining violence behaviors 

in adolescent dating relationships, bearing in mind the influence of the social context 

(e.g., the #MeToo debate). 

 

Method 

Data and Participants 

The data basis for this study is a representative student survey in Lower 

Saxony that has been conducted every two years in the ninth grade by the 

Criminological Research Institute of Lower Saxony since 2013 (Bergmann et al., 2019; 

Krieg et al., 2022). It mainly records general experiences with delinquency from both 

the victim's and the offender's perspectives. The surveys took place in school classes, 

were administered by test administrators and lasted about two school hours (90 min) 

(for a detailed description of the survey, see Krieg et al., 2022). 

The questions about TDV were collected in 2015 and 2019. In 2015, n = 

10,638 young people were reached, which corresponds to a response rate of 68.5%. In 

2019, the response rate was 41.4%. As the poorer response rate had already been 

anticipated over the years, n = 12,444 students. In order to compensate for the small 

differences between the realised sample and the actual school form composition, the 

analyses are weighted according to school form in order to allow representative 

statements. An explanation of the weighting and the respective weighting factors can be 
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found in Bergmann et al. (2017, p. 18) and Krieg et al. (2022, p. 29ff). All subsequent 

analyses are evaluated with the weighted data. 

Table 1 shows the sample composition. It shows a roughly balanced gender 

ratio between females and males. The young people are on average 15 years old and 

most of them attend a secondary school. In 2015, almost a quarter of the students had a 

migration background (definition: the person or at least one parent was not born in 

Germany or did not have German citizenship). In 2019, this applied to almost one-third. 

 

Table 1. Sample composition: gender, age, type of school and migration background. 

 2015 2019 

Gender 

Female 49.9% 50.6% 

Male 50.1% 48.7% 

Diverse Not queried 0.7% 

Age 14.9 years 15.1 years 

Type of school 

Low 8.2% 5.2% 

Medium 58.5% 60.1% 

High 33.4% 34.7% 

Migration background 20.4% 31.1% 

 

Measurement instruments 

TDV was assessed with the Conflict in Adolescent Dating Relationships 

Inventory. The short form (CADRI-S; Fernández-González et al., 2012) was used in the 

survey in 2015 and the long form (CADRI; Wolfe et al., 2001) in 2019. The English 

scale was translated into German using the forward-backward method. It is composed of 

10 (2015; short form) or 25 items (2019) and captures the perpetrators’ and victims’ 

perspectives of the last 12 months. A four-point scale with never (0), 1 to 2 times (1), 3 



 

 

to 5 times (2) and 6 times or more (3) was used. For the presented results, the answer 

options "3 to 5 times" and "6 times or more" were combined into "frequently". The 

question was introduced with "The following questions are about things that can happen 

when you have a fight with your boyfriend or girlfriend. Please indicate how often the 

following things have happened with your current or former partner in the last 12 

months. In doing so, please indicate how you behaved towards your partner". 

 

Results 

The presented results were based on those students who reported that they had 

been in a relationship in the last 12 months (2015: n = 5.236; 2019: n = 4.364). In 2019, 

46.9% of male students and 58.0% of female students reported having a steady romantic 

partner in the last 12 months (2015: males = 43.1%, females = 48.6%). 

Students’ relationships (2015 vs. 2019). Students entered into their first 

relationship at around 13 years of age in both 2015 and 2019 (2015: M = 12.5 years, 

min = 10 years, max = 17 years, SD = 2.1, CI-95% = 12.4-12.5 vs. 2019: M = 13.2 

years, min = 10 years, max = 18 years, SD = 1.41, CI-95% = 13.2-13.3). On average, the 

duration of the current relationship (at the time of the interview) was more than eight 

months (2015: M = 8.2 months, min = 1 month, max = 84 months, SD = 9.12, CI-95% = 

7.82-8.60; 2019: M = 8.1, min = 1 month, max = 96 months, SD = 9.27, CI-95% = 7.75-

8.53). 

The 12-month prevalence of TDV among ninth graders in Lower Saxony was 

described in Table 2. 
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Table 2. Comparison of 12-month prevalence of TDV of ninth-grade students from the 

survey years 2015 and 2019, shown separately for female and male students, CADRI-

Items (Perpetration).  

 2015 2019 

  Gender  Gender 

Item 

Pre-

valence 

“frequent

” 

(%) 

Male 

(%) 

Female 

(%) 

Pre-

valence 

“frequent

” 

(%) 

Male 

(%) 

Female 

(%) 

I blamed him/her for the problem - - - 11.3 6.4 15.3 

I did something to make him/her jealous - - - 13.4 7.7 17.9 

I insulted him/her with put-downs 9.7 6.3 12.6 1.9 1.9 2.0 

I accused him/her of flirting with another 

guy/girl 

- - - 9.4 6.0 12.2 

I spoke to him/her in a hostile or mean 

tone of voice 
10.5 6.9 13.4 6.3 3.8 8.3 

I pushed, shoved, or shook him/her - - - 1.1 0.7 1.4 

I destroyed or threatened to destroy 

something he/she valued 

- - - 0.3 0.4 0.3 

I spread rumours about him/her 1.0 1.3 0.7 0.5 0.7 0.3 

I said things to him/her to make him/her 

angry 

- - - 6.2 4.9 7.3 

I brought up something bad that he/she 

had done in the past 

- - - 5.7 3.9 7.3 

I tried to turn his/her friends against 

him/her 

- - - 0.5 0.3 0.8 

I threatened to end the relationship - - - 5.8 3.7 7.5 



 

 

I threw something at him/her - - - 1.4 1.0 1.8 

I threatened to hurt him/her 0.9 0.9 0.8 0.6 0.4 0.7 

I ridiculed or made fun of him/her in 

front of others 

- - - 1.5 1.4 1.5 

I threatened him/her in attempt to have 

sex with him/her 

- - - 0.4 0.4 0.3 

I forced him/her to have sex when he/she 

didn’t want to 

0.3 0.6 0.1 0.3 0.5 0.2 

I kissed him/her when he/she didn’t want 

me to 

- - - 2.0 1.7 2.4 

I said things to his/her friends about 

him/her to turn them against him/her 
1.2 2.0 0.6 0.5 0.5 0.6 

I touched him/her sexually when he/she 

didn’t want to me to 

0.5 1.0 0.1 0.7 0.7 0.7 

I deliberately tried to frighten him/her - - - 1.7 1.9 1.6 

I kept track of who he/she was with and 

where he/she was 

- - - 12.9 6.9 17.8 

I kicked, hit or punched my partner 1.6 1.2 2.0 1.3 0.5 2.0 

I threatened to hit him/her or throw 

something at him/her 
1.3 1.4 1.2 0.6 0.3 0.8 

I slapped him/her or pulled his/her hair 1.2 0.8 1.5 1.3 0.7 1.9 

       

Maximum value index (at least one 

action "frequently" performed) 17.2 13.3 20.5 

35.5 26.4 42.9 

Comp. max. value index (2015 vs. 2019) 9.6 6.5 12.2 

Note: Statistical significance p < .05 is highlighted in the yearly comparison and in the gender comparison. 

 

In 2019, 35.5% of the students whose were in a relationship stated that they 

had done at least one of the listed behaviors to their partners at least three times in the 
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last twelve months. In 2015, only the short form of the scale was used; consequently, 

only these variables can be used for the yearly comparison. Regarding only the short 

form, in 2019, 9.6% of the young people frequently carried out one of the questioned 

behaviors, while in 2015, 17.2% of the students stated that they had frequently exhibited 

at least one of the named behaviors. It observed a decrease in self-reported transgressive 

behavior from 2015 to 2019 is statistically significant (φ = -.11, p < .001). 

Table 2 revealed that across all listed behaviors, the 12-month prevalence of 

frequent transgressive behavior to frequent serious violent acts in adolescent 

relationships tends to be lower in both survey years. As expected, more several acts and 

acts that are even relevant to German criminal law (e.g., forcing him/her to have sex) 

are mentioned less frequently than those that can be assigned to the area of cross-border 

behavior in partnerships (e.g., doing something to make him/her jealous). If the 

individual items are compared, it is notable that especially the less serious behaviors 

(belittling him/her, talking to him/her in a hostile tone, spreading rumours about 

him/her, telling friends things to turn them against him/her) have decreased 

significantly. No significant changes over the years have corroborated for the more 

serious acts (threatening to hurt him/her, forcing him/her to have sex, touching him/her 

sexually, hitting/kicking him/her, slapping him/her or pulling his/her hair). Only one 

exception was the behavior of threatening to hit the partner or throw something at 

him/her. This behavior can no longer be classified as less serious, nevertheless, this 

behavior decreased. 

 

 

 

 



 

 

Differences in TDV according to gender 

In order to provide a perspective on a possible gender difference, the following 

analyses were conducted, in particular for those behaviors that were addressed in both 

2015 and 2019. 

Overall, females were significantly more likely than males to report 

transgressive behavior in their relationships in both survey years (2015: 20.5% vs. 

13.3%, φ = .10, p < .001; 2019: 12.2% vs. 6.5%, φ = .10, p < .001). In 2019, this gender 

effect was also evident for the long version of the scale (2019: 42.9% vs. 26.4%). The 

generally observed decrease in boundary-violating behavior from 2015 to 2019 was 

significant for both females (φ = -.11, p < .001) and males (φ = -. 12, p < .001). 

In 2015, females more often insulted their partners (2015: 12.6% vs. 6.3%, φ = 

.10, p < .001). This behavior was no longer statistically significant in a gender 

comparison in 2019 (2019: 2.0% vs. 1.9%, φ < .01, p =.762). With the regard of address 

someone with a hostile tone of voice was also more likely to be a behavior reported by 

females than males in 2015 (13.4% vs. 6.9%, φ = .11, p < .001). Similarly, in 2019, 

females were more likely to report doing so compared to males (φ = .09, p < .001). 

As is known from previous research, our data for 2015 showed that males have 

more often forced their partner to have sex (0.6% vs. 0.1%, φ = -.04, p =. 012;) as well 

as touched their partner sexually without them wanting it (1.0% vs. 0.1%, φ = -.06, p < 

.001). In 2019, these differences were no longer statistically significant (forced partner 

to have sex: 0.5% vs. 0.2%, φ = -.02, p = .133; touched their partner sexually without 

them wanting it: 2019: 0.7% vs. 0.7%, φ = -.004, p = .794). Without a sexual 

component, physical violence in the way of kicking, hitting or boxing was 

predominantly perpetrated by females (2015: 2.0% vs. 1.2%, φ = .03, p = .037; 2019: 

2.0% vs. 0.5%, φ = .06, p < .001). Similarly, slapping or pulling hair were behaviors 
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that were more likely to be practised by females than males (2015: 1.5% vs. 0.8%, φ = 

.03, p = .040; 2019: 1.9% vs. 0.7%, φ = .05, p = .001). 

There were significant differences in gender comparison for the additional 

items asked in 2019. For example, 17.8% of the females say that they kept track with 

whom their partner was with and where he/she was, while only 6.9% of males did the 

same (φ = .16, p < .001). A closer look at the conspicuously often mentioned behaviors 

in 2019 and the corresponding correlations with each other was below. 

Blaming, jealousy and stalking - common forms of transgressive behavior in 

adolescent relationships in 2019 

In the survey year 2019, not only the use of violence but also conflict behavior 

in relationships was addressed. Blaming (11.3%), making the partner jealous (13.4%), 

tracking where the partner has been and with whom (12.9%) and accusing the partner of 

flirting with another person (9.4%) were the most common conflict behaviors in 

adolescent relationships. The results from bivariate correlations between the frequently 

occurring behaviors of students in relationships were presented in Table 3. 

 

Table 3. Bivariate correlations, ninth-grade students in the 2019 survey year.  

 Item 1 2 3 4 5 

1. I blamed him/her for the problem -     

2. I did something to try to make him/her jealous .394*** -    

3. I accused him/her of flirting with another guy/girl .397*** .418*** -   

4. I kept track of who he/she was with and where 

he/she was 

.363*** .374*** .408*** -  

5. Gender (1=male, 2=female) .178*** .207*** .139*** .175*** - 

 Note. ***= The correlation (pearson) is significant at the p < .001 level (2-sided). 

 



 

 

Table 3 showed that students exhibit the different types of TDV behaviors at 

the same time (this corresponds to emotional and verbal abuse, Wolfe, 2001). For 

example, those who blame their partner for a problem often accuse him/her of flirting 

with another person or keep track of who the partner has been with and where he/she 

has been. 

 

Discussion 

Previous research has demonstrated that different gender-specific differences 

regarding both perpetration and victimization exist. This study also showed this effect in 

relation to many antisocial acts, some of which may be relevant to German criminal 

law. It is found that, for almost all behaviors questioned, there is a higher prevalence 

among females. The sexually influenced acts are exceptions, which are more often 

carried out by males. Overall, some of the TDV offences revealed a decrease from 2015 

to 2019. A decreasing trend is observed for all behaviors with fewer consequences. 

Serious acts, on the other hand, have not changed over the years, with the prevalence of 

serious offences remaining rather low. In this regard, Kliem et al. (2018) showed that 

even the low prevalence of the most serious forms of TDV still seems high enough. 

Regarding TDV and its known effects on those affected, special attention 

should be paid to prevention and intervention chances. In this regard, there are different 

ways to address adolescent problem issues. First, a primary preventive approach can lie 

in the fundamental strengthening of individual skills (i.e., in conflict and problem-

solving or communication skills). Previous research supports this approach (Spencer et 

al., 2021). Specifically, the frequence occurring behaviors such as blaming, jealousy 

and stalking show how important it is to strengthen young people's ability to deal with 

feelings of disappointment, emotional hurt and jealousy. In addition, the strengthening 
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of conflict resolution skills is needed (Marcos et al., 2022). Second, as secondary 

preventive measure, the competences of persons of trust (i.e., parents, teachers, trainers, 

etc.) should be strengthened (Fariña et al., 2023). They fulfil an important role as 

observers: in particularly serious cases of TDV (Marcos et al., 2023), they would be 

able to detect any changes in the young people's behavior. Contact persons such as 

trainers/group leaders are usually not trained accordingly but are nevertheless 

confronted with the problems of the young people. They should be empowered at this 

point (possibly through learning content in the further training courses) in order to react 

appropriately to the young people and to know where they can get help and support if 

necessary. 

Finally, it should be borne in mind that the increase of digitalization will pose 

challenges in the field of TDV. Thus, violence in relationships no longer takes place 

exclusively in face-to-face encounters. There are increasing opportunities in the digital 

world to (further) victimise a partner. Through messenger services, but also through 

social media platforms, some TDV phenomena are even easier to carry out and with less 

inhibition. Hence, psychological cyberbullying is –as shown in previous studies– linked 

to poor mental health of young people (Baier et al., 2019). In short, prevention measures 

should also focus on the development of media skills in connection in line with the 

online social behaviour of students in order to reduce the rates of exposure to TDV in 

the living environment of young people. 
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Resumen 

La carga de prueba corresponde a la acusación debiendo ser suficiente para enervar el 

principio de presunción de inocencia. En el caso de los delitos contra la libertad 

sexual, la carga fundamental se sustenta en las periciales psicológicas de evaluación 

del testimonio y del daño psicológico que, además, ha de ser cuantificado para su 

indemnización a la víctima. El Sistema de Evaluación incluye una técnica forense para 

la evaluación de la memoria del testigo y del daño psicológico, así como su 

cuantificación. La técnica se sustenta en evidencia científica y ha sido validada 

judicialmente en numerosas sentencias de Audiencia Provinciales y en Recursos de 

Casación del Tribunal Supremo. Por todo ello cumple con los criterios Daubert, 

jurisprudenciales y científicos exigibles a la prueba psicológico-forense. Se describe la 

técnica forense derivada del Sistema de Evaluación Global para dotar de valor de 

                                                      
1 Correspondencia/correspondence: ramon.arce@usc.es  



 

 

prueba al testimonio de la denunciante-víctima mediante el análisis de la memoria del 

testigo y de la evaluación del daño psicológico, así como su cuantificación. 

Palabras clave: Pericial psicológica, Ley del “sólo sí es sí”, carga de la prueba, 

evaluación del testimonio, daño psicológico. 

 

Abstract 

The burden of the proof rest on the prosecution and must be sufficient to undermine 

the presumption of innocence principle. In files of offences against sexual liberty, the 

main evidence is sustained on the expert psychological testimony about the evaluation 

of the testimony and the psychological harm which, moreover, must be quantified to 

compensate victim. The Global Evaluation System comprises a forensic technique for 

the evaluation of the witness memory and the psychological harm and an estimation of 

the compensation. The technique is scientific evidence-based and has been judicially 

validated in sentences of Provincial Courts and in cassation appeals of the Supreme 

Court. Thus, the technique meets the Daubert standards, and the case law and 

scientific criteria to be applied to psychological forensic reports. The forensic 

technique derived from the Global Evaluation System to give judicial value to the 

claimant-victim testimony through the analysis of the witness memory, the evaluation 

of the psychological harm and the estimation for compensation. 

Keywords: Expert psychological report, “Only Yes is Yes” Act, burden of the proof, 

testimony evaluation, psychological harm. 
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Introducción 

La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la 

libertad sexual [L.O. 10/2022] (2022) establece nuevos retos a la carga de la prueba 

para la evaluación forense del caso. La jurisprudencia ha definido 3 criterios para 

evaluar la credibilidad de la denuncia: incredibilidad subjetiva, verosimilitud subjetiva y 

persistencia en la incriminación. La incredibilidad subjetiva tiene por objeto estimar si 

el testimonio de la denunciante goza de aptitud probatoria (ausencia). En el caso de los 

delitos contra la libertad sexual contra personas con capacidad para consentir (≥ 16 

años), el cumplimento de este criterio es puesto en entredicho sistemáticamente por los 

agresores alegando que la relación ha sido consentida. No en el caso de los menores de 

16 años que no tienen capacidad jurídica para prestar consentimiento, excepción hecha 

de la cláusula ‘Romeo y Julieta’. Cuando no concurre ausencia de credibilidad 

subjetiva, el testimonio de la denunciante ha de ser corroborado por pruebas periféricas 

(credibilidad objetiva) que lo doten de valor de prueba. Éstas pueden ser de muy diverso 

tipo: testimoniales, documentales o periciales. Ahora, bien en los delitos cometidos en 

el ámbito privado no suele, por su propia naturaleza, testigos, en tanto las documentales 

no suelen constituir, por sí mismas, prueba suficiente para dotar de valor de prueba al 

testimonio de la denunciante víctima (Arce, 2017). Las pruebas periciales que se aplican 

en estos casos son casi exclusivamente físicas, biológicas y psicológicas. Es bien sabido 

que las pruebas genéticas no constituyen prueba suficiente de carga de prueba (los 

restos biológicos son compatibles con una relación consentida y, por tanto, no enervan 

el principio de presunción de inocencia), y la prueba médico forense del daño físico sólo 

muy ocasionalmente es de tal magnitud que es prueba suficiente para acreditar 

judicialmente un delito contra la libertad sexual. Así, la carga de la prueba recae 

generalmente en la evaluación psicológica del testimonio y el daño psicológico (Novo y 



 

 

Seijo, 2010). A estas pruebas se le requiere que doten de valor de prueba al testimonio 

de la denunciante víctima bien validando su testimonio, bien verificando daño 

psicológico consecuencia de la victimización del delito contra la libertad sexual que se 

investiga (relación causal) lo que requiere tener certeza de la realidad de los hechos. Y, 

en caso de verificarse daño y establecida causalidad, se ha de cuantificar el daño en las 

áreas psicológica y social (art. 53; L.O. 10/2022, 2022). Además, las pruebas han de 

estar sustentadas en evidencia científica (art. 335.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 

Enjuiciamiento Civil, 2000) y ser suficientes para enervar el principio de presunción de 

inocencia (esto es, el error de incriminación de un inocente ha de ser científicamente 

cero). De este modo, pruebas no avaladas científicamente, pruebas de compatibilidad o 

de probabilidad no son suficientes para enervar el principio de presunción de inocencia. 

Aún es más, la acusación sustentada en pruebas que incumplan alguno de estos criterios 

pueden ser objeto de demanda de daño por incurrir en error punible. 

 

Método 

Dentro del Sistema de Evaluación Global se ha creado una técnica forense para 

la evaluación de la memoria del testigo y del daño psicológico. 

La evaluación del testimonio se sigue de los siguientes pasos: 

a) Obtención de la declaración con la entrevista cognitiva recortada 

(Davis, McMahon, y Greenwood, 2005), la entrevista a 

discapacitados (Arce, Novo, y Alfaro, 2000), o una adaptación de la 

entrevista cognitiva a niños y niñas (Arce y Fariña, 2012). 

b) Repetición de la declaración con el objetico de evaluar la persistencia 

en la incriminación. Ha de transcurrir más 1 semana/10 días entre 

ambas declaraciones (curva del olvido). 
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c) Análisis de la validez de las declaraciones: prueba válida y suficiente. 

La prueba (declaración) ha de ser suficiente para un análisis de 

contenido (permite también el control de las memorias implantadas). 

La prueba es suficiente si supera la capacidad de memoria del testigo 

y contiene toda la información necesaria de los hechos, esto es, un 

evento narrativo completo de los hechos (se excluyen los hechos 

acaecidos durante una pérdida de conciencia). Por su parte, la prueba 

(declaración) es válida si se cumplen los siguientes 5 criterios: 

1) Consistencia interna (¿tiene contradicciones internas en 

el relato?). 

2) Consistencia externa (¿es consistente con otras pruebas 

robustas o incontrovertibles?). 

3) Consistente con la anterior (¿hay consistencia en la 

información central inter-declaraciones?). 

4) Persistencia en las declaraciones (¿son estables las 

declaraciones en el tiempo en los contextos?). 

5) Consistencia con las leyes científicas y de la naturaleza 

(¿contiene el relato hechos incompatibles con las leyes 

científicas o de la naturaleza?). 

Si la prueba es válida y suficiente se procede al análisis de contenido de la 

memoria de las declaraciones con los criterios de contenido del Sistema de Evaluación 

Global de hechos auto-experimentados que disciernen entre memorias de hechos auto-

experimentados y memorias fabricadas de un evento (Arce y Fariña, 2014; Martínez, 

2024, Pérez, 2024; Vilariño, Novo, y Seijo, 2011). Los criterios se listan en la Tabla 1. 

 



 

 

Tabla 1. Criterios de contenido de memorias de hechos auto-experimentados. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES. Unidad de análisis: la declaración tomada en 

su totalidad. 

1.- Estructura lógica y realismo en la reconstrucción del evento. 

2.- Elaboración inestructurada*. 

3.- Cantidad de detalles*. 

4.- Concreción y claridad del relato*. 

5.- Relato singular y original (no estereotipado)*. 

CONTENIDOS DE LA MEMORIA. Unidad de análisis: Partes específicas de la 

declaración. 

6.- Engranaje contextual, espacial y temporal del evento. 

7.- Descripción de interacciones. 

8.- Reproducción de conversaciones. 

9.- Narración de hechos inverosímiles*. 

10.- Información sensorial (visual, auditiva, táctil, gustativa, olfativa). 

COGNICIONES DEL TESTIGO. Unidad de análisis: cogniciones del testigo. 

11.- Operaciones cognitivas*. 

12.- Cogniciones disonantes con lo vivido. 

13.- Cogniciones sobre el afecto y el estado mental. 

14.- Cogniciones sobre la causa de la victimización*. 

15.- Cogniciones sobre asunción impropia de responsabilidad. 

CARACTERÍSTICAS DEL CONTENIDO. Unidad de análisis: Partes específicas de 

la declaración. 

16.- Información infrecuente en los hechos y contexto tipo*. 

17.- Información irrelevante. 
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18.- Elicitación de nodos de memoria*. 

CONTENIDOS SOBRE LA CALIDAD DE LA MEMORIA. Unidad de análisis: 

Partes específicas de la declaración. 

19.- Correcciones espontáneas, especificaciones y complementaciones del 

relato*. 

20.- Admisión de falta de memoria*. 

21.- Plantear dudas sobre el propio testimonio*. 

22.- Asunción impropia de responsabilidad. 

23.- Perdón al agresor*. 

DAÑO PSICOLÓGICO DERIVADO DE LA ACCIÓN OBJETO DE JUICIO. 

Unidad de análisis: Manifestación u observación del síntoma clínico. 

24.- Síntomas clínicos sutiles (no accesibles a la simulación) que forman parte 

de la huella psicológica*. 

Criterio de decisión estricto (error tipo II, condenar a un inocente, = 0: 12 criterios del 

total de criterios de contenido para que el error el error de clasificar una memoria 

fabricada de un evento como de un hecho auto-experimentado sea 0; > 3 criterios 

robustos (señalados con asterisco). 

 

Por su parte y para que goce de validez judicial, la evaluación forense del daño 

psicológico requiere que la técnica forense evalúe el daño psicológico (y adicionalmente 

los trastornos mórbidos); que establezca una relación de causalidad entre los hechos 

investigados y el daño; que estime la validez de daño informado por la evaluada 

(diagnostico diferencial de simulación); que incluya un criterio de decisión estricto para 

enervar el principio de presunción de inocencia; y que cuantifique el daño. La técnica 

forense del Sistema de Evaluación Global de evaluación y cuantificación del daño 



 

 

psicológico (Arce, Fariña, Carballal, y Novo, 2006, 2009) se estima del siguiente modo: 

Entrevista clínico-forense (Arce y Fariña, 2001) que evalúa todos los efectos 

en la salud mental daño psicológico tanto en su medida directa (Trastorno de Estrés 

Postraumático en victimización de abuso/agresión sexual) como indirectas (depresión, 

ansiedad); el diagnóstico diferencial de simulación; y permite establecer la relación de 

causalidad criterio a criterio con los hechos investigados. 

Evaluación psicométrica con el MMPI-2 (Butcher, Graham, Ben-Porath, 

Tellegen, Dahlstrom, Kaemmer, y Santamaría, 2019) que evalúa la salud mental en 

general, incluido el Trastorno de Estrés Postraumático, y cuenta con numerosas medidas 

de simulación y simulación. 

Análisis de contenido de la entrevista clínico-forense y de la fiabilidad del 

análisis de contenido de la entrevista clínico-forense (consistencia inter-codificadores, 

intra-codificador e inter-contextos). 

 Análisis del protocolo clínico del MMPI-2. 

Análisis de la fiabilidad de las medidas (estrategias de simulación en la 

entrevista y medidas de la simulación en el MMPI-2). 

Revisión de los criterios de decisión positivos (validantes de la medida, 

aquellos asociados a no simulación): No cooperación con la evaluación/evitación de 

respuestas (impropio de simulación); respuestas inconsistentes (TRIN y VRIN, 

inconsistencia entre lo manifestado [daño] y lo observado [no daño]); clasificación del 

protocolo como disimulación en las escalas e índices de disimulación del MMPI-2 (L, 

K, F-K, Wsd, S, Odecep, PM, Esd, PMH4, perfil en V) (Arce, Fariña, Seijo, y Novo, 

2015; Osuna, López-Martínez, Arce y Vázquez, 2015); si Ds clasifica como no 

simulador y otras medidas como simulador (Gancedo, Selaya, y Arce, 2020); si F o Fb 

clasifican el protocolo como simulador y Fp como no simulador (Gancedo, Sanmarco, 
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Marcos, y Seijo, 2021); y registro de síntomas no accesibles en la entrevista. 

Revisión de los criterios negativos de daño y simulación invalidantes (aquellos 

asociados a la simulación): Los sistemas de medición, MMPI-2 o entrevista, no 

impresionan, en protocolos válidos, daño psicológico; ausencia de concordancia inter-

medidas; las escalas de control (?, F, K, Fb, Fp, Fs, Fptsd, RBS, FBS, Ds), índices (F-K) 

y combinaciones (perfil en V invertida) de validez del MMPI-2 advierten de sospecha 

de simulación; las estrategias de simulación en la entrevista advierten de sospecha de 

simulación; y │F-Fb│> 6.77 que informa de inconsistencia de respuesta consciente. 

Juicio forense: un protocolo en el que se observe daño psicológico es válido si 

se registran menos de tres criterios negativos o algún criterio positivo. Y para ser prueba 

forense adicionalmente se ha de establecer que el daño es consecuencia de los hechos 

investigados (la compatibilidad no es prueba forense, riesgo de error punible). 

Cuantificación del daño: Se estima porcentualmente el daño si ha sido validado 

y es consecuencia de los hechos investigados con base en las escalas GAF y SOFAS 

(American Psychiatric Association, 2000; Endicott, Spitzer, Fleiss, y Cohen, 1976). 

Para el cómputo de la acumulación de daños se toma la fórmula de la Ley 35/2015, de 

22 de septiembre, de reforma del sistema para la valoración de los daños y perjuicios 

causados a las personas en accidentes de circulación (2015). 

 

Conclusiones 

La técnica forense de evaluación de la memoria del testigo y del daño 

psicológico están basadas en evidencia (medidas fiables y válidas), y han sido validadas 

judicialmente (e.g., Sentencia del Tribunal Supremo 10554/2014 de 11 de diciembre de 

2014). Por tanto, cumple los criterios Daubert, jurisprudenciales y científicos requeridos 

a las pruebas psicológico-forenses (Arce, 2017). 



 

 

La conclusión del informe sobre el testimonio se ajusta a una de las siguientes 

categorías: a) prueba insuficiente; b) prueba inválida; c) declaración carente de criterios 

de análisis de contenido de declaraciones de hechos vividos; o d) declaración muy 

probablemente basada en hechos vividos. 

Por su parte, la conclusión sobre el daño psicológico se ajusta a las siguientes 

categorías: a) no se observa en la evaluación de ...... daño psicológico consecuencia de 

los hechos investigados (cuando no se puede establecer una relación de causalidad o no 

se observa Trastorno de Estrés Postraumático); b) en la evaluación del estado 

psicológico de .......... se observa daño psicológico consecuencia de los hechos no 

pudiendo descartarse totalmente (sobre)simulación (cuando se registra un número de 

criterios negativos que posibiliten un error Tipo II sin el registro de ningún criterio 

positivo); o c) en la evaluación del estado psicológico de .......... se observa daño 

psicológico consecuencia de los hechos descartándose totalmente (sobre)simulación. Y, 

en este último caso, se cuantifica el daño en las esferas psicológica y social. 
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Resumen 

Antecedentes: La Fibromialgia es un estado doloroso generalizado no articular, que 

afecta predominantemente a las zonas musculares y raquis, y que presenta una 

exagerada sensibilidad en múltiples puntos predefinidos. Esta enfermedad fue 

reconocida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y tipificada en el manual 

de Clasificación Internacional de Enfermedades con el código M79.7. Es una 

patología bastante representativa en lo concerniente al dolor crónico que se caracteriza 

por una gran afectación en toda el área biopsicosocial con una prevalencia entre el 2-

4% de la población y una gran diferencia en afectación de mujeres frente a hombres. 
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Está ampliamente extendido el concepto de afectación psicológica de las personas 

que padecen fibromialgia con sintomatología tanto ansiosa como depresiva asociada y 

aparición de trastornos como el adaptativo, presente en el caso que nos ocupa. 

Método: El presente estudio se basa en la evaluación de una mujer de 45 años para 

valorar las posibles consecuencias que la fibromialgia ha ocasionado tanto en su 

vida diaria como en el desempeño laboral. Resultados y conclusiones: Al respecto, se 

concluye que esta enfermedad ha afectado de manera significativa a la peritada en las 

áreas personal, social y laboral y que han llegado a conformar una sintomatología 

compatible con un F43.22 Trastorno Adaptativo [309.28] con sintomatología mixta de 

ansiedad y depresión, de carácter crónico y reactivo a la patología orgánica derivada 

de la fibromialgia. 

Palabras clave: Fibromialgia, incapacidad laboral, informe pericial psicológico, 

afectación psicológica, psicología forense, trastorno adaptativo. 

 

Abstract 

Background: Fibromyalgia is a painful non-articular disease, predominantly affecting 

muscular areas and the spine, with exaggerated sensitivity at multiple predefined 

points. This disease was recognized by the World Health Organization (WHO) and 

classified in the International Classification of Diseases with code M79.7. It is a 

common disease that causes chronic pain and affects the entire biopsychosocial area. 

It has a prevalence of 2-4% in the population and affects more women than men. The 

concept of psychological distress in people suffering fibromyalgia is widely spread, 

with anxious and depressive symptoms associated with the appearance of disorders 

such as the adaptive, present in the case in question. Method: This study is based on 

the evaluation of a 45-year-old woman to assess the possible consequences that 
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fibromyalgia has caused both in her daily life and in her work performance. 

Results and conclusions: In this sense, it is concluded that this disease has 

significantly affected the examinee in the personal, social and occupational 

spheres and that they have come to form a symptomatology compatible with an 

Adaptive Disorder F43.22 [309.28] with mixed symptomatology of anxiety and 

depression, of a chronic nature and reactive to the organic pathology derived from 

fibromyalgia. 

Keywords: Fibromyalgia, inability to work, psychological expert report, 

psychological impairment, forensic psychology, adaptive disorder. 

 

 

Introducción 

La Ley General de la Seguridad Social (BOE, 2015) contempla en su Título II 

cuestiones relativas a la incapacidad laboral tanto temporal (Capítulo V, art. 169 y 

siguientes) como permanente (Capítulo XI, art. 193 y siguientes). Al respecto, 

entenderíamos la primera como “enfermedad común o profesional y accidente, sea o no 

de trabajo, mientras el trabajador reciba asistencia sanitaria de la Seguridad Social y esté 

impedido para el trabajo”. Por otro lado, la incapacidad permanente sería “la situación 

del trabajador que, después de haber estado sometido al tratamiento prescrito, presenta 

reducciones anatómicas o funcionales graves, susceptibles de determinación objetiva y 

previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral”. 

En lo referente a incapacidades laborales, debemos prestar atención a 

enfermedades como la fibromialgia ya que ésta engloba una gran sintomatología 

derivada de diferentes espectros tal y como nos muestra la conceptualización aportada 

de esta afección y que podríamos definir como una patología crónica asociada a una 



 

 

forma de reumatismo no articular caracterizado por dolor musculoesquelético difuso y 

crónico cuya fisiopatología sería multifactorial y en la que el paciente vería afectadas 

sus esferas biológica, psicológica y social (Álvarez et al., 1996; Bosch et al., 2002; 

Collado et al., 2002; Martínez et al, 2003; del Olmo et al., 2019; Ubago et al., 2005; 

Velasco, 2019; Villanueva et al., 2004). 

La presencia de fibromialgia se ha asociado a la aparición tanto de síntomas 

físicos caracterizados por cefaleas, parestesias, fatiga, rigidez matutina, acúfenos, 

inestabilidad, alteraciones de sueño o colon irritable como psicológicos en el contexto de 

un estado de ánimo ansioso y/o deprimido (Albornoz et al., 1997; Collado et al., 2001; 

Gavilán-Carrera et al., 2020; Natelson, 2019; Villanueva et al., 2004) con una frecuente 

disminución de la autoestima y un aumento significativo de la frustración, vinculada al 

deterioro propio de este trastorno en la calidad de vida y la repercusión que este hecho 

tiene, a su vez, en su círculo más próximo (Collado, 2011; Collado et al., 2002; 

Cuatrecasas et al., 2010; Cuetos y Amigo, 2018; Ubago et al., 2005). 

A pesar de que no existe un acuerdo en lo referente al componente psicológico 

de la fibromialgia, ya que parece que está ampliamente extendida la idea de que podría 

tratarse de un trastorno de la modulación del dolor que ocasiona una disminución del 

dintel de percepción nociceptivo y por tanto hipersensibilidad dolorosa (López 

Company et al., 2022; Price y Staud, 2005; Triñanes, 2021; Ubago et al., 2005; Vidal, 

2021), sí que habría consenso en admitir las consecuencias psicopatológicas asociadas a 

esta enfermedad (Collado, 2011; Collado et al., 2002; Regal, 2018 ; Rivera et al., 2006; 

Ubago et al., 2005). 

En cuanto a la prevalencia de la fibromialgia, encontramos que este trastorno 

podría afectar al 2-4% de población general (Bosch et al., 2002; Cabo-Meseguer, 2017; 

Castrán et al., 2022; Gómez-Argüelles et al., 2018; Ubago et al., 2005), siendo las 
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mujeres las que muestran una mayor afectación ante este trastorno (Ballina et al.,1995; 

Mulero, 1997; Ubago et al., 2005; Wolfe et al., 2018), estimándose en España una 

prevalencia aproximada media del 2,4% en población adulta y encontrándose una 

relación de 20 a 1 (4,2%-0,2%) a favor de las mujeres frente a hombres (Campos, 2000; 

Mur et al., 2017; Seoane-Mato et al., 2019; Ubago et al., 2005; Valverde et al., 2001). 

A continuación, se desarrollará un informe pericial en el que se presenta un 

caso real de evaluación psicológica en la que se valorará el estado psicológico de una 

mujer de 45 años para determinar las repercusiones que la fibromialgia ha ocasionado 

tanto en su vida diaria como en el desempeño laboral (Sixto-Sueiras, 2019). 

 

Datos de filiación 

De los peritos: 

Perito 1: 

Perito 2: 

De la persona peritada1: 

C. E. F. con DNI: ***45.678** 

 

Objeto pericial 

A petición de la interesada Dña. CEF, se emite el presente informe con objeto 

de realizar una evaluación del estado mental actual de la peritada, así como la posible 

repercusión en su vida diaria y en el desempeño laboral. 

 

Metodología 

                                                      
1 Para preservar la intimidad de la persona peritada los datos aquí presentados son inventados, cualquier 

parecido con la realidad son fruto de la mera casualidad. 



 

 

Para la emisión del presente informe psicológico se analizó la documentación 

aportada por la interesada, así como la realización de un proceso de evaluación 

psicológica a la Sra. CEF a través de las correspondientes entrevistas clínicas forenses y 

pruebas de evaluación psicométricas complementarias. Todo ello pasa a detallarse a 

continuación. 

Entrevistas y Observaciones 

 Entrevista abierta con Dña. CEF el día 10 de junio de 2022, con duración 

aproximada de 120 minutos. 

 Entrevista semiestructurada, exploración psíquica y aplicación de pruebas 

psicométricas con Dña. CEF el día 16 de junio de 2022, con duración aproximada de 

120 minutos. 

 Entrevista semiestructurada, exploración psíquica y aplicación de pruebas 

psicométricas con Dña. CEF el día 23 de junio de 2022, con duración aproximada de 

120 minutos. 

 Coordinación telefónica con la psicóloga de la peritada Dña. MAVH, colegiada nº 

M-00000, el día 29 de junio de 2022, con duración aproximada de 30 minutos. 

 

Pruebas psicodiagnósticas 

 LSB-50. Listado de Síntomas Breve. Rivera y Abuín, 2012). TEA Ediciones, S.A. 

 SIMS. Inventario estructurado de simulación de síntomas. Michelle R. Widows y 

Glenn P. Smith. Adaptación española por H. González y P. Santamaría (2009). 

TEA Ediciones S.A. 

 

Documentación aportada 

 Informes del Servicio de Urgencias del Hospital Universitario de Alcorcón (Madrid) 
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con fechas de 13/06/2011, 04/02/2013, 11/04/2013, 16/07/2013, 05/08/2015. 

 Informes del Servicio de Reumatología del Hospital Universitario de Alcorcón 

(Madrid), firmados por D. ABC con fechas de 09/01/2013, 19/02/2013, 13/04/2013, 

09/05/2014 y 15/09/2014. 

 Informes del Servicio de Psiquiatría del Hospital Universitario de Alcorcón 

(Madrid), firmado por la psiquiatra Dña. CEF con fechas de 11/02/2013 y 

06/05/2014. 

 Informe psicológico del Centro Psicológico de Alcorcón (Madrid), firmado por el 

psicólogo D. JJJ, col. Nº M-11111 con fecha de 08 de mayo de 2013. 

 Informes del Servicio de Urgencias del Hospital Universitario de Móstoles (Madrid) 

con fechas de 15/01/2014, 21/08/2015, 01/09/2015, 10/01/2016, 18/02/2016, 

26/03/2016, 18/05/2016, 19/10/2019, 31/08/2021, 03/12/2021, 

28/04/2022. 

 Notas de Asistencia del Servicio de Reumatología del Hospital Universitario de 

Móstoles (Madrid) con fechas de 03/11/2014 y 03/09/2016. 

 Notas de Asistencia del Servicio de Medicina Interna del Hospital Universitario de 

Móstoles (Madrid) con fechas de 07/04/2015, 01/06/2015, 03/11/2015, 15/03/2016, 

16/06/2016, 11/09/2016, 03/12/2016, 07/04/2017 y 26/10/2017. 

 Informes de seguimiento del Centro de Salud Mental de Móstoles (Madrid), 

firmados por Dña. RRR con fechas de 04/02/2016, 07/11/2016, 03/12/2019, 

12/12/2020 y 07/04/2022. 

 Informes de seguimiento del Servicio de Medicina Interna del Hospital 

Universitario de Móstoles (Madrid) con fechas de 11/01/2016 y 23/11/2016. 

 Notificación de Resolución del Grado de Discapacidad emitida por la Dirección 

General de Atención a Personas con Discapacidad de la Consejería de Políticas 



 

 

Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid con fecha de 14 de mayo de 2017. 

 Informe de seguimiento del Servicio de Reumatología del Hospital Universitario de 

Móstoles (Madrid) con fecha de 23/11/2016. 

 Informe de salud del Centro Sanitario de Móstoles (Madrid), firmado por la Dra. 

Dña. MMM con fecha del 07 de febrero de 2022. 

 Informe de consulta del Servicio de Patología Médica Funcional del Hospital 

Universitario de Móstoles (Madrid) con fecha de 20 de marzo de 2022. 

 

Antecedentes personales y evolución psicobiográfica 

La Sra. CEF nació el 04 de febrero de 1977 en Madrid tras embarazo y parto 

eutócicos, consiguiendo los diferentes hitos evolutivos de desarrollo en tiempo, según 

refiere la peritada. Es la menor de una fratria compuesta originalmente por sus padres y 

sus otros 2 hermanos. Refiere haber vivido experiencias significativas durante su 

infancia como el maltrato físico de su padre hacia su madre. Informa de la buena 

relación que mantiene actualmente tanto con su madre como con su hermana mayor. 

Expresa haber cursado estudios primarios y que a los 19 años de edad 

comienza a trabajar como empleada de hogar interna durante aproximadamente 6 

años. Posteriormente cambia al ámbito de la hostelería hasta que nace su hija, en 2012, 

momento en el que varía su rumbo laboral para dedicarse a tareas de limpieza, siendo su 

último empleo conocido y en el que lleva aproximadamente 4 años desarrollando estas 

funciones en el Ayuntamiento de Madrid, según refiere la evaluada. Actualmente 

informa que se encuentra de baja médica de más de un año de duración y por la que le 

ha sido concedida una prórroga de seis meses más a la espera de valoración de algún 

tipo de incapacidad, tal y como refiere la peritada. 

A nivel social, la explorada informa de que actualmente no cuenta con ningún 
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grupo de amistades por su significativo aislamiento social que refiere llevar sufriendo 

desde hace tiempo, pero más acuciante desde aproximadamente los últimos 2 años. En 

cuanto a actividades de ocio, Dña. CEF informa acerca de diferentes actividades, pero 

actualmente se muestra apática y con diferentes dolores físicos que la inactivan aún más. 

No manifiesta aspectos de interés referentes a sus antecedentes sentimentales. 

Actualmente, la peritada vive con su marido y con la hija fruto del matrimonio. 

Comenta mantener una buena relación con su marido, aunque refiere que a veces parece 

que éste no entiende muy bien su situación “...nos llevamos fenomenal, pero a veces no 

comprende mi depresión o lo que tiene que ver con la fibromialgia...”. 

En cuanto al estado de salud de Dña. CEF, aporta diferentes informes de 

especialistas con diagnósticos de afecciones reumatológicas y psiquiátricas que señalan 

cuadros diagnósticos de “fibromialgia”, “trastorno distímico” y “sintomatología 

ansioso-depresiva” por los que continúa en seguimiento desde el año 2011. No informa 

sobre antecedentes psicopatológicos familiares de interés y a nivel personal refiere 

ausencia de hábitos tóxicos. Refiere ideación autolítica. 

 

Exploración psicopatológica 

Se trata de una mujer de cuarenta y cinco años de edad en el momento de la 

exploración. Durante la entrevista muestra aspecto cuidado y signos de cansancio. 

Manifiesta un buen ajuste a la realidad, con una adecuada percepción y control de la 

misma. Se muestra orientada autopsíquica y alopsíquicamente. 

Según impresión clínica, presenta una capacidad intelectual dentro de la 

normalidad. No refiere alteraciones sensoperceptivas ni sensomotoras durante la 

evaluación, mostrando en todo momento un adecuado nivel de conciencia. No se 

aprecian alteraciones en el curso o contenido del pensamiento, si bien se detecta una 



 

 

preocupación significativa relacionada con su estado de salud. 

Presenta memoria conservada a medio y largo plazo. Muestra ligeras 

dificultades en el área del lenguaje, principalmente en el campo de la lectoescritura, 

pero, salvando las diferencias, se observa un lenguaje relativamente bien articulado, con 

correcto uso gramatical y un discurso apropiado, con resonancia emocional sobre su 

situación actual. 

Describe abundante sintomatología ansioso-depresiva, a nivel cognitivo, 

emocional y fisiológico, reactiva a su estado de salud y a la aparente incomprensión de 

éste por su entorno cercano, según refiere la peritada. También presenta estado de 

ánimo disfórico, anhedonia, apatía, problemas de sueño, ansiedad, llegando a describir 

cuadros de ataques de pánico completos. Esta sintomatología coincide y es congruente 

con las pruebas psicodiagnósticas administradas y los documentos aportados. 

No se aprecian psicopatologías compatibles con trastorno de personalidad de 

base. Ideación suicida e intentos autolíticos objetivados en documentación aportada. 

 

Resultados de la evaluación psicológica 

En relación a la evaluación reflejada y basada en las entrevistas clínicas 

mantenidas con la peritada, los datos arrojados por las pruebas psicométricas aplicadas 

se indican lo siguiente: 

SIMS: Los resultados obtenidos en el Inventario estructurado de simulación de 

síntomas (SIMS), según la valoración realizada a la peritada para determinar sospecha 

de simulación de síntomas relacionados con trastornos psicopatológicos o alteraciones 

neurocognitivas (TOTAL=13), son consistentes con los síntomas descritos por sujetos 

que presentan un trastorno genuino. Pudiendo descartar simulación por parte de la Sra. 

CEF de la sintomatología que describe. 
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LSB-50: Respecto al Listado de Síntomas Breve (LSB-50), muestra un perfil 

válido e interpretable. Se observa una ligera tendencia a la magnificación de síntomas 

derivada de las diferentes patologías características en pacientes con fibromialgia, lo 

que pondría de manifiesto el elevado sufrimiento de la peritada en las diferentes escalas 

clínicas en la prueba, con presencia de psicopatología. En este sentido, apunta a la 

presencia de pocos recursos psicológicos para el afrontamiento y percepción de 

incontinencia emocional, así como refleja una situación de desesperación real de su 

sufrimiento, lo que coincide con los trastornos psicopatológicos diagnosticados por 

psiquiatría. 

 

Tabla 1. Puntuaciones obtenidas en el baremo clínico de la prueba LSB-50.  

Escalas Percentiles (Pc) 

Escalas de Validez  

Minimización (Min) 1 

Magnificación (Mag) 90 

Índices generales  

Índice global de severidad (Global) 98 

Nº síntomas presentes (Num) 97 

Índice de intensidad de síntomas presentes 

(Int) 

99 

Escalas clínicas  

Psicorreactlvidad (Pr) 99 

Hipersensibilidad (Hb) 99 

Obsesión-Compulsión (Ob) 98 



 

 

Ansiedad (An) 99 

Hostilidad (Hs) 97 

Somatización (Sm) 99 

Depresión (De) 99 

Alteraciones del sueño (Su) 98 

Alteraciones del sueño-ampliada (Su-a) 98 

Índice riesgo psicopatológico   

Índice de riesgo patológico (IRPsi) 99 

 

Integración de datos 

Integrando la documentación estudiada, así como las apreciaciones y los 

resultados arrojados por las pruebas administradas a la Sra. CEF para su evaluación, 

podemos afirmar que coinciden y son congruentes en toda la evaluación realizada. De la 

misma manera, se detecta sintomatología de tipo ansioso-depresiva, siendo el 

mencionado cuadro de carácter reactivo a la sintomatología orgánica presente. 

 

Discusión forense 

Diferentes estudios realizados (Alegre et al, 2010; Cuatrecasas et al., 2010; 

González et al., 2010; Pérez-Pareja et al., 2004; Revuelta et al., 2010; Sánchez et al., 

2008) ya indicaban la comorbilidad entre la fibromialgia y la sintomatología o los 

trastornos ansiosos y/o depresivos (Collado et al., 2011; Rivera et al, 2006). Por este 

motivo, no es de extrañar que la peritada, al tener diagnosticada este tipo de dolencia, 

presente algún tipo de sintomatología o trastorno dentro del espectro de la depresión, de 

la ansiedad o de ambos. 

A tenor de los resultados del análisis realizado y los datos obtenidos, podemos 
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afirmar que Dña. CEF presenta un cuadro de síntomas ansioso-depresivos. Tras la 

evaluación realizada a la peritada, no se han identificado trastornos mentales 

significativos previos al proceso que nos ocupa. Lo mencionado, junto con la 

sintomatología señalada en la documentación aportada, objetivada en las pruebas 

aplicadas y apreciada por los peritos abajo firmantes, coincide y es congruente con las 

repercusiones psicológicas de la situación sufrida por Dña. CEF como consecuencia de 

sus limitaciones en el ámbito físico. 

En el manual DSM-5, se define el trastorno adaptativo como la aparición de 

síntomas emocionales o comportamentales en respuesta a un estresante identificable 

dentro de los tres meses siguientes a su presentación. Esta respuesta es mayor de lo 

esperable y produce un deterioro significativo de la actividad social o laboral. En el caso 

de la peritada, el estímulo estresor vendría determinado por el deterioro físico que la 

Sra. CEF ha venido sufriendo a lo largo de los años. 

Cabe señalar que la sintomatología detectada, Dña. CEF la interpreta como 

altamente perjudicial para su persona y que de ella se deriva un elevado sufrimiento 

emocional que afronta mediante una actitud de contención emocional, sentimientos de 

indefensión, preocupación excesiva e intrusiva y una tendencia a evadirse, estrategias 

que a la postre facilitarían la cronificación del cuadro clínico. La Sra. CEF se mostró, en 

todo momento, a lo largo de las correspondientes exploraciones, con una actitud 

colaboradora y abordable. 

El estudio de la relación de causalidad y del estado anterior está considerado 

como uno de los temas de mayor importancia en la valoración del menoscabo a la 

persona. Son indicadores del funcionamiento psíquico sano y maduro de una persona el 

hecho de establecer relaciones satisfactorias con los demás, el participar en la 

modificación del entorno, el resolver equilibradamente sus conflictos y el desarrollo 



 

 

normal de la personalidad (Gil-Hernández et al., 2001). 

Tras la evaluación realizada a la peritada, las apreciaciones por parte de los 

peritos abajo firmantes en las entrevistas, los informes aportados y los resultados de los 

cuestionarios, apuntan a la probable relación de causalidad entre el historial de 

dolencias físicas y la presencia de sintomatología ansioso–depresiva reactiva. 

En el caso que nos ocupa, la evaluada continúa en tratamiento farmacológico y 

psiquiátrico-psicológico desde hace años para abordar sintomatología de la esfera 

ansioso-depresiva que sufre, por lo que procede pronunciarse sobre la presencia de una 

merma psicológica que se relaciona con el cuadro médico descrito en la documentación 

aportada. 

En cuanto al pronóstico cabe indicar que, en tanto en cuanto se mantengan las 

distintas dolencias presentes en la evaluada, se hace difícil una remisión total o 

significativa del malestar psicológico que conllevará a un mantenimiento de los 

síntomas de la peritada mientras las consecuencias estresoras se mantengan. 

Finalmente resulta relevante destacar que la peritada no presentó una actitud 

litigante con respecto al contexto por el que se solicitó la intervención de los peritos 

abajo firmantes. 

 

Conclusiones 

Los peritos que firman este informe han redactado el contenido de este con 

imparcialidad y con arreglo a su leal saber y entender, y según los principios de la 

Psicología, se emiten las siguientes conclusiones. Primera, al momento de la 

exploración pericial psicológica, la peritada presenta síntomas compatibles con un 

F43.22 Trastorno Adaptativo [309.28] con sintomatología mixta de ansiedad y 

depresión, de carácter crónico y reactivo a la patología orgánica presente que ha venido 
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sufriendo Dña. CEF durante gran parte de su trayectoria vital. Segunda, las 

características del citado cuadro están causando en Dña. CEF limitaciones significativas 

que le generan un malestar psicológico intenso llegando a tener como consecuencia la 

baja laboral y afectando principalmente a las áreas personal, social y laboral. Tercera, 

recomendamos que la Sra. CEF continúe con la terapia psicológica y supervisión 

médica para el tratamiento farmacológico prescrito, dado que la sintomatología que 

presenta la peritada cabe esperar mal pronóstico de recuperación mientras se mantenga 

el cuadro clínico. 

Los peritos firmantes, en cumplimiento del artículo 335 de la vigente LEC y 

bajo la promesa de decir verdad, declaran que han actuado y, en su caso, actuarán con la 

mayor objetividad posible, tomando en consideración tanto lo que pueda favorecer 

como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera de las partes, y que 

conocen las sanciones penales en las que podrían incurrir si incumpliesen su deber 

como peritos. 
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Resumen 

Objetivo: El objetivo de esta investigación era analizar las tasas de prevalencia de 

victimización del ciberabuso de pareja (CP) a través de un estudio meta-analítico, 

atendiendo a sus dimensiones y posibles diferencias género. Método: Se incluyeron 13 

estudios que emplearon el instrumento más adecuado y más utilizado para la medición 

del CP, con un total de 7.846 participantes. Todos los análisis se llevaron a cabo con el 

software Jamovi, usando el paquete estadístico MAJOR. Resultados: El meta-análisis 

indicó una prevalencia estimada de control del 63%, mientras que para la de agresión 

psicológica directa la prevalencia era de un 24%. La mayoría de los estudios analizados 

evidenciaron la inexistencia de diferencias significativas entre hombres y mujeres en las 

dos dimensiones analizadas, lo que podría estar sugiriendo una simetría de género en la 

victimización por ciberabuso de pareja. Conclusiones: A pesar de algunas limitaciones, 

este estudio meta-analítico arroja luz sobre la diversidad de resultados de la prevalencia 

de CP. 

Palabras clave: Ciberabuso de pareja, ciberviolencia de pareja, jóvenes, victimización, 

meta-análisis. 
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Abstract 

Objective: The aim of the present research was to analyze the victimization of cyber 

dating abuse (CDA) prevalence rates through a meta-analytic study taking into account 

its dimensions and gender differences. Method: Thirteen studies were selected using 

the most suitable and commonly used instrument for CDA measurement, with a total of 

7,846 participants. All analyzes were carried out with the Jamovi software, using the 

MAJOR statistical package. Results: This meta-analysis indicated an estimated 

prevalence of control of 63% while for direct psychological aggression the prevalence 

was 24%. The most of the studies hardly showed significant differences between male 

and women victimization, which would support gender symmetry. Conclusions: 

Despite some limitations, this meta-analytic study sheds light on the diversity of results 

CDA prevalence. 

Keywords: Cyber dating abuse, cyber dating violence, youth, victimization, meta-

analysis. 

 

 

Introducción 

El ciberabuso de pareja (CP) es una forma de abuso mediada por la tecnología 

que se ha definido como una forma control y acoso por parte de la pareja o expareja 

mediante el uso de las tecnologías (Zweig et al., 2014). El CP implica múltiples 

comportamientos abusivos como el control, la vigilancia online, el envío o publicación 

de comentarios ofensivos o humillantes, así como el envío de amenazas o la publicación 

de fotos y videos de contenido sexual de la pareja o expareja. Las tasas de prevalencia 

tienden a fluctuar considerablemente entre diferentes estudios. Revisiones sistemáticas 



 

 

previas encontraron tasas de perpetración y victimización superiores al 90% (Brown y 

Hegarty, 2018; Caridade et al., 2020), mientras que otras revisiones documentan tasas 

de prevalencia tan bajas como el 5,8% para la victimización (Caridade et al., 2020) y el 

6% para la perpetración (Brown y Hegarty, 2018). 

Esta variabilidad también es evidente al analizar las diferencias de género en la 

prevalencia del CP. En algunos estudios se indica que la victimización por CP es 

simétrica en cuanto al género (Smith et al., 2018), mientras que en otros se muestran 

tasas de victimización mayores para las mujeres (Dick et al., 2014; Zweig et al., 2014), 

y otros reportan mayor victimización entre los hombres (Brown et al., 2021; Jaen-

Cortés et al., 2017). Estas discrepancias en las tasas de prevalencia demuestran la 

necesidad de examinar las diferencias entre hombres y mujeres en su experiencia del 

CP. Recientemente se ha publicado un meta-análisis sobre la prevalencia de este 

fenómeno (Gilbar et al., 2022), sin embargo, la calidad de los instrumentos utilizados 

para medir la CP en los estudios analizados no fue criterio de inclusión. Por todo ello, el 

objetivo de este estudio fue estimar la prevalencia del ciberabuso de pareja y explorar 

las posibles diferencias entre hombres y mujeres, a través de un meta-análisis. 

Paralelamente, se pretendía averiguar la causa de la variabilidad observada en las tasas 

de prevalencia de la CP entre los diversos estudios. 

 

Metodología 

Estrategias de búsqueda 

Se ha llevado a cabo una revisión sistemática y un meta-análisis teniendo en 

cuenta las recomendaciones del protocolo PRISMA (Page et al., 2021). Las búsquedas 

se realizaron en dos bases de datos electrónicas: Web of Science (título, resumen, 

palabra clave del autor y keyword plus) y Scopus (título, resumen y palabra clave del 
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autor). La búsqueda bibliográfica tuvo lugar hasta julio de 2022. Las publicaciones 

obtenidas se exportaron a RefWorks para facilitar la eliminación de duplicados.  

La búsqueda se realizó en base a 27 términos ("cyber intimate victimization” 

OR “cyber intimate aggression” OR “cyber intimate violence” OR “cyber intimate 

abuse” OR “electronic victimization” OR “cyber dating abuse” OR “cyber dating 

aggression” OR “cyber dating victimization” OR “cyber intimate partner violence” OR 

“cyber dating violence” OR “digital dating abuse” OR “digital dating violence” OR 

“digital dating victimization” OR “digital dating aggression” OR “intimate partner 

violence through electronic mediums” OR “computer mediated communication based 

teen dating violence” OR “cyber psychological abuse in romantic relationships” OR 

“intimate partner cyber aggression victimization” OR “virtual intimate partner violence” 

OR “electronic aggression in emerging adult romantic relationships” OR “electronic 

intrusion cyber dating aggression” OR “electronic dating aggression” OR “technology 

assisted adolescent violence” OR “technological intimate partner violence” OR “partner 

directed cyber aggression” OR “technology facilitated domestic violence” OR “virtual 

relationship violence”). 

Los criterios de inclusión establecidos fueron cuatro: i) artículos publicados en 

revistas académicas, ii) términos en título, resumen o palabras clave, iii) estudios 

publicados en inglés, español o portugués, iv) artículos que hubieran empleado el Cyber 

Dating Abuse Questionnaire (Borrajo, Gámez-Guadix, Pereda et al., 2015) para medir la 

CP, por tratarse del instrumento más apropiado al evaluarse siguiendo las indicaciones 

del protocolo COSMIN, además de ser el más utilizado en los estudios (Martínez-Soto e 

Ibabe, 2022). La Figura 1 muestra el diagrama de flujo de la búsqueda y selección de 

artículos de las fuentes analizadas, con un total de 129 artículos científicos que abordan 

el ciberabuso de pareja. 



 

 

 

Figura 1. Diagrama de flujo PRISMA del proceso de selección de artículos. 
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Análisis de datos 

De los 129 estudios obtenidos tras la búsqueda, se seleccionaron únicamente 

aquellos que utilizaron el Cyber Dating Abuse Questionnaire (Borrajo, Gámez-Guadix, 

Pereda et al., 2015). Teniendo en cuenta que la mayoría de los estudios no informaban 

de las tasas de perpetración, en el presente estudio se decidió incluir solamente los datos 

de la victimización. 

La prevalencia agrupada de victimización de las dimensiones de CP se estimó 

utilizando las tasas de prevalencia y el intervalo de confianza del 95% (IC del 95%). La 

variabilidad se corroboró con los correspondientes diagnósticos de heterogeneidad. La 

heterogeneidad estadística de las estimaciones de prevalencia se evaluó mediante la 

prueba Q y la estadística I2. Se encontraron variaciones importantes entre los estudios, 

con I2 > 99% (gran heterogeneidad). Todas las estimaciones agrupadas se realizaron con 

el modelo de efectos aleatorios, y el método de Máxima Verosimilitud Restringida. Los 

análisis de datos y los diagramas de bosque se realizaron con The Jamovi Software 

(Versión 2.2.5) (The Jamovi Project, 2021; R Core Team, 2021) utilizando el paquete 

estadístico MAJOR. 

Resultados 

Meta-análisis de las tasas de prevalencia de victimización 

En este meta-análisis solamente se incluyeron aquellos estudios que utilizaron 

el Cyber Dating Abuse Questionnaire (CDAQ) (Borrajo, Gámez-Guadix, Pereda et al., 

2015) (ver Tabla 1). Los estudios 10, 11, 12, y 13 (Víllora, Navarro, y Yubero, 2019a, 

2019b; Víllora, Yubero, y Navarro, 2019a, 2019b) realizaron sus análisis utilizando 

exactamente la misma muestra.  

Por lo tanto, a los efectos de este meta-análisis, se consideró como un único 

estudio para evitar errores de muestreo que pudieran afectar a los resultados.



 

 

Tabla 1. Tasas de prevalencia de victimización de aquellos estudios que emplearon el Cyber Dating Abuse Questionnaire (CDAQ) (Borrajo, 

Gámez-Guadix, Pereda et al., 2015).  

Autor/es y años de 

publicación 

País Características de la 

muestra 

Prevalencia victimización Dicotomización 

Control Agresión 

psicológica 

directa 

 

1. Borrajo y 

Gámez-Guadix, 

2016 

España n = 782 

77.7% mujeres 

Edad: 18-30 años 

Media edad = 22.7 años 

81% 31.7% Sin especificar 

2. Borrajo, Gámez-

Guadix, Pereda et 

al, 2016 

España n = 788 

77% mujeres 

Edad: 18-30 años 

Medad edad = 23 años 

75% 14% Presente/Ausente 

3. Caridade y Portugal n = 272 58.8% 18% Presente/Ausente 
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Braga, 2019 87.1% mujeres 

Media edad = 28.41% 

4. Caridade et al., 

2020 

Portugal n = 173 

86.7% mujeres 

Edad: 18-30 años 

Media edad = 25.36 años 

38.2% 8.1% Presente/Ausente 

5. Cavalcanti et al., 

2020 

Estudio 1 Brasil n =215 

74.9% mujeres 

Edad: 18-54 años 

Medad edad = 28.27 años 

81.9% 24.7% Presente/Ausente 

Estudio 2 Brasil n = 248 

84.3% mujers 

Edad: 18-56 años 

Media edad = 27.8 años 

80.2% 24.6% Presente/Ausente 

6. Gracia-Leiva et España, n = 1227 66.7% 33.3% Presente/Ausente 



 

 

al., 2020 América Latina, 

Europa 

100% mujeres 

Edad: 13-28 años 

Media edad = 18.76 años 

7. Hidalgo-

Rasmussen et al., 

2020 

México n = 534 

51.7% mujeres 

Edad: 11-18 años 

Media edad = 14.6 años 

65.4% 42.7% Presente/Ausente 

8. Javier-Juárez et 

al., 2021 

México n = 394 

62.4% mujeres 

Edad: 15-18 años 

Media edad = 18.27 años 

62.2% 35% Presente/Ausente 

9. Lara, 2020 Chile n = 1538 

59.8% mujeres 

Edad: 14-24 años 

Media edad = 18.27 años 

72.1% 34.4% Presente/Ausente 
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10. Villora, 

Navarro y Yubero, 

2019a 

España n = 1657 

62.9% mujeres 

Edad: 18-41 años 

Media edad = 20.59 años 

 

39.6% 15.6% Presente/Ausente 

11. Villora, 

Navarro y Yubero, 

2019b 

España n = 1657 

62.9% mujeres 

Edad: 18-41 años 

Media edad = 20.59 años 

16.4% 0.8% Criterio severidad 

(al menos un 

comportamiento 10 

veces o más en el 

último año) 

12. Villora, Yubero 

y Navarro, 2019a  

España n = 1041 

100% mujeres 

Edad: 18-42 años 

Media edad = 20.51 años 

8.2% 8.8% Criterio severidad 

(Una o más veces en 

al menos tres 

comportamientos) 

12. Villora, Yubero España n = 614 12.2% 9.3% Criterio severidad 



 

 

y Navarro, 2019b  100% hombres 

Edad: 18-42 años 

Media edad: 20.73 años 

(Una o más veces en 

al menos tres 

comportamientos) 



 

 

Victimización por control. La heterogeneidad de esta variable fue muy grande 

(Q (11) = 2.869,174, p < 0,001; I2 = 99,32%). La Figura 2 muestra el resumen de la 

prevalencia de victimización por control (con una muestra combinada de n = 7.846) con 

una prevalencia global estimada del 63%. La variabilidad osciló entre un mínimo del 

16% (p.ej., Víllora, Navarro y Yubero 2019a) y una prevalencia máxima del 82% 

(Cavalcanti et al., 2020).  

 

Figura 2. Diagrama de bosque de las tasas de prevalencia de la victimización por 

control.  

 

Nota. La escala de prevalencia corresponde a una proporción de 0 a 1, que en términos porcentuales 

equivale de 0 a 100%. Los resultados individuales de cada estudio se representan con un cuadrado y su 

correspondiente intervalo de confianza con una línea que atraviesa el cuadrado. Cuanto mayor sea el 

tamaño del cuadrado, mayor será la importancia del estudio (peso aleatorio). La prevalencia global que 

integra la información de todos los estudios está representada por la figura en forma de rombo (tamaño 

del efecto), cuya longitud corresponde a la longitud del intervalo de confianza de la prevalencia global. 

Así, existe una prevalencia global para cada grupo de análisis. 

 



 

 

 

Victimización por agresión psicológica directa. La heterogeneidad de la 

agresión psicológica directa (Q (11) = 2.260,839, p < .001), es muy grande (I2 = 99%). 

La Figura 3 muestra el resumen de la prevalencia de victimización por agresión 

psicológica directa (con una muestra combinada de n = 7.846) con una prevalencia 

global estimada del 24% (IC 95%: 17-32%). La variabilidad osciló entre un mínimo del 

1% (IC 95%: 0-1%) (p.ej., Víllora, Navarro y Yubero 2019a) y una prevalencia máxima 

del 43% (IC 95%: 39-47%) (Hidalgo-Rasmussen et al., 2020). 

 

Figura 3. Diagrama de bosque de la tasa de prevalencia de la victimización por 

agresión psicológica directa.  

 

Nota. En este diagrama de bosque, la escala de prevalencia corresponde a una proporción entre 0 y 0,5, 

que en términos de porcentajes equivale a 0 a 50%. 

 

Con el objetivo de estudiar las posibles razones de la heterogeneidad observada 

en las tasas de prevalencia de CP, se analizaron los diferentes criterios para determinar 

la tasa de prevalencia (dicotómico presente/ausente o criterios de corte de gravedad) que 



 

 

empleó cada estudio (véase la Tabla 1). Los estudios que utilizan un criterio dicotómico 

(presente/ausente) informan tasas de prevalencia más elevadas (victimización por 

control del 81,9% al 38,2%) que los estudios que se basan en criterios de severidad del 

abuso (victimización por control del 16,4% al 8,2%). Los datos de la agresión 

psicológica directa van en la misma dirección. A la vista de estos resultados, una 

posible explicación de la variabilidad observada en las tasas de prevalencia de los 

estudios analizados sería la utilización de diferentes criterios para considerar este tipo de 

abuso. 

 

Diferencias de género en la victimización por CP 

Las diferencias de género en la victimización de CP se habían analizado en 

cinco de los estudios incluidos en este meta-análisis (Borrajo y Gámez-Guadix, 2016; 

Javier-Juárez et al., 2021; Lara, 2020; Linares et al., 2021; Víllora, Yubero y Navarro 

2019a). 

En cinco de los estudios no se observaron diferencias significativas en la 

victimización entre hombres y mujeres para la dimensión de control, mientras que en un 

estudio se encontró que los hombres ejercían más control que las mujeres (Linares et al., 

2021). En cuanto a la agresión psicológica directa, en dos de los estudios (Borrajo y 

Gámez-Guadix, 2016; Javier-Juárez et al., 2021), los hombres informaban que sufrían 

más victimización por agresión psicológica directa que las mujeres, aunque las 

diferencias no fueron muy marcadas (primer estudio 38,5% - 29,6%; segundo estudio 

42,27% - 28,86%; el tercer estudio no informó de las tasas de prevalencia). 

 

Discusión 

El objetivo principal de este estudio fue analizar las tasas de prevalencia de 



 

 

victimización del ciberabuso de pareja. Para lograr este objetivo se realizó un meta-

análisis de 13 estudios, con un total de 7.846 participantes con edades comprendidas 

entre 11 y 54 años, seleccionado aquellos estudios que emplearon el instrumento 

considerado más prometedor para evaluar el CP, y el más utilizado en los estudios 

científicos (Martínez-Soto e Ibabe, 2022). Hasta donde sabemos, el presente meta-

análisis es el primero en explorar la prevalencia de victimización de CP, incluyendo 

solamente los estudios que utilizan el instrumento de mayor calidad, en un intento de 

proporcionar una imagen integral de la ocurrencia de este fenómeno. El meta-análisis 

indicó una prevalencia estimada de victimización por control del 63%, mientras que la 

agresión psicológica directa mostró un 24% de victimización. 

En cuanto a las diferencias de género, la mayoría de los estudios analizados 

evidenciaron la inexistencia de diferencias significativas de género en las dos 

dimensiones de victimización analizadas, lo que podría estar sugiriendo una simetría de 

género en el ciberabuso de pareja. La simetría de género implica tasas aproximadamente 

similares de perpetración de agresiones físicas no sexuales tanto por parte de hombres 

como de mujeres, o tasas ligeramente más elevadas por parte de mujeres (Straus, 2011). 

Conocer en qué medida se produce el ciberabuso de pareja puede ayudar a 

comprender mejor este fenómeno, así como a reflexionar sobre las nuevas formas de 

violencia de pareja y violencia de género, ahora asistidas por el uso de las tecnologías. 

De hecho, la ciberviolencia de género está aumentando (Hinson et al., 2018) debido a la 

conectividad comunitaria y en respuesta al auge del movimiento feminista (Chan, 

2023). En cualquier caso, es fundamental identificar a las víctimas y poner a su 

disposición todos los recursos necesarios para su atención, así como implementar 

políticas para prevenir el ciberabuso de pareja y la ciberviolencia de género. 

 



 

 

Limitaciones y fortalezas 

En primer lugar, no se incluyeron estudios no publicados por lo que los 

resultados significativos frente a los no significativos pueden estar sobrerrepresentados 

en este meta-análisis (es decir, sesgo de publicación). En segundo lugar, puede 

cuestionarse la generalización de los hallazgos porque se desconoce si las estimaciones 

de prevalencia de la victimización difieren: (a) en otras culturas (los estudios realizados 

corresponden a culturas occidentales); (b) según la edad de los participantes; (c) según 

su orientación sexual; y (d) según diferentes tipos de relaciones sentimentales. En tercer 

lugar, la presencia de una gran heterogeneidad sustancial en los estudios incluidos en el 

meta-análisis sería otra limitación. La heterogeneidad observada en las tasas de 

prevalencia podría deberse al procedimiento seguido para la dicotomización del CP 

(criterio de presencia/ausencia o corte de gravedad), y es posible que no existieran 

diferencias reales de prevalencia entre las distintas poblaciones. 

A pesar de las limitaciones mencionadas, una de las fortalezas de este estudio 

es que se realizó una revisión exhaustiva y transparente siguiendo el método PRISMA. 

Otra fortaleza adicional es que todos los estudios incluidos en el meta-análisis 

emplearon el mismo cuestionario (Cyber Dating Abuse Questionnaire; Borrajo, Gámez-

Guadix, Pereda et al., 2015), instrumento que ha mostrado resultados positivos y 

evidencia de una buena calidad en sus propiedades psicométricas siguiendo el protocolo 

COSMIN (Martínez-Soto e Ibabe, 2021). 

 

Conclusiones e implicaciones del estudio 

Esta revisión meta-analítica aborda el grado en que el CP ocurre en la sociedad. 

El CP tiene una prevalencia significativa entre personas de diferentes edades, y no 

solamente entre adolescentes y jóvenes como se podría pensar a priori. Las tasas de 



 

 

prevalencia varían considerablemente dependiendo del criterio utilizado (criterio 

ausencia/presencia versus severidad -abuso/no abuso-) en los estudios para calcular la 

tasa de prevalencia del CP. Los/as investigadores/as deberían proporcionar una 

justificación para usar un criterio sobre el otro de acuerdo a los objetivos de la 

investigación. No obstante, utilizar el criterio de severidad en el cálculo de la 

prevalencia sería más apropiado que los estudios que se basan en criterios de 

ausencia/presencia, ya que los primeros capturan la naturaleza repetitiva o la gravedad 

de la victimización por ciberabuso de pareja, y la tasa de prevalencia estaría de acuerdo 

con el constructo y la definición de este tipo de abuso. En ese caso, la tasa de 

prevalencia de victimización por control se situaría entre 16,4% y 8,2%, mientras que la 

de agresión psicológica directa oscilaría entre 9,3% y 0,8%.  

El riesgo de sufrir CP comienza en la preadolescencia y es importante tener en 

cuenta que la perpetración y la victimización a menudo ocurren simultáneamente 

(Thulin et al., 2022), y en tasas similares entre hombres y mujeres. Los programas de 

prevención de la violencia en el noviazgo disponibles actualmente se han centrado 

principalmente en la violencia en el noviazgo offline sin prestar atención al CP. Estos 

programas podrían ayudar a los jóvenes a reconocer las señales y expresiones de este 

tipo de abuso y brindar formas de protegerse contra él (por ejemplo, concienciando 

sobre la importancia de no compartir información privada en la red, explicando cómo 

seleccionar contraseñas seguras o tratar de modificar actitudes potencialmente 

peligrosas, como las relacionadas con los mitos del amor romántico o las actitudes 

sexistas). Además, los esfuerzos de prevención también podrían centrarse en las 

posibles consecuencias legales de ciertos aspectos del ciberabuso de pareja, como que el 

acceso no autorizado al correo electrónico de otra persona o la difusión de información 

privada o fotos sin el consentimiento de la pareja pueden ser actos sancionados por la 



 

 

legislación de protección de datos. 

Los resultados de este estudio también parecen sugerir que la simetría de 

género podría ser el patrón más frecuente en el CP. Si bien los estudios realizados desde 

una perspectiva de género han identificado al patriarcado como el principal factor que 

influye en la violencia de los hombres contra las mujeres (Ferrer-Pérez y Bosch-Fiol, 

2019), desde la perspectiva de la violencia familiar (p.ej., Straus, 2011) la visión es 

diferente, mostrando evidencias que tanto hombres como mujeres presentan tasas 

similares de perpetración. Así, negar la existencia de una simetría de género y un 

posible patrón de bidireccionalidad en el CP podría tener graves consecuencias, como a) 

desarrollar programas de prevención y tratamiento ineficaces al no considerar toda la 

realidad del fenómeno, b) no ofrecer ningún recurso de ayuda a las víctimas masculinas, 

que también presentan graves consecuencias (Pereda y Tamarit, 2019), c) no tener 

impacto en las mujeres que utilizan conductas abusivas en sus relaciones de noviazgo, y 

d) potencialmente ignorar a las parejas de la comunidad LGB que también sufren y 

perpetran CP. Más allá de cualquier debate sobre género, la violencia y el abuso de 

cualquier tipo, por parte de cualquiera de los miembros de la pareja, sin importar su 

género o el de su pareja, es inaceptable y todos los esfuerzos deben ir dirigidos a 

eliminarlo. 
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Resumen 

Objetivo: El objetivo de este estudio era evaluar las posibles diferencias entre los 

padres y las madres en cuanto a los efectos a largo plazo del Programa de Intervención 

Precoz en situaciones de Violencia Filio-parental (IP-VFP) que se ha implementado en 

el Servicio de Infancia y Familia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (España). 

Método: El programa está dirigido a familias en las que se observa violencia de los/as 

adolescentes (entre 12 y 17 años) hacia sus padres y/o madres. La muestra de este 

estudio estaba compuesta por padres (n = 17) y madres (n = 30) que finalizaron el 

programa y habían cumplimentado el protocolo de evaluación en dos condiciones (pre-

intervención y largo plazo). Se aplicó un diseño cuasi-experimental de medidas 

repetidas (pre-intervención/post-intervención/largo plazo). Resultados: Los efectos 

positivos a largo plazo en relación al comportamiento agresivo de los/as hijos/as 

(violencia filio-parental) y de los progenitores (disciplina agresiva) eran de tamaño 

medio a grande. Las madres en comparación con los padres presentaban efectos más 
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positivos en casi todas las variables de resultado, destacando sobre todo en la 

disminución de la disciplina agresiva, sintomatología depresiva, e inflexibilidad 

psicológica. Paralelamente, la percepción del nivel conflicto familiar había disminuido 

más en las madres que en los padres. Conclusiones: Los cambios positivos encontrados 

apoyan la eficacia a largo plazo de la IP-VFP sobre variables conductuales, de 

sintomatología clínica y del conflicto familiar, especialmente en las madres. Este 

estudio contribuye a aumentar la calidad de la evidencia del IP-VFP como potencial 

programa basado en la evidencia.  

Palabras clave: Violencia filio-parental, síntomas clínicos, conflicto familiar, 

intervención en violencia filio-parental, evaluación de programas. 

 

Abstract 

Objective: The aim of this study was to evaluate the potential differential long-term 

effects between fathers and mothers of the Early Intervention Program in Situations of 

Youth-to-Parent Aggression (EI-YPA) implemented in the Children and Family Service 

of Vitoria-Gasteiz City Council (Spain). Method: The program is aimed at families in 

which violence by adolescents (between 12 and 17 years old) towards their fathers 

and/or mothers has been observed. The sample of this study is composed of fathers (n = 

17) and mothers (n = 30) who completed the program and the evaluation protocol in two 

conditions (pre-intervention and long term). A quasi-experimental design of repeated 

measures (pre-intervention/post-intervention/long term) was applied. Results: The 

positive effects at long term concerning aggressive behavior (youth-to-parent aggression 

and parental discipline) were medium to large in size. Compared to fathers, mothers 

presented more positive effects in almost all the outcome variables, mainly in 

aggressive discipline, depressive symptoms, and psychological inflexibility. Parallel, 



 

 

family conflict perception decreased more in mothers than in fathers. Conclusions: The 

positive changes found support the long-term efficacy of EI-YPA on behavioral 

variables, clinical symptoms and family conflict, especially in mothers. This study 

contributes to increasing the evidence quality of EI-YPA as a potential evidence-based 

program. 

Keywords: Youth-to-parent aggression, clinical symptoms, family conflict, 

intervention in youth-to-parent aggression, program evaluation. 

 

 

Introducción 

La agresión de jóvenes a padres y/o madres (VFP) incluye un patrón de 

comportamiento agresivo por parte del/de la hijo/a adolescente o joven que dirige 

conscientemente la agresión hacia uno de los progenitores o cuidadores/as, de forma 

repetida en el tiempo, cuando el agresor/a y la víctima conviven habitualmente (Ibabe, 

2020).  

La literatura científica ha identificado diferentes factores individuales y 

familiares asociados con la VFP. Entre los factores individuales de los/as adolescentes 

se ha encontrado baja autoestima y empatía (Calvete et al., 2011), esquemas de 

grandiosidad, falta de autocontrol (Fernández-González et al., 2022), consumo de 

sustancias y en ocasiones sintomatología depresiva (Ibabe et al., 2014). En cuanto a los 

factores familiares, la disciplina altamente punitiva de los padres/madres también está 

relacionada con la VFP (Ibabe y Bentler, 2016) así como el conflicto familiar, la baja 

cohesión familiar, la exposición a la violencia conyugal o la violencia de padres/madres 

a hijos/as (Gallego et al., 2019). Respecto a las diferencias de género, hay evidencias de 

que cuando la violencia es severa los chicos son los perpetradores más frecuentes siendo 



 

 

las madres quienes reciben mayor nivel de agresión (p.ej., Moulds et al., 2018). Sin 

embargo, en los casos menos severos la violencia dirigida hacia padres y madres es 

similar (p.ej., Calvete et al., 2017). 

Las intervenciones específicas en VFP son escasas y carecen de suficiente 

apoyo empírico como para recomendar su empleo (Toole-Anstey et al., 2021). Además, 

no se conoce ninguna intervención para fases incipientes de este tipo de violencia (Ibabe 

et al., 2018), a excepción del programa de Intervención Precoz en Situaciones de 

Violencia Filio-parental (IP-VFP) (Ibabe et al., 2019). Este programa está dirigido a 

familias cuyos hijos/as adolescentes presentan VFP (psicológica o incidentes puntuales 

de agresión física) y los objetivos generales del programa son la reducción de la 

conducta agresiva en la familia y de los síntomas clínicos, así como la mejora del 

ambiente familiar, estableciendo estrategias adecuadas para la resolución de 

interacciones familiares conflictivas. 

El IP-VFP es un programa psicoeducativo con actividades de corte cognitivo-

conductual y enfoque de terapia grupal (5-10 participantes), que para las sesiones 

familiares tiene en cuenta técnicas de terapia familiar sistémica (para más detalles ver 

Ibabe et al., 2019). Incluye tres subprogramas: Adolescentes (16 sesiones), 

Padres/Madres (11 sesiones) y Familias (8 sesiones). En un principio, en sesiones 

grupales se trabaja con los/as adolescentes y padres/madres, separadamente. 

Posteriormente, los miembros de cada familia ponen en práctica las habilidades 

aprendidas en el contexto de la unidad familiar bajo la supervisión profesional. Este 

programa tiene un manual de intervención muy detallado para profesionales, en el que 

se describe la estructura, contenido y actividades de las sesiones. También se dan 

orientaciones generales para situaciones conflictivas en el contexto del programa. A las 

personas participantes se les facilita un cuaderno de trabajo, que pueden consultar 



 

 

cuando estén en casa. Estas características hacen que el programa IP-VFP tenga la 

especificidad propia de un Programa Basado en la Evidencia (PBE) (Smith, 2013), ya 

que está limitado en el tiempo, dispone de un manual de intervención, tiene objetivos 

definidos y centrados en un problema concreto, y está dirigido a una población diana 

específica. Asimismo, a lo largo de los últimos años este programa ha ido acumulando 

apoyo empírico sobre su eficacia a corto y largo plazo.  

Concretamente, las evaluaciones realizadas del IP-VFP han confirmado que al 

finalizar la intervención los/as adolescentes y los/as padres/madres presentan menos 

problemas conductuales y emocionales (Arnoso et al., 2021; Asla et al., 2020; 

Elgorriaga et al., 2023; Ibabe et al., 2018; 2021). Aunque los primeros análisis sobre los 

efectos a largo plazo verifican su eficacia en adolescentes (Elgorriaga et al., 2023; Ibabe 

et al., 2022), y padres y madres (Arnoso et al., 2021; Ibabe et al., 2022), el reducido 

tamaño de la muestra de estos estudios pone de manifiesto la necesidad de seguir 

evaluando los efectos a largo plazo en los miembros de la familia. 

El objetivo de este estudio era comprobar si el programa IP-VFP (Ibabe et al., 

2019) tiene efectos a largo plazo diferenciales entre padres y madres, en cuanto a la 

disciplina agresiva y variables psico-emocionales (sintomatología depresiva, 

inflexibilidad psicológica, satisfacción vital y empatía), y percepción de conflicto 

familiar), considerando el tamaño del efecto (pequeño, mediano o grande). 

 

Método 

Diseño y evaluación 

Se aplicó un diseño cuasi-experimental de medidas repetidas (pre, post y largo 

plazo) que permite evaluar los efectos a corto y largo plazo de los cambios mediante la 

comparación entre fases (véase la Figura 1). Como el objetivo del presente estudio era 



 

 

analizar los efectos a largo plazo, se presentan las comparaciones entre las fases pre-

intervención y largo plazo. 

El protocolo de evaluación incluía un cuestionario sobre características 

sociodemográficas de adolescentes y progenitores, preguntas para valorar los criterios 

de inclusión y exclusión, así como escalas estandarizadas para medir las variables de 

estudio. Entre los criterios de inclusión se encuentra la agresión leve o moderada de 

los/as hijos/as hacia el padre o la madre y la incapacidad parental para controlar la 

conducta agresiva en cualquier contexto según el instrumento BALORA (Arruabarrena, 

2011). Los criterios de exclusión incluyen agresión física grave a alguno de los 

progenitores (porque el programa es de intervención temprana), ejercer violencia hacia 

la pareja o casos graves de maltrato infantil, no hablar español con fluidez, y/o 

problemas psicológicos que impidan seguir el programa. La evaluación de los/as 

participantes en el programa fue realizada por los/as profesionales del Servicio de 

Infancia y Familia del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la intervención fue 

implementada por seis terapeutas y una coordinadora de IPACE, Psicología aplicada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Figura 1. Diseño de evaluación del programa.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Población y participantes 

En el programa participaron 54 familias con hijos/as de entre 12 y 17 años. 

Estas familias estaban compuestas por 55 adolescentes (34 hijos y 21 hijas) y 85 

progenitores (53 madres y 32 padres) (ver Tabla 1). Sin embargo, este estudio se centra 

en la información aportada por los padres y madres. 
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Tabla 1. Datos socio-demográficos de las personas participantes en el programa.  

 

Adolescentes (n = 55) 

Género n (%) 

     Masculino 34 (61.8%) 

     Femenino 21 (38.2%) 

Origen n (%) 

     Español 46 (83.6%) 

     Extranjero 9 (16.4%) 

Media de edad [M (SD)] 14.30 (1.50) 

Número de hermanos/as [M (SD)] 2.16 (1.2) 

Ausencia no justificada a la escuela 25 (45.5%) 

Problemas con la policía por violencia doméstica 15 (27.3%) 

Problemas con la policía por otros motivos 17 (30.9%) 

 
 

Padres (n = 32) 

 

Madres (n = 53) 

Nivel educativo n (%) n (%) 

     Educación primaria 8 (25%) 12 (22.6%) 

     Educación secundaria/formación profesional 13 (40.6%) 21 (39.6%) 

     Educación universitaria 8 (25%) 16 (30.3%) 

     Sin formación 3 (9.4%) 4 (7.5%) 

Estatus laboral n (%) n (%) 

     Empleado/a 27 (84.4%) 39 (73.6%) 

     Desempleado/a  1 (3.1%) 6 (11.3%) 

     Pensionista 2 (6.3%) -- 

     Ayudas sociales -- 3 (5.7%) 

     Sin información 2 (6.3%) 5 (9.4%) 

El estatus de finalización del programa se alcanzó cuando la asistencia fue 

superior al 65% de las sesiones. El 85.5% de los/as adolescentes (n = 47) y el 83.5% de 

los padres y madres (n = 71) completaron el programa, siendo la adherencia global al 



 

 

tratamiento del 84.3%. En la condición de pre-intervención 67 progenitores completaron 

el protocolo de evaluación (42 madres y 25 padres) mientras que en la condición de 

largo plazo había 47 participantes (30 madres y 17 padres). En estudio se analizan los 

datos de los padres y madres que han participado en el programa y lo han finalizado, y 

que han completado el protocolo de evaluación en la condición pre-intervención y a 

largo plazo. 

 

Variables e instrumentos de medida 

Con objetivo de homogeneizar el formato de respuesta en todos los 

instrumentos se aplicó una escala de Likert de cinco puntos (1 = Nunca, 2 = Rara vez, 3 

= A veces, 4 = A menudo, 5 = Muy a menudo). Los siete instrumentos que se describen a 

continuación han sido administrados a los progenitores. 

Violencia filio-parental (Cuestionario de Violencia Filio-Parental Revisado, 

Calvete y Orue, 2016). Se han adaptado 10 ítems (3 de violencia física y 7 violencia 

psicológica) que estaban dirigidos a adolescentes, para que pudieran ser respondidos por 

los padres/madres. En el grupo de padres el coeficiente alfa de Cronbach era aceptable 

tanto para la violencia física (pre-intervención = .78; largo plazo = .74) como para la 

violencia psicológica (pre-intervención = .82; largo plazo = .82). Sin embargo, en el 

grupo de madres el alfa de Cronbach no llegó al nivel deseable (α ≥ .70) en la violencia 

física (pre-intervención = .67; largo plazo = .67), a diferencia de la violencia psicológica 

(pre-intervención = .77; largo plazo = .84). 

Disciplina parental (Inventario de Dimensiones de Disciplina, DDI-C, Straus y 

Fauchier, 2007; adaptación española, Calvete et al., 2010). En este estudio se administró 

la dimensión de castigo corporal (4 ítems) y la de agresión psicológica (4 ítems). El alfa 

de Cronbach se puede considerar aceptable en el grupo de padres: castigo corporal (pre-



 

 

intervención = .67; largo plazo = .76) y agresión psicológica (pre-intervención = .78; 

largo plazo = .70. En el grupo de madres algunos coeficientes no llegaron a nivel 

deseable: castigo corporal (pre-intervención = .68; largo plazo = .68) y agresión 

psicológica (pre-intervención = .66; largo plazo = .62).  

Empatía (Índice de Reactividad Interpersonal IRI, Davis, 1980; adaptación 

española, Pérez-Albéniz et al., 2003). Se administró la subescala de Preocupación 

Empática (7 ítems) y la de Toma de Perspectiva (9 ítems). El alfa de Cronbach global 

obtenido tanto en el grupo de padres para cada condición (pre-intervención = .70; largo 

plazo = .67), así como para el grupo de madres (pre-intervención = .79; largo plazo = 

.78) se considera aceptable.  

Sintomatología depresiva (Inventario Breve de 18 Síntomas, BSI-18, 

Derogatis, 2001). Se ha utilizado la puntuación total obtenida a través de 18 ítems que 

miden somatización, depresión y ansiedad. El coeficiente alfa de Cronbach ha sido 

excelente tanto en el grupo de padres (pre-intervención = .94; largo plazo = .93) como 

para el de madres (pre-intervención = .97; largo plazo = .96). 

Inflexibilidad psicológica (Cuestionario de Aceptación y Acción-II, AAQ-II; 

Bond et al., 2011; adaptación española, Ruiz et al., 2013). Este instrumento se compone 

de 7 ítems. El coeficiente alfa de Cronbach para el grupo de padres (pre-intervención = 

.90; largo plazo = .96) y para el de madres (pre-intervención = .91; largo plazo = .94) 

era excelente. 

Satisfacción vital (Escala de Satisfacción con la Vida, SWLS, Diener et al., 

1985; adaptación española, Atienza et al., 2000). La escala consta de cinco ítems y el 

alfa de Cronbach era excelente tanto para el subgrupo de padres (pre-intervención = .91; 

largo plazo = .96) como para el de madres (pre-intervención = .85; largo plazo = .87). 

Conflicto familiar (Escala de Clima Familiar, FES; Moos y Moos, 1981; 



 

 

versión española, TEA Ediciones, 1984). Se seleccionaron los 9 ítems de la subescala 

de conflicto familiar con formato de respuesta verdadero/falso. El coeficiente alfa de 

Cronbach se puede considerar aceptable en todos los casos: padres (pre-intervención = 

.72; largo plazo = .75) y madres (pre-intervención = .69; largo plazo = .70). 

 

Procedimiento 

El diseño y el plan de investigación del estudio fueron aprobados por la 

Comisión de Ética de la Universidad del País Vasco UPV/EHU (M10-2019-142). Los 

padres y madres dieron su consentimiento informado y el de sus hijos/as antes de 

participar en este programa, e igualmente los/as adolescentes firmaron su 

consentimiento informado.  

El protocolo de evaluación fue aplicado por psicólogos/as no relacionado/as 

con la intervención y formados por el equipo de investigación. En la evaluación pre-

intervención se convocaba a cada familia, mientras que en la evaluación post-

intervención y largo plazo se convocaba por grupo de participantes (adolescentes y 

padres). Las evaluaciones se realizaron en una sala grande en la que se aseguró la 

privacidad de los/as participantes. La implementación del programa se llevó a cabo en 

siete grupos de intervención realizados en siete momentos diferentes entre marzo de 

2017 y octubre de 2021. 

 

Análisis de datos 

Los análisis estadísticos se realizaron con el paquete estadístico IBM SPSS 

Statistics 27. No se realizó ningún tratamiento de los valores perdidos. Se comprobaron 

los supuestos básicos para los análisis de pruebas t de Student. Se aplicó la prueba t de 

muestras emparejadas para comparar las puntuaciones pre-intervención con las de largo 



 

 

plazo. Como medida del tamaño de efecto se utilizó la d de Cohen. El tamaño del efecto 

hasta 0.30 podría considerarse un efecto pequeño, en torno a 0.5 un efecto medio y a 

partir de 0.80 sería un efecto grande (Cohen, 1988). 

 

Resultados 

En la Tabla 2 se presentan los resultados correspondientes a las comparaciones 

de medias entre la condición pre-intervención y largo plazo, distinguiendo entre padres 

y madres. Entre el comportamiento agresivo de los/as hijos/as adolescentes hacia sus 

padres y/o sus madres (informantes padres y madres), destacan los efectos positivos 

referidos a la VFP psicológica con tamaños del efecto d > 1.14, lo cual indica que el 

efecto es grande. El efecto positivo del programa respecto a la disciplina basada en la 

agresividad psicológica es reseñable, porque el tamaño del efecto era grande (d > 1.08). 

En cuanto a las diferencias de género entre padres y madres, la disminución de la VFP 

física ejercida por hijos/as hacia las madres era mayor (d = 0.64) que hacia los padres (d 

= 0.28). Paralelamente, las madres presentaban una mayor disminución del castigo 

físico (d = 1.46) que los padres (d = 0.70). 

En cuanto a las variables psico-emocionales, lo más destacable es que el nivel 

de sintomatología depresiva y el de inflexibilidad psicológica disminuían más en las 

madres (d = 0.50 y d = 0.51) que en los padres (d = 0.22 y d = 0.14). Del mismo modo, 

las madres percibían una mayor disminución del conflicto familiar (d = 0.85) en 

comparación con los padres (d = 0.55). No obstante, el efecto positivo diferencial a 

favor de los padres se observó en relación a la empatía (padres d = 0.51; madres d = 

0.26). 

 

 



 

 

Tabla 2. Comparación de medias para las variables de resultado de adolescentes y 

progenitores en base a los auto-informes de padres (n = 17) y madres (n = 30).  

Variables Pre-intervención Largo plazo t d 95% IC 

VFP física        

    Hacia el padre  1.71 (0.82) 1.50 (0.67) 1.04 0.28 -0.21 0.063 

    Hacia la madre  1.79 (0.60) 1.42 (0.56) 2.54** 0.64 0.07 0.66 

    Ambos progenitores a 1.75 (0.68) 1.45 (0.59) 2.66** 0.47 0.09 0.68 

VFP psicológica       

    Hacia el padre  3.04 (0.56) 2.15 (0.69) 5.22*** 1.42 0.53 1.25 

    Hacia la madre  3.28 (0.69) 2.43 (0.80) 4.83*** 1.14 0.49 1.20 

    Ambos progenitores a 3.19 (0.65) 2.33 (0.76) 6.81*** 1.22 0.09 0.67 

Castigo físico       

    Padres 1.63 (0.45) 1.30 (0.49) 2.31* 0.70 0.03 0.64 

    Madres 1.73 (0.47) 1.17 (0.27) 6.32*** 1.46 0.38 0.75 

    Ambos progenitores 1.70 (0.46) 1.21 (0.37) 6.16*** 1.17 0.56 1.23 

Disciplina agresividad ps.       

    Padres 2.74 (0.53) 1.84 (0.67) 6.16*** 1.08 0.59 1.20 

    Madres 2.92 (0.69) 2.01 (0.66) 7.21*** 1.35 0.65 1.17 

    Ambos progenitores 2.85 (0.64) 1.95 (0.66) 9.50*** 1.39 0.98 1.78 

Sintomatología depresiva       

    Padres  1.85 (0.53) 1.73 (0.56) 0.94 0.22 -0.15 0.38 

    Madres  2.30 (0.96) 1.85 (0.84) 3.59*** 0.50 0.19 0.70 

    Ambos progenitores 2.13 (0.85) 1.81 (0.75) 3.51*** 0.40 0.21 0.81 

Inflexibilidad psicológica       

    Padres  2.28 (0.86) 2.16 (0.85) 0.95 0.14 -0.15 0.38 

    Madres  2.82 (0.97) 2.33 (0.96) 4.01*** 0.51 0.23 0.73 

    Ambos progenitores 2.62 (0.96) 2.27 (0.92) 3.82*** 0.37 0.25 0.86 

Empatía       

    Padres  3.46 (0.28) 3.62 (0.34) -2.35* -0.51 -0.31 -0.02 

    Madres  3.70 (0.47) 3.82 (0.46) -1.73* -0.26 -0.26 0.02 



 

 

    Ambos progenitores 3.62 (0.42) 3.75 (0.43) -2.69** -0.31 -0.69 -0.09 

Satisfacción vital       

    Padres  2.99 (1.05) 3.18 (1.02) -1.12 -0.18 0.16 -0.55 

    Madres  2.61 (0.97) 2.91 (0.96) -1.86* -0.31 -0.62 0.03 

    Ambos progenitores 2.75 (1.00) 3.01 (0.98) -2.18** -0.26 -0.61 -0.02 

Conflicto familiar       

    Padres  4.24 (2.14) 3.06 (2.14) 2.85** 0.55 0.30 2.05 

    Madres  4.73 (2.16) 3.10 (1.63) 4.38*** 0.85 0.87 2.40 

    Ambos progenitores 4.55 (2.14) 3.09 (1.80) 5.24*** 0.74 0.44 1.09 

Nota. aHacia el padre o madre y hacia ambos progenitores. Disciplina agresividad psi.: Disciplina basada 

en la agresividad psicológica; * p < .05; ** p < .01; *** p < .001. 

 

Discusión 

El programa IP-VFP está diseñado para situaciones incipientes de VFP e 

incluye una intervención grupal tanto con adolescentes como con padres/madres, y una 

intervención familiar con todos los miembros de la familia. Teniendo en cuenta que 

existen varios estudios que avalan la eficacia del programa IP-VFP a corto plazo 

(Arnoso et al., 2021; Asla et al., 2020; Elgorriaga et al., 2023; Ibabe et al., 2018; 2021), 

el objetivo principal de este estudio era analizar los efectos a largo plazo en los padres y 

madres, explorando las posibles diferencias entre los progenitores en cuanto a la 

magnitud del efecto. 

En relación a la VFP, al igual que en evaluaciones previas del IP-VFP (p.ej., 

Arnoso et al., 2021; Elgorriaga et al., 2023; Ibabe et al., 2021), se encontró que los 

efectos eran más relevantes para la agresión psicológica que para la física. El menor 

efecto que la intervención tiene sobre la VFP física podría deberse a que se trata de una 

intervención preventiva, y en que la fase pre-intervención el nivel de violencia física es 

bajo. Un resultado destacable es que la disminución de la perpetración de VFP hacia la 



 

 

madre es mayor que hacia el padre. Además, la disciplina agresiva disminuye a largo 

plazo, y la magnitud del efecto es grande. Estos resultados apoyan las evidencias 

encontradas en estudios anteriores (Arnoso et al., 2021; Ibabe et al., 2022). La novedad 

de este estudio radica en que la disminución de la disciplina agresiva era mayor en las 

madres que en los padres, enfatizando esa diferencia en el castigo físico.  

En relación a las variables psico-emocionales analizadas, los resultados del 

tamaño del efecto revelan que la mayoría de las comparaciones se ubican en la categoría 

de magnitud pequeña y moderada, al igual que en informes anteriores de la evaluación 

del programa (Arnoso et al., 2021; Ibabe et al., 2022). Los cambios positivos eran más 

notables en las madres en comparación con los padres en tres indicadores 

(sintomatología depresiva, inflexibilidad psicológica y satisfacción vital), mientras que 

los padres mostraban un efecto mayor de la empatía. En el presente estudio el tamaño 

del efecto de la percepción del conflicto familiar se puede considerar bastante grande (d 

= 0.74), según la percepción de ambos progenitores. Este resultado en sí mismo es muy 

positivo, porque es precisamente donde las familias en situaciones de VFP encuentran 

una mayor dificultad para lograr el cambio y a lo largo de la intervención suele haber 

muchas fluctuaciones (Asla et al., 2020). Aunque se trate de la misma realidad, la 

percepción del conflicto familiar es diferente en padres y madres, siendo las madres las 

que perciben una mayor disminución del conflicto familiar.  

En general, los programas dirigidos a progenitores son más efectivos para 

reducir los problemas externalizantes en niños y niñas (Buchanan-Pascall et al., 2018). 

En cuanto a las diferencias de género, hay cierta evidencia de que la eficacia de 

programas de entrenamiento de padres y madres para problemas de comportamiento de 

los hijos/as es mayor en las madres (Lozano-Rodríguez y Valero-Aguado, 2017). 

Teniendo en cuenta que los tamaños del efecto de los programas de intervención 



 

 

psicológica, educativa y conductual mostrados en diferentes meta-análisis se sitúan en 

torno a 0.40 (Bartels et al., 2001), los resultados presentados en este estudio se pueden 

considerar satisfactorios. Teniendo en cuenta a ambos progenitores, de las nueve 

variables de resultado, en seis de ellas se obtuvieron resultados similares o superiores a 

ese nivel.  

Una de las principales limitaciones de este estudio es la ausencia de un grupo 

de control aleatorizado. Sin embargo, esta circunstancia no invalida los hallazgos 

presentados, porque se cuenta con información en tres tiempos (pre-intervención, post-

intervención y largo plazo) y porque se han obtenido evidencias positivas en diferentes 

tipos de variables de resultado (conductuales, psico-emocionales y del clima familiar). 

Aunque algunos coeficientes de consistencia interna no alcanzaron el nivel deseado (α ≥ 

.70), su uso estaría justificado porque el nivel insuficiente del coeficiente de 

consistencia interna podría deberse al reducido número de ítems de las escalas. La 

homogeneización del formato de respuesta podría influir en la fiabilidad y validez de un 

instrumento, pero una escala Likert de cinco puntos, como el que se ha utilizado en este 

caso, puede considerarse suficiente para generar una indicación razonablemente fiable 

de la dirección de la respuesta (Frary, 2003).  

A pesar de esas debilidades planteadas, el presente estudio tiene la fortaleza de 

mostrar evidencia de la eficacia de un programa pionero a largo plazo en el contexto de 

servicios de infancia y familia respecto al comportamiento agresivo de todos los 

miembros de la familia, a las variables psico-emocionales de los progenitores y su 

percepción de conflicto familiar. Los hallazgos del tamaño del efecto revelan que la 

mayoría de variables de resultado se ubican en la categoría de magnitud moderada y 

grande. En futuros estudios, sería útil replicar el estudio para comprobar si la magnitud 

del efecto es mayor en las madres respecto a los padres y si es debido a su mayor 



 

 

implicación de la crianza y educación de los hijos/as.  
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Resumen 

Antecedentes/Objetivo: No considerar los enfoques multifactoriales provoca que 

factores como la cultura se queden sin estudio, aun siendo influyente en el 

comportamiento de los seres humanos y ayudando a entender fenómenos como el 

asesinato serial. Existen dificultades en el estudio del análisis conductual del asesinato 

serial, aún con el interés social y científico, realizándose la mayoría de las explicaciones 

desde el enfoque psiquiátrico. Partiendo de la literatura que expone que la mayoría de 

los asesinatos seriales son cometidos por hombres y con motivación sexual, la 

investigación tiene como objetivo realizar una aproximación a la influencia cultural en 

la motivación sexual de los asesinos en serie. Método: Se han analizado 86 casos de 

asesinatos seriales con autores masculinos de distintos países, cometidos entre los años 

1900 y 2020. Las variables evaluadas se relacionan con el agresor, la victimología, el 

modus operandi, la tipología de motivación sexual y las acciones relacionadas con tal 
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clasificación. Resultados: En países indulgentes los actos mayoritarios son los sexuales 

pre mortem (44,20%), interferencia con el cuerpo de la víctima (36,0%) y mutilación 

(27,90%); de igual manera, ocurre en países restrictivos, aunque en menor porcentaje, 

siendo la mutilación (7%), la única variable estadísticamente significativa (x2=0,034). 

La motivación directo-sádica es la más presente, siendo de un 52,30% en la indulgencia 

y de 18,60% en restrictivos, existiendo una relación significativa (x2=0,026). 

Conclusiones: Existe una influencia de la cultura en el modus operandi y la motivación 

sexual según como las normas sociales influyen en la toma de decisiones del individuo. 

Palabras clave: Asesinato serial, motivación sexual, influencia cultural, indulgencia, 

restricción. 

 

Abstract 

Background/Objective: Not considering multifactorial approaches causes that factors 

such as culture to go unstudied, despite being influential in human behavior and helps to 

understand phenomena such as serial murder. There are difficulties in the study of the 

behavioral analysis of serial murder, even with the social and scientific interest, basing 

the most part of the explanations on a psychiatric approach. On the basis that the 

literature shows that most of the serial murders are committed by men and with sexual 

motivation, the aim of this research is to approach the cultural influence on the sexual 

motivation of serial offenders. Method: Eighty-six cases of serial murders with male 

perpetrators from different countries have been analyzed, committed between 1900 and 

2020. The variables evaluated are related to the serial offender, victimology, modus 

operandi, sexual motivation typology and the actions related to such classification. 

Results: In indulgence countries, premortem sexual acts (44,20%), interference with the 

victim’s body (36,0%) and mutilation (27,90%) are the most common; the same occurs 



 

 

in restrictive countries, although in a lower percentage, with mutilation (7,0%) being the 

only statistically significant variable (x2=0,034). Direct-sadistic motivation is the most 

present, being 52,30% in indulgence countries and 18,60% in restrictive countries, there 

being a significant relationship (x2=0,026). Conclusions: There is an influence of 

culture on modus operandi and sexual motivation according to how social norms 

influence the individual’s decision making.  

Keywords: Serial murder, sexual motivation, cultural influence, indulgence, restriction. 

 

Introducción 

El análisis conductual del asesinato serial ha despertado un gran interés social y 

científico. Los estudios clasifican a la mayoría de los asesinos seriales como sádicos 

sexuales psicópatas, y esto conlleva considerar que gran parte de estos delincuentes 

seriales realizan actos basados en una motivación de tipo sexual (Chan y Heide, 2009). 

Tener en cuenta el elemento sexual ayuda a determinar si éste tiene relación o no con la 

motivación que ha provocado la agresión (Clarke y Carter, 2000). Carter y Hollin 

(2014) sugirieron ubicar el delito dentro de un contexto situacional al sopesar las 

diferentes formas en que el asesinato y el elemento sexual puede relacionarse dentro del 

evento delictivo. Los elementos que determinan que un asesinato es de naturaleza 

sexual pueden ser complicadas de distinguir a causa de que la evidencia 

psicológicamente significativa puede no ser claramente indicativa de un elemento 

sexual y, aun teniendo relación, puede pasarse por alto si solo se barajan las evidencias 

físicas (Beech et al., 2005). La identificación de este tipo de perpetradores puede 

suponer un problema dado que parecen estar caracterizados por una ausencia más que 

por la presencia de unas características como, por ejemplo, el exceso de interferencia 

sexual post mortem (Proulx, 2008 citado en Stefanska et al., 2017).  



 

 

Según la investigación existen tres tipos de asesinatos seriales dentro de los 

etiquetados como sexuales: (1) directo-sádico (en adelante D-S), donde el control o 

causar dolor es fundamental para el proceso del delito, siendo el acto de matar parte del 

elemento sexual; (2) indirecto-instrumental (en adelante I-I), en el que la víctima muere 

en la comisión de un delito sexual, por lo tanto, el acto de matar y el elemento sexual no 

están vinculados; y (3) motivado por ira/agresividad, donde la violencia no tiene 

necesariamente una motivación sexual y el acto de matar es consecuencia de la 

agresividad provocada por la ira (Beauregard y Martineau, 2016; Carter et al., 2017; 

Chan y Heide, 2009; Kerr et al., 2013; Revitch, 1965 citado en Skott et al., 2021; 

Schlesinger, 2021; Stefenska et al., 2015).  

El asesinato motivado por la agresividad no se estima en el caso de los asesinos 

en serie, por ello, no se tiene en cuenta en la presente investigación, considerando que 

en este tipo de motivación es complejo abordar el aspecto sexual como causa debido a 

la reacción espontánea (Carter y Hollin, 2014). 

 

La influencia cultural en el asesinato serial 

Las conductas de los seres humanos están predeterminadas por los patrones de 

pensar, sentir y actuar, donde existe la capacidad para desviarse de ellos y reaccionar de 

formas nuevas (Hofstede y Minkov, 2010). La fuente de estos patrones se encuentra 

dentro de los diferentes entornos sociales en los que la persona recopila experiencias 

(Hofstede y Minkov, 2010). Una variable influyente para tales patrones mentales es la 

cultura, considerada como un fenómeno colectivo formado por las personas que viven o 

vivieron en el mismo medio social (Hofstede et al., 2010). Ésta se entiende como 

aquellas reglas no escritas en la sociedad, aprendidas, que ayudan a la programación 

colectiva de la mente, permitiendo que los miembros de un mismo grupo puedan 



 

 

distinguirse de los otros, derivándose del entorno social, siendo importante diferenciarla 

de la naturaleza humana y de la personalidad del individuo (Hofstede et al., 2010). 

Hofstede, Hofstede y Minkov (2010) desarrollaron un marco de valores 

culturales con datos de encuestas realizadas por empleados de IBM (International 

Business Machines) de 72 países y regiones, permitiéndoles clasificar los países en 6 

dimensiones culturales, siendo la Indulgencia vs. Restricción la dimensión utilizada en 

la presente investigación. Esta requiere de una mayor atención dado que fue añadida en 

el año 2010 con respecto al resto de dimensiones definidas en los años 80.  

Esta dimensión es la que más puede influir en el fenómeno de los asesinos en 

serie ya que la valoración de la gratificación y el control de los deseos humanos se 

relaciona con el fenómeno. El núcleo de esta dimensión es la actitud de las personas 

hacia la felicidad, el placer, la búsqueda de éste, la importancia de la diversión, el ocio y 

el entretenimiento en la vida (Hofstede et al., 2010; Minkov, 2007), influyendo en los 

deseos y necesidades de las personas y en su proceso de toma de decisiones (Bathaee, 

2014). La indulgencia representa una sociedad que permite la gratificación 

relativamente gratuita de los deseos humanos básicos y naturales relacionados con el 

disfrute de la vida; la restricción representa una sociedad moderada, reflejando la 

convicción de que la gratificación debe ser frenada y regulada por estrictas normas 

sociales (Hofstede et al., 2010; Hofstede, 2011). 

Gran parte de las investigaciones han centrado sus esfuerzos en analizar la 

personalidad y el comportamiento del delincuente desde una perspectiva 

psiquiátrica/psicopatológica, sin tener en cuenta las explicaciones multifactoriales que 

sugieren que las características culturales y estructurales de la sociedad donde se 

encuentra pueden influir. A pesar del importante papel de la cultura en el 

comportamiento de los individuos no se han realizado estudios sobre los efectos de la 



 

 

indulgencia frente a la restricción. Esto se debe principalmente a que no pueden usarse 

las dimensiones culturales para estudiar el comportamiento a nivel individual ya que 

éstas tienen en cuenta la colectividad. La atribución de las dimensiones culturales a 

nivel nacional sobre las características a nivel individual produce una falacia ecológica, 

es decir, cuando se supone que las relaciones estadísticas a nivel de grupo también son 

válidas para los individuos que pertenecen a éste (Isaacson et al., 2018). 

Por ello, se pretende llevar a cabo el presente estudio, proporcionando más 

investigación sobre el fenómeno de los asesinos en serie, desde un punto de vista 

cultural, teniendo en cuenta la importancia que esta tiene ante el comportamiento de los 

seres humanos (Heydari et al., 2021). Todo ello, sin atribuir puntuaciones colectivas a 

todos los individuos, ya que la información que la muestra ofrece permite crear una idea 

colectiva de las características principales que más se dan en un país o región 

El presente estudio tiene como objetivo realizar una aproximación a la 

influencia cultural en los asesinos seriales con motivación sexual, en función de la 

dimensión cultural Indulgencia vs. Restricción propuesta por Hofstede et al. (2010). 

Para ello se han planteado dos hipótesis: a) en los países que predomina la cultura 

indulgente la gratificación sexual se obtiene más de la interacción post mortem con el 

cuerpo de la víctima permitiendo su realización debido a la mayor libertad de los 

individuos. Mientras que, los países que predomina la cultura restrictiva, la gratificación 

sexual se obtiene mayoritariamente de los actos sexuales pre mortem, dada la necesidad 

de conseguir el objetivo de manera más directa; b) en los países que predomina la 

cultura indulgente existen más asesinatos en serie con motivación sexual de tipo D-S 

considerando el tiempo que se necesita para la planificación y ejecutar los actos 

criminales. Por el contrario, en los países que predomina la cultura restrictiva la mayoría 

son de tipo I-I dada la necesidad de conseguir su objetivo en un tiempo menor. 



 

 

Método 

Muestra 

Se han estudiado 86 casos de asesinatos en serie cometidos entre los años 1900 

y 2020, extraídos de artículos científicos. Los sujetos de la muestra son asesinos seriales 

de sexo masculino, procedentes de varios países con sustentos culturales diversos (tabla 

1). 

 

Tabla 1. Clasificación de países en función de la dimensión Indulgencia vs. Restricción 

y el número de casos procedentes del mismo.  

 Puntuación en la dimensión Indulgencia vs. Restricción 

(Hofstede et al., 2010) 

n % 

Países de cultura 

indulgente1 

   

Colombia 82 6 6,98% 

Australia 71 3 3,49% 

Reino Unido 69 8 9,30% 

Estados Unidos 68 32 37,21% 

Canadá 68 2 2,33% 

Brasil 

 

59 5 5,81% 

Países de cultura 

restrictiva2 

   

España 44 7 8,14% 

Japón 42 4 4,65% 

Alemania 40 7 8,14% 

Corea del Sur 29 5 5,81% 

India 25 3 3,49% 

China 24 4 4,65% 

Nota. N = 86. n1 = 56 (65,12%), n2 = 30 (34,88%).  



 

 

 

Los criterios de inclusión tenidos en cuenta para delimitar la muestra 

consiguiendo unas características parecidas entre los casos son las siguientes: (1) El 

autor de los asesinatos en serie debe ser hombre; (2) el caso debe tener confirmados tres 

o más víctimas; (3) el autor de los hechos ha de actuar en solitario; (4) la motivación del 

autor debe ser sexual (identificada o no) o mixta; y (5) el país de procedencia ha de estar 

incluido en la lista de Hofstede de Indulgencia vs. Restricción. 

Procedimiento 

Cada caso se ha codificado utilizando el Protocolo de Influencia Cultural en 

Motivación Sexual de Asesinos Seriales (IC.MSAS-22), creado ad hoc. Se trata de un 

protocolo de análisis del crimen violento que incluye 35 variables divididas en siete 

bloques temáticos: datos identificativos y aspectos generales del caso, información del 

agresor y la víctima, variables relativas al delito, valoración de la tipología de 

motivación sexual y valoración de la dimensión cultural. 

Las variables han sido codificadas dicotómicamente para cada caso. 

Concretamente, las variables actos sexuales pre mortem, actos sexuales post mortem, 

interferencia con el cuerpo de la víctima, mutilación, canibalismo/vampirismo y 

motivación sexual, han sido codificadas en función de su presencia (1) o ausencia (0). 

Por otro lado, el tipo de motivación sexual (directo-sádico=1, indirecto-instrumental=2, 

no determinación de motivación sexual=3) y dimensión cultural (indulgente=1, 

restrictivo=2) se han clasificación en función de sus tipologías. 

 

Instrumentos 

La presente investigación ha utilizado dos instrumentos de evaluación. En 

primero lugar, se ha utilizado el instrumento de valoración de la Motivación Sexual en 



 

 

Asesinos Seriales (MSAS-22), de creación propia, para la identificación de las 

tipologías de motivación sexual en cada caso analizado. El instrumento se ha utilizado 

tanto para la determinación de la presencia o ausencia de motivación sexual, como para 

la identificación del tipo de motivación de manera posterior. Barajando la literatura de 

varios autores sobre motivación sexual, se han recopilado aquellas variables que ayudan 

a cumplir el objetivo del instrumento, siendo las siguientes: (1) actos sexuales pre 

mortem: actos sexuales vaginales, anales y/o orales previos a la muerte de la víctima, 

(2) actos sexuales post mortem: relaciones sexuales con el cadáver; (3) interferencia con 

el cuerpo la víctima: tortura, desmembramiento, decapitación u otros, (4) mutilación: 

procedimiento que pretende alterar o lesionar los órganos genitales de la víctima y (5) 

canibalismo/vampirismo: consumo de carne de ser humano por otro y beber sangre de 

ser humano por otro, respectivamente (basado en Beauregard y Martineau, 2016; Beech 

et al., 2005; Carter et al., 2017; Carter y Hollin, 2014; Chan y Heide, 2009; Clarke y 

Carter, 2000; Keer et al., 2013; Petreca et al., 2021; Pettigrew, 2020; Romero, 2021; 

Schlesinger, 2021; Stefenska et al., 2015). 

En segundo lugar, se ha tenido en cuenta las puntuaciones de la dimensión 

Indulgencia vs. Restricción propuesta por Hofstede et al. (2010), para la clasificación de 

los países en indulgentes o restrictivos según una escala de 0 a 100 (siendo 0 el país con 

menor puntuación y, por lo tanto, mayor presencia de la cultura restrictiva y 100, el país 

con mayor puntuación, significando la mayor presencia de la cultura indulgente). De 

este modo se creó el corte en 50 para crear dos grupos de países en los que predomina la 

cultura indulgente o la restrictiva (tabla 1). 

 

Análisis de datos 

Para realizar los análisis estadísticos, una vez elaborada la base de datos, se 



 

 

utilizó el paquete estadístico IBM SPSS Statics 25. En primer lugar, se obtuvieron los 

estadísticos descriptivos por separado que incluyen las variables que conforman el 

protocolo, sin codificar, para obtener tal información con respecto al número de 

víctimas; además, se realizan tablas de frecuencias de todas las variables relacionadas 

con el agresor, la víctima y el modus operandi para obtener información de las variables 

descriptivas de la muestra; también se realizaron de las variables restantes del protocolo. 

A continuación, se llevaron a cabo tablas cruzadas entre las variables que conforman el 

instrumento y la dimensión cultural. Para examinar las hipótesis se utilizó la prueba chi 

cuadrado (x2), utilizado para realizar la comparación las variables que conforman el 

modus operandi con el tipo de motivación, el tipo de motivación con la dimensión 

cultural y la dimensión cultural con el modus operandi. Para aquellas tablas 2x2, se ha 

calculado x2 para obtener x2 de Pearson y x2 de la razón de verosimilitud; además, el 

cálculo de la prueba de Fisher se complementa con las anteriores en los casos de tablas 

2x2 que presenta alguna casilla con frecuencia esperada menor que 5; por otro lado, se 

complementa con x2 corregido de Yates para casos de tablas 2x2 sin casillas con 

frecuencias menor que 5. En aquellas tablas 2x3 se ha calculado solo x2 de Pearson y x2 

de razón de verosimilitud. Para observar la magnitud del efecto y la relación entre las 

variables cruzadas se usó la prueba V de Cramer. 

 

Resultados 

Modus Operandi 

En relación con el modus operandi (ver Tabla 2), en los países indulgentes los 

actos que más se dan son los sexuales pre mortem (44,20%; n = 38); seguidamente de la 

interferencia con el cuerpo de la víctima (36,0%; n = 31), luego la mutilación (27,9%; n 

= 24), y en menor medida, los actos sexuales post mortem (17,40%; n = 15) y un 



 

 

canibalismo/vampirismo (12,8%; n = 11). 

De forma similar, pero con menor frecuencia, en los países restrictivos, la 

mayoría han realizado actos sexuales pre mortem (19,8%; n = 17), seguidamente, sin 

tanta diferencia, la interferencia con el cuerpo de la víctima (16,3%; n = 14), en mucha 

menor medida y diferenciándose de la cultura indulgente, la mutilación (7,0%; n = 6), 

siendo la única variable donde se obtiene una relación estadísticamente significativa (χ2 

=0.034) con una intensidad baja (V = 0.229) (ver Tabla 3). En menor medida se 

encuentran los actos sexuales post mortem (5,8%, n = 5) y el canibalismo/vampirismo 

(4,7%, n = 4). 

 

Tipología de motivación sexual 

Con respecto a la tipología de motivación sexual (ver Tabla 2), en los países 

indulgentes se dan con mucha más frecuencia la motivación directivo-sádico (52.3%; n 

= 45); luego, de forma minoritaria, la motivación indirecto-instrumental (7,0%; n = 6) y 

sin especificar (5.7%; n=5). En cambio, en los restrictivos, de igual modo, se dan más la 

motivación directo-sádico, pero en menor medida que en los indulgentes (18,6%; n = 

16), de manera que no existe tanta diferencia con el resto de las motivaciones, seguida 

de los casos que muestran motivación sin especificar (9,30%, n = 8) y en menor medida 

indirecto-instrumento (7,0%; n = 6). Por lo tanto, en los países indulgentes más de la 

mitad de la muestra presentan motivación directivo-sádico (59,3%, n = 51), en cambio, 

sin tanta diferencia entre las motivaciones, en los países restrictivos. Por lo que existe 

relación significativa (χ2 = 0.026), con una intensidad baja-moderada (V = 0.291) (ver 

Tabla 3). 

 

 





 

 

Tabla 2. Distribución de frecuencias del modus operandi y el tipo de motivación sexual de los países indulgentes y restrictivos. 

 Indulgentes  Restrictivos  

Modus Operandi  Australia  Brasil Canadá Colombia EE. UU. UK Total1 Alemania China Corea 

del Sur  

España India Japón Total2 

Actos sexuales premortem 3(3,5%) 1(1,2%) 2(2,3%) 6(7,0%) 22(25,6%) 4(4,7%) 38(44,2%) 4(4,7%) 2(2,3%) 5(5,8%) 2(2,3%) 2(2,3%) 2(2,3%) 17(19,8%) 

Actos sexuales postmortem 1(1,2%) 1(1,2%) 0(0,0%) 3(3,5%) 9(10,5%) 1(1,2%) 15(17,4%) 1(1,2%) 0(0,0%) 0(0,0%) 3(3,5%) 1(1,2%) 0(0,0%) 5(5,8%) 

Interferencia con el cuerpo 

de la victima 

0(0,0%) 3(3,5%) 2(2,3%) 5(5,8%) 18(20,9%) 3(3,5%) 31(36,0%) 4(4,7%) 2(2,3%) 1(1,2%) 4(4,7%) 1(1,2%) 2(2,3%) 14(16,3%) 

Mutilación  2(2,3%) 2(2,3%) 2(2,3%) 0(0,0%) 16(18,6%) 2(2,3%) 24(27,9%) 0(0,0%) 2(2,3%) 1(1,2%) 1(1,2%) 0(0,0%) 2(2,3%) 6(7,0%) 

Canibalismo/Vampirismo 

 

0(0,0%) 2(2,3%) 1(1,2%) 0(0,0%) 7(8,1%) 1(1,2%) 11(12,8%) 2(2,3%) 0(0,0%) 0(0,0%) 1(1,2%) 0(0,0%) 1(1,2%) 4(4,7%) 

Tipo Motivación sexual               

Directo-Sádico  3(3,5%) 5 5,8%) 2(2,3%) 6(7,0%) 25(29,1%) 4(4,7%) 45(52,3%) 4(2,3%) 2(2,3%) 1(1,2%) 5(5,8%) 1(1,2%) 3(3,5%) 16(18,6%) 

Indirecto-Instrumental 0(0,0%) 0(0,0%) 0(0,0%) 0(0,0%) 4(4,7%) 2(2,3%) 6(7,0%) 1(1,2%) 1(1,2%) 3(3,5%) 0(0,0%) 0(0,0%) 1(1,2%) 6(7,0%) 

Sin especificar 0(0,0%) 0(0,0%) 0(0,0%) 0(0,0%) 3(3,5%) 2(2,3%) 5(5,8%) 2(2,3%) 1(1,2%) 1(1,2%) 2(2,3%) 2(2,3%) 0(0,0%) 8(9,3%) 

1Sumatorio de casos de los países indulgentes. 2Sumatorio de casos de los países restrictivos. Un mismo caso puede recoger más de una de las variables expuestas en la tabla de 

frecuencias. 



 

 

Tabla 3. Valor de Chi Cuadrado (χ2) correspondiente a las variables de modus operandi 

y tipología de motivación sexual en función de la dimensión cultural. 

 χ2 p V de Cramer 

Modus operandi    

     Actos sexuales pre mortem 1,061 ,303  

     Actos sexuales post mortem 1,121 ,290  

     Interferencia con el cuerpo de la 

víctima 

,591 ,442  

     Mutilación 4,493 ,034* ,229 

     Canibalismo/Vampirismo ,540 ,462  

 

Tipología motivación sexual 7,285 ,026* ,291 

Nota. *p < .05. 

 

Discusión 

Los resultados obtenidos indican la existencia de una influencia cultural en los 

asesinatos seriales. 

Con respecto a la primera hipótesis, se observa que el modus operandi del 

delincuente está influenciado por la cultura del país del agresor. Así, las normas sociales 

del país tienen un papel en la toma de decisiones del individuo. En los países 

indulgentes con un sistema de normas más flexible, los delincuentes llevan a cabo un 

modus operandi más complejo, donde se realizan conductas post mortem, como la 

mutilación. Si bien no se han observado resultados estadísticamente significativos, que 

relacionan la dimensión cultural con los actos pre mortem, actos post mortem, 

interferencia con el cuerpo de la víctima y canibalismo/vampirismo. 

En relación con la segunda hipótesis, se confirma una influencia entre la 

tipología de motivación sexual y la dimensión cultural. Tomando en consideración el 



 

 

consenso científico sobre las tipologías de motivación sexual en este tipo de delito y la 

gratificación del delincuente en la ejecución del asesinato en serie (Beauregard y 

Martineau, 2016), se puede concluir que cuando las normas sociales son más flexibles, 

los asesinos en serie obtienen la gratificación sexual del asesinato mediante actos que 

provocan la muerte de la víctima y su interacción posterior con la misma. En cambio, en 

los países restrictivos, con mayor presencia de reglas y prohibiciones sociales estrictas 

que restringen las actividades de las personas, obtienen la gratificación sexual de la 

ejecución del delito sexual, siendo el asesinato un aspecto secundario. 

Estos hallazgos guardan relación con el tiempo de ejecución del delito, 

atendiendo las aportaciones de Hofstede et al. (2010). Por un lado, en los países 

indulgentes, donde hay un mayor poder de decisión y actuación en los individuos, los 

actos de obtención de gratificación de los asesinatos seriales proviene de acciones post 

mortem con una mayor interacción con la victima requiriendo de mayor tiempo en la 

ejecución del delito y una mayor planificación. En cambio, la rigidez de las normas que 

regulan a los individuos de un país restrictivo reduce el tiempo de ejecución de la 

agresión limitando que la gratificación sexual de estos asesinos seriales se reduzca a la 

comisión de delito sexual. 

Finalmente, se observa un mayor número de casos de asesinatos seriales en 

países indulgentes que en países restrictivos, siendo un 65,12% y 34,88% de la muestra 

respectivamente. Este resultado va en línea de las investigaciones como la de Hofstede 

et al. (2010), que muestran que la presencia de normas sociales implica una reducción 

del comportamiento delictivo de los individuos. Los resultados obtenidos en esta 

investigación, por un lado, dan soporte a la hipótesis planteada por Hickey (2015) que 

argumenta que se debe mirar más allá́ del individuo y tener en cuenta las características 

culturales y estructurales de la sociedad. Por otro lado, este estudio resalta la 



 

 

importancia de investigar el papel de la influencia cultural en el desarrollo el de las 

políticas sociales y el establecimiento de normas por parte de los gobiernos, para a la 

prevención e intervención de la delincuencia en la comunidad. 

 

Referencias 

Bathaee, A. (2014). Consumer culture and purchase behaviors: Analyses of anticipated 

regret, variety-seeking and quality-consciousness in Germany and Iran. [Tesis 

doctoral, Universidad de Greifswald]. ProQuest Dissertation and Theses Global. 

Beauregard, E., y Martineau, M. (2016). The sexual murderer: Offender behaviour and 

implications for practice. Routledge. https://doi.org/10.4324/9781315683768 

Beech, A., Fisher, D., y Ward, T. (2005). Sexual murderers' implicit theories. Journal of 

Interpersonal Violence, 20(11), 1366-1389. 

https://doi.org/10.1177%2F0886260505278712 

Carter, A. J., y Hollin, C. R. (2014). Assessment and treatment when sex is attached to a 

killing: A case study. En D. T. Wilcox, T. Garett, y L. Harkins (Ed.), Sex offender 

treatment (pp. 286–304). John Wiley & Sons. 

http://dx.doi.org/10.1002/9781118674352.ch16 

Carter, A. J., Hollin, C. R., Stefanska, E. B., Higgs, T., y Bloomfield, S. (2017). The use 

of crime scene and demographic information in the identification of non-serial 

sexual homicide. International Journal of Offender Therapy and Comparative 

Criminology, 61(14), 1554-1569. https://doi.org/10.1177%2F0306624X16630313 

Chan, H. C., y Heide, K. M. (2009). Sexual homicide: A synthesis of the literature. 

Trauma, Violence, & Abuse, 10(1), 31-54. 

https://doi.org/10.1177%2F1524838008326478 

Clarke, J., y Carter, A. J. (2000). Relapse prevention with sexual murderers. Remaking 

https://doi.org/10.4324/9781315683768
https://doi.org/10.1177%2F0886260505278712
http://dx.doi.org/10.1002/9781118674352.ch16
https://doi.org/10.1177%2F0306624X16630313
https://doi.org/10.1177%2F1524838008326478


 

 

relapse prevention with sex offenders: A sourcebook, 389-401. 

http://dx.doi.org/10.4135/9781452224954.n22 

Heydari, A., Laroche, M., Paulin, M., y Richard, M. O. (2021). Hofstede's individual-

level indulgence dimension: Scale development and validation. Journal of 

Retailing and Consumer Services, 62, 102640. 

https://doi.org/10.1016/j.jretconser.2021.102640 

Hickey, E. W. (2015). Serial murderers and their victims. Cengage Learning. 

Hofstede, G. (2011). Dimensionalizing cultures: The Hofstede model in context. Online 

Readings in Psychology and Culture, 2(1), 2307-0919. 

https://scholarworks.gvsu.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1014&context=orpc 

Hofstede, G. J., y Minkov, M. (2010). Culturas y Organizaciones: Software mental: 

cooperación intercultural y su importancia para la supervivencia. McGraw-Hill. 

Hofstede, G., Hofstede, G. J., y Minkov, M. (2010). Cultures and organizations: 

Software of the mind (Vol. 2). Mcgraw-Hill. 

Isaacson, J. I., Jordaan, Y., y Van Heerden, G. (2018). The relationship between 

individual-level culture and consumer decision-making styles through consumer 

involvement. Journal of Retailing and Cosumer Services, 41, 112-120. 

http://dx.doi.org/10.1016/j.jretconser.2017.12.003 

Kerr, K. J., Beech, A. R., y Murphy, D. (2013). Sexual homicide: Definition, motivation 

and comparison with other forms of sexual offending. Aggression and Violent 

Behavior, 18(1), 1-10. https://doi.org/10.1016/j.avb.2012.05.006 

Minkov, M. (2007). What makes us different and similar: A new interpretation of the 

World Values Survey and other cross-cultural data. Klasika i Stil Publishing 

House. 

Petreca, V. G., Brucato, G., Burgess, A. W., y Dixon, E. (2021). Criminal cannibalism: 

http://dx.doi.org/10.4135/9781452224954.n22
https://doi.org/10.1016/j.jretconser.2021.102640
https://scholarworks.gvsu.edu/cgi/viewcontent.cgi?article=1014&context=orpc
http://dx.doi.org/10.1016/j.jretconser.2017.12.003
https://doi.org/10.1016/j.avb.2012.05.006


 

 

An examination of patterns and styles. Aggression and Violent Behavior, 56, 101-

531. https://doi.org/10.1016/j.avb.2020.101531 

Pettigrew, M. (2020). The sexually sadistic properties of necrophilia, in the context of 

serial killing, a case study. Journal of police and criminal psychology, 35(4), 472-

479. https://doi.org/10.1007/s11896-019-09326-5 

Romero, S. C. (2021). El canibalismo en la sociedad. 

Schlesinger, L. B. (2021). Sexual murder: Catathymic and compulsive homicides. CRC 

Press. https://doi.org/10.4324/9781003143727 

Skott, S., Beauregard, E., Darjee, R., y Martineau, M. (2021). The consistency of sexual 

homicide characteristics and typologies across countries: a comparison of 

Canadian and Scottish sexual homicides. Journal of Sexual Aggression, 27(1), 18-

34. https://doi.org/10.1080/13552600.2019.1697831 

Stefanska, E. B., Carter, A. J., Higgs, T., Bishopp, D., y Beech, A. R. (2015). Offense 

pathways of non-serial sexual killers. Journal of Criminal Justice, 43(2), 99-107. 

https://doi.org/10.1016/j.jcrimjus.2015.01.001 

Stefanska, E. B., Higgs, T., Carter, A. J., y Beech, A. R. (2017). When is a murder a 

sexual murder? Understanding the sexual element in the classification of sexual 

killings. Journal of Criminal Justice, 50, 53-61. 

https://doi.org/10.1016/j.jcrimjus.2017.03.004  

https://doi.org/10.1016/j.avb.2020.101531
https://doi.org/10.1007/s11896-019-09326-5
https://doi.org/10.4324/9781003143727
https://doi.org/10.1080/13552600.2019.1697831
https://doi.org/10.1016/j.jcrimjus.2015.01.001
https://doi.org/10.1016/j.jcrimjus.2017.03.004


 

 

SINTOMATOLOGÍA EN LA EVALUCIÓN PSICOLÓGICA PERICIAL DE 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

[SYMPTOMATOLOGY IN THE EXPERT PSYCHOLOGICAL EVALUATION 

OF VICTIMS OF GENDER VIOLENCE] 

 

Autores/authors: Carmen Godoy-Fernández1, María José Martínez-Ángel2 y María 

Valverde-Vivancos1. 

Afiliación/affiliation: 

1Universidad de Murcia. Facultad de Psicología y Logopedia. 

2Ministerio de Justicia.  

 

Resumen 

Objetivo: Se estudió la sintomatología presentada por mujeres que fueron evaluadas 

para la emisión de un informe psicológico pericial de Violencia de Género. Método: En 

concreto, se analizaron los informes psicológicos forenses de 30 mujeres, extrayendo 

información de determinadas variables que podían estar relacionadas con la 

sintomatología que presentaban las participantes. La sintomatología se midió con el 

Listado de Síntomas Breve (LSB-50) de de Rivera y Abuín. Resultados y 

conclusiones: Se encontró una gran variedad de sintomatología psicológica y 

psicosomática en las mujeres evaluadas, así como un nivel de ansiedad 

significativamente mayor en aquellas mujeres en las que su informe concluía que la 

evaluada había sufrido una situación de maltrato psicológico en un contexto de 

violencia de género, en comparación con aquellas en las que no se pudo comprobar tal 

circunstancia. No se encontró, sin embargo, relación entre la edad de las participantes y 
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el nivel de malestar general. La duración de la relación de pareja no estuvo relacionada 

con el riesgo psicopatológico, ni asistir al Centro de Atención a Víctimas de Violencia 

de Género (CAVI) tuvo relación con la intensidad de los síntomas. Por último, el nivel 

de depresión no difirió significativamente entre aquellas mujeres en las que se había 

concluido un maltrata psicológico en un contexto de violencia de género de aquellas en 

las que no se pudo evidenciar tal suceso.  

Palabras clave: Informe pericial psicológico, evaluación forense, violencia de género, 

ansiedad, listado de Síntomas Breve (LSB-50). 

 

Abstract 

Objective: The symptomatology presented by women who were evaluated for the 

issuance of an expert psychological report on gender violence was studied. Method: 

Specifically, the forensic psychological reports of 30 women were analyzed, extracting 

information on certain variables that could be related to the symptomatology presented 

by the participants. Symptomatology was measured with the Brief Symptom Checklist. 

Results and conslucions: A great variety of psychological and psychosomatic 

symptomatology was found in the women evaluated, as well as a significantly higher 

level of anxiety in those women whose report concluded that they had suffered 

psychological abuse in the context of gender violence, compared with those in whom 

this circumstance could not be proved. However, no relationship was found between the 

age of the participants and the level of general distress. The duration of the relationship 

was not related to psychological risk, nor was attending Centro de Atención a Víctimas 

de Violencia de Género (CAVI) related to the intensify of symptoms. Finally, the level 

of depression did not differ significantly between women who had experienced 

psychological abuse in the context of gender violence and those who had not. 



 

 

Keywords: Psychological expert report, forensic evaluation, gender violence, anxiety, 

brief symptom checklist. 

 

 

Introducción 

Entre los problemas a los que se ha enfrentado la sociedad en los últimos años 

se encuentra la desigualdad existente entre hombres y mujeres. Esta circunstancia se 

extiende a diferentes ámbitos y se manifiesta, entre otras formas, como violencia de 

género. Sin embargo, no siempre se ha considerado la violencia de género como un 

problema social, sino que en un principio esta se enmarcaba en el ámbito privado de las 

relaciones entre hombres y mujeres. El estudio de este fenómeno ha permitido ubicarlo 

como un problema con raíces sociales y cuyas consecuencias se extienden al ámbito 

comunitario. Ha resultado fundamental esta diferenciación a la hora de entenderlo. En 

este sentido, concebir la violencia de género como un problema social implica que esta 

tiene sus orígenes en las relaciones de desigualdad que se establecen entre hombres y 

mujeres, donde el género masculino ejerce una presión sobre el género femenino, 

mientras que considerarlo como un problema de ámbito individual comporta entender 

que su origen se encuentra en situaciones particulares como el nivel socioeconómico o 

la psicopatología del agresor (Bosch-Fiol y Ferrer-Pérez, 2000). Como señalan 

Jaramillo-Bolívar y Canaval-Erazo (2020), la violencia de género abarca los ámbitos 

estructural, social, político y relacional de nuestra sociedad, siendo en la práctica una 

violación de los derechos humanos y afectando principalmente a mujeres, quebranta el 

derecho a la vida, la integridad física y moral, la igualdad, la seguridad, la libertad, la 

autonomía y el respeto. Por tanto, cualquier aspecto relacionado con la violencia de 

género, como podría ser su estudio o prevención, e incluso su legislación, deberá tener 



 

 

en cuenta que se trata de un fenómeno social con las características antes mencionadas. 

No obstante, que se trate de un problema de ámbito social no significa que solo 

tenga consecuencias a este nivel. Sufrir violencia de género repercute en diversas 

esferas individuales y sociales. Las consecuencias relacionadas con la salud son 

especialmente notorias. Las mujeres víctimas de violencia de género padecen más 

problemas de salud a nivel físico y psicológico, lo que afecta a la realización de sus 

actividades cotidianas (Sanz-Barbero et al., 2014). De manera que, a los problemas de 

salud, se suman problemas en otras esferas de desarrollo personal como puede ser el 

trabajo o con el grupo de iguales. A nivel psicopatológico, se encuentra como 

consecuencia principal la depresión, seguida del trastorno de estrés postraumático y la 

ansiedad, y siendo también relevantes las ideaciones suicidas (Lorente et al., 2006), la 

baja autoestima y el desajuste en el área social (Labrador et al., 2010). Este estado 

psicológico implica mayores dificultades para que las mujeres se sientan capaces de 

afrontar el problema, lo que implica un agravamiento de este. Mujeres víctimas de 

violencia de género puntúan más alto tanto en las escalas de personalidad esquizoide, 

evitativa y autodestructiva, como en las tres escalas patológicas de personalidad 

(esquizotípica, límite y paranoica) que mujeres que no han sufrido estas condiciones 

(Picó-Alfonso et al., 2008). Las consecuencias del daño psicológico son variadas e 

incluyen también la puesta en marcha de estrategias de afrontamiento inadecuadas, 

como podrían ser realizar conductas de riesgo, la automedicación, el abuso de alcohol y 

el consumo excesivo de comida (Echeburúa y Muñoz, 2017). 

Las consecuencias en salud pueden producirse derivadas tanto de maltrato 

físico, como psicológico (Muñoz y Echeburúa, 2016). El maltrato psicológico se 

caracteriza por el establecimiento de una relación habitual de dominio sobre la víctima y 

como consecuencia esta es sometida a una situación de malestar emocional 



 

 

caracterizado por miedo intenso, desesperanza, limitación de la libertad y baja 

autoestima, lo que no implica necesariamente que se desarrolle un trastorno mental 

(Echeburúa y Muñoz, 2017). En este punto, es importante diferenciar entre el tipo de 

consecuencias a nivel psicológico que se pueden producir en la víctima de violencia de 

género. Ya sea por maltrato físico o psicológico, se desarrollan dos tipos 

principalmente. Puede producirse una lesión psíquica como consecuencia del maltrato, 

reversible con el debido tratamiento, o el desarrollo de secuelas, de carácter crónico y 

estable (Asensi-Pérez, 2016). 

Como se puede observar, sufrir violencia de género determina ciertos aspectos 

en la vida de la mujer realmente preocupantes. La consecuencia más extrema 

relacionada con la salud es la pérdida de la propia vida. En términos estadísticos y según 

cifras aportadas por la Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, el 

número de mujeres víctimas mortales por violencia de género fue de 1.126 entre los 

años 2003 y 2021, 44 de ellas exclusivamente del año 2021. Asimismo, el sistema de 

seguimiento integral en los casos de violencia de género (VioGen) contaba con 69.469 

casos activos a fecha de 31 de diciembre de 2021, ya que se consideraba que estas 

mujeres tenían un riesgo potencial y real de ser víctimas de violencia de género. 

La violencia de género es un fenómeno que ha perdurado en nuestra sociedad 

tras el paso del tiempo. Muchas han sido las iniciativas en contra de este tipo de 

violencia específicamente, aunque sus objetivos no se han cumplido o lo han hecho 

parcialmente si se tienen en cuenta los datos expuestos anteriormente. La Organización 

de las Naciones Unidas (OMS, 1993) proclamó la Declaración sobre la eliminación de 

la violencia contra la mujer en 1993, donde se define la violencia contra la mujer como 

“todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda 

tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o sicológico para la mujer, así 



 

 

como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, 

tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada”. En España, tiene 

especial relevancia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género. Su objetivo principal es la 

prevención, sanción y erradicación de la violencia de género. Para ello, establece 

medidas de sensibilización, prevención y detección en diferentes ámbitos, como puede 

ser el educativo y la publicidad. Además, recoge los derechos de las mujeres víctimas de 

violencia de género, entre los que destacan el derecho de acceso a la información y a la 

asistencia social integrada y el derecho a la asistencia jurídica gratuita. Esta ley impulsó 

también la creación de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la 

Mujer y el Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, así como los Juzgados de 

Violencia sobre la Mujer. La mencionada ley se rige por los artículos del Código Penal 

y va en consonancia con la Ley de Enjuiciamiento Criminal y la Ley de Enjuiciamiento 

Civil. El Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la violencia 

contra las mujeres y la violencia doméstica es una herramienta contra la violencia de 

género a nivel internacional. Su elaboración tuvo lugar en 2011 y entró en vigor en 

2014, siendo firmado por 46 países europeos y ratificado por 34, entre ellos España. 

El ámbito de actuación de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer se 

circunscribe a los delitos relacionados con la violencia de género, con competencia 

penal y civil. En materia de derecho penal, la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece 

que las competencias abarcan la instrucción de delitos relacionados con homicidio, 

aborto, lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad 

moral, contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro tipo de delito cometido 

con violencia o intimidación, siempre que el autor tenga o haya tenido una relación de 

tipo afectivo con la víctima. Se aplica también si el delito se comete contra hijos o 



 

 

tutelados menores de la mujer. También son competentes en delitos contra los derechos 

y deberes familiares, así como en la adopción de las órdenes de protección a las 

víctimas. En cuanto a los litigios relacionados con el derecho civil, según la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, los Juzgados de Violencia sobre la Mujer son competentes en 

asuntos de filiación, maternidad y paternidad, relaciones paterno-filiares y guardia y 

custodia de menores, así como en lo relativo a pensión de alimentos y cambios o 

modificaciones de medidas de trascendencia familiar. También se incluyen nulidad del 

matrimonio, separación y divorcio, así como la necesidad de asentimiento en la 

adopción. Por último, incluye aquellos que tengan por objeto la oposición a las 

resoluciones administrativas en materia de protección de menores. 

Estos juzgados especializados en violencia de género cobran especial 

relevancia si se atiende al número de denuncias relacionadas con esta problemática. 

Desde el 1 de enero de 2009 hasta el 31 de diciembre de 2021 se registraron 1.871.527 

denuncias por violencia de género, según datos de la Delegación del Gobierno contra la 

Violencia de Género. El Informe Anual sobre Violencia de Género del año 2021 refleja 

que, durante el citado año, se registraron 162.848 denuncias en los Juzgados de 

Violencia sobre la Mujer. La mayoría de estas eran derivadas de atestados policiales con 

denuncia de la víctima (71.68%) y de atestados policiales por intervención directa 

policial (13.72%). El total de delitos instruidos fue de 178.969 durante ese año. Los 

desarrollados por lesiones y malos tratos según el artículo 153 del Código Penal 

representaban el 48.4% del total, seguidos por los relacionados con lesiones y malos 

tratos según el artículo 173 del Código Penal (14.6%) y por los de quebrantamiento de 

medidas (11.2%). Fueron enjuiciadas 23.206 personas y terminaron finalmente 

condenadas 20.672 de ellas. 

Entre los recursos con los que cuenta un juez para resolver un litigio de esta 



 

 

envergadura se encuentra la figura del psicólogo. Este puede actuar como asesor, 

asistiendo a diferentes figuras judiciales para tomar una decisión, como evaluador, de 

prácticas legales y políticas concretas, y/o como reformador, mejorando aspectos legales 

(Prieto-Redín, 2022). Todas estas actuaciones del psicólogo en el ámbito penal están 

reguladas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, mientras que las actuaciones en el 

ámbito civil están reguladas por la Ley de Enjuiciamiento Civil. En las referidas leyes 

se establecen los procedimientos a seguir en cada caso. La actuación del psicólogo se 

desarrolla entonces en términos de perito en auxilio de la justicia. El desempeño de este 

rol implica la realización de tres tareas sucesivas: la entrevista con el juez o el abogado 

que solicita la pericial, la evaluación de la persona peritada y la elaboración del informe, 

junto con la ratificación y defensa oral del mismo (Prieto-Redín, 2022). Existen 

diferentes tipos de informes psicológicos periciales, aunque todos deben seguir una 

estructura estándar compuesta por el desarrollo de la siguiente información: título del 

informe, datos identificativos del perito, objeto de la pericial, metodología, 

antecedentes, integración de resultados y discusión forense (Gómez et al., 2012). El 

objeto de la pericial es realizado a solicitud de un juez o un letrado. La metodología 

hace referencia a las tareas que el perito va a llevar a cabo para realizar el informe, e 

incluye los instrumentos de evaluación que va a utilizar. Por último, la discusión forense 

debe incluir la respuesta al objeto de la pericial. 

En los Juzgados de Violencia contra la Mujer, el juez o un abogado pueden 

solicitar un informe psicológico forense para valorar secuelas y daño psíquico, 

valoración de custodia y régimen de visitas de los hijos o para esclarecer los hechos, ya 

que es posible que se realice una falsa denuncia. Echeburúa y Muñoz (2017) consideran 

que son dos las principales motivaciones que pueden existir para realizar una denuncia 

falsa. En ocasiones, se realiza una interpretación equivocada de la realidad como 



 

 

consecuencia de un malestar producido por una relación de pareja insatisfactoria. 

Estaríamos hablando de que la mujer, en este caso, atribuye ese malestar a un acto de 

violencia contra ella, cuando realmente es producido por las características de la 

relación de pareja disfuncional. Por otro lado, la motivación también puede surgir del 

deseo de venganza o la búsqueda de beneficios propios.  

El/la psicólogo/a debe realizar un informe pericial respondiendo a la demanda 

que le solicita el juez o un abogado (Gómez et al., 2012). Sin embargo, en los informes 

psicológicos forenses de violencia de género la concusión del perito nunca debe ser “sí 

es víctima de violencia de género” o “no es víctima de violencia de género”, si no que 

este debe concluir la probabilidad de que esa persona haya sido víctima de violencia de 

género o la compatibilidad con una situación de violencia de género en base a la 

información recabada. Esto es así porque la evaluación que realiza el perito la hace en 

base a indicadores, pero la no constatación de estos indicadores en la evaluación no 

significa que el relato sea falso (Asensi-Pérez, 2016). La elaboración de un informe 

pericial psicológico de violencia de género comprende tanto la evaluación de la víctima, 

como la del presunto agresor (Gómez et al., 2012; Muñoz y Echeburúa, 2016). 

De las fases que se deben realizar para elaborar un informe psicológico 

forense, es especialmente relevante la fase de evaluación, puesto que se realiza una 

entrevista semiestructurada con la persona o las personas peritadas (Gómez et al., 2012). 

Es posible que se requiera la realización de cuestionarios o pruebas psicológicas de 

naturaleza cuantitativa por parte de los peritados (Arce et al., 2009). Necesariamente, la 

prueba utilizada será diferente en función del objetivo que se persiga o la información 

que se pretenda recabar. 

El protocolo para la evaluación de víctimas de violencia de género debe tener 

en cuenta cuatro áreas principalmente: determinar si efectivamente ha habido una 



 

 

situación de maltrato y violencia psicológica, evaluar las consecuencias psicológicas del 

mismo, establecer el nexo causal entre la situación de maltrato y el daño psicológico y 

valorar la credibilidad del testimonio (Asensi-Pérez, 2016). Como se ha señalado 

anteriormente, puede que sea preciso responder a alguna de estas cuestiones apoyando 

la entrevista con un test psicológico. En concreto, para la evaluación de las 

consecuencias psicológicas del maltrato existen diferentes cuestionarios que pueden 

servir de ayuda. Entre ellos, se encuentra el Listado de Síntomas Breve (LSB-50) (de 

Rivera y Abuín, 2012), el cual evalúa no solo sintomatología psicológica si no también 

psicosomática. Este cuestionario resulta de gran utilidad ya que, como señalan 

Echeburúa y Muñoz (2017) para la evaluación del maltrato psicológico se analizan las 

secuelas psicológicas de la víctima como consecuencia de dicho maltrato, las cuales 

deben ser objetivables, de entidad suficiente y sujetas al valor de la prueba (diagnóstico 

clínico), así como las conductas desarrolladas en la relación de pareja, descritas tanto 

por la víctima como por personas que hayan sido testigos como hijos, familiares o 

personas allegadas. 

Numerosos estudios han constatado que se producen secuelas derivadas de ser 

víctima de violencia de género relacionadas con la salud, como ya se ha mencionado 

anteriormente (Sanz-Barbero et al., 2014; Labrador et al., 2010; Picó-Alfonso et al., 

2008; Echeburúa y Muñoz, 2017). Por tanto, evaluar la sintomatología que presentan 

estas mujeres emerge como un objetivo fundamental a la hora de realizar un informe 

psicológico forense de evaluación de violencia de género y el instrumento que se utilice 

para ello debe arrojar resultados fiables y válidos. Además, conocer las características 

de la sintomatología que presentan las mujeres en la evaluación psicológica en el 

contexto de violencia de género puede servir de herramienta para mejorar el proceso de 

evaluación, adaptando el mismo a las necesidades de las evaluadas. 



 

 

El principal objetivo del presente estudio fue analizar la sintomatología 

psicológica de mujeres que fueron evaluadas como presuntas víctimas de maltrato 

psicológico en un contexto de violencia de género. Para ello, se utilizaron los resultados 

en el Listado de Síntomas Breves (LSB-50) (de Rivera y Abuín, 2012) de mujeres que 

fueron evaluadas para la emisión de informes psicológicos periciales. Como objetivos 

secundarios se determinaron cinco, con sus correspondientes hipótesis. 

Objetivo 1: Analizar la relación entre la edad y el nivel de malestar 

psicológico. 

Hipótesis 1: Se espera encontrar una relación entre la edad y el malestar 

psicológico, siendo este mayor a mayor edad. 

Objetivo 2: Estudiar la relación entre la duración de la relación y el índice de 

riesgo psicopatológico. 

Hipótesis 2: Se espera encontrar una relación entre la duración de la relación y 

el índice de riesgo psicopatológico, siendo este mayor cuanto mayor es la duración de la 

relación de pareja. 

Objetivo 3: Determinar la relación entre asistir al Centro de Atención a 

Víctimas de Violencia de Género (CAVI) y la intensidad de los síntomas. 

Hipótesis 3: Se espera encontrar una relación entre la asistencia al CAVI y la 

intensidad de los síntomas, siendo estos menores si la mujer ha asistido al CAVI. 

Objetivo 4: Analizar la relación entre la conclusión forense del informe y la 

puntuación en la escala de ansiedad del LSB-50. 

Hipótesis 4: Se espera encontrar una relación entre la conclusión forense del 

informe y la puntuación en la escala de ansiedad del LSB-50, siendo mayor el nivel de 

esta escala cuando la conclusión indica una alta probabilidad de haber sufrido violencia 

de género. 



 

 

Objetivo 5: Estudiar la relación entre la conclusión forense del informe y la 

puntuación en la escala de depresión del LSB-50. 

Hipótesis 5: Se espera encontrar una relación entre la conclusión forense del 

informe y la puntuación en la escala de depresión del LSB-50, siendo mayor el nivel 

esta escala cuando la conclusión indica una alta probabilidad de haber sufrido violencia 

de género. 

 

Método 

Participantes 

La muestra de participantes que se utilizó en este estudio estuvo compuesta por 

30 mujeres adultas evaluadas mediante informe pericial psicológico como presuntas 

víctimas de violencia de género. Las edades de las participantes estuvieron 

comprendidas entre los 24 y los 72 años, siendo la media 39.67 años y la desviación 

estándar de 11.37 puntos. Las mujeres que tenían un hijo o más con el denunciado 

representaban el 83.3%, siendo 16.7% el porcentaje correspondiente al grupo de 

mujeres que no tenían hijos con este. Atendiendo al estado civil de las participantes, el 

43.3% eran solteras, el 33.3% casadas, el 10% divorciadas y el 13.3% separadas. En 

cuanto a la duración de la relación con el presunto agresor, la media fue de 11.47 años y 

la desviación estándar de 10.05 puntos. El 96.7% de ellas convivió con el denunciado, 

mientras que el 3.3% (1 participante) no lo hizo en ningún momento de la relación. El 

43.3% de las evaluadas recibieron atención psicológica en el CAVI. Por último, en el 

76.7% de las participantes se concluyó en el informe psicológico forense que habían 

sufrido una situación compatible con la violencia de género, siendo la conclusión del 

23.3% restante que no se podía constatar tal circunstancia. 

El total de participantes había mantenido una relación de tipo sentimental con 



 

 

el acusado de violencia de género. Las participantes se encontraban en un proceso de 

evaluación psicológica forense y, por tanto, inmersas en un proceso judicial. 

En cuanto a los criterios de selección, se determinó la muestra de participantes 

mediante la consigna de que estas hubieran sido peritadas para la emisión de informe 

psicológico forense cuya metodología incluía la realización del Cuestionario LSB-50 y 

este resultó válido al ser cumplimentado por la peritada. Estos informes pertenecían al 

Instituto de Medicina Legal de Murcia. Por tanto, la selección de los participantes se 

realizó mediante un muestreo no probabilístico. Concretamente, se llevó a cabo 

mediante un muestreo deliberado o por juicio, atendiendo a la consigna antes 

mencionada. 

Entre los criterios de inclusión se encontraban la cumplimentación del 

cuestionario LSB-50 por parte de la peritada en el informe y que constaran en el 

informe los datos relativos a las variables sociodemográficas. 

En relación con los criterios de exclusión, aquellos informes cuyos resultados 

en el cuestionario LSB-50 determinaron que el perfil no era válido para su 

interpretación fueron descartados. En concreto, un perfil no es válido cuando las escalas 

de validez del mismo, en este caso las escalas de maximización y minimización tenían 

puntuaciones percentiles superiores a 95. De esta forma, se analizaron 31 informes de 

los cuales hubo que descartar uno por el mencionado criterio de exclusión. Por tanto, 

finalmente se realizó el estudio con los datos de 30 informes. 

Al tratarse de un estudio con una muestra real, esta debió consentir 

debidamente su participación en el mismo. Las participantes de este estudio firmaron un 

documento en el que permitían la utilización de sus datos para el desarrollo de estudios 

de este tipo, respetando siempre la confidencialidad y el tratamiento anónimo de los 

datos (Anexo I). 



 

 

 

Instrumentos y variables 

Se utilizó en cuestionario LSB-50 de de Rivera y Abuín, el cual mide 

sintomatología psicológica y psicosomática en adultos. Cuenta con siete escalas 

principales, dos subescalas y una escala de riesgo psicopatológico. Además, permite la 

obtención de 3 índices globales indicativos de diferentes aspectos de sufrimiento 

psicopatológico general. La descripción de cada escala queda reflejada en la Tabla 1. 

Los coeficientes de fiabilidad de las escalas del cuestionario varían entre .79 y .90, 

resultando satisfactorios. En cuanto a la validez, los análisis de validez tanto factorial 

como de criterio arrojan datos que evidencian la validez de la prueba. 

 

Tabla 1. Escalas LSB-50.  

Nombre de la escala Descripción 

Índice Global de 

Severidad (GLOBAL) 

Indica el grado de afectación global psicopatológica del evaluado. Es una 

medida global de la intensidad del sufrimiento psíquico y psicosomático. 

Número de síntomas 

presentes (NUM) 

Indica el número de síntomas que presenta el evaluado, 

independientemente de su intensidad. 

Índice de intensidad de 

síntomas presentes (INT) 

Es un índice de la intensidad o severidad de los síntomas que el sujeto 

afirma tener. 

Psicorreactividad (Pr) Evalúa la sensibilidad en la percepción de uno mismo en relación con los 

demás y en relación a la propia imagen, así como formas de actuar y de 

pensar con exceso de autoobservación. 

Hipersensibilidad (Hp) Explora la sensibilidad tanto interpersonal como intrapersonal, es decir, la 

excesiva focalización, bien en detalles de la relación interpersonal como 

en la valoración de uno mismo. 

Obsesión-compulsión (Ob) Evalúa la presencia de obsesiones y dudas continuas que inundan la 

mente, así como la existencia de rituales o compulsiones. 



 

 

Ansiedad (An) Explora las manifestaciones tanto el trastorno de ansiedad generalizada 

como de cuadros de pánico y ansiedad fóbica. 

Hostilidad (Hs) Evalúa la presencia de reacciones de pérdida de control emocional con 

manifestaciones súbitas o continuas de agresividad, ira, rabia o 

resentimiento. 

Somatización (Sm) Explora la presencia de síntomas de malestar somático o corporal debidos 

a procesos de somatización psicológica, aunque pueden ser también 

manifestaciones de una patología médica. 

Depresión (De) Evalúa la presencia de síntomas característicos de la depresión. 

Alteraciones del sueño 

(Su) 

Explora la presencia específica de alteraciones del sueño que son 

relevantes desde el punto de vista de la salud y del bienestar. 

Alteraciones del sueño-

ampliada (Su-a) 

Evalúa la presencia específica de alteraciones del sueño junto con 

manifestaciones de las escalas ansiedad y depresión que clínicamente 

están asociadas a problemas del sueño. 

Índice de riesgo 

psicopatológico (IRPsi) 

Evalúa la presencia de síntomas asociados a la población clínica 

psicopatológica formando un conglomerado de desvalorización, 

incomprensión, miedo, somatización y hostilidad junto con ideas de 

suicidio. 

 

Las escalas principales, las secundarias y la escala de riego psicopatológico, así 

como los tres índices globales del cuestionario LSB-50 se utilizaron como variables de 

estudio en la presente investigación. 

Asimismo, se utilizaron también las variables edad, número de hijos, estado 

civil, duración de la relación de pareja con el denunciado por violencia de género, 

situación de convivencia con el acusado en algún momento de la relación, tipo de 

asistencia al Centro de Atención a Víctimas de Violencia de Género (CAVI) y 

conclusión forense. 

Los datos relativos a las variables se extrajeron mediante la lectura y el análisis 



 

 

de los informes psicológicos periciales, excepto las variables referidas a las escalas del 

cuestionario, las cuales se recogieron del perfil generado por el mismo. 

Las variables procedentes de las escalas del cuestionario LSB-50 eran de 

naturaleza cuantitativa, cuya unidad de medida fue el percentil. Asimismo, la edad de 

las participantes y la duración de la relación de pareja con el denunciado por violencia 

de género también fueron variables de naturaleza cuantitativa. La variable estado civil 

fue de naturaleza categórica, cuyos valores podían ser “soltera”, “casada”, “divorciada” 

o “separada”. Asimismo, las variables hijos, situación de convivencia con el acusado en 

algún momento de la relación, asistencia al Centro de Atención a Víctimas de Violencia 

de Género (CAVI) y conclusión forense se registraron categóricamente con los valores 

“sí” o “no”. La variable conclusión forense adoptaba el valor “sí” cuando existían una 

alta probabilidad de haber sufrido maltrato psicológico en un contexto de violencia de 

género y el valor “no” en caso de que no se pudiera haber constatado tal circunstancia. 

 

Procedimiento 

En primer lugar, se cumplimentó el documento “Solicitud de informe a la 

Comisión Académica y de Docencia del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses de Murcia” (ANEXO II) con el fin de que desde este organismo se diera 

autorización para realizar el presente estudio. En ese momento se determinaron los 

objetivos de la investigación, pues era una información que debía reflejarse en el 

documento. La respuesta afirmativa fue recibida el 19 de marzo, por lo que hasta esa 

fecha no pudo comenzar la investigación. 

El siguiente paso fue realizar una búsqueda bibliográfica del tema de estudio, 

seleccionando las variables que se consideraron más relevantes. Para determinar las 

variables de estudio se hizo un análisis intensivo de variables utilizadas en otros 



 

 

estudios. Se seleccionaron inicialmente 25 variables, que posteriormente fueron 

reducidas a 7, sin tener en cuenta las variables correspondientes a las escalas del 

cuestionario LSB-50. El motivo principal de esta reducción fue la imposibilidad de 

conocer los valores de las variables descartadas con la información contenida en los 

informes psicológicos forenses. 

Una vez realizado este paso, se contactó con dos profesionales del Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses de Murcia para acudir al mismo y hacer el vaciado 

de expedientes de evaluaciones psicológicas forenses de violencia de género, 

previamente anonimizados. Los días 26 y 28 de abril se realizó el análisis de los 

informes psicológicos periciales aportados por las profesionales del Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, acudiendo al Palacio de Justicia de Murcia. Se 

recogió la información necesaria correspondiente a las variables de estudio mediante la 

lectura y análisis de las entrevistas, las pruebas psicológicas administradas, sus 

resultados, la integración de resultados y la conclusión del informe. Los valores de las 

escalas del cuestionario LSB-50 se obtuvieron mediante el perfil generado por el mismo 

y contenido en el expediente. Estos datos se almacenaron en un documento Excel para 

preservar el anonimato. 

El análisis estadístico de los datos se realizó con el programa IBM SPSS 

Statistics (versión 28.0.1.1.), generando una base de datos con la información contenida 

en el documento Excel. La utilización de este programa estadístico fue posible mediante 

el uso de los Escritorios Virtuales (EVA) de la Universidad de Murcia. 

 

Diseño utilizado 

El diseño utilizado en esta investigación fue un estudio empírico no 

experimental transversal, puesto que se estudió a una muestra con unas características 



 

 

específicas en un momento determinado del tiempo. La naturaleza de la investigación 

fue cuantitativa en la medida en que los datos con los que se trabajó fueron numéricos. 

 

 

Análisis de datos 

Se utilizó el análisis de medias y desviaciones típicas para responder al 

objetivo general del estudio, es decir, para describir la sintomatología de mujeres que 

estaban inmersas en un proceso de evaluación psicológica forense por violencia de 

género. Del mismo modo, se calculó, para cada escala, el porcentaje de mujeres cuya 

puntuación percentil fue superior a 84 puesto que valores superiores a este establecen 

significación clínica. 

Se realizaron también análisis de correlación de Pearson para aquellos casos en 

los que se pretendía estudiar la relación entre dos variables de naturaleza cuantitativa. 

Por último, para estudiar la relación entre una variable cuantitativa y otra cualitativa 

dicotómica se realizó el análisis mediante el coeficiente de correlación biserial puntual, 

indicado para el estudio conjunto de variables de esta naturaleza.  

En aquellos análisis en los que el valor de la correlación resultó 

estadísticamente significativo, se realizó la comparación de medias para establecer el 

sentido de la relación. 

Los análisis estadísticos se realizaron con el programa IBM SPSS Statistics en 

su versión 28.0.1.1. 

 

Resultados 

Los resultados de las escalas del cuestionario LSB-50 se reflejan en la Tabla 2. 

Se analizó la puntuación media de las escalas, así como la desviación estándar y el 



 

 

porcentaje de mujeres que tenían una puntuación percentil superior a 84. Se eligió este 

percentil puesto que puntuaciones iguales o superiores a 84 establecen la significación 

clínica. Es decir, estas puntuaciones resultan relevantes a nivel psicopatológico. Estos 

datos sirvieron para establecer las características de la sintomatología que presentaban 

las participantes y responder al objetivo general del estudio. 

 

Tabla 2. Estadísticos de las variables LSB-50.  

Escalas M DT %* 

Índice global de 

severidad (GLOBAL) 

71.30 32.42 56.67 

Número de síntomas 

presentes (NUM) 

76.73 28.61 60.00 

Intensidad de síntomas 

presentes (INT) 

60.97 33.79 40.00 

Psicorreactividad (Pr) 73.83 30.91 56.67 

Hipersensibilidad (Hp) 68.57 33.29 50.00 

Obsesión-compulsión 

(Ob) 

77.57 26.50 60.00 

Ansiedad (An) 81.40 23.19 63.34 

Hostilidad (Hs) 48.80 22.81 06.67 

Somatización (Sm) 71.83 27.15 50.00 

Depresión (De) 69.43 30.57 50.00 

Alteraciones del sueño 

(Su) 

68.40 30.02 46.67 

Alteraciones del sueño - 

ampliada (Su-a) 

68.40 33.52 50.00 

Índice de riesgo 

psicopatológico (IRPsi) 

76.17 27.40 63.34 

Nota. *% de mujeres cuyo percentil en la escala es mayor a 84 puntos. 



 

 

 

El objetivo 1 se comprobó mediante un análisis de correlación de Pearson que 

no resultó estadísticamente significativo (r = .243, p > .05), por lo que no puedo 

establecerse una relación entre la variable edad y la escala Índice global de severidad 

del LSB-50. Los resultados se muestran en la Tabla 3. 

 

Tabla 3. Correlación de Pearson entre la variable Edad y la Escala índice global de 

severidad (GLOBAL). 

Variables r p N 

Edad - Índice de severidad global .243 .195 30 

 

El objetivo 2 se comprobó mediante un análisis de correlación de Pearson que 

no resultó significativo (r = .243, p > .05), por lo que no pudo establecerse una relación 

entre la variable duración de la relación de pareja con el denunciado por violencia de 

género y la escala Índice de riesgo psicopatológico del LSB-50. Los resultados se 

muestran en la Tabla 4. 

 

Tabla 4. Correlación de Pearson entre la variable Duración de la relación de pareja y la 

Escala índice de riesgo psicopatológico (IRPsi) del LSB-50.  

Variables r p N 

Duración – índice de riesgo psicopatológico .154 .416 30 

 

El objetivo 3 se comprobó mediante un análisis de correlación biserial puntual 

que no resultó significativo (rbp = .230, p > .05), por lo que no pudo establecerse una 

relación entre la variable asistencia al CAVI y la escala Índice de intensidad de los 



 

 

síntomas presentes del LSB-50. Los resultados se muestran en la Tabla 5. 

 

Tabla 5. Correlación biserial puntual entre la variable Asistencia al CAVI y la Escala 

índice de intensidad de síntomas presentes (INT).  

Variables rbp p N 

CAVI – Índice de intensidad 

de síntomas presentes 

.230 .222 30 

 

El objetivo 4 se comprobó mediante un análisis de correlación biserial puntual 

que resultó estadísticamente significativo (rbp = .243, p < .05), por lo que pudo 

establecerse una relación positiva entre la variable conclusión forense y la escala 

Ansiedad del LSB-50. Los resultados se muestran en la Tabla 6. 

 

Tabla 6. Correlación biserial puntual entre las variables Conclusión forense y la Escala 

ansiedad del LSB-50. 

Variables rbp p N 

Conclusión forense – Escala ansiedad del LSB-50 .366 .047 30 

 

Se realizó también el análisis de la comparación de las medias de las variables 

Conclusión forense y la escala de ansiedad del cuestionario LSB-50. Los resultados se 

muestran en la Tabla 7. 

 

 

 

 



 

 

Tabla 7. Comparación de medias de las variables Conclusión forense y la Escala 

ansiedad del LSB-50.  

  Escala ansiedad del LSB-50  

Conclusión forense M N DT 

No 66.29 7 20.89 

Sí 86.00 23 22.25 

Total 81.40 30 23.19 

 

Por último, el objetivo 5 se comprobó mediante un análisis de correlación 

biserial puntual que no resultó estadísticamente significativo (rbp = .294, p > .05), por lo 

que no pudo establecerse una relación entre la variable conclusión forense y la escala 

depresión del LSB-50. Los resultados se muestran en la Tabla 8. 

 

Tabla 8. Correlación biserial puntual entre las variables Conclusión forense y la Escala 

depresión del LSB-50.  

Variables rbp p N 

Conclusión forense – Escala 

depresión del LSB-50 

.294 .115 30 

 

Discusión 

El propósito del estudio se centró en el análisis de la sintomatología presente 

en mujeres que estaban siendo evaluadas para la emisión de un informe pericial 

psicológico de violencia de género. El objetivo de la evaluación comprendía la 

constatación de una situación de maltrato psicológico contra la peritada en un contexto 

de violencia de género. Asimismo, como objetivos secundarios de la investigación, se 



 

 

determinaron el análisis de la relación entre ciertas variables evaluadas en el grupo de 

mujeres y la variada sintomatología presentada por estas. La sintomatología se evaluó 

mediante el Listado de Síntomas Breve (LSB-50). 

Para ello, se seleccionó una muestra de mujeres que habían sido evaluadas en 

condición de víctimas de violencia de género por el Instituto de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses de Murcia, obteniendo como resultado la elaboración de un informe 

psicológico pericial de Violencia de Género. Una condición necesaria fue que la 

metodología del informe incluyera la administración del LSB-50 y este resultase válido 

para su interpretación. 

Se analizaron los informes psicológicos periciales y se obtuvo información de 

las siguientes variables: edad, hijos, estado civil, duración de la relación de pareja con el 

denunciado por violencia de género, situación de convivencia con el denunciado en 

algún momento de la relación, tipo de asistencia al Centro de Atención a Víctimas de 

Violencia de Género (CAVI) y conclusión forense. Asimismo, se registraron las 

puntuaciones percentiles de las escalas del LSB-50 de cada una de las participantes. Se 

almacenaron estos datos en un documento Excel para preservar el anonimato y realizar 

las posteriores pruebas estadísticas. 

El análisis estadístico de los datos se realizó con el programa IBM SPSS 

Stadistics, mediante análisis en cada escala del LSB-50 de las medias y desviaciones 

típicas de las puntuaciones percentiles. También se calculó para cada escala del LSB-50 

el porcentaje de mujeres cuya puntuación percentil era superior a 84, puesto que 

comprendía significación clínica. 

En respuesta al objetivo general, el nivel de afectación psicológica se presentó 

elevado, por encima del percentil 70 en promedio, lo que denotó un sufrimiento 

psíquico y psicosomático elevado. El número de síntomas presentes, así como la 



 

 

intensidad de estos fue también elevada en promedio, de manera que la muestra de 

estudio presentó variedad de síntomas y una intensidad elevada de los mismos. 

En cuanto a las escalas clínicas y subclínicas del LSB-50, el promedio más 

elevado se dio en la escala ansiedad, el cual superó el percentil 80 y evidenció la 

presencia de manifestaciones propias del estado ansioso por parte de las evaluadas. Las 

escalas de psicorreactividad, obsesión-compulsión y somatización se situaron en un 

percentil superior a 70, en promedio. Por tanto, las participantes presentaban un nivel de 

sensibilidad en la percepción de sí mismas en relación con los demás elevada, así como 

conductas obsesivas-compulsivas y síntomas de malestar somático o corporal debidos a 

procesos de somatización psicológica. Las escalas de hipersensibilidad, depresión, 

alteraciones del sueño y alteraciones del sueño ampliada se promediaron por encima del 

percentil 60. Los niveles de sensibilidad interpersonal e intrapersonal, así como el nivel 

de depresión y las alteraciones del sueño resultaron ligeramente elevados en promedio. 

La única escala cuyo promedio fue inferior al percentil 50 fue la medida de hostilidad. 

En consecuencia, el nivel de hostilidad de las evaluadas fue bajo en promedio, no 

mostrando un comportamiento caracterizado por reacciones de pérdida de control, 

agresividad o rabia. 

Por último, el índice de riesgo psicopatológico presentó un promedio superior 

al percentil 70, evidenciando la presencia de síntomas con una alta probabilidad de 

aparición en población clínica. 

En términos de significación clínica, el 56.67% de las evaluadas obtuvo una 

puntuación percentil superior a 84 en la escala índice global de severidad. Esta escala 

mide la afectación global psicopatológica. Por tanto, más de la mitad de las 

participantes presentaron un sufrimiento psíquico y psicosomático relevante a nivel 

psicopatológico. El 60% de las evaluadas presentó un número de síntomas presentes 



 

 

muy elevado, propio de población clínica. Asimismo, el 40% presentaban un nivel de 

sufrimiento psicopatológico elevado en intensidad. 

El 56.67% de las evaluadas mantenían un nivel de sensibilidad en la 

percepción de sí mismas en relación con los demás clínicamente significativo. El 50% 

de las evaluadas presentaron un nivel de muy elevado de focalización en detalles de la 

relación interpersonal, así como en la valoración de sí mismas, siendo relevante desde el 

punto de vista psicopatológico. Las obsesiones y conductas compulsivas fueron muy 

elevadas en el 60% de las evaluadas, mostrando posibles problemas en este grupo de 

mujeres relacionados con trastornos caracterizados por el desarrollo de ideas obsesivas 

y conductas compulsivas. El nivel de ansiedad fue clínicamente significativo en el 

63.34% de las evaluadas, lo que indicaba un posible trastorno relacionado con la 

ansiedad en estas. Además, el 50% de las evaluadas presentó un nivel de somatizaciones 

significativo a nivel psicopatológico. El 50% de las evaluadas manifestó síntomas 

característicos de la depresión, evidenciando un posible trastorno relacionado con el 

estado de ánimo. El nivel de hostilidad fue muy elevado en el 6.67% de las evaluadas, 

siendo este porcentaje muy distinto a todos los demás. Alrededor del 50% de las 

evaluadas presentó problemas de sueño relevantes a nivel psicopatológico. Por último, 

el 63.34% de las evaluadas presentó un riego psicopatológico clínicamente 

significativo. Este dato reveló que más del 50% de las evaluadas presentaba síntomas 

relevantes a nivel psicopatológico, obteniendo en esta escala puntuaciones que 

permitían la inclusión de la evaluada en población psicopatológica. 

Estos resultados fueron concordantes con las investigaciones en materia de 

sintomatología de víctimas de violencia de género en las que se establece que estas 

personas sufren un gran abanico de problemas relacionados con la salud a nivel 

psicopatológico, caracterizados por trastornos relacionados con la ansiedad y la 



 

 

depresión, así como problemas de autoestima y alteraciones del sueño (Picó-Alfonso et 

al., 2008; Labrador et al. 2010; Sanz-Barbero et al., 2014). 

Se encontró que la edad de la mujer no estaba relacionada con la intensidad del 

sufrimiento psíquico y psicosomático (r = .243, p > .05). Por tanto, el nivel de 

sufrimiento psíquico experimentado por la mujer fue independiente de la edad de esta. 

Por otro lado, la duración de la relación de pareja no tuvo relación con el nivel de riesgo 

psicopatológico de la evaluada (r = .154, p > .05). En este sentido, se interpretó que el 

índice de riesgo psicopatológico no variaba en función de la duración de la relación. 

Tampoco se encontró relación entre asistir al Centro de Atención a Víctimas de 

Violencia de Género (CAVI) y la intensidad de los síntomas presentes en las evaluadas 

(rbp = .230, p > .05). De este modo, las participantes en el estudio que asistían al CAVI 

presentaban distintos niveles de intensidad de los síntomas y la asistencia al centro no 

correlacionaba con una intensidad menor en la sintomatología de las mujeres. En este 

sentido, hubiera sido interesante tener en cuenta el tiempo de asistencia al CAVI para 

estudiar mejor la relación. Por último, se estudió la relación entre la constatación o no 

en la conclusión forense de una situación de maltrato psicológico en un contexto de 

violencia de género y el nivel de depresión de las mujeres, no encontrándose una 

correlación entre la conclusión del informe forense y el nivel de depresión de estas (rbp 

= .294, p > .05). El resultado de la relación entre la conclusión forense, y el nivel de 

depresión no fue concordante con las investigaciones en materia de violencia de género 

donde se establece que las víctimas de este tipo de maltrato sufren trastornos 

relacionados con la depresión en mayor medida (Labrador et al., 2010; Sanz-Barbero et 

al., 2014). Este resultado pudo deberse al tamaño muestral utilizado en el estudio. Se 

respondió así a los objetivos 1, 2, 3, 4 y 6, para ninguno de los cuales se cumplió la 

hipótesis planteada. 



 

 

Sí se encontró una relación estadísticamente significativa entre la conclusión 

forense y el nivel de ansiedad de las evaluadas (rbp = .366, p < .05), en el sentido de que 

la media en ansiedad fue mayor en el grupo de mujeres cuya conclusión forense 

establecía que, con una alta probabilidad, habían sido víctimas de violencia psicológica 

en un contexto de violencia de género. Este resultado fue en consonancia con los 

estudios de sintomatología en víctimas de violencia de género que establecen que la 

ansiedad se encuentra entre las consecuencias derivadas del maltrato (Labrador et al. 

2010; Sanz-Barbero et al., 2014). Se respondió así al objetivo 5 y se confirmó la 

hipótesis planteada. 

Para el desarrollo de futuras investigaciones en esta línea, se deberían incluir 

un mayor número de variables para poder relacionarlas con las escalas del LSB-50 y 

poder determinar qué aspectos de la evaluación forense influyen en ellas. Entre ellas, se 

incluiría la variable relacionada con la persona que interpone la denuncia. Este dato 

resultaría relevante en la medida en que la percepción del problema por parte de la 

víctima es diferente según sea el caso. 

En cuanto a las limitaciones de la investigación, el tamaño muestral es 

pequeño, por lo que la generalización de los resultados puede resultar comprometida. El 

método de recogida de datos mediante el informe psicológico pericial redujo en gran 

medida el número de variables de las que se podía obtener información y supuso una 

gran inversión de tiempo. Por tanto, sería recomendable extraer esta información 

mediante un cuestionario elaborado específicamente para este objetivo y que 

cumplimentasen las participantes. 

Si bien los estudios relacionados con las consecuencias de la violencia de 

género han centrado sus intereses en determinar la sintomatología en las víctimas de 

este tipo de violencia, la presente investigación ha tenido por objetivo estudiar la 



 

 

sintomatología de las mujeres sometidas a evaluación psicológica pericial por violencia 

de género, independientemente de que se haya constatado o no la situación de maltrato. 

Por tanto, las conclusiones de este estudio informan de las características a nivel 

sintomatológico de mujeres evaluadas por violencia de género y pueden utilizarse para 

adaptar el proceso de evaluación pericial a las necesidades de las mujeres inmersas en 

un proceso judicial de violencia de género. 

 

Conclusiones 

El presente estudio ha permitido evidenciar la sintomatología presentada por 

mujeres en evaluación psicológica pericial de violencia de género. En este sentido, las 

mujeres evaluadas presentan un sufrimiento psíquico y psicosomático elevado, así como 

distintos síntomas y una intensidad elevada de los mismos. Asimismo, presentan niveles 

altos en psicorreactividad, hipersensibilidad, obsesión-compulsión, ansiedad, 

somatizaciones, depresión y alteraciones del sueño. Los síntomas presentes en mayor 

medida están relacionados con la ansiedad, seguidos por los pensamientos obsesivos y 

comportamientos compulsivos, así como las manifestaciones de psicorreactividad y las 

somatizaciones. El nivel de hostilidad en las evaluadas fue bajo, no estando el 

comportamiento de estas caracterizado por reacciones de pérdida de control, agresividad 

o rabia. Por último, el riesgo psicopatológico de las evaluadas es alto en promedio, 

evidenciando la presencia de síntomas con una alta probabilidad de aparición en 

población clínica. 

En relación con la significación clínica de la sintomatología de las mujeres 

evaluadas en condición de víctimas de violencia de género, más de la mitad de ellas 

presentan un sufrimiento psíquico y psicosomático relevante a nivel psicopatológico. El 

número de síntomas presentes en 6 de cada 10 mujeres es propio de población 



 

 

psicopatológica, mientras que la intensidad de los mismos es elevada a nivel clínico en 

4 de cada 10 evaluadas. Además, más del 50% de las evaluadas sufren síntomas 

relevantes a nivel clínico, presentes en población psicopatológica. 

En cuanto a los factores que influyen en la sintomatología, la edad no es un 

factor relacionado con el nivel de sufrimiento experimentado por la mujer. El índice de 

riesgo psicopatológico no varía en función de la duración de la relación de la víctima 

con el presunto agresor. Las mujeres que asiste al Centro de Atención a Víctimas de 

Violencia de Género (CAVI) y son evaluadas presentan distintos niveles de intensidad 

de los síntomas, por lo que la asistencia al centro no correlaciona con una menor 

intensidad de estos. El nivel de depresión no difiere entre aquellas mujeres cuya 

conclusión forense determina que han sufrido un maltrato psicológico compatible con 

las características de una situación de violencia de género y aquellas en las que la 

conclusión indica que no se puede evidenciar esta circunstancia. Sin embargo, el nivel 

de ansiedad sí es diferente entre aquellas mujeres en las que se ha constatado la 

situación de violencia de género y aquellas en las que no ha sido posible. En concreto, 

las mujeres cuya conclusión forense determina que han sufrido un maltrato psicológico 

compatible con las características de una situación de violencia de género presentan 

niveles de ansiedad más elevados en comparación con el nivel de ansiedad de mujeres 

en las que no se ha podido demostrar el maltrato. 
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Resumen 

Antecedentes/objetivo: El conocimiento de la victimización de delitos requiere de la 

realización de encuestas pues las estadísticas oficiales policiales y judiciales están 

muy infraestimadas por el conocido como efecto de la cifra oscura del delito. Se 

diseñó un estudio de encuesta de victimización de delitos en Galicia (España) en el 

año 2022. Método: Se planificó un estudio de encuesta con un muestreo aleatorio 

estratificado (provincia, género, grupo de edad y hábitat) con afijación proporcional. 

Participaron 400 (nivel de confianza del 95% y margen de error de ±4.89%) 

ciudadanos mayores de edad residentes en Galicia que respondieron a una encuesta 

con todas las tipologías delictivas contras las personas recogidas en el Código Penal 

en 2022. Resultados: Los resultados mostraron una prevalencia frecuente (> .10) de 

victimización de Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico y de 

Delitos contra los derechos de los trabajadores; y una prevalencia ocasional (.01–.10) 

de victimización de Delitos contra la seguridad colectiva, de Delitos de falsedades, de 

Delitos de las torturas y otros delitos contra la integridad moral, de Delitos de las 
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lesiones, de Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 

inviolabilidad del domicilio, y de Delitos contra la libertad sexual. También se 

encontró que las mujeres tienen una probabilidad significativamente mayor de 

victimización delictiva que los hombres. Conclusiones: Se discuten las limitaciones 

de este tipo de estudios, la importancia de contar son series históricas de encuestas de 

victimización y las implicaciones para la prevención del delito. 

Palabras clave: Víctima, victimología, agresor, muestreo, prevención del delito. 

 

Abstract 

Background/aim: Knowledge of crime victimization requires surveys because official 

police and judicial statistics are greatly underestimated by the dark figure of 

crime effect. A crime victimization survey study was designed for Galicia (Spain) in 

2022. Method: A survey study was planned with stratified random sampling (province, 

gender, age group and habitat) with proportional allocation. A total of 400 (confidence 

level of 95% and margin of error of ±4.89%) citizens of legal age residing in Galicia 

participated in a survey with all the criminal typologies against persons included in 

the Penal Code in 2022. Results: The results showed a frequent prevalence (> .10) of 

criminal victimization of property and the socioeconomic order as well as crimes 

against workers' rights. The results also showed an occasional prevalence (.01-.10) of 

criminal victimization of collective security, crimes of falsehoods, crimes of torture and 

other crimes against moral integrity, crimes of injuries, crimes against privacy, the right 

to one's own image and the inviolability of the home, and crimes against sexual 

freedom. In addition, females were found to have a significantly higher probability of 

crime victimization than males. Conclusions: The limitations of this type of studies, the 



 

 

importance of having historical series of victimization surveys and the implications for 

crime prevention are discussed. 

Keywords: Victim, victimology, offender, sampling, crime prevention. 

 

 

Introducción 

Las encuestas de victimización son herramientas útiles para obtener 

información sobre la prevalencia e incidencia del delito (Steinmetz, 1983). De hecho, 

son más fiables que las estadísticas policiales y judiciales para conocer la evolución, el 

patrón y la tendencia de la criminalidad (Zauberman, 2013). Habitualmente, se refieren 

a un período de tiempo específico, recomendándose que no exceda el año (Gomes et al., 

2019, 2022). La aplicación y el desarrollo de las encuestas de victimización representan 

una práctica relativamente reciente. Su origen se sitúa en torno a los años 60 y 70 del 

siglo XX, cuando la Criminología comenzó a mostrar las limitaciones de las fuentes 

oficiales y administrativas. De este modo, surgieron términos como la cifra oscura del 

delito (id est, los delitos o delincuentes que no han sido descubiertos, denunciados o 

condenados), que se intentó medir en esos años con las primeras encuestas de 

victimización. Años más tarde, en 1987, se creó la International Crime Victims Survey 

(ICVS) que sirvió para unificar, entre países, tipologías y definiciones delictivas. Esta 

encuesta, que ya adquirió un carácter periódico, y la expansión de las encuestas de 

victimización a otros países, son un reflejo de la importancia adquirida por estas 

mediciones en el panorama internacional (Van Dijk, 2007).  

Desafortunadamente, no se extendió su uso a España, ni se ha actualizado tal 

práctica (García-España et al., 2010; Torrente, 2020). Así, no se dispone de un mapa 

actual de la criminalidad real en España, ni, por extensión, de la evolución de ésta. 



 

 

Ahora bien, esto no quiere decir que la epidemiología de la victimización se haya 

omitido completamente. De facto, existen mediciones, aunque carentes del alcance y la 

exhaustividad que serían deseables. Por ejemplo, el Centro de Investigaciones 

Sociológicas (CIS) ha incluido preguntas de victimización en las encuestas sobre 

seguridad ciudadana, aunque estrictamente no constituyen encuestas de victimización. 

Asimismo, CIS también gestiona la participación de España en la Encuesta Social 

Europea (ESS), que contiene preguntas sobre victimización y percepción de seguridad. 

Otros ejemplos son la encuesta de victimización desarrollada en el Área Metropolitana 

de Barcelona (Sobrino et al., 2021) o en Andalucía en 2009 (Díez y García-España, 

2009). Finalmente, existen encuestas nacionales sobre formas concretas de 

victimización, destacando la Macroencuesta sobre violencia contra la mujer (Delegación 

del Gobierno contra la Violencia de Género, 2020). Es con base en estas encuestas, 

juntamente con las estadísticas policiales y judiciales y una recogida de datos del 

Instituto Nacional de Estadística, como se ha ido conformado el informe sobre la 

evolución de la delincuencia en España (García-España et al., 2010).  

En lo que concierne a su tipología, las encuestas de victimización se pueden 

diferenciar en función de los siguientes factores (Mayhew y Van Dijk, 2001): 

1) Población objetivo. Se distingue entre: a) Encuestas de victimización de la 

población general que buscan recopilar información sobre la delincuencia sufrida 

por una amplia población, pudiendo ser esta nacional, internacional o comunitaria; 

y b) Encuestas de victimización de grupos específicos, dirigidas a recopilar 

información sobre la victimización que sufren grupos específicos de la población 

como, por ejemplo, mujeres, jóvenes, personas mayores o minorías. 

2) Delitos contemplados. Diferenciando entre: a) Encuestas de victimización general 

que miden la victimización general preguntando por delitos de distintas tipologías; 



 

 

y b) Encuestas de victimización específica que estudian un tipo específico de 

delito.  

3) Opciones de respuesta. Las encuestas de victimización pueden ser: a) Encuestas de 

victimización semiestructuradas en las que los entrevistados disponen de una 

mayor libertad para responder, pues los cuestionarios tienen preguntas abiertas; b) 

Encuestas de victimización estructuradas en las que el entrevistador sigue un 

guion uniforme y específico durante la aplicación; y c) Encuestas de victimización 

combinadas, basadas en un cuestionario con una parte semiestructurada y otra 

estructurada. 

4) Interacción que tenga el encuestado con el encuestador durante la aplicación del 

cuestionario, podemos diferenciar: a) Encuestas de victimización auto-informadas, 

aquellas en las que los participantes las cumplimentan por sí mismos; y b) 

Encuestas de victimización con entrevista, que son realizadas por un entrevistador. 

Para Galicia (España) se diseñó un estudio de encuesta de victimización auto-

informada, representativa de la población general de esta Comunidad Autónoma, que 

mide la victimización general preguntando los encuestadores presencialmente y de 

forma estructurada, esto es, siguiendo un guion uniforme y específico por haber sido 

víctimas de conductas delictivas, con el objetivo de conocer la frecuencia y tipología de 

victimización en este territorio. 

 

Método 

Participantes 

Se encuestaron 400 personas residentes de la Comunidad Autónoma de Galicia 

mayores de edad. La edad de las personas entrevistadas osciló entre los 18 y los 97 años 

(M = 52.07; DT = 18), un 47.5% hombres (n = 190) y un 52.5% de mujeres (n = 210). 



 

 

Por estratos de edad, el 13.5% (n = 54) de los participantes contaban entre 18 y 30 años; 

el 23.5% (n = 94) entre 31 y 45 años; el 34.8% (n = 139) entre 46 y 65 años y el 28.2% 

(n = 113) más de 66 años. Por provincia, el 41.3% eran de A Coruña (n = 165), el 12% 

de Lugo (n = 48), el 12.3% de Ourense (n = 49) y el 34.5% de Pontevedra (n = 138). 

Por tipo de ayuntamiento de residencia, el 33% provenían de ayuntamientos de más de 

50000 habitantes (n = 132); igual porcentaje de ayuntamientos entre 10000 y 49999 

habitantes (n = 132) y el 34% de ayuntamientos de menos de 10000 habitantes (n = 

136). 

 

Procedimiento 

El ámbito de estudio (universo) fue la totalidad de la población gallega mayor 

de 18 años, que según los datos del Instituto Galego de Estatística (IGE, 2022) asciende 

a 2.316.572, que corresponde al 85.94% del total de la población de Galicia (2.695.645 

habitantes). Se planificó un estudio de encuesta con un muestreo aleatorio estratificado 

(provincia [Coruña, Lugo, Ourense y Pontevedra), género (hombre y mujer], grupo de 

edad [18-30 años, 31-45 años, 46-65 años, más de 66 años] y hábitat [más de 50000 

habitantes, entre 10000-50000 habitantes, menos de 10000 habitantes]). Para la fijación 

de cuotas por cada estrato se tomaron los datos poblacionales del Instituto Gallego de 

Estadística (2022). La muestra final estuvo conformada por 400 personas (nivel de 

confianza del 95% y margen de error de ±4.89%). Las encuestas se realizaron a pie de 

calle a personas que residían en 29 ayuntamientos diferentes de A Coruña, 24 de 

Pontevedra, 10 de Lugo y 10 de Ourense. La selección de los ayuntamientos fue 

aleatoria, atendiendo a una previa clasificación de la totalidad de los ayuntamientos de 

Galicia en función de su número de habitantes. En las encuestas participaron 22 

encuestadores, que habían recibido formación específica para la aplicación de las 



 

 

mismas. Previo a la administración de la encuesta, los encuestadores informaron de los 

objetivos y detalles de la encuesta, de la utilidad de esta, de la participación voluntaria, 

del carácter anónimo, de la posibilidad de abandonarla a lo largo de su cumplimentación 

o de ser eliminada una vez terminada. Cada encuestador seleccionó al azar a los 

participantes y previamente a la administración de la encuesta en sí recabaron el lugar 

de residencia, género y edad para ajustarlos a los estratos muestrales. 

 

Instrumento de medida 

Se empleó la Encuesta de Victimización diseñada por la Unidad de Psicología 

Forense (2020). Esta encuesta (ver Anexo I) incluye variables sociodemográficas, así 

como 58 ítems referidos a la medida sobre victimización. Estos últimos recogen todos 

los delitos tipificados en el código penal a fecha de 1 enero de 2022 (validez de 

contenido) contra las personas (delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico, contra la libertad sexual, contra el honor, etc.) ante los que se debía 

emitir una respuesta dicotómica (SÍ vs. NO), en función de la victimización personal a 

lo largo del último año (2022). 

 

Análisis de datos 

Se aplicó un análisis de datos descriptivo (frecuencias y probabilidades) para la 

estimación de la prevalencia de victimización de delitos, tomando como criterios de 

contraste para efectos adversos o indeseados los criterios: a) Muy habitual o frecuente 

(> .10); b) Ocasional (.01-.10); c) Poco frecuentes (< .01); d) Raramente (<.001) y e) 

Muy raramente (< .0001) (Vilariño et al., 2018). Además, se estudió la asociación (ꭓ2) 

entre las variables sexo (Hombre vs. Mujer) y victimización (Sí vs. No), estimando el 

tamaño del efecto con la razón de prevalencia. 



 

 

 

Resultados 

Como se puede comprobar en la Tabla 1, la probabilidad de victimización de 

Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico (12.3%, Título XIII del 

CP) es frecuente (> .10). Por su parte, la probabilidad de victimización de Delitos contra 

los derechos de los trabajadores (6.8%, Título XV del CP), de Delitos contra la 

seguridad colectiva (5.5%, Título XVII del CP), de Delitos de falsedades (5.3%, Título 

XVIII del CP), de Delitos de las torturas y otros delitos contra la integridad moral 

(4.5%, Título VII del CP), de Delitos de las lesiones (3.8%, Título III del CP), de 

Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del 

domicilio (3.8%, Título X del CP), de Delitos contra la libertad sexual (1.8%, Título 

VIII del CP) es ocasional (.01–.10). La probabilidad de ser objeto de victimización de 

Delitos de la omisión del deber de socorro (0.001%, Título IX del CP) es rara (<.001). 

Y la probabilidad de victimización de delitos de aborto (Título II del CP) y delitos 

contra las relaciones familiares (Título XII del CP) es muy rara (< .0001). 

Comparativamente, la probabilidad de sufrir Delitos contra el patrimonio y 

contra el orden y Delitos contra los derechos de los trabajadores es significativamente 

mayor (los intervalos de confianza no se superponen) que las otras tipologías delictivas. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 1. Descriptivos de conductas delictivas general. 

Conductas delictivas f p[IC 95%] 

TITULO XIII- Delitos contra el patrimonio y contra el orden 

socioeconómico 

49 .123[.091, .155] 

TITULO XV- Delitos contra los derechos de los trabajadores 27 .068[.043, .093] 

TITULO XVII- Delitos contra la seguridad colectiva (temeridad 

manifiesta) 

22 .055[.033, .077] 

TITULO XVIII- Delitos de las falsedades 21 .053[.031, .075] 

TITULO VII- Delitos de las torturas y otros delitos contra la 

integridad moral 

18 .045[.025, .065] 

TITULO III- Delitos de las lesiones  14 .038[.019, .057] 

TITULO X- Delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen 

y la inviolabilidad del domicilio 

14 .038[.019, .057] 

TITULO VI- Delitos contra la libertad 11 .028[.012, .044] 

TITULO XI- Delitos contra el honor 9 .023[.008, .038] 

TITULO VIII- Delitos contra la libertad sexual 7 .018[.005, .031] 

TITULO IX- Delitos de la omisión del deber de socorro 4 .001[-.002, .004] 

TITULO II- Delitos del aborto 0 ---- 

TITULO XII- Delitos contra las relaciones familiares 0 ---- 

Nota. f: frecuencia; p[IC 95%]: probabilidad observada[Intervalo de Confianza del 95%]. 

 

Patrimonio y orden socioeconómico 

La conducta delictiva más notificada fue el robo, evidenciándose, 

evidenciándose una asociación significativa con el género (ver Tabla 2). Concretamente, 

las mujeres tienen una mayor probabilidad de ser víctimas de robo que los hombres, con 

un tamaño del efecto moderado (RP = 2.87, las mujeres tienen 2.87 más probabilidad de 

sufrir un robo que los hombres). 

 



 

 

Tabla 2. Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico (Título XIII). 

Deliot f(%)  Hombres(%) Mujeres(%) ꭓ2 p RP[IC 95%] 

Robo 25(6.3)  6(3.2) 19(9.0) 5.91 .015 2.87[1.17, 7.02] 

Estafa 11(2.8)  5(2.6) 6(2.9) 0.02 .890 1.09[0.34, 3.49] 

Publicidad 

engañosa 

7(1.8)  2(1.1) 5(2.4) 1.02 .312 2.27[0.44, 11.52] 

Apropiación 

indebida  

3(0.8)  2(1.1) 1(0.05) 0.45 .505 0.45[0.04, 4.95] 

Facturación falsa 3(0.8)  2(1.1) 1(0.005) 0.45 .505 0.45[0.04, 4.95] 

Delito societario 2(0.5)  0(0.00) 2(0.01) 1.82 .177 ---- 

Contra la 

administración 

del patrimonio 

1(0.3)  0(0.00) 1(0.005) 0.91 .341 ---- 

Falseamiento de 

información 

1(0.3)  0(0.00) 1(0.005) 0.91 .341 ---- 

Conductas 

fraudulentas 

1(0.3)  1(100) 0(0.00) 0.293 .293 ---- 

Delito contra la 

libre competencia 

1(0.3)  1(100) 0(0.00) 1.11 .293 ---- 

Nota. f: frecuencia; RP[IC 95%]: Razón de prevalencia[Intervalo de Confianza del 95%]. 

 

Derechos de los trabajadores 

Dentro de los delitos contra los derechos de los trabajadores (Título XV CP), el 

más común fue el desempeño de un puesto de trabajo sin contrato laboral ni alta en la 

seguridad social (ver Tabla 3), seguido de la Imposición de condiciones ilegales de 

trabajo. Con menor frecuencia se encontraban los Delitos contra la salud y la seguridad 

de los trabajadores, la limitación del ejercicio de la libertad sindical o el derecho de 

huelga, y el Delito de discriminación laboral. No se observó asociación significativa 



 

 

alguna del género con los delitos de los Derechos de los trabajadores. 

 

Tabla 3. Delitos contra los derechos de los trabajadores (Título XV). 

Delito f(%) Hombres(%) Mujeres(%) ꭓ2 p RP[IC 95%] 

Que le hayan dado un 

puesto de trabajo sin 

contrato laboral 

10(2.5) 2(1.1) 8(3.8) 3.11 .078 3.62[0.77, 16.83] 

Imposición de 

condiciones ilegales de 

trabajo 

9(2.3) 3(1.6) 6(2.9) 0.74 .389 1.81[0.46,7.13] 

Impedimento libertad 

sindical  

4(1) 2(1.1) 2(0.01) 0.01 .920 0.90[0.13, 6.36] 

Delitos contra salud y 

seguridad trabajadores 

4(1) 3(1.6) 1(0.005) 1.23 .268 0.30[0.03, 2.87] 

Delito discriminación 

laboral 

3(0.8) 2(1.1) 1(0.005) 0.45 .505 0.45[0.04, 4.94] 

Nota. f: frecuencia; RP[IC 95%]: Razón de prevalencia[Intervalo de Confianza del 95%]. 

 

Seguridad colectiva 

No se apreció una relación significativa en la victimización de los delitos 

incluidos en el Título XVII del Código Penal (ver Tabla 4) con el sexo. 

 

Tabla 4. Delitos contra la seguridad colectiva (Título XVII). 

Delito f(%) Hombres(%) Mujeres(%) ꭓ2 p RP[IC 95%] 

Temeridad 

manifiesta 

22(5.5) 10(5.3) 12(5.7) 0.04 .843 1.08[0.48, 2.46] 

Nota. f: frecuencia; RP[IC 95%]: Razón de prevalencia[Intervalo de Confianza del 95%]. 

 



 

 

Falsedades 

No se registró asociación significativa alguna entre el sexo de la víctima y los 

delitos incluidos en el Título XVIII del Código Penal (ver Tabla 5), esto es, el delito de 

falsificación de moneda y efectos timbrados es el que se presenta con mayor frecuencia, 

tras éste, el delito de falsificación de tarjetas de crédito y débito y cheques de viaje. 

 

Tabla 5. Delitos de falsedad (Título XVIII). 

Delito f(%) Hombres(%) Mujeres(%) ꭓ2 p RP[IC 95%] 

Falsificación 

moneda efectos 

timbrados 

11(2.8) 5(2.6) 6(2.9) 0.19 .890 1.09[0.34, 3.49] 

Falsificación 

tarjetas crédito 

débito cheques 

9(2.3) 3(33.3) 6(2.9) 0.74 .389 1.79[0.45, 7.06] 

Falsificación 

documentos 

privados 

1(0.3) 0(0.00) 1(0.005) 0.91 .341 ---- 

Nota. f: frecuencia; RP[IC 95%]: Razón de prevalencia[Intervalo de Confianza del 95%]. 

 

Acumulativamente, hallamos que las mujeres (.333) tienen una probabilidad 

significativamente mayor de victimización delictiva, ꭓ2 = 4.58, p = .033, que los 

hombres (.221). 

 

Conclusiones 

En primera instancia, es preciso indicar las limitaciones existentes en el 

estudio que podrían dificultar la generalización y extrapolación de los resultados y que 

serían las referidas a las de encuestas de victimización (Observatorio del Delito y la 



 

 

Violencia Provincia de Río Negro, 2023). Así, entre otras, podemos señalar: a) El 

coste de este tipo de estudios que se llevan a cabo sin una financiación específica; b) el 

elevado número de encuestadores requerido para desplazarse y localizar 

presencialmente a las personas a encuestar potencialmente; c) Las medidas de 

autoinforme que se emplean, que pueden estar sujetas a sesgo de respuesta (id est, 

ocultación de victimización; Fariña et al, 2017). Con estas limitaciones en mente, a 

continuación, se procede a comentar los resultados obtenidos.  

Según el tipo delictivo recogido en el Código Penal, los Delitos contra el 

patrimonio y contra el orden socioeconómico (Título XIII del CP) han sido los 

reportados con mayor frecuencia por parte de las personas encestadas con un 12.3%. 

A este respecto, de acuerdo con la Fiscalía General del Estado (2023), en el año 2022, 

se produjo un incremento de procedimientos por delitos contra el patrimonio de un 6% 

respecto al año anterior. En el ámbito de los delitos contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico, la entrada en vigor de la Ley 41/2015, de 5 de octubre produjo 

efectos especialmente significativos puesto que son muy frecuentes las denuncias de 

hechos delictivos sin autor conocido, que no dan lugar a la remisión al juzgado del 

atestado y, por tanto, la incoación de un procedimiento penal (Fiscalía General del 

Estado, 2023). En cuanto al resto de delitos, los resultados mostraron porcentajes 

superiores al 5% en los delitos contra los derechos de los trabajadores (Título XV del 

CP), aquellos contra la seguridad colectiva (Título XVII del CP) y los de falsedades 

(Título XVIII del CP). Por el contrario, el resto de los delitos se situaron por debajo 

del 5% (e.g., delitos de las torturas y otros delitos contra la integridad moral, delitos de 

las lesiones, delitos contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la 

inviolabilidad del domicilio, delitos contra la libertad, delitos contra el honor, delitos 

contra la libertad sexual, y delitos de omisión del deber de socorro). Estos hallazgos 



 

 

alertan que el 49.4% de los participantes había sufrido algún delito en el último año, 

cifras que pueden llegar a no reflejarse en las estadísticas judiciales (Fiscalía General 

del Estado, 2023).  

Adicionalmente, se han examinado posibles diferencias según el sexo en lo 

que concierne a las conductas delictivas de cada tipo delictivo recogido en el Código 

Penal. A este respecto, los resultados reflejaron diferencias significativas en 

victimización por robo, presentando mayores puntuaciones las mujeres. Por el 

contrario, no se encontraron diferencias significativas en el resto de tipos penales. Este 

hallazgo resulta llamativo, puesto el género podría presentar un impacto específico en 

el proceso de victimización (Brands y Van Doorn, 2022; Marcos et al., 2020), 

particularmente en lo que relativo a los delitos de índole sexual (Camplá et al., 2020; 

Marcos et al., 2023). Sin embargo y acumulativamente, las mujeres tienen una mayor 

probabilidad de victimización de delitos que los hombres. 

Sería deseable contar con datos de otras comunidades autónomas españolas 

(Generalitat de Cataluña, 2020) y de otros países (Observatorio del Delito y la 

Violencia Provincia de Río Negro. Ministerio de Seguridad y Justicia, 2023); así como 

con muestras en contextos penitenciarios (Arce et al., 2023; Arias et al., 2020) para 

poder tener elementos de comparación. En nuestro país, resulta imperante llevar a 

cabo estudios integrales de la evolución de la criminalidad, que tengan en cuenta las 

estadísticas judiciales y policiales facilitadas tanto por el Ministerio del Interior como 

por la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias.  

De cara a la prevención, es necesaria la implementación de planes de acción 

examinen la evolución de la delincuencia a través de la realización de encuestas de 

victimización (Caro et al., 2023; Sobrino et al., 2021). Por ello, los hallazgos 

emanados de la presente investigación podrían ser objeto de interés para el diseño de 



 

 

acciones preventivas, así como para mejorar las medidas de seguridad existentes en el 

ámbito policial relativas a las conductas delictivas (Torrente, 2020). Todo ello, con la 

finalidad última de ofrecer soporte científico para promover la seguridad y prevenir la 

criminalidad (Ballesteros y Blanco, 2021). 
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Resumen 

Antecedentes/objetivo: El inventario de hostilidad BDHI es uno de los métodos de 

autoinforme más utilizados a nivel internacional para la medición del comportamiento 

agresivo. Presentamos la nueva estructura factorial del BDHI-Escala L, formada por 47 

ítems agrupados en 6 factores (Escala L, Hostilidad, Ira, Agresividad Verbal, 

Agresividad Física, Agresividad Indirecta), la fiabilidad es α .89. Método: La muestra 

de voluntarios está formada por 1277 adultos de las Islas Canarias (53% mujeres), 866 

son de la población general y 411 población forense. El rango de edad está comprendido 

entre 18 y 78 años (Medad = 36.38 años; DT = 10.72). Relacionamos las variables del 

inventario de hostilidad BDHI-Escala L con el cuestionario de agresión AQ y el 

cuestionario personalidad EPQ-R. Resultados y conclusiones: Los datos encontrados 

alimentan significativamente la validez convergente y concurrente para la combinación 

de las variables del BDHI-Escala L con los factores del AQ y del EPQ-R. Las personas 

que tienden a presentar una imagen favorable de sí mismos (Escala L), tienden a negar y 

ocultar comportamientos agresivos y de personalidad. Los varones obtienen mayor 
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puntuación en Agresividad física y Agresividad indirecta, mientras que las mujeres 

puntuaron más alto en Ira y Agresividad verbal. Los resultados de la regresión múltiple 

indican que las personas que son menos honestas en sus respuestas (Escala L), tienden a 

minimizar, negar y ocultar conductas agresivas, tales como “hostilidad, ira y agresividad 

verbal”. 

Palabras claves: BDHI-Escala L, agresividad, personalidad, sesgo de respuesta. 

Abstract 

Background/objective: The BDHI Hostility Inventory is one of the most widely used 

self-report methods internationally for the measurement of aggressive behavior. We 

present the new factor structure of the BDHI-Scale L, formed of 47 items grouped into 

six factors (L Scale, Hostility, Anger, Verbal Aggression, Physical Aggression, Indirect 

Aggression), the reliability is α .89. Method: The sample of volunteers was 1277 adults 

from the Canary Islands (53% women), 866 are from the general population and 411 are 

from the forensic population. The age range is between 18 and 78 years (Mage = 36.38 

years; SD = 10.72). We related the variables of the BDHI-L Scale with the AQ 

aggression questionnaire and the EPQ-R personality questionnaire. Results and 

conclusions: The data found significantly support the convergent and concurrent 

validity for the combination of the variables of the BDHI- L Scale with the AQ and 

EPQ-R factors. People who tend to present a favorable self-image (L Scale), tend to 

deny and hide aggressive and personality behaviors. Males score more highly for 

Physical aggression and Indirect aggression, women score more highly for Anger and 

Verbal aggression. Multiple regression results indicate that people who are less honest 

in their responses (Scale L), tend to minimize, deny and hide aggressive behaviors, such 

as "hostility, anger and verbal aggression ". 

Keywords: BDHI-L Scale, aggression, personality, response bias. 



 

 

Introducción 

El comportamiento violento es un importante problema social y de salud 

pública en la mayor parte del mundo (Siegel y Victoroff, 2009). La agresión, y los 

constructos de ira y hostilidad están relacionados con problemas tan relevantes como la 

violencia de género, problemas interpersonales, problemas académicos, laborales y 

legales (Norlander y Eckhardt, 2005). 

El Inventario de Hostilidad BDHI (Buss y Durkee, 1957) es uno de los 

métodos de autoinforme más utilizados a nivel internacional para la medición del 

comportamiento agresivo. Una de las críticas recibidas, es que las escalas no se habían 

elaborado a través de criterios psicométricos sino a partir de criterios conceptuales. Esto 

es, fueron construidas a priori y, siendo asignados los ítems a cada una de las escalas en 

función de su aparente validez (Andreu et al., 2002). La mayoría de los ítems del 

BDHI fueron escritos o modificados para: (a) expresar conductas o actitudes específicas 

evocadas ante situaciones cotidianas; (b) minimizar la actitud defensiva en la respuesta 

(deseabilidad social); y (c) adoptar una proporción de tres ítems verdaderos por uno 

falso (Armas-Vargas, 2021).  

Tras el análisis factorial con una muestra de estudiantes universitarios (n=173), 

los autores propusieron una estructura de dos factores del BDHI, constituida por: un 

componente “actitudinal-encubierto”, compuesto por ítems de Resentimiento y 

Sospecha, y otro “comportamental-manifiesto”, formado por ítems de Asalto, 

Hostilidad Indirecta, Irritabilidad y Hostilidad Verbal. Buss y Durkee (1957) no 

proporcionaron datos sobre la fiabilidad del instrumento. 

Diversos autores encontraron problemas referidos a las propiedades 

psicométricas y falta de rigor en la estructura factorial del BDHI, por este motivo la 

prueba fue criticada. Entre las críticas destacan: a) pobre comunalidad de los dos 



 

 

factores (Bendig, 1962); b) problemas referidos a la invarianza de la prueba (Holland et 

al.,1983); c) alta sensibilidad a la deseabilidad social, la validez predictiva no ha sido 

probada y no se conoce la fiabilidad del instrumento original (Biaggio, 1980); d) pobre 

validez discriminante (Ramaniah et al., 1987); e) ausencia sistemática de subescalas 

como irritabilidad, hostilidad indirecta o negativismo formando parte de alguno de los 

dos factores del BDHI (Kazdin et al., 1987; Bushman et al., 1991); f) no replicabilidad 

de las subescalas teóricas e inestabilidad de la estructura factorial (Velicer et al., 1985); 

g) altas intercorrelaciones entre subescalas (Ramaniah et al., 1987); h) alta proporción 

de ítems con bajo peso en cada una de las subescalas teóricas del instrumento 

(Ramaniah et al., 1987); i) inestabilidad de la estructura factorial: se encontraron 

propuestas factoriales de tres a seis componentes (Bushman et al., 1991). 

Autores como Lange et al. (1995) y Martin et al. (2000), tratando de mejorar 

las deficiencias psicométricas del BDHI, intentaron corregir algunas de las críticas 

aumentando el tamaño de la muestra e informando sobre la fiabilidad de la prueba. Sin 

embargo, seguían encontrándose con los problemas de invarianza (Becker, 1996), 

ausencia de determinadas subescalas como Negativismo o Agresión Indirecta (Lange et 

al., 1995). Vassar y Hale (2009), tras haber realizado una revisión de la literatura 

existente, criticaron que la mayoría de investigaciones donde se hacía uso del BDHI no 

informaban sobre su fiabilidad. Otros autores, como Fernández et al. (2015), 

concluyeron que la estructura del BDHI no ha sido apoyada por análisis factoriales 

confirmatorios. Debido a las inconsistencias en los análisis factoriales y las propiedades 

psicométricas del BDHI, Buss y Perry (1992) construyeron el Cuestionario de Agresión 

(AQ) tomando ítems del propio BDHI que luego modificaron.  

A pesar de todas estas críticas, se ha continuado haciendo uso de las subescalas 

y del sumatorio total de los ítems de la prueba, como un “aval” de su utilidad en 



 

 

diferentes contextos científicos, clínicos y forenses (Armas-Vargas, 2021). Por ejemplo, 

con adultos de la población general (Armas-Vargas, 2017, 2020, 2021; Im et al., 2018), 

con adolescentes (Pronina y Gerasimova, 2018), estudiantes universitarios (Popova et 

al., 2018); en el diagnóstico en pacientes adultos con trastornos mentales y de 

personalidad (Abreu et al., 2018), pacientes drogodependientes (Gerra et al., 2017). En 

el contexto legal y forense, con en penados por violencia de género (Armas-Vargas, 

2016). 

Buss y Durkee (1957), en la construcción del BDHI, incorporaron el control 

del sesgo de respuesta en la prueba, centrándose en la redacción/modificación de los 

ítems para minimizar la deseabilidad social (Armas-Vargas, 2021). 

Con la idea de afinar en el control del sesgo de respuesta de la prueba BDHI, 

Armas-Vargas y García-Medina (2012) incorporan 14 ítems de la Escala L del MMPI-2 

a la versión española del BDHI con 66 ítems propuesta por Castillo et al. (2005, p. 44). 

No se incluyó el ítem de la Escala L “A veces chismorreo un poco”, por ser redundante 

y de parecido contenido con el ítem del BDHI “A veces difundo chismes sobre personas 

que no me gustan”. La estructura del BDHI-Escala L quedó formada por dos sub-

cuestionarios (A-B) con 53 ítems: desconfianza (7 ítems), resentimiento (3 ítems), ira (8 

ítems), agresividad verbal (7 ítems), agresividad indirecta (6 ítems), negativismo (1 

ítem), agresividad física (8 ítems), escala L (13 ítems). La fiabilidad total BDHI-Escala 

L (A-B) fue α .86. 

El propósito de este estudio es examinar algunas de las propiedades 

psicométricas del inventario de hostilidad BDHI-Escala L con los 53 ítems resultantes 

del estudio de 2012. Realizaremos un análisis factorial exploratorio con una nueva 

muestra de adultos. 

 



 

 

Método 

Participantes 

La muestra está formada por 1277 adultos de las Islas Canarias (672 mujeres y 

605 hombres). El rango de edad está comprendido entre 18 y 78 años (Medad=36.38 

años; DT=10.72). Para procurar heterogeneidad en la muestra se ha incorporado a este 

estudio: 866 personas de la población general (508 mujeres y 358 varones) y 411 de 

población forense (164 mujeres y 247 varones). Respecto a la formación académica, un 

10% tienen estudios primarios, 20% secundarios (E.S.O.), un 41% formación 

profesional/bachillerato y el 29% universitarios. El 54% están solteros/as, el 31% 

casados/as. 

 

Instrumentos de medida 

Inventario de Hostilidad (BDHI; Buss y Durkee, 1957). Este instrumento 

estaba formado por 75 ítems con dos alternativas de respuesta (verdadero-falso). 

Contenía las sub-escalas: propensión al ataque o asalto (10 ítems), hostilidad verbal (13 

ítems), hostilidad indirecta (9 ítems), irritabilidad (11 ítems), negativismo (5 ítems), 

resentimiento (8 ítems), sospecha/desconfianza (10 ítems) y culpa (9 ítems). Se hace 

uso de la estructura formada por 53 ítems del BDHI-Escala L (Armas-Vargas y García-

Medina, 2012). 

Cuestionario de Agresión (AQ; Buss y Perry, 1992). Constituye uno de los 

instrumentos de autoinforme más avalados para medir el comportamiento agresivo. 

Consta de 29 ítems y se estructura en 4 sub-escalas: Agresividad Física, Agresividad 

Verbal, Ira y Hostilidad. La fiabilidad de la versión española es α .88 (Andreu et al., 

2002). 

Cuestionario de Personalidad de Eysenck-Revisado [EPQ-R] (Eysenck y 



 

 

Eysenck, 1991). Consta de 83 ítems que puntúan en una escala dicotómica (Si/No). 

Usamos la versión española (Ibañez, 1996).  

 

Procedimiento 

La recogida de datos se llevó a cabo por alumnos/as del Máster General 

Sanitario de La Universidad de La Laguna que lo pasaban a personas que conocían, con 

la condición de que no estuvieran inmersos en un proceso judicial. El muestreo fue 

incidental por conveniencia (Gil-Escudero y Martínez-Arias, 2001). Las muestras 

forenses se extrajeron: 1) de un programa de intervención con maltratadores coordinado 

por Instituciones Penitenciarias y la Universidad de La Laguna; 2) del Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses de Santa Cruz de Tenerife. A los participantes se 

les informaba sobre el objetivo del estudio, aceptando voluntariamente colaborar en el 

mismo y dando su consentimiento informado por escrito. No se ofreció ninguna 

recompensa por la participación. Se mantuvo el anonimato en los resultados para 

impedir la identificación de los participantes. 

 

Análisis de datos 

Los datos se analizaron utilizando R versión 4.0.5 (R Core Team, 2017), el 

paquete Lavaan (Rosseel, 2012), y la sintaxis descrita por ULLRToolbox (Hernández y 

Betancort, 2018). Se plantea un estudio de metodología cuantitativa, no experimental, 

descriptivo, correlacional y multivariante a partir de muestras no probabilísticas de tipo 

causal por conveniencia. Se realizó un análisis factorial exploratorio. Se analizaron las 

correlaciones entre los factores del inventario de hostilidad BDHI-Escala L, con los 

cuestionarios AQ y EPQ-R mediante la correlación de Pearson. Se estudió las 

diferencias de medias (t-Student) y el tamaño del efecto (d de Cohen) para hombres y 



 

 

mujeres del BDHI-Escala L. A través de la regresión múltiple y análisis de dominancia, 

se analizó si la variable “Escala L” estaba explicada por los factores del BDHI y del 

EPQ-R. 

Resultados 

Análisis factorial exploratorio (AFE) y fiabilidad del BDHI- Escala L 

El análisis de componentes principales para el BDHI-Escala L, revela 6 

componentes. Se usa la matriz de correlaciones tetracórica dado que la categoría de 

respuesta del instrumento es dicotómico. Se realiza un análisis factorial exploratorio 

(rotación oblimin) con los 6 factores. Tanto la medida de adecuación de la muestra de 

Kaiser-Meyer-Olkin (0.75) como el test de esfericidad de Bartlett (χ² (df, 1081) = 

36702; p<0.0001) indican la bondad de los datos para ser sometidos a análisis factorial.  

La Tabla 1 recoge el valor propio, la varianza explicada y la varianza 

acumulada, así como la fiabilidad de los seis factores y del cuestionario en total.  

Tabla 1. Análisis factorial del Inventario de hostilidad BDHI-Escala L. 

                                                                                  BDHI-Escala L 

 Valor 

propio 

Varianza 

explicada 

(%) 

Varianza 

acumulada 

(%) 

α 

Escala L 4.27 9.08 9.08 .72 

Hostilidad (desconfianza-

resentimiento) 

4.19 8.90 17.98 .74 

Agresividad Física 3.92 8.34 26.32 .71 

Ira 4.03 8.60 34.92 .73 

Agresividad Indirecta 3.15 6.70 41.61 .69 

Agresividad Verbal 2.41 5.13 46.75 .71 

Nota. Fiabilidad total α = .89  

 



 

 

En la Tabla 2 recoge la media, desviación típica y la carga factorial de cada 

ítem. El instrumento finalmente quedó conformado por 47 ítems. 

Tabla 2. Cargas factoriales del Cuestionario de Hostilidad BDHI-Escala L.  

  Cargas Factoriales BDHI-Escala  L 

Reactivos M DT F1 F2 F3 F4 F5 F6 

38. De vez en cuando me divierten las bromas 

o chistes sucios. 

1.38 0.49 .76      

25. No digo siempre la verdad. 1.48 0.50 .75      

42. De vez en cuando dejo para mañana lo que 

debería hacer hoy. 

1.30 0.46 .65      

8. De vez en cuando pienso cosas demasiado 

malas para hablar de ellas. 

1.76 0.43 .58   .27   

54. Me gusta conocer a gente importante 

porque esto hace sentirme importante. 

1.71 0.46 .54      

66. Mis modales en la mesa no son tan 

correctos en mi casa como cuando salgo a 

comer fuera. 

1.58 0.49 .50      

49. A veces, cuando no me encuentro bien, 

estoy del mal humor. 

1.42 0.49 .45   .27   

16. A veces siento ganas de maldecir.  1.64 0.48 .44      

79. Si pudiera entrar en un espectáculo sin 

pagar y estuviera seguro de no ser visto, 

probablemente lo haría.  

1.53 0.50 .43      

2. A veces difundo chismes sobre personas que 

no me gustan.  

1.78 0.42 .35 .26     

23. Hay bastantes personas que parecen 

tenerme mucha antipatía. 

1.76 0.43  .73     

31. Hay bastantes personas que parecen tener 

celos de mí. 

1.78 0.41  .69     



 

 

6. Sé que la gente suele hablar de mí a mis 

espaldas.  

1.64 0.48  .68     

40. A veces siento que los demás se están 

riendo de mí. 

1.76 0.43  .67     

64. A veces siento que la vida no me trata bien. 1.62 0.49  .55     

13. Otras personas parecen tener siempre buena 

suerte. 

1.50 0.50  .52     

65. Yo solía pensar que la mayoría de la gente 

decía la verdad, pero ahora sé que no es así. 

1.43 0.50  .37     

47. Aunque no lo demuestro, a veces me 

devoran los celos. 

1.74 0.44  .35     

70. No tengo enemigos que deseen realmente 

perjudicarme. 

1.32 0.47  -

.32 

    

14. Tiendo a estar en guardia con las personas 

que son algo más amables de lo que se 

esperaba. 

1.68 0.47  .31     

26. Si alguien me golpea primero se la 

devuelvo.  

1.65 0.43   .78    

68. Si tengo que recurrir a la violencia física 

para proteger mis derechos, estoy dispuesto a 

hacerlo. 

1.80 0.40   .77    

43. Las personas que continuamente me 

fastidian se están buscando un puñetazo en la 

nariz. 

1.92 0.28   .67    

60. En cuanto percibo la más mínima señal de 

violencia, paso al ataque.  

1.91 0.28   .60    

51. Cuando pierdo el control, soy capaz de 

abofetear a alguien.  

1.88 0.33   .54    

34. Cualquiera que me insulte a mí o a mí 

familia está buscando pelea. 

1.66 0.47   .48    



 

 

73. He conocido a personas que me incordiaron 

tanto que llegamos a las manos.  

1.82 0.38   .46  .27  

9. De vez en cuando no puedo controlar el 

impulso de hacer daño a otros. 

1.92 0.27   .43 .30   

76. Últimamente he estado de mal humor. 1.76 0.43    .67   

21. Estoy más enfadado de lo que la gente se 

piensa.  

1.80 0.40    .66   

46. A menudo me siento como un polvorín a 

punto de explotar. 

1.77 0.42    .60   

55. A veces soy rencoroso/a. 1.54 0.50    .56   

4. Me encolerizo fácilmente, pero se me pasa 

enseguida. 

1.67 0.47    .53   

36. Me hace hervir la sangre el que alguien se 

ría de mí. 

1.62 0.48    .43   

11. A veces me molesta solamente por estar 

cerca. 

1.79 0.41    .37   

69. A veces demuestro mi ira dando golpes en 

la mesa. 

1.83 0.47     .81  

27. A veces, cuando estoy furioso, doy 

portazos. 

1.68 0.49     .70  

80. Recuerdo que en algunos momentos he 

estado tan enfadado que he cogido el objeto 

más cercano y lo he roto. 

1.83 0.38    .29 .60  

10. Nunca me pongo tan furioso como para 

arrojar cosas. 

1.28 0.45     -

.58 

 

50. Cuando la gente me grita, yo también grito. 1.61 0.49      .68 

71. Cuando discuto tiendo a subir la voz. 1.33 0.47      .65 

41. Incluso cuando estoy enfadado, no utilizo 

palabrotas. 

1.72 0.45     -

.28 

-

.45 

53. Cuando me pongo furioso digo cosas 1.52 0.50      .43 



 

 

desagradables. 

44. A veces pongo mala cara cuando no 

consigo que las cosas se lleven a cabo como yo 

quiero. 

1.33 0.47 .34     .40 

63. No puedo evitar ser un poco rudo con las 

personas que no me gustan.  

1.55 0.50      .34 

29. Ocasionalmente cuando estoy furioso con 

alguien no le dirijo la palabra. 

1.31 0.46      .32 

62. A menudo hago amenazas que realmente 

no voy a llegar a hacer. 

1.68 0.47      .31 

Nota. F1= Escala L (MMPI-2); F2= Hostilidad (desconfianza y resentimiento); F3= Agresividad física; 

F4= Ira; F5=Agresividad indirecta; F6=Agresividad verbal. Nota. N = 1277 

 

Correlaciones entre los factores del BDHI- Escala L 

Como se observa en la Tabla 3, se encuentran correlaciones significativas y 

positivas entre los cinco factores del BDHI.  

 

Tabla 3. Correlaciones entre los factores del BDHI-Escala L.  

Inventario de Hostilidad BDHI-Escala L 

 Escala 

L 

Hostilidad Ira Agresividad  

Verbal 

Agresividad 

Física 

Agresividad 

Indirecta 

Escala L --      

Hostilidad  -

.26**

* 

--     

Ira -

.43**

* 

.57*** --    

Agresividad - .32*** .53*** --   



 

 

verbal .55**

* 

Agresividad 

física 

-

.23**

* 

.35*** .42*** .32*** --  

Agresividad 

Indirecta 

-

.28**

* 

.27*** .37*** .39*** .39*** -- 

Nota. *p<.05; **p<.01; ***p<.001. 

Correlaciones entre el BDHI- Escala L y los instrumentos AQ y EPQ-R 

La Tabla 4, muestran los resultados del análisis de las correlaciones entre los 

factores del BDHI-Escala L y el AQ. Las personas que puntúan de forma elevada en la 

Escala L tienden a presentar una imagen favorable de sí mismas, tienden a minimizar u 

ocultar el comportamiento agresivo “encubierto” y “manifiesto”. Encontramos un 

mayor peso en las correlaciones entre los factores del BDHI y el AQ que evalúan el 

mismo constructo. 

Tabla 4. Correlaciones entre los factores del BDHI-Escala L y el Cuestionario de 

Agresión (AQ).  

                                                             Inventario de Hostilidad BDHI-Escala L 

Cuestionario  

AQ 

Escala L Hostilidad Ira Agresividad  

Verbal 

Agresividad 

Física 

Agresividad 

Indirecta 

Hostilidad  -.33*** .68*** .54*** .39*** .35*** .27*** 

Ira  -.42*** .40*** .58*** .56*** .37*** .40*** 

Agresividad 

Verbal 

-.39*** .18*** .34*** .44*** .28*** .26*** 

Agresividad 

Física 

-.31*** .30*** .35*** .35*** .63*** .47*** 

Nota. *p<.05; **p<.01; ***p<.001. 



 

 

 

La Tabla 5, muestra los resultados del análisis de las correlaciones entre los 

factores del BDHI-Escala L y el EPQ-R. Las personas que puntúan alto en neuroticismo 

y psicoticismo tienden a admitir el comportamiento agresivo “encubierto” y 

"manifiesto”, por el contrario, los extravertidos tienden a minimizar o no reconocer 

dicho comportamiento.  

 

Tabla 5. Correlaciones entre los factores del BDHI-Escala L y del Cuestionario de 

Personalidad de Eysenck-Revisado (EPQ-R).  

                                                             Inventario de Hostilidad BDHI-Escala L 

Cuestionario  

EPQ-R 

Escala 

L 

Hostilidad Ira Agresividad  

Verbal 

Agresividad 

Física 

Agresividad 

Indirecta 

Disimulo .61*** -.10*** -.21*** -.39*** -.14*** -.31*** 

Neuroticismo -.30*** .58*** .62*** .36*** .20*** .30*** 

Extraversión .02 -.18*** -.18*** -.04 .03 -.02 

Psicoticismo -.20*** .36*** .35*** .21*** .36*** .23*** 

Nota. *p < .05; **p < .01; ***p < .001. 

 

Diferencias de Medias y Tamaño del efecto (d de Cohen) 

Como vemos en la Tabla 6, los hombres obtuvieron mayor puntuación que las 

mujeres en “Agresividad Física” y en Agresividad Indirecta. Las mujeres en “Ira” y 

“Agresividad Verbal”. El tamaño del efecto es pequeño para todos los factores. 

 

 

 

 



 

 

Tabla 6. Diferencias de medias (t-Student) y Tamaño del efecto (d de Cohen) para 

hombres y mujeres. Inventario de hostilidad BDHI-Escala L. 

 Grupo N M DT t d 

Escala L  Hombres 

Mujeres 

605 

672 

5.72 

5.48 

2.71 

2.45 

1.64 .09 

Hostilidad Hombres 

Mujeres 

605 

672 

3.31 

3.49 

2.58 

2.40 

- 1.29 .07 

Ira Hombres 

Mujeres 

605 

672 

1.93 

2.17 

1.91 

1.97 

- 2.14* .12 

Agresividad Verbal Hombres 

Mujeres 

605 

672 

4.14 

4.65 

2.28 

2.12 

- 4.11*** .23 

Agresividad Física Hombres 

Mujeres 

605 

672 

1.69 

1.07 

1.94 

1.46 

6.40*** .36 

Agresividad 

Indirecta 

Hombres 

Mujeres 

605 

672 

1.02 

0.89 

1.22 

1.19 

2.02* .11 

Nota. *p<.05; **p<.01; ***p<.001. d: d de Cohen. 

 

Validez predictiva: “Escala L” 

Para identificar las variables que predicen la “Escala L” del BDHI, se han 

incluido las variables del BDHI-Escala L y del EPQ-R, cuyos resultados se presentan en 

la Tabla 7. Del conjunto de variables predictores de “Escala L”, cuatro resultaron 

estadísticamente significativas: Disimulo, “Hostilidad, Ira y Agresividad verbal” (con 

signo negativo). El análisis de dominancia nos revela que las cuatro variables 

predictoras tienen una importancia alta.  

 

 

 



 

 

Tabla 7. Regresión Múltiple para el Criterio “Escala L” del BDHI-Escala L.  

 R R² R² ajustado F(4, 1275) 

 0.68 0.47 0.47 281.45*** 

Variables incluidas lmg Beta t 

Disimulo (EPQ-R) 0.27 0.50 22.64*** 

Hostilidad  0.04 - 0.14 - 5.49*** 

Ira 0.06 - 0.10 - 3.57*** 

Agresividad Verbal  0.11 - 0.18 - 6.97*** 

Nota. ***p < .001. 

 

Discusión 

La nueva estructura factorial del Inventario de Hostilidad BDHI-Escala L 

(Escala L, Hostilidad, Ira, Agresividad Verbal, Agresividad Física, Agresividad 

Indirecta) con 47 ítems da respuesta a la propuesta original de Buss y Durkee (1957) 

incorpora ítems de todas las subescalas. Cuatro ítems de la Escala L y dos de 

Agresividad verbal fueron eliminados porque saturaban por debajo de lambda= 0.25.   

Hacer uso de una muestra amplia y heterogénea nos ha permitido mejorar 

algunas de las deficiencias psicométricas. La estructura actual se asemeja a la propuesta 

realizada por Buss y Perry (1992) con el AQ. No obstante, la prueba BDHI incorpora 

además el factor Agresividad indirecta y la Escala L, lo que enriquece así su contenido 

con criterios psicométricos. El factor Agresividad verbal del BDHI incorpora un ítem de 

Hostilidad indirecta (ítem 44), uno de Negativismo (ítem 29) y otro de Irritabilidad/Ira 

(ítem 63). El contenido de los tres ítems encaja en el factor Agresividad verbal, como 

así lo demuestra también su fiabilidad α .71. 

La prueba BDHI- Escala L ha demostrado ser una herramienta válida en 

contenido y convergencia representativa empírica. Los resultados encontrados 

alimentan significativamente la validez convergente y concurrente para la combinación 



 

 

de las variables del inventario de hostilidad BDHI-Escala L con las variables del AQ, lo 

que brinda apoyo al trabajo realizado por otros autores (Armas-Vargas, 2020, 2021; 

Webster et al., 2013). Encontramos un mayor peso en las correlaciones entre los 

factores del BDHI y el AQ que evalúan el mismo constructo.  

La mayoría de pruebas utilizadas para evaluar el comportamiento agresivo, no 

incluyen escalas para controlar los sesgos de respuestas, en este sentido la incorporación 

de la Escala L al inventario BDHI es una excepción. La Escala L quedó constituida por 

10 ítems, 9 de los cuales son del MMPI-2 y otro del propio BDHI (ítems 2). La 

fiabilidad fue α .72. Esta puntuación fue superior a las obtenidas por otros autores (Matz 

et al., 1992), pero inferior a la fiabilidad estimada α .77 por Fariña et al. (2017). La 

fiabilidad de la mayoría de los factores del BDHI-Escala L es aceptable, superara el α 

.70, a excepción del factor Agresividad indirecta. 

Las personas que muestran un “cuadro defensivo” en sus respuestas (Escala L), 

tienden a minimizar, negar y ocultar conductas agresivas, tanto “encubiertas” como 

“manifiestas”, como así lo demuestra los resultados de la regresión múltiple. Las 

personas que se muestran menos honestas en sus respuestas reconocen menos 

hostilidad, ira y agresividad verbal. La Escala L muestra ser una herramienta útil como 

medida del “ocultamiento” o “defensividad” en diferentes contextos (Allen et al., 2018; 

Armas-Vargas, 2016, 2020). 

Respecto a las diferencias por sexo en la conducta agresiva, de acuerdo a los 

estereotipos de género, los hombres tienden a comunicar la agresión a través de medios 

físicos, mientras que las mujeres expresan la agresión a través de medios menos directos 

o verbales (Björkqvist, 2018; Cuenca y Graña, 2018). Nuestros resultados van en la 

misma dirección. Los hombres admiten mayores tasas de agresión física que las 

mujeres, mientras que las mujeres de nuestra muestra puntúan más alto que los hombres 



 

 

en agresión verbal y sentimientos de ira. Estos resultados encuentran apoyo en 

investigaciones recientes (Im et al., 2018) y contradicen los hallazgos de algunas 

investigaciones que sugerían que los hombres empleaban más la agresión verbal que las 

mujeres (Buss y Durkee, 1957; Buss y Perry, 1992). Finalmente, el presente trabajo no 

está exento de limitaciones. El siguiente paso sería realizar análisis confirmatorio de la 

estructura obtenida, y estudiar otras propiedades psicométricas (fiabilidad test-retest, 

Anovas Post hoc, teoría de respuesta al ítem). 
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Resumen 

Antecedentes/Objetivo: La investigación sobre violencia filio-parental se ha realizado, 

en su mayoría, con muestras de adolescentes, siendo escasos los estudios realizados con 

muestras de progenitores. El objetivo principal de este estudio fue examinar el papel 

asociativo y predictivo de la disciplina punitiva, el establecimiento de límites y la 

autoeficacia en la violencia filio-parental desde la perspectiva de los progenitores. 

Método: Participaron 461 progenitores de adolescentes españoles con edades 

comprendidas entre los 13 y los 18 años. Los participantes cumplimentaron el 

Cuestionario de Violencia Filio-Parental (C-VIFIP, versión padres), el Inventario de 

Dimensiones de Disciplina (IDD), Cuestionario de Crianza Parental (PCRI) y la Escala 

de Autoeficacia General. Resultados: Los resultados mostraron que el castigo físico y 

psicológico se asociaron significativa y positivamente con los diferentes tipos de 

violencia ejercida hacia el padre y hacia la madre, mientras que el establecimiento de 
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límites se asoció negativamente. La autoeficacia se relacionó de forma negativa con 

cada tipo de violencia hacia la madre y, también, con las conductas de control y 

dominio hacia el padre. Los análisis de regresión mostraron que el castigo físico y 

psicológico y la falta de límites predijeron la violencia ejercida tanto hacia la madre 

como hacia el padre. Conclusiones: Estos resultados ponen en relieve la importancia de 

realizar intervenciones tempranas con progenitores dirigidas a promover habilidades 

disciplinarias adecuadas y eficaces.  

Palabras clave: Violencia filio-parental; disciplina punitiva; establecimiento de límites; 

autoeficacia; progenitores. 

 

Abstract 

Background/Objetive: Research about child-to-parent violence has been conducted in 

the majority of cases with samples of adolescents, and few studies have been conducted 

with samples of parents. The main objective of this study was to examine the 

associative and predictive role of punitive discipline, limit-setting and self-efficacy in 

child-to-parent violence from the parents' perspective. Method: A total of 461 parents 

of Spanish adolescents aged 13 to 18 years participated. Participants completed the 

Child-to-Parent Violence Questionnaire (CPV-Q-P, Parents' Version), the Discipline 

Dimensions Inventory (DDI), Parent-Child Relationship Inventory (PCRI) and the 

General Self-Efficacy Scale. Results: The results showed that physical and 

psychological punishment were significantly and positively associated with the different 

types of violence exercised towards the father and towards the mother, while limit-

setting was negatively associated. The self-efficacy was negatively related to each type 

of violence toward the mother and also to control and domain behaviors towards the 

father. Regression analyses suggested that physical and psychological punishment and 



 

 

lack of limit-setting predicted violence toward both mother and father. Conclusions: 

These results highlight the importance of early interventions with parents aimed to 

promote appropriate and effective discipline skills. 

Keywords: Child-to-parent violence; punitive discipline; limit-setting; self-efficacy; 

parents. 

 

 

Introducción 

La violencia de hijos a padres es una forma de violencia familiar que ha 

recibido gran atención por parte de investigadores y profesionales como consecuencia 

de las cifras alarmantes por denuncias presentadas en los últimos años. En España, 

durante el último año 2021, se han registrado 4.740 procedimientos judiciales por 

violencia hacia los ascendentes (Fiscalía General del Estado, 2022). Sin embargo, estos 

datos oficiales muestran sólo la punta del iceberg de esta problemática ya que, al igual 

que ocurre en otras formas de violencia intrafamiliar, las víctimas, en este caso los 

progenitores, se muestran reacios a reconocer que su hijo/a se comporta de forma 

agresiva hacia ellos, de forma que la denuncia tiene lugar en casos extremos, tras una 

larga historia de conflictos familiares. 

La violencia filio-parental (en adelante VFP) se ha definido como “cualquier 

acto del hijo/a dirigido a causar daño físico, psicológico o económico para ganar poder 

y control sobre un progenitor” (Cottrell, 2001, p. 3). Más recientemente, otros autores 

han incluido que este tipo de violencia se realiza de forma consciente, intencionada y 

repetida en el tiempo con la finalidad de dominar a sus progenitores (o aquellas 

personas que ocupen su lugar), excluyéndose actos de violencia aislada y vinculada a 

alteraciones psicopatológicas y consumo de tóxicos (Howard y Rottem, 2008; Molla 



 

 

Esparza y Aroca-Montolío, 2018). 

Numerosas investigaciones han mostrado especial interés por conocer los 

factores familiares relacionado con la VFP (Cano-Lozano et al., 2020, 2022; Contreras 

y Cano-Lozano, 2014a; Hernández et al., 2020). Concretamente, la exposición a la 

violencia es una de las variables más estudiadas. Numerosos estudios han demostrado 

que la exposición a la violencia ya sea directa o vicaria, es uno de los factores de riesgo 

más relevantes en la inicio y mantenimiento de la VFP (Beckmann et al., 2017; 

Contreras y Cano-Lozano, 2016; Contreras et al., 2020a), encontrándose que la 

victimización directa es la forma de exposición a la violencia que mejor predice la VFP 

tanto hacia el padre como hacia la madre (Navas-Martínez y Cano-Lozano, 2022; 

Simmons et al., 2020). Profundizando en esta relación, se ha mostrado que la exposición 

a la violencia tiene efectos indirectos sobre la VFP, influyendo en el desarrollo de un 

procesamiento sociocognitivo desadaptativo en los adolescentes, lo que hace más 

probable que éstos ejerzan conductas agresivas hacia sus progenitores (Cano-Lozano et 

al., 2023; Contreras et al., 2020a; Orue et al., 2021; Simmons et al., 2020).  

El uso de la violencia por parte de los progenitores puede darse como estrategia 

disciplinaria para corregir el comportamiento inadecuado de hijos/as. Un estilo parental 

punitivo se caracteriza por la aplicación rígida de límites, hostilidad física y verbal y 

elevadas penalizaciones por los errores (Baumrind, 1996), incluyendo prácticas como 

castigo físico y la agresión psicológica (Straus y Fauchier, 2007). La literatura ha 

indicado que la VFP se relaciona con un estilo disciplinario severo en el que se emplea 

el castigo físico y psicológico (Cano-Lozano et al., 2023; Del Hoyo-Bilbao et al., 2018). 

Algunos estudios muestran que una gran proporción de adolescentes informan haber 

recibido una disciplina agresiva, específicamente, se han encontrados tasas de 

prevalencia para los castigos corporales del 44% y del 89% para las agresiones 



 

 

psicológicas (Del Hoyo-Bilbao et al., 2018; Ibabe, 2019). Hasta la fecha, la mayoría de 

estudios sobre la relación entre disciplina y VFP han sido realizados con muestras de 

adolescentes, siendo escasos los estudios desde la perspectiva parental. Entre ellos, 

Ulman y Straus (2003) realizaron un estudio con progenitores con hijos/as de entre 3-17 

años en el cual mostraron que la victimización directa, previamente desencadenada por 

el uso de castigos corporales durante el último año, se asoció con un aumento sustancial 

en el porcentaje de hijos/as que agredían a progenitores. Por su parte, Pagani et al. 

(2004, 2009) en un estudio longitudinal con 1.175 familias encontraron que los castigos 

verbales severos incrementaban la probabilidad de ejercer VFP verbal y física hacia 

madres y padres. En la misma línea, Margolin y Baucom (2014) demostraron que la 

agresión previa de padres y madres hacia hijos/as predijo la VFP y, concretamente, la 

agresión física por parte de la madre fue el mejor predictor para la VFP física. 

En relación con las actitudes de los progenitores hacia la crianza de hijos/as, 

numerosos estudios han encontrado que la VFP se relaciona con la dificultad de los 

progenitores para establecer normas y límites, así como con la permisividad y laxitud 

para el cumplimiento de los mismos (Bertino, 2011; Calvete et al., 2015; 2014; 

Contreras y Cano-Lozano, 2014b). En este sentido, Calvete et al. (2014) mostraron que 

progenitores víctimas de VFP reconocían que, a pesar de la existencia de límites, no 

eran claros ni predecibles y, además, éstos permitían que sus hijos/as les desobedecieran 

para evitar conflictos. En la misma línea, otro estudio que evaluó a progenitores a través 

de entrevistas (Calvete et al., 2015) indicaron que los participantes intentaban aplicar 

medidas disciplinarias para el cumplimiento de los límites establecidos, pero no se 

obtenían los efectos que esperaban, por lo que esto dificultaba el continuar aplicando las 

consecuencias al mal comportamiento que habían establecido previamente con sus 

hijos/as. 



 

 

Respecto a la investigación relativa a las características psicosociales de los 

progenitores en relación con la VFP es escasa. Estudios previos señalan que 

progenitores víctimas de VFP experimentan sentimientos de ineficacia, frustración y 

culpa como consecuencia del maltrato (Desir y Karatekin, 2018). Además, éstos 

presentan con mayor frecuencia de sintomatología ansiosa y depresiva, baja autoestima 

y falta de apoyo social (Herrador et al., 2017) y, también, mayor consumo de drogas 

(Pagani et al., 2004; 2009). Una de las variables relacionadas con las características 

psicológicas de los progenitores es la autoeficacia, que se refiere al sentimiento de 

confianza en las propias capacidades para manejar adecuadamente ciertos estresores de 

la vida (Bandura, 1977). Estudios previos indican que la autoeficacia parental se 

relaciona con el desarrollo de problemas conductas en adolescentes (Glatz y Buchanan, 

2015) y, concretamente, con la VFP (Cano-Lozano et al., 2023; Del Hoyo et al., 2020). 

Sin embargo, no se encuentran estudios que examinen la relación entre autoeficacia 

general en progenitores y la VFP.  

En resumen, la literatura científica ha destacado la importancia que tiene tanto 

la disciplina punitiva como la falta de límites en la VFP. No obstante, la principal fuente 

de información ha sido proporcionada en su mayoría por adolescentes de muestra 

comunitaria. Además, las características psicosociales de los progenitores relacionadas 

con la VFP han sido escasamente estudiadas. Por tanto, es crucial conocer la perspectiva 

de los progenitores para una comprensión más precisa del alcance de la VFP (Contreras 

et al., 2019). Llegados a este punto, nos planteamos examinar la relación entre la VFP y 

la disciplina punitiva, el establecimiento de límites y la autoeficacia, en base a la 

información aportada por progenitores españoles. Por tanto, el primer objetivo de este 

estudio ha sido analizar la relación de la disciplina punitiva (castigo físico y agresión 

psicológica), el establecimiento de límites y la autoeficacia con los diferentes tipos de 



 

 

VFP hacia la madre y el padre. Se espera encontrar una relación positiva y significativa 

entre el castigo físico y psicológico y los tipos de VFP hacia la madre y el padre 

(Margolin y Baucom 2014; Pagani et al., 2004; 2009; Ulman y Straus, 2003), así como 

una relación negativa y significativa con el establecimiento de límites (Contreras y 

Cano-Lozano, 2014b) y la autoeficacia (Glatz y Buchanan, 2015). El segundo objetivo 

fue examinar el valor predictivo de la disciplina punitiva, el establecimiento de límites y 

la autoeficacia en la VFP hacia la madre y el padre. Se espera que la VFP hacia la 

madre y hacia el padre sea explicada por el uso del castigo físico y psicológico (Pagani 

et al., 2004; 2009), la falta de límites (Contreras y Cano-Lozano, 2014b) y la baja 

autoeficacia (Cano-Lozano et al., 2022; Del Hoyo-Bilbao et al, 2020).  

 

Método 

Participantes 

En este estudio participaron un total de 461 progenitores de adolescentes con 

edades entre los 13 y 18 años (56.4% madres, Medad = 48.5; 43.6% padres, Medad = 43) 

procedentes de diferentes provincias españolas, como Jaén (49%), Córdoba (27.1%), 

Ciudad Real (5.1%) y Toledo (2.7%). El 81% de los participantes informaron que 

estaban conviviendo junto al otro progenitor y el 17.4% estaban divorciados o 

separados. Respecto al número de hijos, el 62.4% de los progenitores indicaron que 

tenían dos hijos/as, el 20% sólo un/a hijo/a y el resto tres o más (17.6%). Finalmente, el 

77.8% de los progenitores indicaron que tenían una situación familiar económica media-

suficiente, el 11.7% tenía una situación económica alta y el resto baja-insuficiente 

(10.5%). 

 

 



 

 

Instrumentos de medida 

Cuestionario de Violencia Filio-Parental―Versión Padres (C-VIFIP-P, 

Contreras et al., 2020b). Esta escala consta de 14 ítems que evalúan diferentes 

conductas de violencia psicológica (4 ítems, α = .80), física (3 ítems, α = .80) y 

económica (3 ítems, α = .67), así como conductas de control y dominio sobre los 

progenitores (4 ítems, α = .71). Se pide a los participantes que indiquen con qué 

frecuencia sus hijos/as han llevado a cabo cada uno de los comportamientos hacia ellos 

en el último año, utilizando una escala de respuesta de 5 puntos que va de 0 (nunca) a 4 

(muy a menudo = 6 veces o más). 

Inventario de Dimensiones de Disciplina (IDD, Straus y Fauchier, 2007, 

adaptado por Calvete et al., 2010). Para este estudio se utilizaron los 8 ítems 

correspondientes a la subescala de castigo físico (4 ítems, α = .72) y agresión 

psicológica (4 ítems, α = .72). Concretamente, se evalúa la frecuencia con la que ha 

utilizado el castigo físico y psicológico para corregir el mal comportamiento del hijo/a 

durante el último año, con una escala de respuesta que va de 0 (nunca) a 4 (siempre o 

casi siempre). 

Cuestionario de Crianza Parental (PCRI, Gerard, 1994, adaptada por Roa y Del 

Barrio, 2001). Este instrumento mide las actitudes de los progenitores hacia la crianza 

de hijos/as. Se utilizó la subescala de Disciplina que evalúa la importancia que asignan 

los progenitores al establecimiento de límites, el manejo de los mismos, y la percepción 

de los hijos/as como problemáticos. Consta de 12 ítems que son contestados con una 

escala de respuesta que va de 1 (muy de acuerdo) a 4 (en total desacuerdo). El alfa de 

Cronbach fue de .81. 

Escala de Autoeficacia General (Baessler y Schwarzer, 1996). Este instrumento 

consta de 10 ítems que evalúan el sentimiento estable de competencia personal para 



 

 

manejar adecuadamente una amplia variedad de situaciones estresantes en la vida 

cotidiana. Se responde con una escala de respuesta que va de 1 (incorrecto) a 4 (cierto). 

El alfa de Cronbach fue de .87. 

 

Procedimiento 

En primer lugar, se obtuvo el informe favorable de la Comisión de Ética de la 

Universidad de Jaén (Ref. OCT.19/1.PRY). A continuación, se obtuvo la muestra 

mediante la técnica de muestreo de bola de nieve, de forma que se reclutaron a 

informantes iniciales y, después, se solicitó que invitaran a sus contactos para reclutar a 

participantes adicionales (Jackson, Daly, y Chang, 2003). A continuación, se informó a 

los progenitores de los objetivos del estudio y, tras firmar el consentimiento informado, 

cumplimentaron el cuestionario. Los datos del estudio se recogieron en la plataforma 

Google Forms. Se le asignó un código de identificación a cada participante. No se 

ofreció ningún incentivo por su participación, sino que fue voluntaria, anónima y 

confidencial. 

 

Análisis de datos 

Para evaluar la consistencia interna de los instrumentos se utilizó el alfa de 

Cronbach. Se examinó las posibles asociaciones entre la VFP hacia el padre y hacia la 

madre, la disciplina punitiva (castigo físico y castigo psicológico), establecimiento de 

límites y la autoeficacia mediante el análisis de correlación de Spearman. 

Seguidamente, se realizaron regresiones lineales múltiples para examinar el papel de la 

disciplina punitiva, establecimiento de límites y la autoeficacia en la predicción tanto de 

la VFP hacia el padre como de la VFP hacia la madre. 

 



 

 

Resultados 

La tabla 1 presenta las correlaciones entre las variables analizadas en este 

estudio. Los resultados muestran que el castigo físico y agresión psicológica se 

relaciona positivamente con las diferentes formas de VFP (violencia psicológica, física, 

económica y conductas de control/dominio) tanto en la muestra de padres como en la de 

madres, mientras que el establecimiento de límites se relaciona de forma negativa y 

significativa. La autoeficacia se relaciona negativamente con todos los tipos de VFP 

hacia la madre y con las conductas de control y dominio hacia el padre. 

Tabla 1. Análisis correlacional entre la disciplina punitiva, establecimiento de límites, autoeficacia y los 

tipos de violencia filio-parental. 

  1 2 3 4 5 6 7 8 

1. Agresión psicológica - .37** -.40** -.24** .51** .29** .34** .47** 

2. Castigo físico .53** - -.33** -.19* .30** .15* .27** .30** 

3. Establecimiento de límites -.51** -.36** - .15* -.32** -.25** -.36** -.43** 

4. Autoeficacia -.25** -.22** .19* - -.11 -.10 -.01 -.20* 

5. VFP Psicológica .52** .40** -.45** -.25** - .26** .48** .45** 

6. VFP Física .27** .37** -.27** -.19* .40** - .20* .25** 

7. VFP Económica .44** .26** -.48** -.17* .55** .25** - .46** 

8. VFP Control/Dominio .55** .34** -.49** -.19* .55** .36** .58** - 

Nota. Los resultados para la muestra de madres se muestran en la parte inferior de la diagonal y para la muestra de padres se 

muestran en la parte superior de la diagonal; *p <.05, *** p < .001. 

 

Los resultados de los análisis de regresión se presentan en la Tabla 2. Se 

encuentra que altos niveles de castigo físico y agresión psicológica, así como bajos 

niveles de establecimiento de límites, predicen significativamente la VFP hacia la madre 

con una varianza explicada de 46.5% [F(4) = 55.18, p < .001] y la VFP hacia el padre 

con una varianza explicada de 44.2% [F(4) = 39.27, p < .001]. 



 

 

Tabla 2. Regresiones lineales múltiples para las variables del estudio en la predicción de la 

violencia filio-parental.  

  B SE β t 𝑅2 F 

VFP-Madre 46.5 55.18** 

Agresión psicológica .60 .15 .24 3.88**  

 

Castigo físico .42 .19 .12 2.15*  

 

Establecimiento de límites -.47 .06 -.43 -7.78*   

Autoeficacia -.11 .06 -.08 -1.64  

 

VFP-Padre 44.2 39.27** 

Agresión psicológica .96 .15 .42 6.45**  

 

Castigo físico .73 .21 .22 3.40**   

Establecimiento de límites -.18 .06 -.18 -3.05*  

 

Autoeficacia -.03 .06 -.03 -.45  

 

Nota. *p <.05, **p <.001. 

 

Discusión 

El propósito del presente estudio fue examinar el papel asociativo y predictivo 

de la disciplina punitiva, el establecimiento de límites y la autoeficacia en la VFP desde 

la perspectiva de los progenitores. En concreto, el primer objetivo fue analizar la 

asociación entre la VFP y el castigo físico y psicológico, el establecimiento de límites y 

la autoeficacia general en progenitores. Los resultados de este estudio confirmaron 

parcialmente nuestra hipótesis. Los diferentes tipos de VFP (violencia psicológica, 

física, económica y conductas de control y dominio) se relacionaron positiva y 

significativamente con el castigo físico y la agresión psicológica, y negativamente con 

el establecimiento de límites en el hogar, tal y como se esperaba. Por su parte, la 



 

 

autoeficacia se asoció negativamente con cada uno de los tipos de violencia hacia la 

madre y con las conductas de control y dominio hacia el padre. Estos resultados son 

coherentes con los de investigaciones previas que muestran que la VFP se relaciona 

significativamente con el uso del castigo físico y psicológico (Ulman y Straus, 2003; 

Pagani et al., 2004; 2009; Margolin y Baucom 2014) y con la falta de límites o 

dificultad en el cumplimiento de los mismos (Contreras y Cano-Lozano, 2014b). 

Además, este estudio muestra datos adicionales entre el tipo de castigo aplicado (físico 

o psicológico) y el tipo de violencia perpetrada hacia padres y madres. Específicamente, 

se encontraron correlaciones más fuertes entre el castigo físico y la violencia 

psicológica y las conductas de control y dominio hacia la madre y, también, hacia el 

padre. Estos resultados son consistentes con la hipótesis de la bidireccionalidad de la 

violencia familiar, la cual propone que los adolescentes que han estado expuesto a 

violencia por parte de sus progenitores, ya sea agresión verbal o física, tienen más 

probabilidad de ejercer VFP (Ulman y Straus, 2003). También se mostraron fuertes 

correlaciones negativas entre el establecimiento de límites y la VFP hacia la madre y 

con el control y dominio hacia el padre, lo que podría indicarnos que la incapacidad de 

los progenitores para establecer y cumplir límites con sus hijos/as conduce a una 

inversión de roles familiares, donde los hijos/as pasan a ser quienes imponen los límites 

en el hogar mediante la violencia.  

El presente estudio encontró también que la VFP se relacionó, de forma 

negativa y significativa, con la autoeficacia. Concretamente, los datos indican que la 

percepción de incapacidad de los progenitores para enfrentarse a ciertas situaciones 

estresantes en su vida cotidiana se relaciona con las diferentes formas de violencia hacia 

la madre y las conductas de control y dominio hacia el padre. Estos resultados van en la 

línea de estudios previos que demuestran que la baja autoeficacia parental se relaciona 



 

 

con problemas de conducta en adolescentes (Glatz y Buchanan, 2015). Por tanto, 

progenitores con baja autoeficacia podrían mostrar más dificultades para manejar 

situaciones conflictivas con los hijos/as, lo que podría conllevar a un incremento de 

conductas agresivas de los hijos/as hacia sus progenitores. Nuestros resultados son 

novedosos ya que la autoeficacia de los progenitores, entre otras variables psicosociales, 

no se ha analizado previamente en estudios sobre VFP. 

El segundo objetivo fue examinar el papel predictor de la disciplina punitiva, el 

establecimiento de límites y la autoeficacia parental en la VFP. Los resultados muestran 

que la agresión psicológica, el castigo físico y el establecimiento de límites predicen la 

VFP hacia la madre y hacia el padre, confirmándose parcialmente la hipótesis planteada. 

Los resultados corroboraron la relevancia de las prácticas punitivas (agresión verbal o 

física) empleadas por progenitores para corregir el comportamiento de los hijos/as 

(Margolin y Baucom 2014; Pagani et al., 2004; 2009; Ulman y Straus, 2003) y la 

ausencia de límites y cumplimiento de los mismos (Contreras y Cano-Lozano, 2014b) 

en el posterior desarrollo de las conductas violentas hacia los progenitores.  

Es importante clarificar que la disciplina parental punitiva y la dificultad para 

establecer normas y límites en el hogar no son contradictorias. Cuando el adolescente se 

comporta de forma inadecuada, los progenitores pueden emplear medidas disciplinarias 

severas, utilizando el castigo físico y psicológico para controlar y corregir el mal 

comportamiento, pero como consecuencia los hijos/as puede que no obedezcan e 

incluso reaccionen de forma vengativa con sus progenitores actuando con un peor 

comportamiento; esto puede conducir a que los progenitores terminen permitiendo que 

los hijos/as desobedezcan con tal de cesar el conflicto y evitar que sea más grave (Molla 

Esparza y Aroca-Montolío, 2018). Por tanto, los hijos/as podrían aprender, por un lado, 

que la violencia es una forma de resolver conflictos con sus progenitores y, por otro 



 

 

lado, que no hay consecuencias (o suficiente consecuencia) para dejar de comportarse 

de forma inadecuada contra sus progenitores. 

El estudio presenta algunas limitaciones que deben ser consideradas a la hora 

de interpretar los resultados. En primer lugar, se trata de un estudio transversal por lo 

que sería interesante realizar futuros estudios longitudinales para profundizar en las 

relaciones causales entre las variables analizadas. En segundo lugar, la muestra incluye 

exclusivamente informes de progenitores, por lo que añadir informes de hijos/as 

permitiría conocer una visión más completa del fenómeno. Por último, sería interesante 

que en futuras investigaciones se analicen otras variables familiares y psicosociales para 

una mejor comprensión del fenómeno desde la perspectiva parental. 

A pesar de las limitaciones presentadas, los resultados de este estudio han 

aportado información adicional sobre la importancia que tiene la dinámica familiar en la 

VFP, tanto a la hora de establecer límites como de emplear diciplina punitiva. Este 

trabajo aporta evidencia empírica sobre cómo los castigos físicos y psicológicos y la 

falta de límites, así como la baja autoeficacia en progenitores, están asociadas con la 

VFP. Es importante destacar que se trata de un estudio realizado con muestra de padres 

y madres de adolescentes españoles, por lo que disponer de esta fuente de información 

da la posibilidad de conocer la realidad del fenómeno de forma más precisa. Respecto al 

contexto profesional, conocer esta problemática social mediante informes de 

progenitores ayudará a diseñar programas de intervención para progenitores víctimas en 

este tipo de violencia, que deben centrarse en promover prácticas disciplinarias efectivas 

que no impliquen el uso de castigos corporales ni castigos psicológicos basados, por 

ejemplo, en el refuerzo positivo del comportamiento adecuado, la conducta restaurativa, 

el tiempo fuera o la privación de privilegios (Straus y Fauchier, 2007).  
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Resumen 

Objetivo: El maltrato animal es un delito ecológico en la medida en que está descrito 

como tal en el Código Penal. La investigación señala que variables como el género del 

observador o el tipo de animal victimizado influyen en la percepción social del maltrato. 

El objetivo de este estudio es comprobar si existen diferencias en la percepción del 

maltrato por parte de hombres y mujeres dependiendo de si el animal victimizado 

pertenece a una especie protegida o se trata de un animal doméstico. Método: 

Participaron en este estudio 328 personas con edades comprendidas entre los 18 y los 82 

años, el 54.6% mujeres. Los participantes respondieron aleatoriamente a uno de los dos 

tipos de maltrato, valorando diez escenarios en ocho escalas: frecuencia, gravedad de las 

consecuencias, justificación, indignación, intencionalidad, castigo asignado, 

probabilidad de intervenir personalmente y probabilidad de llamar a la policía. 

Resultados: Los resultados obtenidos mediante un MANOVA mostraron efectos 

multivariados estadísticamente significativos para el tipo de animal y género del 

observador por separado. Conclusiones: El maltrato de animales domésticos se percibió 
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como menos frecuente, con consecuencias más graves, menos justificado, más 

indignante, más merecedor de castigo y con mayor probabilidad de una intervención 

personal y de avisar a la policía. Las mujeres consideraron ambos tipos de maltrato 

como más frecuente, con consecuencias más graves, más injustificado y más indignante 

que los hombres. 

Palabras clave: Maltrato animal, comportamiento antiecológico ilegal, categorización 

de animales, género.  

Abstract 

Objectives: Animal abuse is an environmental crime to the extent that it is described as 

such in the Penal Code. The research indicates that variables such as the observer's 

gender or the type of animal victimized influence the social perception of the abuse. The 

aim of this study is to examine whether there are differences in the perception of abuse 

by men and women depending on whether the victimized animal is a protected species 

or a domestic animal. Method: A total of 328 people aged 18-82 years, 54.6% were 

women, participated in this study. Participants randomly answered to one of two types 

of abuse, rating ten scenarios on eight scales: frequency, severity of consequences, 

justification, indignation, intentionality, assigned punishment, likelihood of personal 

intervention, and likelihood of calling the police. Results: Results from MANOVA 

showed statistically significant multivariate effects for animal type and observer’s 

gender separately. [Conclusions]. Domestic animal abuse was perceived as less 

frequent, with more severe consequences, less justified, more indignant, more deserving 

of punishment, and more likely to involve personal intervention and alerting the police. 

Women considered both types of abuse as more frequent, with more severe 

consequences, more unjustified and more indignant than men. 

Keywords: Animal abuse, environmental crime, animal categorization, gender. 



 

 

Introducción 

Los movimientos en favor de los derechos de los animales han ido adquiriendo, 

en los últimos años, una mayor relevancia social. El vegetarianismo y el veganismo se 

están haciendo visibles en todo el mundo como formas de lucha contra el especismo, 

reclamando más protección hacia los derechos de los animales (Dhont et al., 2020). En 

España también se ha observado un incremento en la respuesta social en contra de los 

actos violentos hacia los animales en general (Bernuz y María, 2022; 

https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-animales/index.htm), y hacia algunas 

prácticas populares en particular, como es el caso de las corridas de toros (María et al., 

2017).  

Este interés por los derechos de los animales ha ido aumentando paralelamente 

en el ámbito académico. La literatura científica ha definido el maltrato animal como un 

comportamiento socialmente inaceptable que causa intencional e injustificadamente 

daño, sufrimiento o dolor innecesario a un animal (Ascione y Shapiro, 2009). Esta 

definición incluye un espectro muy amplio de conductas violentas que pueden ir desde 

mantener a los animales en condiciones insalubres hasta agredirlos física o sexualmente, 

así como causarles la muerte. La mayor parte de las investigaciones sobre el maltrato 

animal realizadas en el ámbito de la psicología se han centrado en analizar su relación 

con la violencia de pareja u otras formas de violencia intrafamiliar (Cleary et al., 2021); 

su capacidad para predecir futuras conductas violentas (Petersen y Farrington, 2007); y 

las características de personalidad de quienes ejercen violencia contra los animales 

(Rock et al., 2021). Hasta el momento no se ha investigado específicamente la 

percepción social del maltrato animal desde la perspectiva del delito ecológico.  

El maltrato animal es un delito ecológico en la medida en que está descrito 

como tal en el Código Penal. Concretamente, se encuentra incluido en el Capítulo IV, 

https://www.mdsocialesa2030.gob.es/derechos-animales/index.htm


 

 

De los delitos relativos a la protección de la flora, fauna y animales domésticos, que 

forma parte del Título XVI, De los delitos relativos a la ordenación del territorio y el 

urbanismo, la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente. Esta regulación 

es reflejo de los cambios legislativos que se han producido en los últimos años en 

nuestro país en favor de los derechos de los animales (SeoBirdLife, 2020). Pero, a pesar 

de actualmente existe una mayor protección legal de los animales, sigue habiendo 

sectores sociales que se muestran indiferentes ante su maltrato (Bernuz y María, 2022), 

porque consideran que este tipo de conductas violentas no son reprochables y que no 

deberían ser ilegales (Martín et al. 2014). Esta situación pone de manifiesto la necesidad 

de esclarecer cuáles son las variables que intervienen en que las personas perciban el 

maltrato animal como una conducta a perseguir y erradicar. Este conocimiento sería de 

utilidad en el diseño de futuras intervenciones dirigidas a implicar a la población en la 

prevención y el control del maltrato animal (Gracia et al., 2018). 

Considerar el maltrato animal como un delito ecológico permite estudiarlo 

haciendo uso del conocimiento disponible acerca de las variables psicológicas que 

influyen en el acatamiento de las leyes medioambientales (Martín et al., 2011, 2014, 

2017), comparándolo con otras transgresiones medioambientales. La investigación 

previa ha puesto de manifiesto que las personas distinguen diferentes categorías de 

trasgresiones medioambientales, una de las cuales incluye los atentados contra la flora y 

la fauna protegidas en su conjunto (Martín et al., 2011). Lo que no se ha estudiado 

todavía es si las personas también diferencian entre transgresiones dependiendo del tipo 

de animal victimizado: animales de especies protegidas (art. 334) y animales domésticos 

o que viven temporal o permanentemente bajo el control humano (art. 337). Sería de 

esperar que así fuera ya que existen estereotipos sobre los animales que influyen en el 

comportamiento humano hacia ellos (Sevillano y Fiske, 2020).  



 

 

En general, la mayoría de los estudios acerca del maltrato animal se han 

centrado en los animales domésticos, señalando que las personas tienden a valorar más 

la vida de sus mascotas que de otros animales domésticos callejeros (Bailey et al., 

2016). También han comparar distintos animales susceptibles de ser mascotas, como en 

el caso de Sims et al. (2007), En general, la mayoría de los estudios acerca del maltrato 

animal se han centrado en los animales domésticos e indican que las personas tienden a 

valorar más la vida de sus mascotas que de otros animales domésticos callejeros (Bailey 

et al., 2016). También se han encontrado diferencias al comparar distintos animales 

susceptibles de ser mascotas, como en el caso de Sims et al. (2007), quienes observaron 

que las personas tienen una reacción más negativa frente al maltrato de cachorros que de 

pollitos. Las especies protegidas han sido objeto de estudio en relación sobre todo con el 

tráfico de especies y su impacto en la biodiversidad (Bruder et al., 2022).  

Además del tipo de animal victimizado, el género de la persona que observa las 

conductas violentas también influye en el análisis de la interacción humano-animal 

(Grušovnik et al., 2021). Las mujeres, comparadas con los hombres, tienden a imponer 

castigos más severos a quienes ejercen este tipo de violencia (Signal et al., 2018) y sus 

actitudes son más proanimalistas (Sims et al., 2007). Los hombres además son más 

propensos a tener comportamientos violentos hacia los animales que las mujeres 

(Kronhardt et al., 2021; Plant et al., 2019; Zalaf y Egan, 2020).  

En este contexto, el objetivo de este estudio es analizar el maltrato animal 

como delito contra el medio ambiente. Más concretamente, se plantea si existen 

diferencias en la percepción que tienen las personas del maltrato hacia los animales, 

dependiendo de si son protegidos o domésticos, y de si el observador es hombre o una 

mujer. Se espera que las conductas violentas hacia los animales domésticos sean 

percibidas como más negativas que las conductas de maltrato hacia animales protegidos, 



 

 

y que esta diferencia sea mayor en el caso de las mujeres que de los hombres. 

Método 

Participantes 

En este estudio participaron un total de 328 personas, con edades comprendidas 

entre los 18 y los 82 años (M = 28.91; DT = 12.90), el 54.6% mujeres. El 44.8% de esta 

muestra tenía estudios superiores, el 49.4% estudios medios y un 5.8% estudios básicos. 

El 68.6% indicó que vivía en un entorno urbano, el 22% en un entorno rural y el 9.5% 

en un entorno costero. El 94,2% de los participantes eran residentes en las Islas 

Canarias, un territorio con una amplia variedad de especies y espacios naturales 

protegidos. 

 

Instrumentos 

Se elaboraron veinte escenarios que describían situaciones de maltrato hacia 

los animales a partir de noticias publicadas en prensa. En todos los casos se trataba de 

conductas calificadas como delitos por Código Penal español. Diez de los escenarios se 

referían a maltrato hacia animales protegidos (por ejemplo, “Una embarcación 

recreativa persigue agresivamente a una manada de cachalotes durante una 

excursión”) y diez a maltrato a animales domésticos (por ejemplo, “Una familia se va 

de vacaciones y abandona a su gato en la carretera”). Se utilizaron diferentes animales 

tanto en los escenarios de maltrato hacia animales protegidos (por ejemplo, cernícalo, 

tortuga boba) como en los escenarios de maltrato hacia animales domésticos (por 

ejemplo, hámster, perro).  

Los participantes respondieron aleatoriamente a uno de los dos tipos de 

maltrato, valorando cada uno de los diez escenarios en ocho escalas: frecuencia, 

gravedad de las consecuencias, justificación, indignación, intencionalidad, castigo 



 

 

asignado, probabilidad de intervenir personalmente y probabilidad de llamar a la 

policía. Para ello tenían que responder en un formato tipo Likert de once puntos desde 0 

= Totalmente en desacuerdo a 10 = Totalmente de acuerdo. Cada uno de los escenarios 

y de las escalas se presentaron de forma aleatoria para controlar el efecto de arrastre.  

A los participantes se les preguntó además acerca de datos sociodemográficos 

como el género, la edad, el nivel de estudios, lugar en el que vivían (urbano, rural o 

cortero) y si residían en las Islas Canarias. 

Procedimiento y diseño 

El instrumento se administró a través de la plataforma QualtricsXM, mediante 

dos enlaces, uno para cada tipo de maltrato de animal, que se distribuyeron de forma 

aleatoria entre los participantes. Siguiendo un procedimiento de “bola de nieve”, se 

solicitó la colaboración de alumnos de los grados de Psicología, Trabajo Social y 

Derecho de la Universidad de La Laguna para que difundieran los enlaces a personas de 

distinto género y edad en su entorno cercano y en las redes sociales. Por su 

participación, estos alumnos recibieron puntos extra en una de sus asignaturas. Al inicio 

del cuestionario se informó del carácter voluntario y anónimo de la participación, se 

garantizó la confidencialidad de las respuestas y se solicitó el consentimiento informado 

expreso. Para controlar el efecto de arrastre en las respuestas tanto los escenarios como 

las escalas de valoración se presentaron de manera aleatoria. 

El diseño de la investigación fue cuasiexperimental trasversal (Ato et al., 

2013), con el tipo de animal maltratado y el género como variables de agrupamiento y 

las variables frecuencia, gravedad, justificación, indignación, intencionalidad, castigo 

asignado, probabilidad de intervenir personalmente y probabilidad de llamar a la policía 

como variables dependientes. El análisis de los datos se realizó mediante el paquete 

estadístico IBM SPSS Statistics 23.0. y consistió, en primer lugar, en el cálculo de la 



 

 

consistencia interna de las escalas mediante el Alpha de Cronbach y los estadísticos 

descriptivos de las variables calculadas promediando las puntuaciones en las ocho 

escalas de respuesta. A continuación, se llevó a cabo un MANOVA con el tipo de 

animal y el género del observador como variables criterio, y el promedio de las ocho 

escalas de respuesta como las variables dependientes. Se utilizó como estadístico la 

Traza de Pillai dada su robustez cuando los supuestos estadísticos en los que se basa el 

modelo lineal no se cumplen totalmente. 

 Resultados 

En primer lugar, para cada tipo de maltrato se calculó la consistencia interna de 

las escalas mediante el Alpha de Cronbach, se obtuvo las puntuaciones de las variables 

objeto de estudio promediaron los ítems de cada escala y se llevaron a cabo los análisis 

descriptivos de las mismas. Los resultados para la categoría de maltrato hacia animales 

protegidos se reflejan en la Tabla 1 y para la categoría de maltrato hacia animales 

domésticos en la Tabla 2. 

 

Tabla 1. Consistencia interna y análisis descriptivo de las variables de valoración del 

maltrato de animales protegidos.  

 α Min-Max M DT 

Frecuencia .88 0-10 5.04 2.02 

Gravedad .85 3.30-10 8.58 1.39 

Justificación .82 0-6.2 1.00 1.22 

Indignación .88 2.90-10 8.62 1.49 

Intencional .84 0-10 8.68 1.54 

Castigo asignado .89 .40-10 7.98 1.85 

Intervenir personalmente .93 0-10 6.08 2.57 

Llamar a la policía .93 .30-10 6.24 2.71 

  



 

 

En el caso de los animales protegidos, la consistencia interna varió entre .82 en 

la escala de justificación y .93 en las escalas de probabilidad de intervenir 

personalmente y de llamar a la policía. Para los animales domésticos, los valores de 

Alpha de Cronbach variaron entre .67 en el caso de justificación y .94 en la escala de 

intervenir personalmente, tal como se refleja en la Tabla 2. 

Tabla 2. Consistencia interna y análisis descriptivo de las variables de valoración del 

maltrato de animales domésticos. 

 α Min-Max M DT 

Frecuencia .88 0.10-9.60 4.57 2.11 

Gravedad .81 5.10-10 9.38 .81 

Justificación .67 0-4.5 .54 .82 

Indignación .90 1.00-10 9.43 1.08 

Intencional .91 .10-10 9.03 1.63 

Castigo asignado .88 1.00-10 8.87 1.45 

Intervenir personalmente .94 0-10 7.49 2.49 

Llamar a la policía .90 .20-10 7.06 2.34 

 

En segundo lugar, se realizó un MANOVA en el que las variables criterio 

fueron el tipo de animal maltratado (protegido y doméstico) y el género. Las variables 

dependientes fueron frecuencia, gravedad de las consecuencias, justificación, 

indignación, intencionalidad, castigo asignado, probabilidad de intervenir 

personalmente y probabilidad de llamar a la policía. Los efectos multivariados no 

fueron estadísticamente significativos para la interacción entre el tipo de animal 

maltratado y el género (Traza de Pillai = 0.3, F(8, 315) =1.02; p> .05, η² = 0.3), pero sí 

se para el tipo de animal maltratado (Traza Pillai = .18, F(8, 315) = 8.60; p<. 001, η² 

=.18) y para el género (Traza Pillai = .07, F(8, 315) = 3.00; p <. 01, η² =.07), por 

separado.  



 

 

Tal como puede observarse en la Tabla 3, las pruebas inter-sujeto en relación al 

tipo de animal maltratado fueron estadísticamente significativas para todas las variables, 

excepto para la intencionalidad. Los participantes, independientemente de su género, 

consideraron que el maltrato de animales domésticos era menos frecuente, sus 

consecuencias más graves, estaba menos justificado, les indignaban más, le asignarían 

más castigo al maltratador y que la probabilidad de intervenir personalmente y de avisar 

a la policía era más alta.  

 

Tabla 3. Contrastes de medidas en las variables de valoración del maltrato de animales 

protegidos y de animales domésticos. 

  

En el caso del género las pruebas inter-sujetos fueron estadísticamente 

significativas para las variables frecuencia, gravedad de las consecuencias, justificación 

 
Animales 

protegidos 

Animales 

domésticos 

Efectos inter-sujetos 

 M DT M DT F (1, 322) p η² 

Frecuencia 5.05 2.02 4.54 2.11 5.47 .02 .02 

Gravedad 8.58 1.39 9.39 1.21 41.14 .000 .11 

Justificación 1.00 1.21 .57 .73 18.27 .000 .05 

Indignación 8.62 1.49 9.43 1.09 31.67 .000 .09 

Intencionalidad 8.68 1.50 9.03 1.64 3.49 .06 .01 

Castigo 

asignado 

7.97 1.89 8.86 1.46 22.23 .000 .07 

Intervenir 

personalmente 

6.08 2.57 7.50 2.49 24.47 .000 .07 

Llamar a la 

policía 

6.23 2.71 7.06 2.33 8.39 .004 .03 



 

 

e indignación. Tal como muestra la Tabla 4, no se encontraron diferencias 

estadísticamente significativas en intencionalidad, castigo asignado, probabilidad de 

intervenir personalmente y probabilidad de llamar a la policía. Independientemente del 

tipo de animal, las mujeres consideraron el maltrato como más frecuente, con 

consecuencias más graves, más injustificado y les producía más indignación. 

 

Tabla 4. Contrastes de medidas para hombres y mujeres en las variables de valoración 

de los escenarios de maltrato animal.  

 

Discusión 

El objetivo de esta investigación era comprobar si existían diferencias en la 

percepción del maltrato animal según el tipo de animal victimizado y el género del 

observador. Los resultados obtenidos van en la línea de lo hipotetizado en esta 

investigación, hallándose que el maltrato hacia los animales domésticos se valora de 

forma más negativa que el maltrato hacia los animales protegidos. Además, se encontró 

 Mujeres Hombres Efectos inter-sujetos 

 M DT M DT F (1,322) p η² 

Frecuencia 5.10 1.98 4.44 2.13 8.19 .004 .03 

Gravedad 9.14 1.08 8.78 1.33 8.33 .004 .03 

Justificación .65 .93 .91 1.19 5.12 .024 .02 

Indignación 9.25 1.12 8.75 1.57 13.00 .000 .04 

Intencionalidad 8.97 1.42 8.71 1.77 2.36 .13 .01 

Castigo asignado 8.56 1.66 8.24 1.79 3.14 .08 .03 

Intervenir 

personalmente 

6.88 2.60 6.67 2.67 .64 .42 .00 

Llamar a la policía 6.70 2.40 6.58 2.75 .23 .63 .00 



 

 

que las mujeres tienen una peor valoración del maltrato animal, en general, que los 

hombres.  

Respecto a las diferencias en la percepción del maltrato según el tipo de animal 

los resultados obtenidos indican que las personas valoran más negativamente el maltrato 

a los animales domésticos que a los protegidos. Estas diferencias van en la línea de la 

investigación previa (Bailey et al., 2016; Sims et al., 2007) aunque estos autores 

compararon las mascotas con otros animales como los animales callejeros, que no 

tienen dueño, no están protegidos, que no dejan de ser animales domésticos. En esta 

línea, Bayle et al. (2016) pusieron de manifiesto que las personas sienten más empatía 

hacia aquellos animales que consideran de su pertenencia y, por tanto, asignan más 

castigo a las conductas violentas dirigidas hacia estos animales, como son los animales 

domésticos. Las diferencias encontradas podrían estar influenciadas por otras variables 

relacionadas con la interacción humano-animal. La percepción de similitud entre el 

animal y el humano (Allen et al., 2002) o el atractivo percibido del animal (Collado et 

al., 2022) influyen en que se esté a favor de un mayor castigo frente a las conductas de 

maltrato. Es posible que las diferencias también estén influenciadas por las 

características estereotípicas de los animales incluidos en los episodios de los animales 

protegidos (Sevillano y Fiske, 2020). Cernícalos, lagartos gigantes, cachalotes, 

pinzones, cuervos, focas, búhos, aguilillas, pardelas, no parecen animales que inspiren 

reacciones muy positivas, independientemente de su grado de protección. Entre los 

animales domésticos se incluyeron también pájaros, tortugas e incluso una iguana, pero 

en general, se trataba de perros y gatos, con los que se establecen vínculos emocionales 

más fuertes. En esta investigación se han empleado dos tipos de animales, los 

protegidos y los domésticos, sería de interés incluir otro tipo de animales como serían 

los amansados o de cría, para comprobar si estas diferencias se siguen produciendo.  



 

 

Respecto al género, los resultados también son consistentes con la 

investigación previa como la de Sims et al. (2007) en la que las mujeres valoraban de 

forma más negativa que los hombres a quienes maltrataban a los animales. Esta 

consistencia, no obstante, aparece respecto a la frecuencia percibida, la gravedad de las 

consecuencias y la indignación, pero no respecto a la intencionalidad percibida, el 

castigo asignado o la probabilidad de intervenir y/o llamar a la policía. Las mujeres 

tienen una actitud más favorable hacia los animales (Zalaf y Egan, 2015, 2020), lo que 

supone un mayor rechazo ante las conductas de maltrato hacia ellos. En cambio, se 

esperaba que las mujeres impusieran castigos más severos que los hombres ante las 

conductas de maltrato (Signal et al., 2018). Esta diferencia entre las actitudes y la 

acción, imponer más castigo e intervenir ante las conductas de maltrato, podría 

explicarse en base a los roles de género (Herzog, 2007). En este sentido, las mujeres 

tienen más dificultades para llevar a la práctica sus actitudes que los hombres debido a 

la “doble jornada” o trabajo doméstico (Tindall et al., 2003). Las mujeres como grupo 

se han enfrentado a más problemas de desigualdad económica, social y política a los 

que tendrían que darle prioridad frente a otros como podrían ser los derechos de los 

animales (Mohai, 1992). Es de importancia seguir indagando en estas diferencias de 

género, para poder desarrollar e implementar intervenciones específicas para reducir las 

conductas de maltrato y fomentar la percepción de que dichas conductas son un delito, 

tanto en hombres como en mujeres.  

Respecto a las limitaciones de este trabajo cabría mencionar el empleo de 

diferentes animales dentro de cada categoría. Dentro de una misma categoría de animal 

(por ejemplo, animales protegidos) se describen conductas violentas hacia mamíferos, 

aves y reptiles. Es probable que la percepción que genere el maltrato hacia un delfín no 

se valore de la misma manera que el maltrato hacia un lagarto, aunque ambos estén 



 

 

protegidos. Lo mismo ocurre con el caso de los animales domésticos, es probable que la 

reacción ante el maltrato de un perro o un gato genere una respuesta más negativa que 

las conductas violentas contra una tortuga. Por tanto, habría que tener en cuenta el 

animal que se incluye en cada tipo, tratando que estén dentro de una categoría animal 

similar. Además, sería de interés tener en cuenta otras variables como el lugar de 

residencia de los participantes debido a que al ser las Islas Canarias un lugar con una 

alta cantidad de paraje y animales protegido y, por tanto, un lugar donde la población 

está más cercana a la naturaleza podría estar influyendo en los resultados. Por otro lado, 

también sería de interés observar la percepción frente al maltrato animal comparando 

otro grupo de animales como podrían ser los amansados o los de cría, los cuales tienen 

una relación con las personas diferente a las categorías usadas en este estudio.  

En conclusión, los resultados sustentan la idea de que hay diferencias en la 

percepción del maltrato animal respecto al tipo de animal maltratado y el género de la 

persona observadora de estos delitos. Por tanto, las intervenciones que se podrían 

diseñar para reducir estos actos y aumentar el castigo de los mismos debe ser específica 

y adaptarse a cada caso concreto para que pueda realizarse con éxito. 
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Resumen 

Antecedentes/Objetivo: La violencia de género y el feminicidio siguen siendo 

problemas con un gran impacto en la sociedad. La investigación sobre los factores de 

riesgo de agresión y victimización ha recibido mucha atención, poniendo de manifiesto 

que se trata de fenómenos multidimensionales. El objetivo de este estudio fue analizar 

las diferencias en la dinámica relacional entre los tres perfiles de víctimas obtenidos en 

un estudio previo (perfil de víctimas mortales, víctimas no mortales y perfil mixto). 

Método: La muestra constaba de 381 casos extraídos del Sistema Español de 

1Correspondencia/correspondence: dpineda@umh.es
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Seguimiento Integral de Casos de Violencia de Género. El instrumento utilizado fue una 

entrevista semiestructurada. Resultados: Los resultados mostraron diferencias entre los 

perfiles y la dinámica relacional. Se observó que cuando la víctima no es asesinada, es 

más probable que sí hubiese algún tipo de relación con el agresor (fuesen cónyuges o 

pareja en el momento de los hechos), la violencia no fuese puntual y sí de tipo 

controladora-coactiva, la víctima no hubiese empezado otra relación sentimental, y la 

dirección de la violencia fuese unidireccional masculina; y que cuando la víctima es 

asesinada, es más probable que no hubiese antecedentes de violencia. Conclusiones: 

Conocer las diferencias en la dinámica relacional entre víctimas y agresores en casos de 

violencia de género y feminicidios puede ayudar complementando la valoración del 

riesgo y diseñar programas de prevención e intervención más individualizados. También 

facilita la labor policial al permitir valorar el riesgo potencial de las víctimas y poder 

orientar los recursos más adecuados según el caso. 

Palabras clave: Factores de riesgo, tipología de víctimas, dinámica relacional, sistema 

VioGén, análisis de clases latentes.  

 

Abstract 

Background/Objective: Intimate partner violence against women (IPVAW) and 

intimate partner homicide against women (IPHAW) continue to be problems with a 

major impact on society. As these are multidimensional phenomena, research on risk 

factors for aggression and victimization has received much attention. The aim of this 

study was to analyze the differences in relational dynamics between the three victim 

profiles obtained in a previous study (profile of fatal victims, non-fatal victims, and 

mixed profile). Method: The sample consisted of 381 cases extracted from the Spanish 

System of Integral Monitoring of Gender Violence Cases. The instrument used was a 



 

 

semi-structured interview. Results: The results showed differences between the profiles 

and relational dynamics. It was observed that when the victim is not murdered, it is 

more likely that there was some kind of relationship with the aggressor (they were 

spouses or partners at the time of the facts), the violence was not punctual and was of a 

controlling-coactive type, the victim had not started another relationship, and the 

direction of the violence was unidirectional male; and that when the victim is murdered, 

it is more likely that there was no history of violence. Conclusions: Knowing the 

differences in the relational dynamics between victims and aggressors in cases of 

IPVAW and IPHAW can help to complement risk assessment and design more 

individualized prevention and intervention programs. It also facilitates police work by 

allowing them to assess the potential risk of the victims and to be able to orientate the 

most appropriate resources. 

Keywords: Risk factors, typology of victims, relational dynamic, VioGén system, 

latent class analysis. 

 

 

Introducción 

La Violencia de Género (VdG) y el feminicidio siguen siendo problemas con 

un gran impacto en la sociedad. A nivel mundial, se estima que en torno al 27% de las 

mujeres han sufrido alguna vez violencia física y/o sexual por parte de su pareja íntima, 

y que en el 38% de los casos de mujeres asesinadas el perpetrador era su pareja íntima 

(Sardinha et al., 2022; Stöckl et al., 2013). En España, la prevalencia de casos de VdG 

se sitúa en torno al 13%, registrándose un total de 1133 feminicidios desde 2003 hasta 

marzo de 2022 (Bermúdez et al., 2020; Delegación del Gobierno contra la Violencia de 

Género de España, 2020, 2022; Gracia et al., 2019; Sanz-Barbero et al., 2019). 



 

 

La investigación sobre los factores de riesgo de agresión y victimización que 

influyen tanto en la VdG como en los feminicidios es esencial para identificar los 

determinantes de ambos fenómenos, prevenir futuros casos, diseñar tratamientos 

efectivos de reintegración y facilitar la protección de las víctimas denunciantes y, de 

este modo, evitar un posible femicidio (Aguilar Ruiz y Calderón, 2021; Esteves-Pereira 

et al., 2020; González-Álvarez et al., 2022; Hellmuth y McNulty, 2008; Matias et al., 

2021; Pinto et al., 2021; Puente-Martínez et al., 2016; Sabri et al., 2021; Santos-

Hermoso et al., 2022; Sebire, 2017; Spencer y Stith, 2020; Taşkale y Soygüt, 2017; 

Vignola-Lévesque y Léveillée, 2021). De hecho, a pesar de que la tendencia era pensar 

que el feminicidio era la forma más grave de VdG, algunos estudios sugieren que 

pueden ser fenómenos distintos en cierta medida, ya que en algunos casos los factores 

de riesgo pueden diferir (Contreras-Taibo, 2014; López-Ossorio et al., 2018; Vignola-

Lévesque y Léveillée, 2021). 

Por un lado, entre los factores de riesgo para la agresión en casos de VdG se 

han identificado la agresión sexual o abuso previo, las amenazas de muerte, las 

conductas de celos y control, el trato degradante, el abuso de parejas anteriores, los 

antecedentes penales y el abuso de sustancias, entre otros. Por su parte, en los casos de 

feminicidios, se han identificado como factores de riesgo para la agresión el acceso a 

armas y las amenazas con estas, la agresión sexual, los comportamientos de control, 

celos y acoso, el abuso de sustancias, la baja educación, ser joven, tener hijos, y el 

historial psicopatológico, entre otros (Aguilar Ruiz y Calderón, 2021; Sebire, 2017; 

Spencer y Stith, 2020). 

Por otro lado, para la victimización en los casos de VdG se han determinado 

como factores de riesgo el aislamiento familiar y social, la baja autoestima, haber 

sufrido violencia durante la infancia, depender económicamente del agresor, tener hijos, 



 

 

la depresión, la minimización o justificación del maltrato, y el abuso de sustancias, entre 

otros. En cuanto a los factores de riesgo en casos de feminicidios, se han identificado 

ser joven, tener una discapacidad, la separación con el agresor, tener pocos estudios, la 

baja percepción del riesgo, denuncias previas, y tener hijos/as de una relación previa, 

entre otros (Aguilar Ruiz y Calderón, 2021; Esteves-Pereira et al., 2020; Matias et al., 

2021; Pinto et al., 2021; Puente-Martínez et al., 2016; Sabri et al., 2021; Sebire, 2017; 

Spencer y Stith, 2020; Taşkale y Soygüt, 2017; Yakubovich et al., 2018). 

Del mismo modo, y teniendo en cuenta la diferencia entre los factores de 

riesgo, el análisis de las tipologías de agresores y víctimas es fundamental en la 

investigación y prevención de la VdG y los feminicidios (López-Ossorio et al., 2018; 

Vignola-Lévesque y Léveillée, 2021). Concretamente, conocer las tipologías de 

víctimas puede facilitar la labor policial al permitir una predicción del resigo más 

precisa y, por ende, una mayor protección de las víctimas que denuncian (Aguilar Ruiz 

y Calderón, 2021; Esteves-Pereira et al., 2020; Matias et al., 2021; Pinto et al., 2021; 

Puente-Martínez et al., 2016; Sabri et al., 2021; Santos-Hermoso et al., 2022; Sebire, 

2017; Spencer y Stith, 2020; Taşkale y Soygüt, 2017).  

No obstante, el estudio de tipologías de agresores a partir de muestras de VdG 

y/o feminicidios había recibido más estudiado que el de víctimas (Dawson y Piscitelli, 

2021; Dixon et al., 2008; González-Álvarez et al., 2022; Kivisto, 2015; Santos-Hermoso 

et al., 2022; Vignola-Lévesque y Léveillée, 2021). Por ello, este equipo de autores 

publicó recientemente un trabajo en el que trató de identificar tipologías de víctimas 

españolas de casos de VdG y feminicidios a partir de las variables de victimización, por 

medio del Análisis de Clases Latentes (LCA) (Pineda et al., 2023). Como resultado, se 

obtuvo un modelo de tres perfiles: 1-un perfil de víctimas mortales, caracterizado por 

presentar bajo neuroticismo, bajo aislamiento y sentimiento de soledad, menor 



 

 

reconciliación con el agresor, menor percepción de riesgo y baja ideación suicida; 2-un 

perfil de víctimas no mortales, caracterizado por presentar como estresores la pérdida de 

un ser querido y el rol de cuidador, bajo psicoticismo y abuso de alcohol, altos 

sentimientos de soledad, alta percepción del riesgo e ideación suicida; 3-un perfil mixto, 

caracterizado por presentar alto neuroticismo y psicoticismo, abuso de alcohol, 

aislamiento, mayores reconciliaciones con el agresor, y ausencia del duelo y del rol de 

cuidador como estresores. 

 

 

Figura extraída del artículo titulado Women Victims of Intimate Partner Violence and 

Intimate Partner Homicide: A Typology Based on Victimization Variables (Pineda et 

al., 2023). 

En ese estudio también se analizaron las diferencias entre los tres perfiles 

obtenidos y los determinantes de la agresión, con el fin de obtener datos sobre las 

características de la agresión según el perfil de la víctima (Pineda et al., 2023). No 

obstante, en dicho estudio no se analizaron las diferencias entre los perfiles y las 

variables de la dinámica relacional (como, por ejemplo, las conductas de celos y control, 

las denuncias previas o la duración de la relación). Estas variables también pueden ser 



 

 

relevantes según se trate de un caso de VdG o de feminicidios, puesto que algunos 

estudios han hallado que, por ejemplo, en casos de feminicidios la duración media de la 

relación suele ser de unos 13 años, las relaciones son mayoritariamente formales y con 

historia previa de violencia, la dirección de la violencia es masculina, aunque en el 21% 

de los casos es bidireccional (también por parte de la mujer), y puede haber conductas 

de acoso y control. A su vez, en casos de VdG, un factor de la dinámica relacional 

relevante parece ser el hecho de haber finalizado la relación sentimental afectiva y, 

aunque se aprecia en un menor número de casos, presentar denuncias previas y la 

intención de retirarlas en algún momento (Aguilar Ruiz y Calderón, 2021; Matias et al., 

2021; Sorrentino et al., 2020).  

Por ello, teniendo en cuenta la importancia de analizar las posibles diferencias 

entre las víctimas y agresores de casos de VdG y feminicidios, el objetivo de este 

estudio fue analizar las diferencias entre los tres perfiles de victimización obtenidos en 

el estudio previo (es decir, entre los perfiles de víctimas mortales, víctimas no mortales 

y el perfil mixto) y las variables de la dinámica relacional. Para ello, se amplió el 

estudio previo y se llevó a cabo con la misma muestra, puesto que todas las variables 

(las del estudio previo y las de interés para este estudio) se recogieron en el mismo 

momento y siguiendo la misma metodología (Pineda et al., 2023). En base a la literatura 

previa, dadas las diferencias entre los factores de riesgo y las tipologías de agresores y 

víctimas, también se esperan hallar diferencias significativas entre los tres perfiles en 

cuanto a las variables de la dinámica relacional. 

 

 

 

 



 

 

Método 

Muestra 

La muestra utilizada en este estudio estuvo compuesta por 381 casos, de los 

cuales 171 fueron casos de feminicidios y 210 fueron casos de VdG, extraídos del 

Sistema Integral de Seguimiento en casos de Violencia de Género (Sistema VioGén; 

González-Álvarez, Ossorio et al., 2018; López-Gutiérrez, 2021). Por tanto, el estudio 

incluyó un total de 381 mujeres y 381 hombres, con una edad media de 38 años (SD = 

13,52, entre 13 y 84 años) y de 41 años (SD = 13,79, entre 18 y 89 años), 

respectivamente. En los casos de feminicidios, los datos para el estudio se obtuvieron de 

personas cercanas a la víctima, como amigos, hijos o familiares. 

 

Procedimiento y diseño 

Para llevar a cabo el estudio se constituyó un grupo de trabajo nacional, 

integrado por diferentes analistas penales de distintas universidades españolas. En una 

primera fase, se revisó detalladamente toda la documentación policial, judicial y 

penitenciaria, y la almacenada en el Sistema VioGén de todos los casos. En la segunda 

fase, se realizaron las entrevistas a las víctimas y familiares en diferentes territorios 

españoles entre 2015 y 2021, y todos los datos se transfirieron posteriormente a una 

plantilla automatizada.  

Los análisis estadísticos se realizaron con el programa estadístico SPSS 

(versión 23). Se calcularon los estadísticos descriptivos mediante tablas de 

contingencias, obteniendo los porcentajes, los residuos corregidos y el coeficiente phi 

(para las matrices de datos de 2 x 2) y la V de Cramer (para las matrices de datos de 2 x 

3) para indicar el nivel de significación. 

 



 

 

Instrumentos de medida 

El instrumento utilizado para recoger los datos fue una entrevista 

semiestructurada (González-Álvarez, Garrido et al., 2018; Santos-Hermoso et al., 2021) 

dirigida a las mujeres víctimas de VdG y a los familiares en los casos de feminicidios 

(con el fin de elaborar una autopsia psicológica; McPhedran et al., 2022). Para 

garantizar el acuerdo interjueces, se elaboró un diccionario de variables y una plantilla 

para codificarlas. En total, para este estudio se recogieron 13 variables referidas a la 

dinámica relacional: existencia de algún tipo de relación en el momento de los hechos 

(si eran cónyuges o parejas o si, por el contrario, estaban separados o eran expareja), 

relación intermitente, grado de satisfacción marital, antecedentes de violencia en la 

relación, violencia de tipo controladora-coactiva (caracterizada por un patrón de 

violencia que tiene como objetivo controlar, presentándose de forma crónica), violencia 

puntual, dirección de la violencia (si de él hacia ella, de ella hacia él, o bidireccional), 

celos, control y conductas de acoso en la relación, nueva relación sentimental con otra 

persona por parte de víctima y agresor, y denuncias previas contra el autor.  

 

Resultados 

En la Tabla 1 se presenta la comparación entre las tres clases de víctimas 

obtenidas en el LCA del estudio previo (Pineda et al., 2023) y los determinantes de la 

dinámica relacional. Los resultados mostraron diferencias significativas en seis de las 13 

variables empleadas en el estudio.  

Concretamente, se han obtenido diferencias significativas (p ≤ .05 y p ≤ .001) 

entre el perfil de las víctimas mortales y el perfil de las víctimas no mortales en cuanto a 

la existencia de algún tipo de relación y una nueva relación sentimental por parte de la 

víctima. En otras palabras, estos resultados podrían indicar que es más probable que 



 

 

cuando la víctima no es asesinada, sí hubiese algún tipo de relación entre agresor y 

víctima (cónyuges o parejas) en el momento de los hechos y la víctima no hubiese 

empezado otra relación sentimental con otra persona. 

También se observaron diferencias significativas (p ≤ .001) entre el perfil de 

las víctimas no mortales y el perfil del grupo mixto en términos de la dirección de la 

violencia, lo cual podría indicar que más probable que cuando la víctima no es 

asesinada, la dirección de la violencia sea únicamente unidireccional masculina (es 

decir, de él hacia ella), y que la violencia puede ser de tipo unidireccional femenina o 

bidireccional cuando la víctima pertenece al grupo mixto. 

Por último, también se hallaron diferencias significativas dentro de los perfiles 

en algunas de las variables. Concretamente, se obtuvieron diferencias (p ≤ .05) en el 

perfil de víctimas mortales en cuanto a los antecedentes de violencia, las cuales podrían 

indicar que cuando la víctima es asesinada es más probable que no haya antecedentes; y 

diferencias (p ≤ .05 y p ≤ .01) en el perfil de víctimas no mortales en lo referente a la 

violencia de tipo controladora-coactiva y de tipo puntual, que podrían interpretarse 

como que cuando la víctima no es asesinada es más probable que la violencia sí fuese de 

tipo controladora-coactiva y que no fuese puntual.  



 

 

Tabla 1. Diferencias entre las tres clases de víctimas obtenidas en el estudio de Pineda et al. (2023) y los determinantes de la dinámica 

relacional.  

Indicadores Víctimas mortales (n = 201) Víctimas no mortales (n = 102) Grupo mixto (n = 64) Total (n = 367) 

Existencia de algún tipo de relación     

Sí 98*** (49.20% / -3.90) 73*** (73% / 3.50) 40 (63.50% / 0.90) 211 (58.30%) 

No 101*** (50.80% / 3.90) 27*** (27% / -3.50) 23 (36.50% / -0.90) 151 (41.70%) 

Relación intermitente    

Sí 68 (35.80% / -0.90) 32 (34% / -0.90) 28 (51.90% / 2.3) 128 (37.90%) 

No 122 (64.20% / 0.90) 62 (66% / 0.90) 26 (48.10% / -2.3) 210 (62.10%) 

Satisfacción marital 

Alta 19 (12.10% / 0.70) 8 (9% / -0.70) 5 (10.40% / -0.10) 32 (10.90%) 

Media 40 (25.50% / 1.20) 16 (18% / -1.30) 11 (22.90% / 0) 67 (22.80%) 

Baja 98 (62.40% / -1.50) 65 (73% / 1.60) 32 (66.70% / 0.10) 195 (66.30%) 

Antecedentes de violencia    

Sí 140* (74.90% / -2.50) 85 (85.90% / 1.80) 53 (85.50% / 1.20) 278 (79.90%) 

No 47* (25.10% / 2.50) 14 (14.10% / -1.80) 9 (14.50% / -1.20) 70 (20.10%) 

Indicadores Víctimas mortales (n = 201) Víctimas no mortales (n = 102) Grupo mixto (n = 64) Total (n = 367) 

Violencia controladora-coactiva    

Sí 66 (45.50% / -1.80) 40** (67.80% / 3.10) 20 (43.50% / -1) 126 (50.40%) 



 

 

No 79 (54.50% / 1.80) 19** (32.20% / -3.10) 26 (56.50% / 1) 124 (49.60%) 

Violencia puntual    

Sí 49 (33.80% / 0.70) 11* (18.60% / -2.50) 20 (43.50% / 1.80) 80 (32%) 

No 96 (66.20% / -0.70) 48* (81.40% / 2.50) 26 (56.50% / -1.80) 170 (68%) 

Dirección de la violencia    

Unidireccional 

masculina 

90 (82.60% / 1.50) 57*** (90.50% / 2.80) 17*** (45.90% / -5.30) 164 (78.50%) 

Unidireccional 

femenina 

2 (1.80% / -0.90) 0 (0% / -1.60) 4*** (10.80% / 3.20) 6 (2.90%) 

Bidireccional 17 (15.60% / -1.20) 6*** (9.50% / -2.20) 16*** (43.20% / 4.20) 39 (18.70%) 

Celos en la relación    

Sí 154 (85.10% / -0.20) 85 (89.50% / 1.30) 49 (80.30% / -1.3) 288 (85.50%) 

No 27 (14.90% / 0.20) 10 (10.50% / -1.3) 12 (19.70% / 1.3) 49 (14.50%) 

Indicadores Víctimas mortales (n = 201) Víctimas no mortales (n = 102) Grupo mixto (n = 64) Total (n = 367) 

Control en la relación    

Sí 159 (84.60% / -1.90) 93 (93% / 1.90) 54 (88.50% / 0.20) 306 (87.70%) 

No 29 (15.40% / 1.90) 7 (7% / -1.90) 7 (11.50% / -0.20) 43 (12.30%) 

Conductas de acoso en la relación   

Sí 91 (54.80% / -0.40) 49 (62.80% / 1.50) 24 (48% / -1.20) 164 (55.80%) 



 

 

No 75 (45.20% / 0.40) 29 (37.20% / -1.50) 26 (52% / 1.20) 130 (44.20%) 

Nueva relación sentimental de la víctima   

Sí 52* (29.90% / 2.90) 12* (14.10% / -2.40) 10 (18.50% / -1) 74 (23.60%) 

No 122* (70.10% / -2.90) 73* (85.90% / 2.40) 44 (81.50% / 1) 239 (76.40%) 

Nueva relación sentimental del agresor   

Sí 27 (14.50% / -0.70) 19 (21.60% / 1.80) 6 (10.70% / -1.10) 52 (15.80%) 

No 159 (85.50% / 0.70) 69 (78.40% / -1.80) 50 (89.30% / 1.10) 278 (84.20%) 

Denuncias previas contra el autor   

Sí 27 (23.10% / -0.30) 5 (20% / -0.50) 8 (30.80% / 0.90) 40 (23.80%) 

No 90 (76.90% / 0.30) 20 (80% / 0.50) 18 (69.20% / -0.90) 128 (76.20%) 

Nota. El porcentaje dentro del grupo y el residuo corregido se presentan entre paréntesis. * p < .05, ** p < .01; *** p < .001. 

 



 

 

Discusión 

El objetivo de este estudio fue analizar las diferencias entre los tres perfiles de 

victimización obtenidos en el estudio publicado recientemente por estos autores (Pineda 

et al., 2023) (es decir, entre los perfiles de víctimas mortales, víctimas no mortales y el 

perfil mixto) y las variables de la dinámica relacional.  

Los resultados mostraron diferencias entre los tres perfiles y seis de las 13 

variables de la dinámica relacional. Concretamente, si la víctima pertenece al grupo de 

víctimas no mortales, es más probable que sí hubiese algún tipo de relación entre 

agresor y víctima (fuesen cónyuges o parejas) en el momento de los hechos, la víctima 

no hubiese empezado otra relación sentimental con otra persona, la dirección de la 

violencia sea unidireccional masculina, y la violencia sea de tipo controladora-coactiva 

y no de tipo puntual. A su vez, si la víctima pertenece al grupo de víctimas mortales, es 

más probable que no hubiese antecedentes de violencia en la relación. Por tanto, se 

confirma la hipótesis planteada en este estudio. Además, estos resultados son acordes 

con la literatura previa al apoyar la idea de que sí parecen haber ciertas diferencias entre 

las víctimas, los agresores y la dinámica relacional de casos de feminicidios y de VdG 

(Aguilar Ruiz y Calderón, 2021; Esteves-Pereira et al., 2020; Matias et al., 2021; Pinto 

et al., 2021; Puente-Martínez et al., 2016; Sabri et al., 2021; Sebire, 2017; Spencer y 

Stith, 2020; Taşkale y Soygüt, 2017; Yakubovich et al., 2018).  

Estos resultados enfatizan la importancia de seguir analizando las diferencias y 

similitudes entre las víctimas, agresores y dinámica relacional de casos de VdG y 

feminicidios puesto que se trata de dos fenómenos complejos y multidimensionales. Por 

ello, conocer las diferencias y similitudes permitirá diseñar procedimientos e instrumentos 

más específicos y precisos para la evaluación, prevención y tratamiento (Koppa y 

Messing, 2021; López-Ossorio et al., 2018; Vignola-Lévesque y Léveillée, 2021). 



 

 

Además, profundizar en el análisis de las diferencias también facilitará la labor 

policial y judicial a la hora de identificar a las posibles víctimas y, por tanto, poder 

desplegar medidas de protección inmediatas. En otras palabras, esto facilitará la labor de 

prevención al permitir distinguir a las víctimas y poder orientas las medidas y recursos 

más adecuados según el caso (González-Álvarez et al., 2022; Santos-Hermoso et al., 

2022).  

No obstante, dada la complejidad y multidimensionalidad de ambos 

fenómenos, los resultados obtenidos deben interpretarse como meramente orientativos, 

siendo imprescindible analizar cada faso de forma individual y particular puesto que ni 

víctimas ni agresores representan grupos totalmente homogéneos (Aguilar Ruiz y 

Calderón, 2021; Esteves-Pereira et al., 2020; López-Ossorio et al., 2018; Matias et al., 

2021; Pinto et al., 2021; Puente-Martínez et al., 2016; Sabri et al., 2021; Sebire, 2017; 

Spencer y Stith, 2020; Taşkale y Soygüt, 2017; Vignola-Lévesque y Léveillée, 2021). 

El estudio presenta algunas limitaciones que afectan a la generalizabilidad de 

los resultados, como el tamaño muestral. A su vez, aunque existen similitudes en los 

factores de riesgo entre las víctimas españolas y de otros países, las diferencias 

interculturales podrían dar lugar a diferentes tipologías de víctimas y diferencias en las 

dinámicas relacionales. Sería interesante replicar los resultados con muestras de mayor 

tamaño y analizar las diferencias interculturales.  

También se destaca como limitación del estudio el método de recogida de datos 

para las víctimas mortales, es decir, la autopsia psicológica, puesto que, a pesar de ser 

un método fiable, no permite recoger datos directamente de las personas objeto de la 

investigación (McPhedran et al., 2022). 
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Resumen 

Objetivo: Dado el uso actual de las redes sociales y las tecnologías de la comunicación, 

el objetivo de este estudio es el de analizar específicamente los comportamientos de 

agresión online en la pareja y los sexualmente abusivos fuera de las relaciones, también 

online, y su correlación con los rasgos de personalidad de la Tétrada Oscura. La muestra 

estaba formada por 1988 participantes (79.00% mujeres) con una media de edad de 

29.37 años, y las variables medidas fueron los rasgos de la Tétrada Oscura, la 

ciberviolencia de pareja y la victimización sexual online. Resultados: Los resultados 

indicaron que un alto porcentaje de participantes informaron haber experimentado o 

perpetrado control online en las relaciones, siendo los celos un motivo común. Hubo 

diferencias de género en la perpetración y victimización de conductas de control, siendo 

las mujeres más comúnmente víctimas de conductas de victimización sexual en línea. 
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Además, los perpetradores de ciberagresión y victimización sexual online tendían a 

presentar puntuaciones más altas en rasgos oscuros de personalidad como la psicopatía 

y el sadismo, principalmente. Conclusiones: El estudio subraya la prevalencia de la 

ciberviolencia en el contexto de las relaciones y destaca la necesidad de programas 

eficaces de prevención e intervención. Enfatiza la conexión crucial entre la 

victimización sexual online fuera de las relaciones de pareja y el comportamiento 

violento online hacia la pareja y la importancia de abordar rasgos de personalidad como 

el sadismo y la psicopatía, que pueden estar asociados a estos comportamientos. 

Palabras clave: Victimización sexual online, ciber violencia de pareja, tétrada oscura, 

sadismo, abuso online. 

 

Abstract 

Objective: Given the current use of social networks and communication technologies, 

the objective of this study is to specifically analyze cyber intimate partner behaviours 

and sexually abusive behaviours outside of relationships, and their correlation with the 

Dark Tetrad personality traits. The sample was composed by 1988 participants (79.00% 

women) with an average age of 29.37 years, and the variables measured were Dark 

Tetrad traits, cyber intimate partner violence, and online sexual victimization. Results: 

The results indicated that a high percentage of participants reported experiencing or 

perpetrating online control in relationships, with jealousy being a common motive. 

There were gender differences in the perpetration and victimization of control 

behaviours, with women being more commonly victimized by online sexual 

victimization behaviours. Additionally, perpetrators of cyber aggression and online 

sexual victimization tended to have higher scores in dark personality traits such as, 

mainly, psychopathy and sadism. Conclusion: The study underscores the prevalence of 



 

 

cyber violence in the context of relationships and highlights the need for effective 

prevention and intervention programs. It emphasizes the crucial connection between 

online sexual victimization and violent behaviour towards partners and the importance 

of addressing personality traits such as sadism and psychopathy, which may be 

associated with these behaviours. 

Keywords: Online sexual victimization, cyber-intimate partner violence, dark tetrad, 

sadism, online abuse. 

 

 

Introducción 

En los últimos años, la proliferación de plataformas de redes sociales y otras 

tecnologías de la comunicación ha revolucionado nuestra forma de relacionarnos. Desde 

la mensajería instantánea hasta las citas virtuales, pasando por el intercambio de fotos, 

las redes sociales han transformado no solo nuestra forma de comunicarnos, sino 

también de establecer y mantener relaciones. Aunque estas tecnologías han aportado sin 

duda muchos beneficios, también han dado lugar a nuevos retos y riesgos (Olatunde y 

Balogun, 2017; United Nations Children’s Fund, 2021). 

Uno de los riesgos más preocupantes es la aparición de comportamientos 

antisociales en línea. Estos comportamientos pueden adoptar muchas formas, pero 

generalmente implican algún tipo de agresión, manipulación o coacción. Algunos 

ejemplos son el ciberacoso, el acoso en línea, la pornografía vengativa y la sextorsión, 

entre una gran variedad terminológica. La importancia de estudiar estos 

comportamientos radica en las consecuencias que se derivan en las víctimas de este tipo 

de comportamientos. Estas consecuencias abarcan un amplio espectro de sintomatología 

que puede ir desde el simple malestar psicológico de tipo emocional hasta conductas e 



 

 

ideación suicida (Alonso y Romero, 2019; Gassó et al., 2020; Gavrilović et al., 2019; 

McGlynn et al., 2021). 

Para comprender y prevenir este tipo de comportamientos, además de 

analizarlos, es importante identificar los factores de riesgo que pueden estar asociados a 

ellos. Dentro de las diferencias individuales, la investigación ha sugerido que ciertos 

rasgos de la personalidad pueden ser especialmente relevantes a este respecto. Por 

ejemplo, los individuos con bajos niveles de empatía, falta de autocontrol y tendencia a 

la impulsividad pueden ser más propensos a realizar conductas antisociales en línea. 

Además, la investigación ha identificado un grupo de rasgos de personalidad, conocidos 

como la Tétrada Oscura, particularmente asociados con la agresión y la manipulación en 

línea (Pineda, Galán et al., 2021; Pineda, Martínez-Martínez et al., 2023). 

La Tétrada Oscura se refiere a cuatro rasgos de personalidad normalmente 

vinculados a comportamientos negativos y dañinos. De forma muy general estos son: 

narcisismo, como autoimportancia exagerada y sentimientos de grandiosidad; 

maquiavelismo, que haría referencia a una persona manipuladora y explotadora; 

psicopatía, más relacionada con la falta de empatía y remordimiento, así como con la 

impulsividad y el sadismo, que a grandes rasgos haría referencia a la obtención de 

placer del sufrimiento ajeno (Paulhus y Williams, 2002; Rico-Bordera et al., 2023). 

Ante la aparición de nuevos comportamientos antisociales con graves 

consecuencias para las víctimas, como la victimización sexual en línea y el abuso 

facilitado por la tecnología en las relaciones románticas es importante que la 

investigación avance, tratando de dar respuesta a estas nuevas necesidades. El objetivo 

del presente estudio es por tanto, indagar en el conocimiento que tenemos de estas 

conductas así como analizar sus correlatos con los rasgos de personalidad a fin de lograr 

una mayor comprensión de estos fenómenos. 



 

 

Método 

 

Participantes y procedimiento 

La muestra incluye N = 1988 participantes, de los cuales el 79.00% son 

mujeres. La edad media de los participantes fue de 29.37 años (DT = 10.00) con un 

rango de 18 a 74 años, de origen español en su mayoría (90.96%) y con estudios 

universitarios (62.50%). Para el muestreo, se publicó una encuesta online a través de la 

plataforma LimeSurvey en diferentes redes sociales, dando lugar a un muestreo de 

conveniencia. 

 

Instrumentos 

Cyber Dating Abuse Questionnaire (CDAQ; Borrajo et al., 2015). El CDAQ se 

trata de un cuestionario autoinformado compuesto por 40 ítems dirigidos a medir 

diferentes conductas tanto de violencia virtual en las relaciones de pareja (C-IPV por 

sus siglas en inglés, Cyber Intimate partner Violence), en escala tipo Likert de uno a 

seis. La escala está compuesta por 20 ítems dirigidos a medir la victimización por estas 

condutas divididos a su vez en dos dimensiones, control (α = .93) y agresión directa (α 

= .84) y 20 ítems reformulados para medir la perpetración de las mismas conductas con 

mismas las dimensiones (α = .73 agresión directa y α = .86 control). Adicionalmente la 

escala presenta al final preguntas acerca de quién o a quién realizó la conducta y los 

motivos de ello. 

Online Sexual Victimization (OSV; Gámez-Guadix et al. 2015). El OSV es una 

escala de 20 ítems diseñada para medir el comportamiento de victimización sexual en 

linea en una escala tipo Likert de cero a cinco. Entre estas medidas se valora el ser 

presionado para realizar sexting, realizar o recibir amenazas para mantener contactos de 



 

 

carácter sexual, o difundir o que sean difundidas imágenes de contenido sexual. Los 

valores de consistencia interna para nuestra muestra fueron los siguientes: α = .87 para 

la victimización por este tipo de comportamientos y α = .74 para su realización. Al igual 

que en la escala anterior, al final se incluyen preguntas que indicaban quién cometía o 

padecía tales conductas y de qué manera.  

Short Dark Tetrad (SD4; Pineda, Piqueras et al., 2021; Rico-Bordera et al., 

2023). La SD4 proviene de la combinación de las escalas Short Dark Triad (Pineda et 

al., 2020) para la evaluación de la tríada oscura y Assessment of Sadistic Personality 

(Pineda, Piqueras et al., 2021) para la evaluación del sadismo. La SD4 evalúa mediante 

una escala tipo Likert de cero a cuatro los cuatro rasgos de personalidad oscura. En la 

muestra utilizada para este estudio, los índices de consistencia interna para cada una de 

las subescalas fueron los siguientes: narcisismo (α = .64), maquiavelismo (α = .80), 

psicopatía (α = .73) y sadismo (α = .76). 

 

Resultados 

En referencia a las conductas de ciberviolencia en la pareja, observamos que un 

63.5% de nuestros participantes refieren haber sufrido control en línea por parte de sus 

parejas, y hasta un 72.10% lo ha realizado. Porcentajes inferiores hayamos en las 

conductas de agresión directa con porcentajes de 30.40% y 23.60% sufrido y perpetrado 

respectivamente. Si atendemos a las diferencias entre géneros, solamente se encuentran 

diferencias en la perpetración de conductas de control (t = 4.90; p < .01) siendo ellas 

quienes más conductas de este estilo admiten realizar. Entre los motivos que se 

consideran como causa de C-IPV, tanto atribuidas por las víctimas a sus parejas como 

las que los propios perpetradores admitían, los celos fue la opción más seleccionada 

(44.11%), seguida por la personalidad (18.49%). 



 

 

En el caso de las conductas de victimización sexual en línea, hasta un 59.40% 

afirmaban haber sufrido alguna de estas conductas en algún momento de su vida. En 

este caso, existen diferencias de género tanto en ser victimizados por estas conductas 

como en perpetrarlas. En el primer caso, ellas (M = 4.19, DT = 5.89), tienden a sufrirlas 

más (t = 8.38; p < .01) que ellos (M =2.13, DT = 3.99), mientras que, en el segundo, 

ellos (M = 0.97, DT = 2.36) en comparación con ellas (M =0.25, DT = 1.04), suelen 

admitir ser los perpetradores (t = -6.03; p < .01). Estas conductas de victimización 

sexual tienden a ser realizadas por las parejas o exparejas (29.55%-45.6%) y a través de 

aplicaciones de mensajería. 

Si analizamos las relaciones entre estas variables (Tabla 1), observamos que 

aquellas personas que tienden a perpetrar conductas de ciber agresión en la pareja, 

también presentan puntuaciones más elevadas en la perpetración de conductas de OSV 

(r = .43; p < .01). Igualmente, aquellas que reportan sufrir más conductas de OSV, 

tienden a ser víctimas tanto de conductas de control (r = .43; p < .01), como de agresión 

(r = .38; p < .01) online en la pareja.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 1. Correlaciones entre las diferentes conductas de agresión en línea. 

 (1) (2) (3) (4) (5) (6)  

Victimización sexual online (1) -      

Perpetración sexual online (2) .23** -     

Victimización por control online en la 

pareja (3) 

.38** .18** -    

Perpetración por control online en la pareja 

(4) 

.25** .23** .59** -   

Victimización por agresión directa online 

en la pareja (5) 

.43** .29** .61** .27** -  

Perpetración por agresión directa online en 

la pareja (6) 

.23** .43** .36** .46** .52** - 

**p < .01. 

 

      

 

Al centrarnos en la relación de estas conductas con los rasgos de personalidad 

oscura (Tabla 2), vemos que rasgos como la psicopatía o el sadismo están muy 

relacionados con verse envueltos en este tipo de conductas, con coeficientes de 

correlación entre .21 y .28. Por otro lado, también se observan índices de correlación de 

hasta .15 entre el sadismo y estos comportamientos.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tabla 2. Correlaciones entre la tétrada oscura de la personalidad y las diferentes 

conductas de agresión en línea. 

 Maquiavelismo Narcisismo Psicopatía Sadismo  

Victimización 

sexual online  

.07* .30 .09** .15** 

Perpetración sexual 

online 

.11** .16** .21** .28** 

Victimización por 

control online en la 

pareja 

.04 .08** .09** .10** 

Perpetración por 

control online en la 

pareja 

.12** .13** .15** .13** 

Victimización por 

agresión directa 

online en la pareja 

.06* .11** .13** .15** 

Perpetración por 

agresión directa 

online en la pareja 

.14** .15** .24** .22** 

*p < .05; **p < .01.    

 

Discusión 

El objetivo del presente estudio era analizar las conductas de victimización 

sexual en línea y de violencia en línea en la pareja, así como analizar sus relaciones con 

los rasgos de personalidad que componen la tétrada oscura. 

Los resultados revelan que altos porcentajes de victimización en línea, 

especialmente en el contexto de las relaciones de pareja, se encuentran alimentadas en 

gran medida por los celos. En cuanto a diferencias por género tanto hombres como 



 

 

mujeres parecen presentar la misma probabilidad de realizar o sufrir ciberagresiones 

dentro de la pareja, con la excepción de las conductas de control, que tienden a ser más 

realizadas por las mujeres. Por otro lado, también las mujeres son más propensas a 

sufrir conductas de victimización en línea tanto dentro como fuera de la pareja (Gámez-

Guadix et al., 2015; Patchin y Hinduja, 2020). 

Los hallazgos actuales son consistentes con investigaciones previas, como las 

de Borrajo et al. (2015) y Gámez-Guadix et al. (2015) quienes también reportaron 

resultados similares con muestras nacionales. Las altas tasas de prevalencia de 

conductas de ciberviolencia en nuestro estudio demuestran la importancia de abordar 

estas cuestiones y ponen de relieve la necesidad urgente de adoptar medidas adecuadas 

para prevenir y reducir estas conductas atendiendo a la cantidad de consecuencias 

negativas que pueden afectar a quienes las sufren (Gassó et al., 2020; Gavrilović et al., 

2019; McGlynn et al., 2021). 

El estudio también revela una elevada asociación entre la victimización sexual 

en línea y los comportamientos violentos contra la pareja. Las personas que tienen 

comportamientos que violan la dignidad sexual en línea, tienen más probabilidades de 

tener comportamientos violentos hacia sus parejas a través de estos medios. Además, las 

víctimas de amenazas o presiones en línea para compartir imágenes sexuales tienen más 

probabilidades de sufrir violencia en línea. Estos resultados subrayan la importancia de 

examinar la interrelación entre las distintas formas de conductas de ciberviolencia, más 

allá de por las propias consecuencias, por la normalización y traslado de este tipo de 

conductas fuera de la pareja al ámbito más íntimo donde puede existir una mayor 

dependencia y vulnerabilidad (Pineda, Rico-Bordera et al., 2023). 

Por último, el estudio también ofrece una visión de los rasgos de personalidad 

que pueden subyacer a las conductas de ciberviolencia. Los resultados muestran una 



 

 

fuerte relación entre estos comportamientos y rasgos de personalidad como el sadismo y 

la psicopatía. Estos resultados van en línea con las investigaciones previas a cerca de los 

rasgos oscuros, ya que los individuos con elevadas puntuaciones en estos rasgos tienden 

a carecer de empatía y a sentir placer por el sufrimiento ajeno, lo que les lleva a adoptar 

conductas violentas y agresivas. Estos resultados sugieren que las intervenciones 

dirigidas a reducir las conductas de ciberviolencia también deberían dirigirse a estos 

rasgos de personalidad, que pueden encontrarse en la raíz del problema (Foulkes, 2019; 

Pineda, Galán et al., 2021; Pineda, Martínez-Martínez et al., 2023; Plouffe et al., 2020). 

En conclusión, el presente estudio pone de relieve la prevalencia de las 

conductas de ciberviolencia, especialmente en el contexto de las relaciones, y la 

necesidad de desarrollar programas de prevención e intervenciones eficaces para 

abordar estas cuestiones. Los resultados también revelan una conexión alarmante entre 

la victimización sexual en línea y los comportamientos violentos contra la pareja, así 

como la importancia de centrarse en rasgos de personalidad como el sadismo y la 

psicopatía, que pueden estar asociados a estos comportamientos. 
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Resumen 

Antededentes/objetivo: En los programas de intervención para agresores de pareja, los 

participantes que presentan consumo problemático de alcohol y otras drogas (CPAD) 

necesitan de una atención especial por ser una población de mayor riesgo de abandono 

de la intervención y de reincidencia. El objetivo principal de este estudio era evaluar, 

mediante un ensayo controlado aleatorizado, la efectividad de una nueva herramienta 

motivacional para hombres con CPAD condenados por violencia de género. Método: 

Los participantes (n = 150) fueron asignados de forma aleatoria a una de las dos 

condiciones de intervención: (1) grupo experimental, consistente en una intervención 

estándar con maltratadores unido a la implementación de un plan motivacional 

individualizado (PMI) centrado en los problemas de consumo (PMI-CPAD), y (2) grupo 
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control, consistente en una intervención estándar con maltratadores (con un PMI 

genérico). Resultados: Los resultados primarios indicaron un mayor efecto de la 

condición experimental en la reducción del consumo de alcohol. En relación a los 

resultados secundarios de la intervención, se encontraron diferencias significativas entre 

ambos grupos experimentales en las variables participación activa y estadio de cambio, 

presentando los participantes de la condición experimental una mayor participación y un 

estadio de cambio más avanzado al finalizar la intervención. Conclusiones: Los 

resultados obtenidos ponen de manifiesto la capacidad de mejora de la efectividad de 

los programas de intervención con maltratadores cuando se atiende a necesidades 

específicas de los participantes. 

Palabras clave: Violencia de género, maltratadores, estrategias motivacionales, 

consumo de substancias. 

 

Abstract 

Background/objective: In intimate partner violence (IPV) perpetrators’ intervention 

programs, participants with alcohol and other drug use problems (ADUPs) require 

special attention as a population at higher risk of dropping out of intervention and 

recidivism. The main objective of this study was to evaluate, through a randomized 

controlled trial, the effectiveness of a new motivational tool for men with ADUPs 

convicted of IPV. Method: Participants (n = 150) were randomly assigned to one of two 

intervention conditions: (1) experimental group, consisting of a standard intervention 

with IPV perpetrators plus the implementation of an individualized motivational plan 

(IMP) focused on consumption problems (IMP-ADUPs), and (2) control group, 

consisting of a standard intervention with IPV perpetrators (with a generic IMP). The 

primary results indicate a greater effect of the experimental condition on reducing 



 

 

alcohol consumption. In relation to the secondary results of the intervention, significant 

differences were found between the two experimental groups in the variables active 

participation and stage of change, with the participants in the experimental condition 

showing greater participation and a more advanced stage of change at the end of the 

intervention. Conclusions: The results obtained show the capacity to improve the 

effectiveness of intervention programs with IPV perpetrators when the specific needs of 

the participants are addressed. 

Keywords: Intimate partner violence against women, perpetrators, motivational 

strategies, substance use. 

 

 

Introducción 

La violencia contra la mujer en las relaciones de pareja (violencia de género) es 

reconocida internacionalmente como un grave problema de salud pública de 

proporciones epidémicas (Organización Mundial de la Salud [OMS], 2013). De acuerdo 

con un informe de la OMS (2021) sobre la prevalencia mundial de la violencia contra 

las mujeres, el 27% de las mujeres entre 15 y 49 años que han estado alguna vez casadas 

o han tenido pareja, han sufrido violencia física y/o sexual por parte de su pareja o 

expareja, a lo largo de su vida. La elevada prevalencia de la violencia de género ha 

llevado a gobiernos y organizaciones no gubernamentales a implementar programas de 

intervención para agresores de pareja, con el objetivo de promover conductas 

alternativas a la violencia, reducir la reincidencia y proteger a las víctimas (Voith et al., 

2018; OMS, 2021). 

El consumo problemático de alcohol y otras drogas (CPAD) se ha identificado 

de forma consistente en la literatura científica como uno de los factores que aumentan el 



 

 

riesgo de violencia de género (Cafferky et al., 2018; Thomas et al., 2013). La violencia 

de género y el CPAD co-ocurren en casi todas las culturas, clases, regiones y países, y 

ambos comportan costosos efectos emocionales, físicos y psicológicos para las 

personas, sus familias, sus comunidades y la sociedad en general (Cafferky et al., 2018). 

La relación entre CPAD y violencia de género se encuentra bien ilustrada por el hecho 

de que, aproximadamente, el 50% de los agresores derivados a los programas de 

intervención para maltratadores presentan algún problema relacionado con el CPAD 

(Arteaga et al., 2015; Crane et al., 2015). Diversos estudios indican que los agresores 

con CPAD, ejercen con más frecuencia y gravedad la violencia física y psicológica 

contra su pareja, infligen más daño, poseen más atributos relacionados con el trastorno 

límite de personalidad y disfunción de la personalidad, manifiestan mayores niveles de 

ira, un peor funcionamiento neurocognitivo, menores niveles de empatía y, en general, 

presentan un mayor número de factores de riesgo, en comparación con los agresores sin 

problemas de consumo (Chermack et al., 2009; Expósito-Álvarez et al., 2021, 2023; 

Kraanen et al., 2010; Romero-Martínez et al., 2016, 2023; Vitoria-Estruch et al., 2018). 

Estas son razones por las que el colectivo que presenta ambas problemáticas requiere de 

una atención especial desde el punto de vista de la prevención de la violencia. En esta 

línea, numerosos autores subrayan la necesidad de desarrollar nuevas estrategias de 

intervención encaminadas al tratamiento del CPAD en los programas para agresores de 

pareja (Catalá-Miñana et al., 2013; Lila et al., 2020; Thomas et al., 2013). No obstante, 

un importante déficit en este ámbito es, como señala Bennett (2008), que el CPAD y la 

violencia de género, han sido vistos a menudo como “problemas independientes con 

diferentes intervenciones” (p. 237).  

Diversos autores defienden que la intervención integrada, en la que se ofrece 

intervención tanto para el CPAD como para la prevención de la violencia de género, es 



 

 

más beneficiosa por diferentes razones, como es el ahorro de tiempo y profesionales y el 

que exista mayor probabilidad de que los participantes asistan, completen y, por lo 

tanto, obtengan mayores beneficios de la intervención que si tuvieran que acudir a dos 

programas por separado. Además, algunas estrategias son comunes a ambos tipos de 

intervención, como el manejo de la ira, la reducción del estrés, el tratamiento en grupo y 

centrado en el cambio de actitudes o la prevención de la reincidencia (Bennett, 2008). 

Este tipo de intervenciones podrían suponer menos costes y resistencias. Sin embargo, 

en nuestro país, los programas de intervención con maltratadores (condenados por un 

delito de violencia de género), que se desarrollan como medida penal alternativa, no 

ajustan la intervención a necesidades específicas de los participantes tales como el 

CPAD. Aunque la mayoría de programas tienen en consideración el consumo de alcohol 

como factor de riesgo, este no es objeto específico de intervención (Graña et al., 2008). 

Incluso aquellos programas basados en estrategias motivacionales, con una mayor 

evidencia de efectividad en relación con la adherencia a la intervención (Santirso, 

Gilchrist et al., 2020), no cuentan con un acercamiento específico que contemple los 

problemas de CPAD.  

El objetivo principal de este estudio era evaluar, mediante un ensayo 

controlado aleatorizado, la efectividad de una nueva herramienta motivacional para 

hombres con CPAD condenados por violencia de género, con el fin de incrementar su 

adherencia a la intervención y la efectividad de la misma. La nueva herramienta 

motivacional consiste en la aplicación de un plan motivacional individualizado (PMI; 

Lila et al., 2018; Romero-Martínez et al., 2019; Santirso et al., 2020) para cada 

participante con CPAD (PMI-CPAD), en el que se establece, como meta prioritaria de 

cambio, la reducción del consumo de alcohol y otras drogas, como un factor 

fundamental para la reducción de la violencia. Además del establecimiento de dicha 



 

 

meta específicamente vinculada al consumo de sustancias, el protocolo de la condición 

experimental incluye: (1) formación específica en esta problemática a las coordinadoras 

de grupo de la condición experimental, de 15 horas de duración; (2) puesta en común de 

las metas vinculadas al consumo de sustancias en tres sesiones grupales (al principio, a 

mitad y al final de la intervención), donde los integrantes del grupo reciben y 

proporcionan feedback a sus compañeros; (3) adaptación de las sesiones de intervención 

en las que se han incluido contenidos específicos vinculados al consumo de sustancias 

y, (4) la recomendación de utilizar servicios especializados para el tratamiento de 

conductas adictivas en los casos que se considere necesario.  

Los objetivos específicos relativos a los resultados primarios son: (1) 

comprobar si la utilización de un PMI-CPAD, unido al programa de intervención con 

agresores, influye en la reducción del CPAD y, (2) comprobar el efecto del PMI-CPAD 

en la reducción de la violencia contra la pareja (autoinformada), el riesgo de 

reincidencia (valorado por las coordinadoras) y la reincidencia (obtenida en registros 

oficiales). En cuanto a los resultados secundarios, el objetivo específico es comprobar el 

efecto del PMI-CPAD en variables vinculadas con la adherencia a la intervención (i.e., 

tasa de abandono, dosis de intervención recibida, participación activa y estadio de 

cambio cambio). 

 

Método 

Participantes 

Los participantes de este estudio fueron 150 hombres condenados por violencia 

de género y remitidos por mandato judicial a un programa de intervención para 

agresores de pareja que se desarrolla en la Universitat de València (Lila et al., 2019). 

Los participantes habían sido condenados a menos de dos años de prisión y no tenían 



 

 

antecedentes penales, por lo que la sentencia fue suspendida a condición de su asistencia 

al programa. Los criterios de inclusión fueron: (a) tener más de 18 años de edad; (b) 

haber sido condenado por violencia de género; (c) no presentar trastornos psicológicos 

graves; (d) no presentar dificultades cognitivas graves. 

La edad media de los participantes fue de 41.33 años (DT = 11.55; rango de 

edad de 20 a 79 años). Los ingresos medios anuales en el hogar se situaron entre 6.000 y 

18.000 euros. El 78.7% de los participantes eran españoles (n = 118); el 8.7% 

latinoamericanos (n = 13); el 6.8% europeos no españoles (n = 10); el 5.4% africanos (n 

= 8), y un 0.7% asiáticos (n = 1). El 45.3% de la muestra había completado estudios 

primarios (n = 68), el 36% estudios secundarios (n = 54), el 6.7% estudios universitarios 

(n = 10), y el 12% no tenían estudios (n = 18). El 22.7% de la muestra estaban casados o 

con pareja (n = 34) y el 33.3% se encontraban desempleados al inicio de la intervención 

(n = 50). 

 

Procedimiento 

Se solicitó la participación en el estudio a hombres remitidos desde los 

Servicios Sociales Penitenciarios a un programa de intervención para agresores de 

pareja. Aquellos que firmaron el consentimiento informado, fueron asignados de forma 

aleatoria a una de las dos condiciones de intervención: (1) grupo experimental, 

consistente en una intervención estándar con maltratadores unido a la implementación 

de un PMI centrado en los problemas de consumo (PMI-CPAD), y (2) grupo control, 

consistente en una intervención estándar con maltratadores (con un PMI genérico). A 

los participantes se les dijo que ni su participación en el estudio, ni su rechazo a 

participar afectaría a su situación legal. Los participantes fueron evaluados al inicio de 

la intervención (n = 150), al final de la intervención (n = 111) y a los seis meses de 



 

 

haber finalizado la intervención (datos de la reincidencia oficial: n = 150). Al inicio de 

la intervención todos los participantes completaron una batería de instrumentos de auto-

informe, incluidos los datos sociodemográficos, que fue aplicada por psicólogos/as 

formados/as para ello. Una vez completados los cuestionarios, se le daba cita a cada 

participante para realizar una primera entrevista en la que se analizaban sus factores de 

riesgo. Con la información recogida a partir de los cuestionarios, la primera entrevista y 

la sentencia judicial, las coordinadoras de cada grupo de intervención, junto con las 

supervisoras del programa, realizaron una evaluación del riesgo de ejercer violencia 

contra la pareja y del estadio de cambio en el que se encontraba cada participante. Al 

finalizar la intervención se volvió a aplicar la batería de auto-informes y a evaluar el 

riesgo de ejercer violencia contra la pareja y el estadio de cambio. Además, se 

recogieron datos sobre el abandono, la dosis de intervención y la participación activa 

durante la intervención. Se recogieron los datos de reincidencia oficial a los seis meses 

de finalizada la intervención.  

Se utilizaron múltiples fuentes de información (i.e., bases oficiales, auto-

informes, evaluaciones de las coordinadoras) para evaluar los resultados primarios 

[consumo problemático de alcohol y otras drogas (i.e., cocaína y cannabis), violencia 

contra la pareja (i.e., violencia física, psicológica y sexual auto-informada, riesgo de 

reincidencia evaluada por las coordinadoras y reincidencia oficial] y secundarios 

[variables vinculadas a la adherencia a la intervención (i.e., abandono de programa, 

dosis de programa, alianza terapéutica, participación activa y motivación al cambio)].El 

estudio fue aprobado por el Comité de Ética de la Universitat de València y se 

encuentra registrado en el ClinicalTrials.gov Protocol Registration and Results System 

(nº H1537520365110). 

 



 

 

Instrumentos de medida 

Consumo de Alcohol (Alcohol Use Disorders Identification Test. Audit; Babor 

& Grant, 1989). Instrumento que evalúa el grado de consumo de alcohol y la posible 

existencia de dependencia (10 ítems). Mayor puntuación implica posible presencia de 

problemas de adicción al alcohol. 

Consumo de Cocaína y Cannabis (Severity Dependence Scale. SDS: Gossop et 

al., 1995). Esta escala mide los componentes psicológicos de la dependencia. Consta de 

5 ítems con respuesta tipo Likert de 4 puntos (0 a 3) y proporciona una evaluación del 

nivel de gravedad de la dependencia. Permite obtener un índice global de la gravedad de 

la dependencia entre 0 y 15, donde más puntuación implica mayor gravedad. 

Violencia contra la pareja auto-informada (Conflict Tactict Scale. CTS-2; 

Straus et al., 1996). Instrumento que evalúa la ocurrencia y gravedad de la violencia en 

las relaciones de pareja en el último año. Incluye escalas que miden la prevalencia, 

cronicidad y severidad de tres tipos de malos tratos en las relaciones íntimas (agresión 

física, coerción sexual y malostratos psicológicos), lesiones en las relaciones íntimas y 

el uso de la negociación (78 ítems).  

Riesgo de reincidencia valorado por las coordinadoras (The Spousal Assault 

Risk Assessment. SARA; Kropp y Hart, 2000). Cumplimentado a partir de la 

observación y seguimiento sistemático de los participantes por las coordinadoras, se 

trata de un protocolo compuesto de 20 ítems-factores de riesgo de reincidencia. 

Reincidencia oficial. Los datos oficiales de reincidencia se recogen del sistema 

de seguimiento de los casos de violencia de género del Ministerio del Interior (VioGén), 

que incluye información de posibles reincidencias en violencia de género de los 

agresores.  

Estadio de cambio. Las coordinadoras evaluaron el estadio de cambio de cada 



 

 

participante en una escala donde 1 = pre-contemplación, 2 = contemplación, 3 = 

preparación para la acción, 4 = acción, y 5 = mantenimiento (para procedimiento 

similar, ver Carbajosa, Catalá-Miñana, Lila, Gracia, y Boira, 2017). 

Abandono de programa. Abandono de la intervención con anterioridad a su 

finalización habiendo asistido, al menos, a las sesiones de evaluación inicial. 

Dosis de programa. Número de sesiones a las que se ha asistido en relación al 

número de sesiones totales del grupo de intervención al que pertenece el participante. 

Participación activa. Porcentaje de tareas para casa completadas por el 

participante en relación al número total de actividades solicitadas en el grupo de 

intervención al que pertenece el participante. 

 

Resultados 

Se formaron un total de 12 grupos de 11-15 hombres condenados por violencia 

de género. Se asignaron los grupos, de forma aleatorizada, a la condición experimental 

(6 grupos de intervención con un PMI-CPAD; n = 77) y a la condición control (6 grupos 

de intervención con un PMI genérico n = 73) y se identificaron aquellos participantes 

con problemas de CPAD (33 en la condición experimental y 30 en la condición control). 

El porcentaje de hombres con problemas de consumo de substancias fue del 42%. Las 

comparaciones de línea base de los participantes pertenecientes a ambas condiciones 

experimentales, en las que no se encontraron diferencias significativas en las variables 

sociodemográficas, nos permiten afirmar que el proceso de aleatorización de los 

participantes fue adecuado.  

En cuanto a la comparación entre ambos grupos experimentales al finalizar la 

intervención, en relación a los resultados primarios, se comprueba un mayor efecto de la 

condición experimental en la reducción del consumo de alcohol (F = 7.65; p = .007; η2 



 

 

= .07). Si se analizan exclusivamente los participantes que presentan CPAD en cada una 

de las condiciones experimentales se observa un efecto claramente mayor en la 

condición experimental (Grupo control [GC]: MT1 = 6.8; MT2 = 6.9. Grupo experimental 

[GE]: MT1 = 10.5; MT2 = 5.6. F = 8.11; p = .007; η2 = .16). Aunque en ambos grupos la 

tasa de reincidencia es baja a los seis meses de haber finalizado la intervención (7%) y 

se reduce considerablemente el riesgo de reincidencia (MT1 = 1.1; MT2 = .7; F = 27.89; 

p = .000; η2 = .21), no se encuentran diferencias significativas entre ambas condiciones 

experimentales en relación a la reducción de la reincidencia oficial y la conducta 

violenta.  

En relación a los resultados secundarios de la intervención, se encuentran 

diferencias significativas entre ambos grupos experimentales en las variables 

participación activa (i.e., el porcentaje de tareas realizadas) y estadio de cambio, 

presentando los participantes de la condición experimental una mayor participación (GC 

= 34%; GE = 50%. t = 3.221) y un estadio de cambio mayor al finalizar la intervención 

(GC: MT1 = 1.17; MT2 = 2.88. GE: MT1 = 1.31; MT2 = 3.59. F = 6.54; p = .012; η2 = 

.06). No se encontraron diferencias significativas entre ambas condiciones 

experimentales en las variables abandono y dosis de la intervención. 

 

Discusión 

Distintos meta-análisis y revisiones sistemáticas relativas a la efectividad de los 

programas de intervención con agresores de pareja señalan el efecto positivo, aunque 

moderado, que tienen estos programas para reducir la reincidencia (Arce et al., 2020; 

Babcock et al., 2004). La efectividad de estos programas aumenta en la medida en que 

se incorporan estrategias motivacionales o si se ajusta la intervención a los factores de 

riesgos y las necesidades de tratamiento de los participantes (Santirso, Gilchrist et al., 



 

 

2020; Travers et al., 2021). Sin embargo, todavía existen importantes retos en la 

intervención con agresores de pareja que afectan a su efectividad, entre los que destaca 

la elevada resistencia a la intervención y la elevada presencia de factores de riesgo en 

los participantes. En este sentido, los agresores de pareja que, además, presentan 

problemas de consumo, se encuentran entre los colectivos con un mayor riesgo de 

reincidencia y que presentan una mayor resistencia a la intervención (Bennett, 2008; 

Crane et al., 2015; Lila et al., 2020). Como ya se ha señalado, la proporción de hombres 

con problemas de consumo de substancias que son derivados desde el sistema judicial y 

el sistema de penas y medidas alternativas a los programas de intervención en violencia 

de género es muy elevada (entre el 30 y el 60%; Arteaga et al., 2015; Crane et al., 

2015). De hecho, entre los participantes en este estudio, el porcentaje de hombres con 

problemas de consumo de substancias fue del 42%.  

En este sentido, la finalidad última de este estudio era mejorar las estrategias de 

intervención con hombres condenados por violencia de género con CPAD, con objeto 

de incrementar la efectividad de los programas de intervención con maltratadores 

mediante el tratamiento específico y la reducción de uno de los principales factores de 

riesgo; el consumo de alcohol y otras drogas. Mediante un ensayo controlado 

aleatorizado, se evaluó la efectividad de una nueva herramienta motivacional para 

hombres con CPAD condenados por violencia de género (PMI-CPAD), en reducir el 

CPAD, la reincidencia en la conducta violenta (objetivos primarios), e incrementar la 

adherencia a la intervención (objetivo secundario). Al comparar las dos condiciones 

experimentales, los resultados indican que, además de los cambios que genera la 

intervención en ambas condiciones en las variables evaluadas, la aplicación de una 

herramienta de intervención específica para hombres con problemas de consumo de 

substancias (PMI-CPAD) en un programa de intervención con maltratadores incrementa 



 

 

la efectividad de la intervención en relación a la reducción del consumo de substancias y 

a algunas de las variables relativas a la adherencia a la intervención (i.e., el estadio de 

cambio y la participación activa). Se puede afirmar, por lo tanto, que el esfuerzo de 

diseñar estrategias que se centren en los factores de riesgo y necesidades específicas de 

los agresores de pareja (en este caso, en el CPAD), mejora la efectividad de las 

intervenciones. Sin embargo, es importante subrayar que no se encontraron diferencias 

significativas entre ambas condiciones experimentales en cuanto a la reducción de la 

reincidencia de la conducta violenta. Una posible explicación para este resultado es que 

para ambos grupos la tasa de reincidencia a los seis meses de finalizada la intervención 

fue muy baja (en torno al 7%) y este tamaño muestral pudiera no tener la potencia 

suficiente para detectar diferencias (resultados similares se dan en estudios previos en 

relación a la reincidencia. Ver, por ejemplo, Crane y Eckhardt, 2013 o Lila et al., 2018). 

Por otra parte, también pudiera ser que ambas condiciones experimentales el programa 

y las estrategias motivacionales pudieran estar funcionando en relación a la reducción 

de la reincidencia, independientemente de la focalización en un factor de riesgo 

específico. Estudios con muestras más amplias, seguimientos más largos y con un grupo 

control en el que no se incluyan estrategias motivacionales podrían darnos respuesta a 

estas cuestiones.  

Una importante limitación en nuestro estudio, y como sucede para casi la 

totalidad de estudios realizados en nuestro país en los que se evalúa la reincidencia de 

los participantes en este tipo de programas, es que el contacto con la víctima no es 

posible, por lo que la información sobre la reincidencia no es tan precisa y, con toda 

probabilidad, es mayor que la que se obtiene a través de las fuentes oficiales (Velonis et 

al., 2016). A pesar de esta limitación, nuestro estudio tiene importantes implicaciones y 

fortalezas. Por una parte, los ensayos controlados aleatorizados, a día de hoy la 



 

 

estrategia más rigurosa de evaluación de la efectividad de las intervenciones (Lilienfeld 

et al., 2018), son todavía muy escasos en este ámbito de estudio (Santirso, Gilchrist et 

al., 2020). Además, la mayoría de estudios de estas características se han realizado en 

países angloparlantes. Hasta donde sabemos, este es el primer ensayo controlado 

aleatorizado que se realiza en nuestro país evaluando una estrategia motivacional 

focalizada en el CPAD en hombres condenados por violencia de género. 

Para finalizar, y aunque no se han encontrado diferencias entre las dos 

condiciones experimentales en todas las variables incluidas en el estudio, los resultados 

obtenidos ponen de manifiesto la capacidad de mejora de la efectividad de los 

programas de intervención con agresores de pareja cuando se atiende a necesidades 

específicas de los participantes e invitan a seguir diseñando herramientas que 

incrementen la prevención en el ámbito de la violencia de género. 
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Resumen 

Antecedentes/objetivos: La evidencia científica identifica el encarcelamiento de los 

progenitores como un factor de riesgo en la escalada de la carrera delictiva de los 

descendientes, al considerado un evento vital estresante que afecta de forma decisiva en 

la calidad de vida familiar. Se ha comprobado que los hijos/as pueden estar expuestos a 

importantes cambios en sus rutinas y también a pautas de crianza nada pedagógicas, a la 

vez que experimentar soledad y estigma. A tenor de estos hallazgos, se establece que 

estos menores están en riesgo de desarrollar una amplia variedad de respuestas 

conductuales adversas, de entre ellas la delincuencia. Método: Partiendo de esta base, 

nos planteamos un estudio con 239 jóvenes con sentencia judicial, por actividad 

delictiva, quienes 60 fueron clasificados por el YLS/CMI como de bajo riesgo de 

reincidencia, 93 de riesgo moderado y 86 de riesgo alto-muy alto. Sobre esta población 
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se aplicó el MMPI-A y un cuestionario ad hoc para recabar datos académicos, técnico-

sanitarios, sociodemográficos de los adolescentes y de su familia. Resultados y 

conclusiones: Del análisis de los resultados se corroborado que el encarcelamiento de 

los progenitores aumenta la vulnerabilidad de los hijos hacia el desarrollo de una carrera 

delictiva, en tanto que se ha observado que afecta negativamente a su rendimiento 

académico y aumenta el riesgo de sufrir un trastorno principal de toxicodependencias. 

Sin embargo, no impacta sobre un trastorno específico de la conducta, ni tampoco en la 

salud mental de éstos. 

Palabras Clave: Encarcelamiento progenitores, justicia juvenil, riesgo de reincidencia, 

toxicodependencias, rendimiento escolar. 

 

Abstract 

Background/objectives: Scientific evidence identifies the incarceration of the parents 

as a risk factor in the escalation of the criminal career of the descendants, which is 

considered a stressful life event that decisively affects the quality of family life. It has 

been proven that children can be exposed to significant changes in their routines and to 

parenting guidelines that are not at all pedagogical, while experiencing loneliness and 

stigma. Based on these findings, it is established that these minors are at risk of 

developing a wide variety of adverse behavioral responses, including delinquency. 

Method: Starting from this base, we proposed a study with 239 young people with a 

court sentence for criminal activity, who 60 were classified by the YLS/CMI as low risk 

of recidivism, 93 as moderate risk and 86 as high-very high risk. The MMPI-A and an 

ad hoc questionnaire were applied to this population to collect academic, technical-

sanitary, and sociodemographic data on adolescents and their families. Results and 

conclusions: From the analysis of the results, it was corroborated that the incarceration 



 

 

of the parents increases the vulnerability of the children towards the development of a 

criminal career, while it has been observed that it negatively affects their academic 

performance and increases the risk of suffering a main disorder of drug addiction. 

However, it does not impact on a specific conduct disorder, nor on their mental health. 

Keywords: Parental imprisonment, juvenile justice, risk of recidivism, drug addiction, 

school performance. 

 

 

Introducción 

Las estadísticas revelan que, en España, el internamiento en prisión tanto en 

menores como en adultos alcanza cifras importantes. En el año 2021, fueron 

condenados 222.862 adultos, permaneciendo 45,963 en prisión (Instituto Nacional de 

Esatadística [INE], 2022); y 13,595 menores de entre 14 y 17 años, de éstos 3,254 

tenían que cumplir un internamiento en un centro (INE, 2022). La tasa de reincidencia 

de los menores de este grupo es mucho más alta, que la de aquellos que tengan que 

cumplir medidas menos restrictivas, situándose en torno al 60% (Redondo et al., 2012), 

frente al 26,89% en la que se halla la media ponderada de reincidencia de esta población 

(Ortega et al. 2014). Para entender la especificidad del riesgo de reincidencia en cada 

uno de estos grupos, tomamos como referencia los modelos de tipo sumativo y 

multifactorial (Fariña et al., 2011; Mayorga et al., 2020), en los que se combinan 

factores de riesgo y de protección (Arce et al., 2010), que establecen el nivel de 

vulnerabilidad o déficit de destrezas (McGuire, 2000), e informan de la afectación que 

va a tener la evolución de su nivel de (in)competencia en la escalada de la carrera 

delictiva (Fariña et al., 2014). Los modelos de escala/cascada en el desarrollo (Hawley, 

2003; Masten y Cicchetti, 2010) son útiles para explicar las carencias moderadas por la 



 

 

reincidencia en la aptitud cognitiva y comportamental (Fariña et al., 2014). Por su parte, 

el de Risk-Need-Responsivity (RNR) relaciona los problemas de conducta y 

(re)incidencia delictiva con la acumulación de factores de riesgo, de manera que permite 

clasificar los niveles de riesgo en función de un conjunto escalonado de déficits del 

desarrollo (Basanta et al., 2018). Todo ello va a posibilitar orientar la intervención hacia 

la subsanación de los déficits en las habilidades, cogniciones y emociones (Andrews y 

Bonta, 2024), ajustándola, siguiendo el ‘Modelo de no modelo’ de Arce y Fariña 

(2007), a las necesidades criminógenas y no-criminógenas, de cada persona (Van der 

Stouwer et al., 2020). 

Uno de los factores que la literatura ha etiquetado de riesgo, en el desarrollo de 

los hijos/as, es el encarcelamiento de uno de los progenitores (Correa et al., 2021; 

Ortega et al. 2014), por cuanto afecta a la calidad de vida familiar (Amankwaa, 2020; 

Venema et al., 2022). Habitualmente, la vivencia de este suceso se asocia con una 

mayor exposición a eventos vitales estresantes (Murray et al., 2012); de hecho, estos 

niños/as pueden llegar a sufrir una separación traumática (Bai y Newmyer, 2022), la 

soledad y el estigma, a la vez que experimentar una reducción significativa en los 

ingresos familiares y un cambio de casa, de escuela y de vecindario (Shaw, 2020; 

Wakefield, 2007). También, es frecuente que reciban pautas de crianza confusas y 

soluciones inestables para su cuidado. En este caso, el ambiente familiar se apercibe 

tenso, incluso antes del encarcelamiento (Murray et al., 2012). Todo ello hace más 

probable que los/as niños/as estén en riesgo de desarrollar una amplia variedad de 

respuestas conductuales adversas (Murray et al., 2012), de entre ellas la delincuencia 

(Aaron y Dallaire, 2010), además de problemas de salud mental (Murray et al., 2012; 

Provencher y Conway, 2019; Wakefield, 2007) y de ajuste escolar (Nichols et al., 

2016). La falta de presencia activa de uno de los progenitores en la crianza de los 



 

 

hijos/as dificulta indefectiblemente el desempeño de una parentalidad positiva (Seijo et 

al., 2023), más aún si no se cuenta con apoyo familiar o social (De Freitas et al., 2019), 

ya que la probabilidad de que desarrolle prácticas de crianza positivas aumenta cuando 

el progenitor percibe que cuenta con apoyo (Taylor et al., 2015). Las prácticas de 

crianza positivas tienen un efecto protector importante en la evolución de los 

descendientes (Seijo et al., 2023), no sólo porque les provee de competencias (Sanders 

et al., 2017) e incrementa su bienestar (Van IJzendoorn y Bakermans-Kranenburg, 

2017), sino también porque inhiben la aparición de problemas emocionales y de 

comportamiento (Sumargi et al., 2018), y en el caso particular de que los progenitores 

estén encarcelados reduce el riesgo de la escala de la conducta delictiva (Farrington et 

al., 2001, Petrucci, 2023). A tenor de lo indicado, nos planteamos un estudio que 

pretende analizar el impacto que tiene el encarcelamiento de uno de los progenitores en 

la carrera delictiva de sus hijos/as adolescentes. 

 

Método 

Participantes 

En el estudio participaron 239 jóvenes con sentencia judicial, por actividad 

delictiva. Mayoritariamente varones (74.1%), con un rango de edad entre 14 y 20 años 

(M = 16.32, SD = 1.07). De los cuales 60 fueron clasificados, por el YLS/CMI, como de 

bajo riesgo de reincidencia, 93 de riesgo moderado y 86 de riesgo alto-muy alto. A tenor 

del tipo de medida judicial, 82 las cumplían en la comunidad y 157 en centros de 

internamiento, de los cuales el 92% lo hacía en centros terapéuticos. Y, en función de la 

carrera delictiva, 71 eran reincidentes, entendiendo por tales a aquellos con condenas 

previas. 

 



 

 

Procedimiento y diseño 

Las evaluaciones se llevaron a cabo en los centros de cumplimiento de medidas 

judiciales y en las oficinas del Equipo Técnico del Juzgado y Fiscalía de Menores. En 

este caso, la administración de las pruebas fue llevada a cabo por profesionales con 

formación especializada en técnicas de evaluación forense, quienes disponen además de 

una amplia experiencia profesional en el abordaje de la delincuencia juvenil. Las 

entrevistas y las pruebas fueron aplicadas, individualmente, por los tres forenses que 

configuran el Equipo Técnico del Juzgado de Menores. Se contó con las autorizaciones 

correspondientes de la Administración, de las autoridades judiciales ―Ministerio Fiscal 

y Magistrada de Menores―, así como de los/as adolescentes y sus progenitores. El 

procedimiento se completó con el estudio de la documentación relativa al expediente y 

la solicitud de documentación complementaria a los dispositivos pertinentes. Para la 

determinación del nivel de riesgo de reincidencia, se sintetizó el criterio de los autores 

en el nivel de riesgo global total del inventario Youth level of Service/Case Management 

Inventory (YLS/CMI; Hoge y Andrews, 2002): puntuación ≤ 8 =riesgo bajo; 9 ≥ 

puntuación ≤ 22 = riesgo moderado; y 23 ≥ puntuación ≤ 42 = riesgo alto- muy alto. 

La metodología de investigación fue de tipo cuasiexperimental, en contexto 

forense. En concreto, se realizaron contrastes por medio de Ji cuadrado y se planifica un 

diseño factorial para el factor de encarcelamiento de un progenitor con dos niveles 

(confinamiento vs. no confinamiento) sobre la variable criminógena de los/as 

adolescentes (i.e., reincidencia) y las no criminógenas (i.e., fracaso escolar, trastorno de 

toxicodependencias, trastorno de conducta y salud mental de los descendientes). 

 

Instrumentos de medida 

Para la valoración del riesgo de reincidencia se recurrió al Youth Level of 



 

 

Service/Case Management Inventory (YLS/CMI) (Hoge y Andrews, 2002). Se tradujo 

al español por medio del sistema de back-translation. La clasificación de riesgo/no 

riesgo se realizó a partir de la puntuación total del instrumento que con los participantes 

en el estudio se mostró fiable (α=.91) y en concordancia con la original (α=.93, Jung y 

Rawana, 1999). Por su parte, para evaluar la salud mental de los/as adolescentes se toma 

el cuestionario MMPI-A (Butcher et al., 2003). Se completa la batería con un 

cuestionario ad hoc para recabar datos técnico-sanitarios (antecedentes familiares), 

sociodemográficos sobre el menor y su familia (i.e., edad, género, antecedentes 

criminales personales y familiares) y académicos (rendimiento, fracaso escolar). 

Además, el cuestionario se completaba con el estudio de los expedientes oficiales. 

Durante la codificación de los datos se aplican técnicas de consistencia inter-jueces e 

intra-jueces. Se sometió a contraste la codificación de los registros de los 

entrevistadores (3) por medio de la Kappa de Cohen. Los entrevistadores contaban con 

entrenamiento y experiencia en la aplicación de la codificación y se mostraron 

consistentes entre ellos, valores kappa > .70. 

 

Resultados 

Si consideramos la existencia de antecedentes de ingreso parental en la cárcel, 

encontramos, χ2(1, N = 238) =19.05, p < .001, φ = .29, OR = 3.87, que los padres que 

han estado encarcelados presentan más posibilidades de tener hijos con un riesgo 

moderado/alto de reincidencia delictiva. De igual forma, el encarcelamiento de los 

padres supone mayor riesgo en los hijos de repetir uno o más cursos, χ2(1, N = 238) = 

10.23, p < .001, φ = .21, OR= 4.40; de sufrir un trastorno principal de 

toxicodependencias, χ2(1, N = 238) = 4.86, p < .05, φ = .14, OR = 3.66, pero no de un 

trastorno especifico de conducta, χ2(1, N = 238) = .006, ns. En lo que se refiere a los 



 

 

resultados del contraste de los efectos del factor encarcelamiento de los progenitores 

(confinamiento vs. no confinamiento) en la salud mental de los hijos, valorada por 

medio del MMPI-A, no mostraron un efecto multivariado significativo, Pillai’s Trace = 

0.60, F(9, 228) = 1.62, ns. 

 

Discusión 

En líneas generales, los hallazgos de este estudio apoyan, tal y como se 

documenta en estudios previos (Murray et al., 2012; Venema et al., 2022; Shaw, 2023), 

la necesidad de actuar de forma proactiva y de apoyar más a aquellas familias con algún 

progenitor encarcelado, en tanto se confirma el riesgo que este factor tiene en la carrera 

delictiva de sus descendientes, al aparecer asociado a más déficits o (in)competencia. 

Por tanto, estos resultados son concordantes con la transmisión intergeneracional de la 

conducta delictiva (Aaron y Dallaire, 2010; Van de Rakt, Murray, y Nieuwbeerta, 

2012). 

Específicamente, no se observan efectos del encarcelamiento de los progenitores sobre 

la salud mental valorada por el MMPI-A de los descendientes coincidiendo 

parcialmente con los trabajos de Farrington (1995) y Murray et al., (2012). Aunque sí 

encontramos que repercute sobre el rendimiento académico y la existencia de trastorno 

de toxicodependencias o el grado de riesgo de reincidencia. Hallazgos que están en línea 

con lo recogido en estudios longitudinales clásicos como el Pittsburg Yoth Study 

(Loeber et al., 1989), el Denver Youth Survey (Browning y Huizinga, 1999) y el 

Rochester Youth Development Study, (Browning et. al 1999) y en lo observado también 

por diversos investigadores españoles (e.g., Bringas et al., 2010; Martínez-Caetana y 

Redondo, 2013). y que justifican la incorporación de los principios de la Justicia 

Terapéutica en el abordaje de la criminalidad juvenil, ante el requerimiento de actuar 



 

 

con mayor eficacia en la tutela de los derechos de los adolescentes (Wexler, 2010; 

2020). Así, una de las prioridades de la intervención con menores en conflicto con la 

ley, cuyo progenitor está ausente por un ingreso en prisión, debe ser reforzar la 

dignidad, el ajuste psicológico y el bienestar emocional de todos los miembros de la 

familia; y, la otra, no menos importante, consiste en eliminar el trauma y el estrés que 

provoca la separación temporal o no del progenitor que ha ingresado en prisión (Fariña 

et al., 2023). En este sentido, una de las vías que se debe promover, y que ya ha sido 

propuesta Petrucci (2023), es la implementación de programas de parentalidad positiva 

para progenitores que están en prisión. Según el autor, y lo recogido en el National 

Longitudinal Study of Youth (Moore et al., 2000), la justificación de este tipo de 

programas se encuentra en el efecto protector que genera el mantenimiento de una 

buena relación padre-hijo y un estilo de crianza positivo, al reducir significativamente el 

riesgo de delincuencia del adolescente y el consumo de sustancias. En suma, este 

estudio viene a apoyar los postulados de aquellos autores que han significado la 

importancia de apoyar la parentalidad positiva, muy especialmente en situaciones 

altamente adversas (Fariña et al., 2023; Petrucci, 2023), al constatarse que existe una 

buena relación entre padre-hijo y prácticas de crianza positiva el riesgo de delincuencia 

decae (Demuth y Brown, 2004). 
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Resumen 

Antecedentes/Objetivo: La Psicología Jurídica en España ha experimentado una 

evolución significativa a lo largo de los años, acompañada de un creciente 

reconocimiento social y profesional, y de un incremento en la demanda de profesionales 

especializados en este campo. El objetivo de este estudio fue ofrecer una visión general 

y actual de la Psicología Jurídica en España, con especial enfoque en la oferta 

académica de las universidades españolas que imparten asignaturas de Psicología 

Jurídica. Método: Mediante una metodología mixta (trabajo de revisión e investigación 

bibliográfica, y de carácter profesional) se llevó a cabo una búsqueda en 2021, con un 

sondeo de las webs de todas las universidades españolas con grados directamente 
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relacionados con la psicología impartidos en castellano. Resultados: Los resultados 

obtenidos tras la búsqueda revelaron que un total de 39 universidades distribuidas en 

todo el territorio español incluyen asignaturas relacionadas con la Psicología Jurídica en 

sus programas de estudio (un total de 48 ofertas académicas), especialmente incluidas 

en los Grados de Psicología y con diferentes tipos de centros (privados y públicos) y 

diferentes modalidades de enseñanza (presencial, semipresencial y a distancia). 

Conclusiones: La formación especializada en Psicología Jurídica es fundamental para el 

adecuado ejercicio de esta disciplina, y se recomienda su incorporación en la formación 

de los profesionales que deseen trabajar en este campo. 

Palabras clave: Psicología forense, másteres, formación, acreditación. 

 

Abstract 

Background/Objective: Legal Psychology in Spain has undergone a significant 

evolution over the years, accompanied by a growing social and professional recognition, 

and an increase in the demand for professionals specializing in this field. The aim of 

this study was to provide a general and current overview of Legal Psychology in Spain, 

with a special focus on the academic offerings of Spanish universities that teach Legal 

Psychology subjects. Method: Using a mixed methodology (bibliographic review and 

research work, and of a professional nature), a search was carried out in 2021, with a 

survey of the websites of all Spanish universities with degrees directly related to 

psychology taught in Spanish. Results: The results obtained after the search revealed 

that a total of 39 universities distributed throughout Spain include subjects related to 

Legal Psychology in their study programs (a total of 48 academic offers), especially 

included in Psychology Degrees and with different types of centers (private and public) 

and different teaching modalities (face-to-face, blended and distance learning). 



 

 

Conclusions: Specialized training in Legal Psychology is essential for the proper 

practice of this discipline, and its incorporation into the training of professionals who 

wish to work in this field is recommended. 

Keywords: Forensic psychology, masters, training, accreditation. 

 

Introducción 

El Colegio Oficial de Psicólogos de España (COP, s. f.) define la Psicología 

Jurídica como "un área de trabajo e investigación especializada, cuyo objeto es el 

estudio del comportamiento de los actores jurídicos en el ámbito del derecho, la ley y la 

justicia". De forma más específica, “esta especialidad comprende el estudio, 

explicación, promoción, evaluación, prevención y en su caso, asesoramiento y 

tratamiento de aquellos fenómenos conductuales y relacionales que inciden en el 

comportamiento legal de las personas, mediante la utilización de métodos propios de la 

Psicología científica” (Morales-Quintero y García-López, 2010, p. 238). 

Otros autores, como Muño-Vicente y colaboradores (2011), la definieron como 

“ámbito de la Psicología que desarrolla sus investigaciones y metodología para mejorar 

el ejercicio del Derecho y la intervención del Sistema de Justicia, entendiéndose por éste 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Administración de Justicia e Instituciones 

Penitenciarias” (p. 6). 

La Psicología Jurídica en España ha experimentado una evolución significativa 

a lo largo de los años. Aunque no es hasta los años 80 cuando se reconoció de forma 

oficial esta disciplina (Urra-Portillo, 2002), en los años 70 ya se evidenció un 

importante desarrollo de la Psicología Jurídica en nuestro país (González-Sala et al., 

2018; Morales-Quintero y García-López, 2010; Muñoz-Vicente et al., 2011; COP, s. f.). 

En el capítulo "Notas sobre la historia de la Psicología Jurídica en España" del libro 



 

 

"Psicología Jurídica", los autores Fariña y colaboradores (2005) abordan de manera 

introductoria el campo de la Psicología Jurídica, ofreciendo una visión general de su 

historia y evolución, así como de los conceptos y enfoques fundamentales de la 

psicología aplicada al ámbito legal. 

Aparejado a estos avances en la disciplina, hubo también un creciente 

reconocimiento social y profesional de esta rama de la psicología en España, lo que ha 

llevado a un incremento en la demanda de profesionales especializados en este campo. 

Sin embargo, en el ámbito institucional, aún enfrenta desafíos en términos de 

reconocimiento oficial. A pesar de que los diferentes profesionales del campo 

manifiestan que la formación especializada y la adquisición de conocimientos y 

habilidades en Psicología Jurídica son altamente recomendables para aquellos que 

deseen trabajar en este campo (Muñoz-Vicente et al., 2011), sigue sin ser un área de 

especialización reconocida, que cuente con una acreditación oficial y, por tanto, no se 

exige una titulación con valor legal además del grado (Morales-Quintero y García-

López, 2010; Muñoz-Vicente et al., 2011). 

En esta línea, González-Sala y colaboradores (2018) ofrecieron una visión 

panorámica de la formación especializada en Psicología Jurídica y Forense en España, 

profundizando en el estudio de los programas de másteres oficiales y títulos propios 

adscritos a las universidades españolas. Como resultado, hallaron un total de 16 

másteres, 4 de ellos oficiales y 11 másteres propios, repartidos en universidades por 

todo el territorio español. 

Una forma de ponderar cualquier análisis al que se someta el sistema 

universitario español, como es en este caso concreto la actualización de la situación de 

la Psicología Jurídica en España, es tener en cuenta cual es la situación de oferta y 

estructura del Sistema Universitario Español (SUE). Así, siguiendo el informe de 2021 



 

 

del Ministerio de Universidades y su comparación con informes anteriores, así como 

atendiendo al que puede considerarse el primer análisis riguroso sobre el impacto de las 

actividades universitarias en la economía y la sociedad española con un alcance global, 

el “Informe SUE 2018. La contribución socioeconómica del sistema universitario 

español” de Pastor et al. (2019), cabe concluir que las universidades españolas han 

experimentado en el siglo XXI profundas transformaciones, determinadas en parte por 

la adscripción de España al Espacio Europeo de Educación Superior, y que cuentan con 

determinadas particularidades que deben ser reconocidas y atendidas para enmarcar 

cualquier revisión como la presente (Subdirección General de Actividad Universitaria 

Investigadora de la Secretaría General de Universidades, 2021).  

Una de las más importantes es la realidad que indica la creación de nuevas 

universidades y centros universitarios, especialmente de universidades privadas. Así, en 

2019-2020 eran oficialmente 83 universidades en actividad, 50 públicas y 33 privadas; y 

en 2022 el número ascendió a 86 (Subdirección General de Actividad Universitaria 

Investigadora de la Secretaría General de Universidades, 2023). Mientras que la última 

universidad pública se crea en el curso 2000-2001, las universidades privadas han 

pasado de 7 en el curso 1994-1995 hasta las 38 actuales. Además, el último decenio 

viene marcado por un fuerte crecimiento de la demanda captada por las universidades 

privadas, mucho más significativo en el ámbito del máster (captaron el 36% de la 

demanda el curso 2017-2018) que en el del grado, donde la cifra alcanzó el 15% de la 

demanda (Pastor et al., 2019). De igual modo, también se observan rasgos diferenciales 

en la composición de la matrícula por ramas entre las universidades privadas y públicas, 

las primeras con un peso muy superior en las ramas de Ciencias de la salud y de 

Ciencias sociales y jurídicas. Como último dato de interés para enmarcar el estudio, de 

las 86 universidades españolas, se ha registrado que 65 incluyen los estudios de grado 



 

 

en Psicología (70 si se incluye la opción de estudiar el grado en idioma extranjero) 

(Ministerio de Universidades, 2022). 

El objetivo de este estudio fue ofrecer una visión actual de la Psicología 

Jurídica en España, con especial enfoque en la oferta académica de las universidades 

españolas que imparten la asignatura de Psicología Jurídica en los grados, incluyendo 

aspectos como la modalidad en la que se imparten, el tipo de grado y centro, así como el 

número de asignaturas ofrecidas. Para ello, se realizó una búsqueda en Internet con el 

fin de obtener una visión detallada y actualizada de la situación de esta disciplina en el 

ámbito universitario español. 

 

Método 

Este trabajo sigue una metodología mixta por ser un trabajo de revisión e 

investigación bibliográfica, centrado en un campo como la Psicología Jurídica y 

relacionado con la titulación del grado en Psicología; y también un trabajo de carácter 

profesional, relacionado con un ámbito específico del ejercicio profesional para el que 

cualifica el título de grado en psicología, la Psicológica Jurídica y Forense. 

La búsqueda se llevó a cabo en 2021 y, para ello, se sondearon las webs de 

todas las universidades españolas con grados directamente relacionados con la 

psicología impartidos en castellano (i.e., que en la nomenclatura de la titulación 

aparezca el término “psicología”) incluyendo dobles grados con otras titulaciones. Se 

analizó el plan de estudios de cada titulación registrando todas las asignaturas 

impartidas en cada una y contabilizando el número de asignaturas directamente 

relacionadas con la psicología jurídica. Entre estas asignaturas directamente 

relacionadas con la psicología jurídica, se tuvieron en cuenta asignaturas como 

psicología jurídica, psicología de la delincuencia, psicología forense, mediación, entre 



 

 

otras asignaturas del ámbito de la psicología relacionadas con los procesos forenses, 

delictivos y legales. 

 

Resultados 

Tabla 1. Oferta académica de las universidades españolas que imparten asignaturas 

relacionadas con la Psicología Jurídica.  

Universidad Provincia Tipo grado Tipo 

centro 

Modalidad Número 

asignaturas 

Universidad Católica de 

Valencia San Vicente 

Mártir 

Valencia Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 

 Valencia Grado en 

Psicología 

Privado A distancia 2 

Universidad Alfonso X el 

Sabio 

Madrid Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 

Universidad de Jaén Jaén Grado en 

Psicología 

Público Presencial 1 

Universidad de 

Extremadura 

Badajoz Grado en 

Psicología 

Público Presencial 1 

Universidad Autónoma 

de Madrid 

Madrid Grado en 

Psicología 

Público Presencial 1 

Universidad del País 

Vasco 

Guipúzcoa Grado en 

Psicología 

Público Presencial 1 

Universidad de Málaga Málaga Grado en 

Psicología 

Público Presencial 1 

Universidad de La 

Laguna 

Santa Cruz 

de Tenerife 

Grado en 

Psicología 

Público Presencial 1 

Universidad de 

Barcelona 

Barcelona Grado en 

Psicología 

Público Presencial 2 



 

 

Universidad de Girona Girona Grado en 

Psicología 

Público Presencial 1 

Universidad de 

Salamanca 

Salamanca Grado en 

Psicología 

Público Presencial 2 

Centro Universitario 

Cardenal Cisneros / 

Universidad de Alcalá 

Madrid Grado en 

Psicología 

Adscrito 

privado 

Presencial 2 

Universidad de Lleida Lleida Grado en 

Psicología 

Público Presencial 2 

Universidad Rovira i 

Virgili 

Tarragona Grado en 

Psicología 

Público Presencial 1 

Universidad de Vic- 

Universidad Central de 

Catalunya 

Barcelona Grado en 

Psicología 

Público Presencial 2 

Centro de Enseñanza 

Superior Cardenal 

Cisneros / Universidad 

complutense de Madrid 

Madrid Grado en 

Psicología 

Adscrito 

privado 

Presencial 2 

Universidad Camilo José 

Cela 

Madrid Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 3 

Universidad de Deusto Vizcaya Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 

Universidad Abat Oliba 

CEU 

Barcelona Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 

Universidad de Navarra Navarra Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 

Universidad Pontificia de 

Salamanca 

Salamanca Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 2 

Universidad CEU San 

Pablo 

Madrid Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 



 

 

Universidad a Distancia 

de Madrid 

Madrid Grado en 

Psicología 

Privado A distancia 3 

Universidad Europea de 

Madrid 

Madrid Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 5 

 Madrid Grado en 

Psicología 

Privado A distancia 5 

 Madrid Doble Grado en 

Criminología y 

Psicología 

Privado Presencial 3 

Universidad 

Internacional de La Rioja 

La Rioja Grado en 

Psicología 

Privado A distancia 2 

Universidad Europea del 

Atlántico 

Cantabria Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 

Universidad Loyola Sevilla Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 2 

 Córdoba Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 2 

 Sevilla Doble Grado en 

Psicología y 

Criminología 

Privado Presencial 1 

 Córdoba Doble Grado en 

Psicología y 

Criminología 

Privado Presencial 1 

Universidad Fernando 

Pessoa Canarias 

Las Palmas Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 

Universidad Nebrija Madrid Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 3 

Universidad Católica de 

Ávila 

Ávila Grado en 

Psicología 

Privado Semipresencial 1 

Universidad Europea Valladolid Grado en Privado Semipresencial 2 



 

 

Miguel de Cervantes Psicología 

 Valladolid Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 2 

Universidad 

Internacional de 

Catalunya 

Barcelona Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 

Universidad Europea de 

Valencia 

Valencia Doble Grado en 

Criminología y 

Psicología 

Privado Presencial 3 

Universidad Camilo José 

Cela 

Madrid Doble Grado en 

Maestro de 

Educación 

Infantil y 

Psicología 

Privado Presencial 3 

 Madrid Doble Grado en 

Maestro de 

Educación 

Infantil y 

Psicología 

Privado Presencial 3 

Universidad Isabel I* Burgos Doble Grado en 

Psicología y 

Criminología 

Privado A distancia 1 

Universidad Rey Juan 

Carlos 

Madrid Doble Grado en 

Criminología y 

Psicología 

Público Presencial 1 

 Madrid Doble Grado en 

Criminología y 

Psicología 

Público Presencial 1 

Universidad Oberta de 

Catalunya 

Barcelona Grado en 

Psicología 

Privado A distancia 1 



 

 

Universidad de Córdoba Córdoba Grado en 

Psicología 

Público Presencial 2 

Universidad San Jorge Zaragoza Grado en 

Psicología 

Privado Presencial 1 

 

Tras realizar la búsqueda, se identificaron un total de 39 universidades que 

incluyen asignaturas relacionadas con la Psicología Jurídica en sus programas de 

estudio (Tabla 1). No obstante, dado que algunas de estas universidades tienen, por 

ejemplo, diferentes sedes o diferentes modalidades de enseñanza (presencial o a 

distancia), se obtuvo un total de 48 ofertas académicas entre las que elegir dónde 

estudiar. Todas estas ofertas cuentan con la acreditación de la ANECA, lo cual indica 

que cumplen con los estándares de calidad establecidos por este organismo. 

Todas las ofertas universitarias encontradas están repartidas por el territorio 

español y, concretamente, están ubicadas en 23 provincias, siendo la Comunidad 

Autónoma de Madrid la que cuenta con un mayor número de ofertas que incluyen 

alguna de estas asignaturas (concretamente, 15 ofertas universitarias de grado). 

En cuanto al tipo de grado en el que se imparte dichas asignaturas, se encontró 

que la mayoría de las universidades (n = 39) las incluyen como parte del plan de 

estudios del Grado de Psicología. Del resto, se identificaron siete universidades que 

ofrecen las asignaturas en el marco de un Doble Grado de Psicología y Criminología, y 

dos universidades que las incluyen como parte de un Doble Grado en Maestro de 

Educación Infantil y Psicología. 

En cuanto al tipo de centro, se observó que la mayoría de las universidades son 

privadas. Concretamente, 31 son entidades privadas y dos son centros adscritos 

privados, siendo 15 el número de ofertas públicas. A su vez, referente a la modalidad 

con la que se imparten las asignaturas, es decir, si la enseñanza se imparte en modalidad 



 

 

presencial, semipresencial o a distancia, la mayoría de las universidades las imparten de 

manera presencial (n = 40). Únicamente seis las imparten en formato semipresencial y 

dos en formato a distancia. 

Por último, en relación con el número de asignaturas relacionadas con la 

Psicología Jurídica ofrecidas en los programas de los grados antes mencionados, se 

encontró que la mayoría de las universidades (n = 25) ofrecen solo una asignatura, 

seguidas de 14 universidades que ofrecen dos asignaturas, siete universidades que 

ofrecen tres asignaturas, y dos universidades que ofrecen cinco asignaturas. 

 

Discusión 

El objetivo de esta revisión fue ofrecer una visión detallada y actualizada de la 

situación de la Psicología Jurídica en el ámbito universitario español, con especial 

enfoque en la oferta académica de las universidades españolas que imparten la 

asignatura de Psicología Jurídica en los grados. 

Los resultados obtenidos revelan que de las 86 universidades españolas, unas 

70 ofrecen el título de grado en psicología, y de estas 70, un total de 39 universidades en 

España incluyen asignaturas relacionadas con la Psicología Jurídica en sus programas 

de estudios (48 ofertas académicas), lo que indica un creciente interés y reconocimiento 

de esta disciplina en el ámbito académico (Morales-Quintero y García-López, 2010; 

Muñoz-Vicente et al., 2011). Este creciente interés se hace especialmente notorio en el 

ámbito privado, que, a pesar de ser mayor el número de universidades públicas que 

privadas en España, la oferta de asignaturas de Psicología Jurídica es mayor en las 

universidades privadas. En este sentido, encontramos que las universidades de 

titularidad privada parecen más permeables a las demandas sociales.  

Un aspecto relevante para destacar es que todas estas ofertas académicas 



 

 

cuentan con la acreditación de la ANECA, lo cual indica que cumplen con los 

estándares de calidad establecidos por este organismo, y lo que evidencia la importancia 

de la formación especializada en este campo (Muñoz-Vicente et al., 2011). No obstante, 

a pesar de que la Psicología Jurídica ha experimentado una evolución significativa en 

España en los últimos años, aún enfrenta desafíos en términos de reconocimiento 

oficial. A diferencia de otras disciplinas, la Psicología Jurídica no cuenta con una 

acreditación oficial y, por tanto, no se exige una titulación con valor legal además del 

grado. Esto podría suponer un obstáculo para la consolidación y desarrollo pleno de la 

Psicología Jurídica como una disciplina reconocida y valorada en el ámbito académico e 

institucional. Además, según los expertos en el ámbito, la formación especializada en 

Psicología Jurídica es altamente recomendable para aquellos profesionales que deseen 

trabajar en este campo. Aunque no se exija una titulación con valor legal además del 

grado, la adquisición de conocimientos y habilidades en Psicología Jurídica es 

fundamental para el adecuado ejercicio de esta disciplina (Muñoz-Vicente et al., 2011). 

No obstante, es relevante mencionar que la oferta académica de Psicología 

Jurídica es diversa y se encuentra distribuida por todo el territorio español, lo que indica 

un interés y demanda creciente por parte de los estudiantes y profesionales en formarse 

en esta disciplina (González-Sala et al., 2018). La Comunidad Autónoma de Madrid 

destaca como la que cuenta con un mayor número de ofertas universitarias en Psicología 

Jurídica, lo que podría estar relacionado con la concentración de instituciones jurídicas 

y de justicia en esta región. 

En conclusión, es importante mencionar los aspectos positivos y negativos que 

se desprenden de esta revisión. Por un lado, lo destacable es que este trabajo representa 

un avance significativo en la comprensión actualizada de la situación de la Psicología 

Jurídica en el ámbito académico y formativo universitario en España. Así, la Psicología 



 

 

Jurídica en España ha experimentado un avance significativo en los últimos años (Arce, 

2005), con un incremento en la oferta académica de asignaturas y programas de 

formación especializada, como másteres y cursos de postgrado, en diversas 

universidades españolas.  

Sin embargo, también se identifican desafíos en términos de reconocimiento 

oficial de la Psicología Jurídica y Forense como disciplina en España, aunque se 

evidencia un interés y demanda creciente por parte de los estudiantes y profesionales en 

formarse en esta disciplina. Aunque el título de Grado en Psicología “permite” trabajar 

como psicólogo jurídico y forense, muchas universidades no ofrecen formación 

específica en este campo durante el grado ni en programas de máster más generalistas. 

Por lo tanto, es fundamental contar con una formación especializada en Psicología 

Jurídica para un adecuado ejercicio profesional en este ámbito. 

En resumen, es necesario seguir promoviendo el reconocimiento y valoración 

de esta disciplina en el ámbito académico e institucional, con el fin de consolidar su 

desarrollo y contribuir a una mejor intervención del Sistema de Justicia en España. 

Aunque se han logrado avances en la oferta de formación en Psicología Jurídica, aún 

queda mucho por hacer para asegurar una formación especializada adecuada y un 

reconocimiento pleno de esta disciplina en el contexto español. 
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Resumen 

Antecedentes/Objetivo: La investigación en torno a la agresión sexual en grupo ha 

adquirido una mayor importancia en los últimos años; no solo por la gravedad y las 

dinámicas particulares del fenómeno, sino también por la alarma social que generan. El 

objetivo de este trabajo es analizar el modus operandi de las agresiones sexuales 

múltiples y las características de los agresores, así como estudiar el perfil y las 

consecuencias psicológicas para las víctimas de este delito. Además, se estudiaron qué 

medios de prueba, incluidas las periciales psicológicas, son tenidos en cuenta a la hora 

de valorar el hecho delictivo. Método: Para ello, se seleccionaron aleatoriamente 82 

sentencias penales de juicios realizados en los últimos diez años, sobre agresiones 

sexuales en grupo a mujeres, con independencia de su edad. Se llevó a cabo un análisis 

de contenidos de las sentencias, mediante la aplicación de un sistema categorial 

metódico, que se mostró fiable. Resultados: Los resultados consiguen reflejar de una 

manera global el fenómeno de la violación grupal, encontrando relaciones significativas 

entre el tamaño del grupo, la relación previa entre la víctima-agresores, la ausencia de 
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resistencia activa durante la agresión y las consecuencias psicológicas en la víctima, 

entre otras. Conclusiones: Se concluye la necesidad de introducir programas de 

prevención temprana de cara a evitar la aparición de este tipo de conducta delictiva, y 

aplicar medidas de protección a la víctima con enfoque en Justicia Terapéutica para 

evitar una victimización secundaria.  

Palabras clave: Victimización, análisis de contenido, toma de decisiones judiciales, 

justicia terapéutica. 

 

Abstract 

Background/aim: Research on group sexual assault has gained greater importance in 

recent years, not only due to the severity and distinctive dynamics of the phenomenon 

but also because of the social concern. The aim of this study is to analyze the modus 

operandi of multiple sexual assaults and the characteristics of the perpetrators, while 

also examining the profile and psychological consequences for the victims of this crime. 

Additionally, we investigated the evidence considered by the judicial system, including 

forensic psychological assessment, when evaluating the criminal act. Method: 82 

criminal sentences from trials conducted in the last ten years involving group sexual 

assaults on women were randomly selected, without considering their age. A content 

analysis of the sentences was conducted, using a methodic categorial system, wich 

proved to be reliable. Results: The phenomenon of group rape is comprehensively 

portrayed, revealing significant relationships between group size, the pre-existing 

relationship between the victim and perpetrators, the absence of active resistance during 

the assault, and the psychological consequences for the victim, among other factors. 

Conclusions: The study concludes by emphasizing the imperative need to implement 

early prevention programs to mitigate the occurrence of this type of criminal behavior. 



 

 

Additionally, it underscores the importance of applying protective measures for the 

victim with a focus on Therapeutic Jurisprudence to prevent secondary victimization. 

Keywords: Victimization, content analysis, judicial decision making, therapeutic 

jurisprudence. 

 

 

Introducción 

La violencia sexual es una de las formas más graves de violencia, que vulnera 

libertades y derechos fundamentales de las personas (Organización de Naciones Unidas, 

ONU, 2010). La investigación más reciente se ha centrado en las agresiones sexuales en 

grupo como un fenómeno emergente y cualitativamente diferente a las agresiones con 

un único autor (Morgan et al., 2012). Para referirse a este fenómeno, Horvath y Kelly 

(2009) proponen el término multiple perpetrator rape (MPR), que alude a cualquier tipo 

de violación que implique a un mínimo de dos agresores; otros autores plantean el 

término multiple perpetrator sexual assault (MPSA) (Morgan et al., 2012), o multiple 

perpetrator sexual offending (MPSO) (Harkins y Dixon, 2013), para denominar todo 

tipo de actos de violencia sexual cometidos por dos o más personas. 

La prevalencia de las agresiones sexuales múltiples, tanto a nivel nacional 

como internacional, resulta difícil de estimar, entre otras razones por la ausencia de 

registros específicos o por el miedo o vergüenza de las víctimas a denunciar estos 

hechos (Torre-Laso, 2020). A nivel internacional, en Estados Unidos, entre un 10% y un 

33% de las agresiones sexuales son cometidas por dos o más ofensores (Franklin, 

2004); entre un 11% y un 19% en Reino Unido (Curran y Millie, 2003; Kelly et al., 

2005; Wright y West, 1981), o en torno al 23% en Australia (Australian Bureau of 

Statistics, 2004). Por su parte, la encuesta realizada por la Agencia de la Unión Europea 

https://journals.copmadrid.org/apj/art/apj2019a18#B49


 

 

para la protección de los Derechos Fundamentales (FRA, 2014) a partir de 42.000 

entrevistas a mujeres realizada en 28 estados miembros de la Unión Europea, revela que 

aproximadamente una de cada 10 mujeres ha sufrido una violación en grupo u otras 

formas de violencia sexual por parte de múltiples agresores. En España, el Informe 

sobre Delitos contra la Libertad e Indemnidad Sexual (Instituto Nacional de Estadística 

[INE], 2021), señala que desde el año 2016 hasta el año 2021, el 4.4% de los casos de 

abuso y agresión sexual son cometidos por dos o más autores.  

La investigación sobre los agresores sexuales múltiples pone de manifiesto que 

se caracterizan por ser jóvenes, llegando incluso a intervenir en numerosas ocasiones 

menores de edad (Bamford et al., 2016; Da Silva et al., 2014; Giménez-Salinas et al., 

2022). El tamaño del grupo más habitual es de entre dos y tres individuos (Giménez-

Salinas et al., 2022; Porter y Allison, 2019; Woodhams y Cooke, 2013), siendo 

frecuente la existencia de una relación previa de amistad entre los coautores (Horvath y 

Kelly, 2009). Además, la mayor parte de los estudios constatan que los participantes en 

una agresión sexual múltiple justifican sus acciones a través de argumentos de carácter 

no sexual (Chambers et al. 2010; Da Silva et al., 2017). 

Respecto al modus operandi del grupo en las agresiones sexuales y del delito 

per se, el uso de armas se revela como infrecuente, los actos delictivos suelen suceder 

durante la noche y en fin de semana; predomina la ausencia de planificación, ya que la 

presencia de varios agresores suele actuar como un instrumento específico de control; el 

acercamiento más común se produce al aire libre, mientras que la agresión se consuma 

en una vivienda privada, siendo habitual en las agresiones en grupo el traslado de la 

víctima en vehículos, así como un abanico amplio de tipos de violencia sexual 

(Chambers et al. 2010; Morgan et al., 2012; Ministerio del Interior, 2019; Gimenez-

Salinas, 2022; Torre-Laso et al., 2022a; Torre-Laso et al., 2022b). A este respecto, 



 

 

algunos estudios han aplicado el crime script, que estudia la secuencia de acciones y 

decisiones adoptadas por los autores en la comisión del delito (Cornish, 1994), como 

una herramienta de análisis de las agresiones sexuales múltiples (Rodríguez-Mesa 

2023). Sin embargo, esta aproximación requiere de más investigación, particularmente 

en relación con las agresiones sexuales múltiples, para lograr una mayor especificidad y 

eficacia preventiva situacional (Chiu y Leclerc, 2019; Rodríguez-Mesa, 2023). 

Además, los estudios sobre agresiones sexuales múltiples han sido realizados a 

partir de registros policiales (Da Silva et al., 2014; Ministerio del Interior, 2019), 

expedientes judiciales (Bijleveld y Hendriks, 2003), estudios epidemiológicos (FRA, 

2014), o archivo de hemeroteca (Torre-Lasso et al., 2022b); siendo prácticamente 

inexistentes las investigaciones sobre resoluciones judiciales (Cazorla, 2021). Teniendo 

en cuenta además que este tipo de agresiones han sido escasamente investigadas (Harris 

et al., 2021), nos proponemos un estudio descriptivo de sentencias penales con el 

objetivo de analizar las características de los agresores y de víctimas, las dinámicas 

particulares de las agresiones sexuales en grupo, así como los medios de prueba en el 

proceso penal, y su asociación con el fallo de la sentencia. 

 

Método 

Protocolos 

Se tomaron un total de 82 sentencias de manera aleatoria del banco de datos del 

CENDOJ, organismo dependiente del Consejo General del Poder Judicial. Todas las 

sentencias han sido dictadas por Audiencias Provinciales de todo el territorio nacional, 

en el período comprendido entre 2013 y 2022. Los criterios de inclusión para la 

búsqueda fueron los siguientes: a) Que el delito principal fuese referido a los artículos 

178 a 181, Título VIII del Libro II del Código Penal; b) Que los hechos juzgados 



 

 

manifestasen la intervención conjunta de al menos dos participantes en la agresión. 

 

 

Análisis de contenido 

En este trabajo se llevó a cabo un análisis de contenido de las sentencias para el 

que se aplicó un sistema categorial metódico, que se ha mostrado fiable y válido en 

estudios previos (Jiménez et al., 2020; Novo y Seijo, 2010). Las variables de análisis 

han sido las siguientes:  

a. Características de los acusados y del grupo. Por un lado, para cada uno 

de los acusados se codifica edad, nacionalidad, presencia de 

vulnerabilidad, antecedentes penales, y rol que ejercen durante la 

agresión. Por otro lado, se registran variables asociadas al grupo como el 

tamaño, la intervención de menores de edad, la existencia de liderazgo y 

procesos grupales, la relación que mantienen los agresores entre ellos y 

con la víctima, entre otras.  

b. Características de la víctima: edad, nacionalidad, presencia de 

vulnerabilidad.  

c. Características de los hechos delictivos: momento del día en el que 

sucede la agresión, planificación y abordaje a la víctima, traslado y lugar 

en el que se comete el delito, estrategia comisiva, expresión de 

consentimiento y consumo de drogas; penetración y de ser el caso la 

tipología de la misma, cómo finaliza la agresión y si existe contacto 

víctima-agresores tras la misma, etc. 

d. Medios de prueba: pruebas bioquímicas en las que se incluye la 

presencia de material genético, pruebas documentales, pruebas médico-



 

 

forenses para la evaluación de la existencia de lesiones físicas, pruebas 

psicológicas y/o psiquiátricas con su correspondiente diagnóstico, y 

pruebas periciales psicológicas, tanto huella psicológica como análisis 

de credibilidad del testimonio. 

e. Fallo: absolutorio o condenatorio. 

f. Características del proceso judicial: quién lleva la denuncia a término y 

el tiempo entre el hecho delictivo y la interposición de la misma, 

medidas cautelares de protección previas al juicio, explicitación del 

deber de los acusados de asistir a un programa de reeducación, 

aplicación de circunstancias modificativas de responsabilidad, la pena 

de prisión establecida, medidas civiles. y medios de protección a víctima 

en el juicio.  

 

Fidelidad de la codificación 

Se procedió al cálculo de la fidelidad de la aplicación de las categorías de 

análisis de contenido de la concordancia intra-codificadores, inter-codificadores e inter-

contextos (Arce et al., 2000; Arce et al., 2005, Jiménez et al., 2020). Como criterio de 

consistencia se tomó la concordancia, considerándose consistente la codificación si ésta 

es superior a .80 (Tversky, 1977). Complementariamente, se verificó la exacta 

correspondencia entre las codificaciones, no el recuento (Monteiro et al., 2018). Dos 

codificadores entrenados y con experiencia previa en este tipo de codificación 

analizaron los protocolos. Cada codificador analizó, de modo independiente, todos los 

protocolos del estudio (se tomaron para el análisis de datos aleatoriamente la mitad de 

cada uno de ellos, pares del codificador 1 e impares del 2) y el 20% de los protocolos 

transcurrida una semana de la codificación original. Los resultados de la concordancia 

https://scielo.isciii.es/scielo.php?pid=S1578-908X2017000200011&script=sci_arttext#B49


 

 

verdadera mostraron una concordancia inter- e intra-evaluador en todas las categorías 

muy buena (𝜅 > .81). Los resultados son consistentes inter- e intra-codificador, así como 

con otros codificadores en otros contextos; esto es, fiables (Wicker, 1975). 

 

Análisis de datos 

Se llevaron a cabo análisis descriptivos y se examinó la asociación entre 

variables mediante el estadístico Chi cuadrado, así como el calculó del correspondiente 

coeficiente Phi de Pearson para estimar el tamaño del efecto. Por otra parte, se 

analizaron las diferencias entre grupos mediante la Prueba t de Student. 

 

Resultados 

Agresores 

Los protocolos hacen referencia a un total de 173 acusados, todos ellos varones, 

aunque el número real de implicados en los hechos delictivos es mayor ya que, o bien 

no se ha podido identificar a alguno de los agresores (en el 28%; n = 23), o bien alguno 

de los agresores no alcanzaba la mayoría de edad (en el 15.9%; n = 13). El rango de 

edad de los acusados se sitúa entre los 18 y los 54 años (M = 25.61; SD = 7.05). En 

relación a la nacionalidad, el 50.3% (n = 79) es de origen extranjero, frente al 49.7% (n 

= 78) de españoles. Del total de los acusados, el 14.4% (n = 24) presentan antecedentes 

penales, si bien en un único caso dichos antecedentes guardan relación con delitos 

contra la libertad sexual. 

En cuanto al tamaño del grupo de agresores, un 58.5% (n = 48) de los hechos 

delictivos son cometidos por duos, mientras que el 39% lo llevan a cabo grupos de tres 

o más1: 3 agresores en el 15,9% (n = 13); 4 agresores en el 4.9% (n = 4); y 5 agresores 

                                                      
1 Se tienen en cuenta a las personas no identificadas, declaradas en rebeldía, etc. 

https://scielo.isciii.es/scielo.php?pid=S1578-908X2017000200011&script=sci_arttext#B50


 

 

en el 1.2% (n = 1). Al analizar la relación existente entre los agresores, en un 97.3% (n 

= 72) de los casos se alude a que tenían una relación previa a los hechos, concretamente: 

el 70.7% (n = 58) manifiestan tener una relación de amistad, el 9.8% (n = 8) de familia, 

y el 3.7% (n = 3) del ámbito laboral. En el 14.6% de los casos se menciona la existencia 

de un agresor que ejerce un rol directivo en el grupo (n = 24).  

 

Víctimas 

En los protocolos analizados, el 100% (n = 82) de víctimas denunciantes son 

mujeres, con edades comprendidas entre los 12 y los 51 años (M = 20.88; SD = 8.25); 

siendo el 32.9% (n = 27) menores de 16 años y el 52.4% (n = 43) mayores de 16 años; 

si bien del 14.6% (n = 12) restante no se aporta información en la sentencia. Del total de 

víctimas, en el 29.3% (n = 24) de los casos se menciona en la sentencia la presencia de, 

al menos, un factor de vulnerabilidad. Dentro de este porcentaje, los más frecuentes son 

la discapacidad mental o enfermedad psíquica (54.2%, n = 13), seguido del ejercicio de 

la prostitución (12.5%, n = 4). Además, se observa la presencia de otro tipo de 

vulnerabilidades como el abuso de alcohol u otras sustancias (2.4%, n = 2), 

vulnerabilidad de carácter social (2.4%, n = 2) o económica (1.2%, n = 1), y 

discapacidad física (1.2%, n = 1), entre otras.  

Por su parte, en la mayoría de los casos, la denuncia se realiza en las siguientes 

24 horas tras el delito (84.1%; n = 58). Mayoritariamente, es la propia víctima la que 

interpone la denuncia (93.9%; n = 77) y, de manera residual, es presentada por terceros 

o personas allegadas (6.1%; n = 4).  

 

Características y script del delito 

Según la tipificación penal vigente, el 87.8% de los delitos se corresponden con 



 

 

agresiones sexuales (n = 72), y el 12,12% con abusos sexuales (n = 10). El 88.9% (n = 

72) de los hechos juzgados se producen de manera espontánea, mientras que en el 

11.1% (n = 9) se describen con premeditación. 

Los hechos probados tienen lugar en el 79% (n = 64) de las ocasiones en 

horario nocturno, mientras que el diurno se corresponde con un 22% (n = 18). En cuanto 

al lugar de los hechos, el 69.1% (n = 56) acontece en un espacio privado, y el 30.9% (n 

= 25) en la vía pública. Los lugares más habituales son el domicilio del agresor (25.6%; 

n = 21), vehículo privado (15.9%; n = 13), domicilio ajeno o edificio abandonado (11%; 

n = 9), y el propio local de ocio nocturno (6.1%; n = 5). Se observa una asociación 

significativa entre el lugar de los hechos -vía pública- y la presencia de testigos, χ2(1, N 

= 81) = 11.45, p < .001, φ = .38.  

Respecto a la relación entre víctima y ofensor, en el 66.7% (n = 54) de los 

casos todos los integrantes del grupo son desconocidos para ella, mientras que en el 

33.3% (n = 27) la víctima conoce al menos a uno de los agresores. Al respecto, se 

observa que la ausencia de relación entre víctima y victimario se asocia con la presencia 

de lesiones tras la agresión χ2(1, N = 64) = 4.36, p = .037, φ = .26.  

En relación con la estrategia comisiva del delito, la intimidación y/o uso de 

fuerza se emplea en el 58.8% (n = 47) de las ocasiones. El engaño o abuso de confianza 

es un método utilizado en el 10% (n = 8), combinándose con frecuencia con la 

intimidación y/o uso de fuerza (23.8%; n = 19). Asimismo, el traslado de la víctima del 

lugar de abordaje al lugar donde se cometen los hechos se relaciona significativamente 

con la combinación de distintas estrategias comisivas, χ2(3, N = 79) = 23.83, p < .001, φ 

= .55. 

Durante la agresión, el 54.9% (n = 45) de las víctimas muestra resistencia 

activa física y/o verbal. También se observa que las víctimas pueden adoptar una actitud 



 

 

sumisa (24.4%; n = 20) e incluso la ausencia de respuesta por encontrarse en un estado 

de inconsciencia (15.9%; n = 13).  

En relación con los actos cometidos en el transcurso de la agresión por parte de 

los acusados, en el 84.1% (n = 69) de las agresiones ha habido penetración, con un 

único tipo de penetración (47.6%, n = 39), es decir, vaginal, anal, bucal o digital; pero 

también la combinación de algunas de las anteriores (36.6%; n = 30). Los actos 

delictivos se completan en un 63.4% (n = 52) de las ocasiones, mientras que en los 

demás casos esta se ve interrumpida, ya sea por la intervención de un tercero 18.5% (n 

= 15) o por la huida de la víctima (17.5%; n = 14). Así mismo, se conoce que en un 

17.5% (n = 14) de los hechos se establece un contacto posterior entre la víctima y 

alguno de los agresores, este contacto posterior se vincula con la existencia de una 

relación previa entre víctima-acusados (χ2(1, N = 80) = 7.08, p = .008, φ = .30). 

 

Medios de prueba y fallo 

En cuanto a las pruebas médicas, se constata la existencia de lesiones en el 

81.5% (n = 53) de los casos, tantas lesiones extragenitales (50,8%; n = 33), genitales 

(4.6%; n = 3) o ambas (26.2%; n = 17). Al respecto, la presencia de lesiones se vinculó 

con el fallo condenatorio, χ2(1, N = 65) = 7.81, p = .005, φ = .35. Asimismo, en el 84% 

(n = 42) de los casos en la que se encuentra material genético de alguno de los acusados, 

correspondiéndose con semen en el 50% (n = 25), a sangre y/o restos biológicos en el 

26% (n = 13) o ambos en el 4% (n = 4) restante. Dichas pruebas bioquímicas también se 

asociaron con una tendencia a la condena χ2(3, N = 50) = 13.64, p = .003, φ = .55. Por 

su parte, en el 59.3% (n = 48) se aporta algún tipo de prueba documental que avala el 

testimonio de la víctima, lo que nuevamente se relaciona de manera significativa con el 

fallo condenatorio, χ2(1, N = 81) = 8.896, p = .006, φ = .33. 



 

 

En cuanto a las consecuencias para la víctima, el 47.6% (n = 39) de sentencias 

menciona un informe psicológico y/o psiquiátrico que constata la existencia de secuelas 

psicológicas tras la agresión; las cuales se relacionan de manera significativa con el 

número de agresores (χ2(1, N = 82) = 9.45, p = .002, φ = .34); la ausencia de resistencia 

durante la agresión (χ2(1, N = 78) = 6.99, p = .008, φ = .30); y la existencia de una 

relación previa con alguno de los agresores del grupo (χ2(1, N = 81) = 4.19, p = .041, φ 

= .23. Concretamente, el 85% (n = 17) de las víctimas presenta un cuadro 

sintomatológico compatible con el TEPT, mientras que el 15% (n = 3) son 

diagnosticadas de trastorno mixto ansioso-depresivo. Por otro lado, en el 24.4% (n = 20) 

se solicita una prueba pericial psicológica que tiene como objeto la evaluación de huella 

clínica en un 12.2% (n = 10), la credibilidad del testimonio en un 6.1% (n = 5), y ambas 

en un 6.1% (n = 5). Cuando se evaluó la huella psíquica, esta fue detectada en el 93.3% 

(n = 14) de casos. En relación a la existencia de testigos, en el 61% (n = 50) de los casos 

se registra la declaración de testigos. Concretamente, el 14.6% (n = 12) son presenciales 

y el 46.3% (n = 38) contextuales.  

 

Consecuencias punitivas y fallo 

Con respecto a las medidas provisionales aplicadas, se observa que para el 

39.3% (n = 66) de los acusados se aplicó prisión provisional, en el 37.5% (n = 63) 

libertad provisional y, del 23.2% (n = 39) restante no consta información.  

Si se analizan las circunstancias modificativas de responsabilidad, se observa 

que el 14.7% (n = 25) de los procesados se benefician de la aplicación de algún 

atenuante, como dilaciones indebidas (2.2%; n = 9) y analógica de embriaguez/ 

drogadicción (2.2%; n = 9). Por su parte, al 62.5% (n = 105) de acusados se le aplica al 

menos un agravante, siendo las más frecuentes actuaciones conjunta (17.3%; n = 71) y 



 

 

vulnerabilidad especial de la víctima (1.2%; n = 9); entre otras. 

En el 86.6% (n = 71) de las sentencias se dictó un fallo condenatorio para al 

menos uno de los acusados; mientras que en el 13.4% restante (n = 11) todos los 

implicados fueron absueltos. Teniendo en cuenta el total de acusados, el 82.1% (n = 142 

condenados, y el 17.9% (n = 31), absueltos. 

Del total de los procesados, el 86% (n = 140) fueron condenados a pena de 

prisión, con una duración de entre 18 meses y 38 años (M = 12.26; SD = 8.51). Las 

penas de prisión establecidas varían significativamente en función del rol del acusado, 

siendo mayores las penas para aquellos que tuvieron una intervención directa en la 

agresión frente a los colaboradores o cooperadores necesarios (MAutorDirecto = 13.1, 

MColaborador = 8.3; t(72) = 4.01; p < .001). Junto a la pena de prisión, en el 3.7% (n = 3) 

de los casos el juez ha dictaminado para alguno de los acusados la obligatoriedad de 

acudir a un programa de reeducación sexual.  

En cuanto a las medidas civiles, en el 80.49% (n = 66) de los casos se 

dictaminó una indemnización económica por daños morales a la víctima, que oscila 

entre los 280 y los 100.000 euros (M = 21,159.52; SD = 19,545.10). Los resultados 

muestran diferencias significativas en la cuantía de la indemnización en función del 

número de agresores implicados; concretamente, cuando la agresión se produjo por 

grupos de dos personas la cuantía media fue 14.749 euros, mientras que cuando la 

actuación se llevó a cabo por tres o más personas esta cifra ascendió a 31.021 euros 

(t(35) = 3.21; p = .003). Finalmente, mencionar que en el 7.3% (n = 6) de las ocasiones 

se han establecido medidas de protección y acompañamiento a la víctima durante el 

proceso judicial. 

 

 



 

 

Discusión 

Antes de proceder a la discusión de resultados, cabe señalar las limitaciones del 

presente estudio. En primer lugar, el tamaño de la muestra limita la generalización de 

resultados obtenidos. Asimismo, el hecho de que la información obtenida se limite 

exclusivamente a la sentencia imposibilita analizar otras variables como la figura del 

líder o los procesos grupales que se ponen en marcha durante la agresión (Torre-Laso, 

2020). Igualmente, los resultados no son extrapolables al conjunto de agresores, dado 

que los protocolos incluyen únicamente el enjuiciamiento de los ofensores mayores de 

edad. 

Entre los resultados relativos a los agresores, destaca que son adultos jóvenes, 

con una edad media de 25 años, llegando incluso a participar en varias de las agresiones 

menores de edad (Bamford et al., 2016; Da Silva et al., 2014; Giménez-Salinas et al. 

2022; Horvath y Kelly, 2009). Además, por lo general no presentan antecedentes 

penales previos y, cuando lo hacen, no están vinculados a delitos de carácter sexual, en 

línea con investigaciones previas (Giménez-Salinas et al., 2022; Ministerio del Interior, 

2019). Ambos factores, juventud y ausencia de un pasado delictivo, ponen de manifiesto 

la necesidad urgente de establecer programas de prevención temprana dirigidos a evitar 

la aparición de este tipo de comportamiento (Torre-Laso et al., 2022b).  

En cuanto a los grupos, el tamaño más frecuente es el de duos (Bamford et al., 

2016; Da Silva et al., 2014; Morgan et al., 2012; Porter y Allison, 2019; Woodhams y 

Cooke, 2013), y existiendo una relación de amistad entre ellos (Horvath y Kelly, 2009). 

Al contrario de lo hallado en la literatura científica, en este trabajo no se observa una 

asociación significativa entre el número de implicados y las lesiones presentes en la 

víctima; sí influyendo en la existencia de lesiones la ausencia de relación víctima-

agresores (Koss et al., 1988). 



 

 

En relación a las víctimas, se trata de mujeres jóvenes, con una diferencia de 

edad media de 5 años con respecto a sus agresores, siendo ellos frecuentemente 

mayores. Asimismo, se halló que una de cada tres presenta algún tipo de vulnerabilidad, 

en línea con investigaciones previas (De la Cruz, 2014). 

En cuanto al script del delito, lo más habitual es que las agresiones en grupo 

analizadas ocurran por la noche y, dentro de esta, principalmente se dan en contextos de 

ocio nocturno (Giménez-Salinas et al., 2022; Ministerio del Interior, 2019). Según Altell 

et al. (2015), la violencia sexual resulta más tolerada en los espacios de ocio nocturno 

en tanto que se asume que son lugares cuya finalidad es encontrar una pareja sexual, 

siendo más probable que se produzcan situaciones no deseadas. En esta línea, los 

hábitos de ocio en España facilitan la vinculación de las actividades nocturnas al 

consumo de alcohol y drogas, teniendo esto consecuencias para ambas partes (Giménez-

Salinas et al., 2022). Por un lado, la mayoría de las mujeres se encuentran bajo los 

efectos de algún tipo de sustancia durante la agresión, favoreciendo la ausencia de 

resistencia y, por ende, la aparición de consecuencias psicológicas en la víctima 

(Woodhams et al., 2012). Por otro lado, el consumo de alcohol y la impulsividad 

asociada facilita que las agresiones ocurran espontáneamente (Da Silva et al., 2017; 

Harkins y Dixon, 2010; Torre-Laso et al., 2022b). 

Analizando la relación entre víctima y agresores, en la mayoría de los casos los 

acusados eran desconocidos para la víctima (Horvath y Kelly, 2009; Torre-Laso et al., 

2022b). Echeburúa et al. (1989) exponen que cuando el atacante es un extraño se facilita 

la disociación con las conductas sexuales habituales de la víctima y la atribución del 

delito a un factor casual. Así, se podrían explicar los resultados encontrados en torno a 

la presencia de secuelas psicológicas más graves en el tercio de las víctimas que 

conocían al menos a uno de sus agresores (De la Cruz, 2014; Echeburúa et al., 1989).  



 

 

Con respecto a la localización de la agresión, lo más frecuente es que los 

hechos se produzcan en un domicilio privado (Da Silva et al., 2014; Horvath y Kelly, 

2009; Morgan et al., 2014; Torre-Laso et al., 2022a). Por su parte, en cuanto a la 

estrategia comisiva, a pesar de que el uso de intimidación y/o fuerza es el abordaje 

prioritario, su combinación con el engaño es la vía preferida por los agresores para 

trasladar a la víctima a un “espacio seguro” y cometer allí el delito (Da Silva et al., 

2014; Horvath y Kelly, 2009; Ministerio del Interior, 2019).  

El tipo de conducta sexual que llevan a cabo los acusados implica en un 84.1% 

de las ocasiones algún tipo de penetración; es más, el 36.6% de las violaciones grupales 

analizadas tienden a incorporar más de un acto sexual (Chambers et al., 2010; 

Ministerio del Interior, 2019; Morgan et al., 2012). Según Torre-Laso et al. (2022a), el 

tamaño del grupo es la variable que explica esta variedad de actos sexuales. Este tipo de 

agresiones sexuales grupales, suponen un incremento en el potencial daño que 

experimentan las víctimas, ya que están caracterizadas frecuentemente por un mayor 

grado de amenaza de daño, violencia física y actividad sexual forzada con respecto a las 

de un único autor (Woodhams y Cooke, 2013). En esta línea, algunos estudios 

comparativos han encontrado mayores tasas de trastorno por estrés postraumático, 

autolesiones, ideación y/o tentativa suicida en víctimas de agresiones grupales en 

comparación con aquellas que habían sido cometidas por un único agresor (Harris et al., 

2021). Aun así, es imprescindible tener en consideración que el impacto dependerá no 

solo de las características del estresor, sino también de la vulnerabilidad de la persona 

víctima (De la Cruz, 2014).  

Los resultados indican que casi la mitad de los casos juzgados incluyen una 

prueba documental psicológica o psiquiátrica sobre las consecuencias de la agresión en 

la víctima, siendo los diagnósticos más frecuentes el TEPT y el trastorno mixto ansioso-



 

 

depresivo (Dworkin et al., 2017; Harris et al., 2021). En el presente estudio, el tamaño del 

grupo, la ausencia de resistencia durante la agresión y la relación previa entre víctima-

agresores son las variables asociadas principalmente a algún tipo de sintomatología negativa 

posterior al delito (De la Cruz, 2014; Möller at al., 2014). Asimismo, la prueba pericial 

psicológica del daño se solicitó únicamente en el 18.3% de los procedimientos, constatándose 

la existencia de huella psíquica en la práctica totalidad de los casos evaluados. En este sentido, 

la literatura ha mostrado la relevancia del informe pericial psicológico como medio de prueba 

para la decisión judicial (Cea et al., 2020; Novo y Seijo, 2010).  

Dadas las características y dinámicas de las instancias penales es común que se 

produzca una victimización secundaria, es decir, consecuencias perjudiciales para la víctima 

derivadas de la interacción con el sistema judicial (Campbell y Raja, 1999). Pese a ello, los 

resultados muestran que únicamente en 7.3% casos se registraron acciones de protección a la 

víctima, lo que resulta claramente insuficiente (Cea et al., 2020). En este sentido, es necesario 

que los operadores jurídicos implementen medidas durante el proceso judicial, y no 

únicamente en el fallo, basadas en los conocimientos sobre principios y aplicación de Justicia 

Terapéutica (Wexler, 2014), de manera que contribuyan a eliminar los mitos sobre las 

agresiones sexuales y a minimizar las prácticas de victimización secundaria, con el objetivo 

final de empoderar a la víctima (Arce et al., 2019; Cattaneo y Goodman, 2010; Cea et al., 

2020; Novo et al. 2020).  

Otro hallazgo reseñable es la escasa proporción de ofensores que es derivado a 

tratamiento, encontrándose que únicamente el 3.7% de las condenas incluyen la 

obligatoriedad de que los agresores realicen un programa de reeducación sexual. Parece 

necesaria la aplicación de tratamientos que han demostrado su vinculación a una reducción de 

magnitud moderada, pero significativa, de la reincidencia sexual (Martínez-Catena y 

Redondo, 2016).  
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Resumen  

Objetivo y método: Se presenta una revisión de casos judiciales surgidos a partir de 

1980 conocidos como ‘Casos de abuso en guarderías’. En estos casos, las presuntas 

víctimas fueron entrevistadas con un interrogatorio altamente sugestivo, lo que dio lugar 

a probables falsas memorias y a condenas erróneas. Además, se discute un caso italiano 

en el que un terapeuta ha sido recientemente condenado en relación a las falsas 

memorias. En concreto, el terapeuta fue condenado por implantar falsas memorias de 

abusos sexuales en una adolescente mediante técnicas sugestivas con el fin de ‘recobrar 

recuerdos que consideraba reprimidos en el inconsciente. Con estos casos en mente, se 

presenta una revisión de las recomendaciones para la evaluación forense que se están 

proponiendo en otros países europeos para la evaluación de casos judiciales en los que 
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pudieran estar implicadas falsas memorias o entrevistas sugestivas. Conclusiones: Así, 

se recomienda utilizar un enfoque de construcción de escenarios alternativos, un análisis 

en profundidad del contexto de la revelación del abuso y la participación de un experto 

adicional que actúe como revisor del informe. Además, se incluye una revisión de una 

serie de recomendaciones destinadas a la mejora de la redacción de los informes 

periciales. Todas estas recomendaciones contribuirían a reducir los sesgos cognitivos 

que pueden afectar a la evaluación, tanto antes como durante la misma. Se incluyen las 

implicaciones que la adopción de estas recomendaciones podría tener, tanto para el 

sistema judicial como para los individuos que sufren este tipo de situaciones, como la 

reducción de las condenas erróneas. Por último, se destaca la necesidad de crear 

espacios de asistencia a las víctimas de falsas memorias. Además, se recomienda 

encarecidamente la creación de comités de expertos que puedan asistir a los tribunales 

en casos equívocos, en los que se hayan detectado posibles influencias sugestivas. 

Palabras clave: Falsa memoria, testigo experto, memoria, decisiones judiciales. 

 

Abstract 

Objective and method: Different court cases from the 1980s known as the ‘daycare 

abuse cases’ are reviewed. In these cases, the alleged victims were interviewed with 

suggestive questioning, resulting in likely false memories and wrongful convictions. In 

addition, an Italian case in which a therapist has recently been convicted related to false 

memory controversy is discussed. Specifically, the therapist was convicted for 

implanting false memories of sexual abuse in an adolescent by using suggestive 

techniques in order to 'recover' memories that he considered repressed in the 

unconscious. In order to contribute to the prevention of such cases, a revision of 

recommendations for the improvement of the forensic evaluation are presented. These 



 

 

recommendations constitute a compilation of those that are being proposed in European 

countries when assessing court cases in which false memories may have been 

potentially implanted. Conclusions: Thus, we recommend using an alternative scenario 

building approach, in-depth analysis of the disclosure context and involvement of an 

additional expert to act as a reviewer of the report. In addition, a review of 

recommendations designed to improve the drafting of expert reports is included. All of 

these recommendations would contribute to the reduction of cognitive biases that may 

affect judgements both before and during the assessment. The implications that 

adopting these recommendations could have for both the justice system and the 

individuals are included, such as the reduction of wrongful convictions. Finally, it is 

highlighted the need for the creation of spaces in which to assist victims of false 

memories. Additionally, it is highly recommended the foundation of expert committees 

which could assist courts in equivocal cases, in which possible suggestive influences are 

detected. 

Keywords: False memory, expert witness, memory, legal decision-making. 

 

 

Introducción 

El testimonio prestado por testigos, víctimas y sospechosos es, con frecuencia, 

la única o la principal prueba para llegar a sentencias judiciales, especialmente cuando 

el delito se ha cometido en el ámbito privado, como suele ocurrir en el caso del abuso 

sexual infantil (Arce, 2017; Novo y Seijo, 2010; van Koppen, 2007). Una cuestión 

especialmente relevante en este tipo de casos es valorar la fiabilidad del testimonio de la 

víctima y si este se ha visto influido por técnicas de entrevista sugestivas. Esta 

evaluación es crucial, ya que es sabido que estas influencias pueden producir falsas 



 

 

memorias (Otgaar et al., 2017, 2018; Loftus, 2005), lo que podría dar lugar a 

testimonios que, si bien serían honestos, son fabricados. Estos testimonios pueden dar 

lugar a acusaciones o confesiones falsas1 y, por tanto, llevar a condenas erróneas 

(Gudjonsson, 2021, Otgaar et al., 2021).  

Aunque esta cuestión se ha introducido brevemente con anterioridad en España 

(Köhnken et al., 2015), no se han ofrecido recomendaciones específicas sobre cómo 

abordar un caso en el que pudieran estar implicadas falsas memorias; se han propuesto 

una serie de preguntas generales que deben plantearse los profesionales cuando se inicie 

un nuevo caso. En este capítulo, introduciremos brevemente las Falsas Memorias en el 

ámbito aplicado y presentaremos diferentes casos judiciales en los que muy 

probablemente estuvieron presentes falsas memorias para ilustrar los elementos 

comunes que subyacen a ellos y la relevancia jurídica y social que estos casos podrían 

conllevar. Principalmente, ofreceremos varias recomendaciones específicas para los 

peritos a la hora de evaluar un posible testimonio fabricado pero honesto. Además, 

incluiremos algunas recomendaciones que se han propuesto recientemente a nivel 

europeo para redactar mejores informes periciales. 

 

Las Falsas Memorias en los tribunales 

Las Falsas Memorias se definen generalmente como recuerdos de eventos que 

nunca fueron experimentados, que se recuerdan como si realmente hubieran tenido lugar 

(Loftus, 1995). Además, se ha afirmado que los recuerdos verdaderos y falsos son 

difíciles de diferenciar sin una corroboración independiente, ya que producirían las 

mismas consecuencias tanto a nivel legal, como social e individual (Bernstein y Loftus, 

2009).  

                                                      
1 En este capítulo, al utilizar el término falsas, los autores se refieren a erróneas, no necesariamente a 

aquellos testimonios fabricados con intención de engaño. 



 

 

El estudio científico de las Falsas Memorias cobró especial interés en las 

décadas de 1980 y 1990, tras la aparición de numerosos casos judiciales en los que se 

produjo una sugestión elevada, lo que pudo llevar a testimonios falsos o erróneos. Por 

ejemplo, surgieron los denominados ‘Casos de abusos en guarderías’, en los que se 

entrevistaba a los niños con preguntas sugestivas tras los que declaraban -falsamente- 

haber sido abusados por un grupo concreto de personas (por ejemplo, los profesores). Al 

mismo tiempo, se produjeron casos en los que algunas personas afirmaban haber 

recobrado recuerdos de abuso sexual infantil (Loftus y Davis, 2006; McNally, 2005; 

Otgaar et al., 2019). Esas declaraciones surgían en ocasiones después de terapias 

sugestivas en las que el terapeuta guiaba a la persona para que recobrara supuestas 

historias de abuso sexual que habían sido reprimidas en el inconsciente, las cuales 

podrían explicar cierta psicopatología actual de la persona y que, por tanto, necesitaban 

ser recordadas para tratar estos problemas actuales (Laney y Loftus, 2005). Varios 

académicos, expertos en memoria, plantearon su preocupación por este tipo de terapias, 

ya que existe una plétora de estudios en los que se demuestra que los recuerdos 

traumáticos suelen ser bien recordados, y que no existe ningún apoyo empírico al 

concepto de represión inconsciente (McNally, 2003, Paithis et al., 2022). Estas dos 

circunstancias llevaron a estos científicos, escépticos ante estos recuerdos recobrados y 

el uso de técnicas sugestivas, a diseñar métodos para estudiar si era posible implantar 

falsas memorias en el laboratorio. En un número considerable de estudios se ha 

demostrado que se pueden implantar falsos recuerdos mediante técnicas sugestivas 

(Otgaar et al., 2018, Scoboria et al., 2017; Selaya et al., 2020, 2021).  

Se presentan aquí algunos casos judiciales relevantes en los que el testimonio 

se basaba muy probablemente en falsas memorias. El objetivo de incluir estos casos es 

mostrar la relevancia social, judicial y personal que implica este fenómeno, ya que tanto 



 

 

la persona que desarrolló el falso recuerdo como la persona injustamente acusada 

estarían siendo victimizadas, pudiendo desarrollar un trauma severo (Hoyle et al., 2016; 

Laney y Loftus, 2013; Loftus y Bernstein, 2005).  

 

Estados Unidos 

McMartin 

En 1983, siete profesores de preescolar fueron acusados de abusar de más de 

un centenar de niños de la forma más terrible y bizarra, que incluía beber sangre, 

participar en torturas a animales y abusos sexuales rituales. Después de toda la 

investigación y los correspondientes juicios, lo que duró 7 años, los profesores fueron 

absueltos de los delitos imputados. Esto se debió a que se demostró que se utilizaron 

técnicas extremadamente sugestivas y entrevistas dirigidas con los niños para revelar los 

supuestos abusos, lo que probablemente condujo a denuncias falsas de abusos 

(Schreiber et al., 2006).  

 

Kelly Michaels 

De forma similar al caso McMartin, en 1987 Kelly Michaels, una maestra de 

preescolar fue acusada de abusar de 20 niños -incluyendo la penetración con cuchillos o 

bloques de Lego, obligarles a beber su orina o a tumbarse desnudos en un pentagrama 

satánico, todo ello en horario escolar. Tras la investigación, y a pesar de no encontrar 

evidencias físicas de tales hechos, fue condenada a 47 años de prisión. Durante su 

encarcelamiento, diversos investigadores, psicólogos forenses y periodistas enviaron al 

tribunal numerosas cartas en las que explicaban su preocupación por la forma en que se 

habían llevado a cabo la investigación con los niños. Tras 5 años en prisión, fue puesta 

en libertad, ya que el tribunal dictaminó que las entrevistas habían sido tan sugestivas 



 

 

que las declaraciones que los niños hacían tras ellas no podían considerarse fiables 

(Schreiber et al., 2006). 

 

Países Bajos 

Oude Pekela 

En 1987, en el pueblo de Oude Pekela, 98 niños de diferentes edades afirmaron 

haber sido brutalmente castigados y abusados sexualmente y haber formado parte de 

situaciones extremadamente violentas, incluyendo la participación en palizas y 

asesinatos rituales. En este caso, no se encontraron pruebas ni sospechosos (Rossen, 

1992) y la idea era que estas afirmaciones surgieron después de entrevistas muy 

sugestivas. 

 

Escuela Primaria Galileo 

En 2009, dos profesores fueron acusados de abusar sexualmente de 20 niños en 

los Países Bajos. Los testimonios incluían situaciones bizarras, como que les cortaran 

un trozo de sus genitales y que vieran cocodrilos en las casas de los profesores. Los 

informes periciales que concluyeron que se realizaron entrevistas sugestivas y la falta de 

pruebas que respaldaran las declaraciones llevaron al tribunal a no procesar a los 

profesores (Otgaar et al., 2017).  

 

Indonesia 

En 2016, en una escuela primaria de Yakarta, 8 miembros del personal escolar 

fueron acusados de abusar de 3 niños y fueron condenados a entre 7 y 11 años de 

prisión. Sin embargo, se ha demostrado que los niños fueron expuestos a entrevistas 

altamente sugestivas por parte de sus padres y de la policía y que participaron en 



 

 

terapias que empleaban técnicas sugestivas, como el juego imaginario y los dibujos 

anatómicos, con el fin de "revelar" los abusos. Tras el análisis de los informes y 

documentación del caso, se concluyó que las declaraciones no presentaban marcadores 

de validez, como son la ausencia de preguntas sugestivas, que las revelaciones sean 

espontáneas o que las declaraciones sean hechas con las propias palabras de los niños (y 

sin una motivación para mentir), que suelen verse en este tipo de casos, mientras que sí 

incluyen varios factores que pueden perjudicar la fiabilidad de las declaraciones de los 

niños (Calado, 2022). 

 

Italia 2019 

Otgaar et al. (2022) describen un caso diferente a los mencionados 

anteriormente, puesto que por primera vez se demostraba cómo a una adolescente se le 

había implantado una falsa memoria. Este se describe con mayor profundidad por 

tratarse de un caso único en el que se demostró claramente el peligro de utilizar presión 

y técnicas sugestivas en un contexto terapéutico. 

En este caso, un terapeuta fue condenado a 4 años de prisión y suspendido de 

empleo por implantar una falsa memoria de abuso sexual en una joven de 17 años. En 

2016, el terapeuta guio a la chica para que recordara los abusos perpetrados por un 

amigo de su padre, hechos que ella no recordaba inicialmente. El terapeuta utilizó el 

Movimiento Ocular de Desensibilización y Reprocesamiento (EMDR)1 para ‘alterar sus 

recuerdos traumáticos’, así como otras intervenciones altamente sugestivas con el fin de 

recobrar los recuerdos reprimidos inconscientemente del abuso. Durante las grabaciones 

que analizaron de la terapia, apreciaron cómo la chica se sentía cada vez más 

                                                      
1 El EMDR es "una popular intervención terapéutica en la que los pacientes han de recordar su recuerdo 

más traumático mientras que simultáneamente siguen con su visión de manera horizontal el dedo índice 

del terapeuta. Se ha demostrado que este procedimiento de movimientos oculares no solo reduce la viveza 

y la emotividad de los recuerdos autobiográficos, sino que también tiene el potencial de facilitar la 

creación de falsas memorias" (Otgaar et al., 2022, p. 2124). 



 

 

confundida, llegando finalmente a ‘recordar’ que había sido abusada sexualmente no 

sólo por el amigo de su padre, sino también por su propio padre. Tras esta terapia, la 

adolescente desarrolló problemas externalizantes y perdió el contacto con su padre. En 

2019, el terapeuta fue acusado de implantar falsas memorias mediante el uso de 

‘técnicas no éticas y manipuladoras’, haciéndose hincapié en el uso de entrevistas 

altamente sugestivas y en la alteración de recuerdos traumáticos a través de técnicas de 

EMDR. El terapeuta fue condenado por producir un daño grave a la chica bajo su 

intervención terapéutica, un abuso de funciones y fraude procesal. Este caso ha 

destacado la potencial relevancia de algunas técnicas que se están utilizando en terapia, 

como el EMDR (Otgaar et al., 2021).  

Para investigar si una declaración podría estar basada en hechos 

experimentados o ‘falsos’, se han propuesto varias recomendaciones para la evaluación 

forense a la hora de abordar un nuevo caso en el que pudieran estar implicadas falsas 

memorias. Destacar, además, que estas recomendaciones fueron diseñadas asimismo 

para reducir los posibles sesgos cognitivos que pudieran tener lugar en los informes 

periciales, así como para enfatizar la necesidad de que los informes técnicos incluyan 

conocimientos basados en la evidencia. 

Recomendaciones para psicólogos forenses 

Las recomendaciones que aquí se incluyen constituyen una recopilación de 

aquellas que se han introducido recientemente en otros países europeos. Se han 

propuesto para ayudar a los psicólogos forenses a evaluar si los testimonios se basan en 

hechos experimentados o fabricados pero honestos (i.e. falsas memorias). 

La primera recomendación es que los peritos trabajen con diferentes escenarios 

a la hora de evaluar la validez del testimonio. Aunque se menciona de alguna manera en 

las técnicas de evaluación de testimonios (v.gr. el SVA incluye la postulación de 



 

 

hipótesis alternativas) los intentos de introducir ampliamente este enfoque no han tenido 

mucho éxito (Otgaar et al., 2017), quizás porque no estaba muy claro cuándo incorporar 

este enfoque y cuántos escenarios hay que construir. Se recomienda que este enfoque de 

creación de diferentes escenarios se realice antes del estudio de la documentación. Así, 

se recomienda comenzar con al menos dos escenarios: aquel en el que el testimonio se 

basa en eventos experimentados y el escenario en el que los eventos relacionados son 

fabricados. Durante la evaluación, ha de ir incorporándose cada evidencia en su 

correspondiente escenario y/o incluir nuevos escenarios con la nueva información para, 

al final, tomar una decisión sobre cuál es el más probable. Además, ha de explicitarse de 

la manera más transparente posible cómo se han ido construyendo dichos escenarios. 

La razón principal para trabajar con escenarios es que podrían ayudar a evitar 

la inclusión de ciertos sesgos que pueden darse en la evaluación. Algunos de estos 

sesgos pueden producirse antes de la evaluación o durante la misma (Vredeveldt et al., 

2022). Los primeros serían los ‘posibles estereotipos de los delincuentes’, la 

‘familiaridad del caso’ o el ‘sesgo de lealtad’. Los estereotipos de los delincuentes se 

refieren a la asociación entre algunos delitos y ciertos estereotipos de quienes los 

cometen (v.gr. abuso sexual infantil). La familiaridad se refiere a las conclusiones que 

podrían hacerse erróneamente sólo porque se concluyeron en un caso anterior similar. 

El sesgo de lealtad se refiere al sesgo que podría surgir a favor de la parte que nombra al 

perito por diferentes razones (v.gr. pasar más tiempo con esa parte, estar expuesto a los 

puntos de vista de la parte, etc.; Murrie et al., 2013). Además, los que podrían darse 

durante la evaluación son el sesgo de confirmación, la perseverancia en la creencia o la 

bola de nieve sesgada. Los dos primeros son las dos caras de una moneda: el primero se 

refiere a la tendencia a buscar información que confirme las creencias previas, mientras 

que la segunda es la tendencia a despreciar la información que contradiga las creencias 



 

 

previas. La bola de nieve sesgada sería la consecuencia de la suma de lo anterior: la 

confirmación de una creencia previa con el descrédito de las no creencias implica un 

bucle de feedback positivo que tendría un efecto negativo sobre la decisión final 

(Vredeveldt et al., 2022). 

Una segunda recomendación es analizar el contexto de revelación del presunto 

delito (por ejemplo, en el contexto de falsas memorias, a menudo se habla de abuso 

sexual infantil). Mientras que se cree que las declaraciones espontáneas son más 

precisas, las denuncias que surgen tras las sospechas de terceros -y sus entrevistas- 

pueden suponer la contaminación del testimonio o incluso la implantación de falsas 

memorias. Cabe mencionar que este análisis de las circunstancias no sólo implica el 

análisis del contexto (cuándo, dónde y con quién; Korkman et al., 2014), sino también 

las técnicas que se han utilizado para elicitar la declaración (por ejemplo, determinar si 

se hizo durante terapia) y por qué se utilizaron las preguntas que se han hecho con los 

padres o profesores. Se sabe que las muñecas anatómicas, los dibujos de figuras 

humanas o los diagramas corporales pueden elicitar errores (Bruck, 2009; Poole y 

Bruck, 2012). No es que estas técnicas no sean útiles cuando se utilizan con niños que 

han sufrido abuso, si no que no son válidas para diagnosticar o detectar un abuso. Por lo 

tanto, es necesario que todos estos análisis estén basados en la evidencia. Así, cuando 

las técnicas de análisis de las declaraciones o de entrevista no estén respaldadas por la 

comunidad científica y/o contradigan el conocimiento científico evidenciado, hay que 

ser cauteloso con la información obtenida. De esa manera, se podrían construir otros 

escenarios alternativos posibles (por ejemplo, que el testimonio es fabricado pero 

honesto; que parte de la declaración está basada en un recuerdo genuino pero otra parte 

es fabricada, etc.). 

En esta línea, se han propuesto varias características de las entrevistas que 



 

 

incluyen información sugestiva, que deben ser consideradas al evaluar intervenciones 

anteriores y evitadas en la propia intervención. Basándose en la clasificación utilizada 

por Schreiber et al. (2006), estas características harían referencia a la duración de la 

entrevista, el carácter de las preguntas y las técnicas sugestivas que puedan o no haberse 

utilizado. Con respecto a la duración de la entrevista, especifican que no debe medirse 

en tiempo, sino en número de enunciados, número de palabras e intervenciones 

realizadas por el entrevistador, el entrevistado y la proporción entre ellos; cuando la 

proporción es alta a favor de las intervenciones del entrevistador, se ha sugerido que, 

posiblemente, este sea poco hábil o que es más probable que haya introducido 

información sugestiva (Underwager y Wakefield, 1990). En cuanto al carácter de las 

preguntas, Schreiber et al. atendieron a a) preguntas abiertas, b) preguntas de sí/no, c) 

preguntas de elección y d) preguntas específicas; se recomienda que las entrevistas se 

basen en preguntas abiertas, sobre todo al principio de la entrevista, y que el resto de los 

tipos de preguntas deben utilizarse con moderación y sólo si se plantean de forma no 

sugestiva. Por último, especificaron las técnicas sugestivas que pueden aparecer en una 

entrevista, como a) el refuerzo, b) la repetición de preguntas, c) el uso de información 

de los otros testigos, d) la invitación a la especulación y e) la introducción de nueva 

información. A pesar de que los autores se refieran a entrevistas con niños, debido a que 

pretenden reducir la contaminación de los testimonios, también son aplicables a casos 

en los que intervienen adultos. 

También es relevante analizar las declaraciones anteriores para determinar si 

existe una escalada en la gravedad o intensidad de los presuntos abusos a medida que se 

producen diferentes declaraciones. En este sentido, si ha sido posible detectar que la 

persona no tenía ningún recuerdo del evento antes de cualquier terapia o entrevista, es 

crucial establecer una cronología de la evolución de los recuerdos y las técnicas que se 



 

 

han utilizado en cada intervención (Otgaar et al., 2022). 

Por último, es muy recomendable que otro experto en la materia, el cual no 

tenga conocimientos sobre el caso concreto, revise el informe para hacer comentarios 

críticos sobre el mismo. De este modo, ayudaría a minimizar aún más los sesgos que 

puedan estar presentes en el informe. Además, este revisor también comprobaría si la 

información sobre el caso y la literatura científica incluida en el informe apoyan los 

escenarios que se han planteado en el caso. Tangencialmente, este enfoque ayudaría al 

perito a ser más escrupuloso a la hora de evitar los posibles comentarios subjetivos que 

podrían ser incluidos en el informe, al saber que otro perito experto leerá el informe 

antes de emitirse (Otgaar et al., 2017; Vredeveldt et al., 2022). Esta recomendación 

podría entenderse como un proceso de revisión por pares (peer review) similar al que 

son sometidos los artículos científicos (Vredeveldt et al., 2022). 

 

Otras recomendaciones 

Para promover una mejor práctica profesional, cabe mencionar otras 

recomendaciones que han sido propuestas por Vredeveldt et al. (2022) sobre cómo 

mejorar los informes periciales. 

Los autores recomiendan que se incluya una breve descripción de la 

experiencia del perito o un breve CV. Asimismo, se debería indicar el código de 

conducta específico al que se inscribe y, si hay más de un perito firmando el informe, 

las contribuciones específicas de cada uno al mismo.  

Además, los peritos deberían explicitar los elementos del caso que sean 

relevantes antes de analizarlos, redactando un resumen del contexto (v.gr. de qué trata el 

caso, fechas relevantes de los acontecimientos y del proceso judicial, etc.). Esto servirá 

de introducción, pero también ayudará a los peritos si son llamados a juicio incluso años 



 

 

después del análisis.  

Durante el análisis, cualquier elección debe hacerse siguiendo las normas 

científicas. Eso incluiría explicitar por qué la herramienta elegida (v.gr. medidas 

psicométricas) es útil en ese caso concreto, el alcance y las limitaciones de la misma y 

las propiedades psicométricas o características de la evaluación que pueden afectar a la 

interpretación. Además, es necesario tener en cuenta el origen cultural de la persona 

evaluada, ya que puede haber diferencias transculturales que podrían afectar al 

testimonio. Vredeveldt et al. ejemplifican que ‘las declaraciones de los solicitantes de 

asilo africanos y de los testigos de atrocidades pueden ser menos detalladas y coherentes 

que lo que se considera la norma en las sociedades occidentales (v.gr. Anders, 2011; 

Combs, 2017; Herlihy et al., 2012)’ (p. 17). Esto es especialmente relevante en un país 

como España, debido a su constante flujo migratorio y a que es el primer país de la UE 

en recibir migrantes no europeos (Eurostat, 2022). 

En cuanto a la sección de conclusiones del informe, se recomienda resumir el 

análisis y qué y cómo encajan las evidencias en los escenarios propuestos. No sólo el 

experto debe ser transparente sobre el proceso, sino también sobre la información 

irrelevante a la que puede haber estado expuesto y los posibles sesgos que puede haber 

generado. Es decir, explicitar las limitaciones del informe, como si se tratara de un 

artículo científico. 

Por último, se recomienda especialmente incluir un apartado obiter dictum al 

final del informe. Significa que, si durante la evaluación, el perito detecta alguna 

situación que puede ser importante o relevante para el caso y está relacionada con su 

campo de experiencia, debe incluirlo al final del informe, aunque no esté incluido en el 

mandato judicial. Esto serviría al juez, a la defensa o a la fiscalía como guía para una 

investigación posterior. 



 

 

 

Implicaciones 

 Las recomendaciones incluidas en este capítulo podrían mejorar los informes 

periciales, así como ayudarían a los expertos a prevenir la realización de inferencias 

erróneas o a centrarse, de manera no intencional, en un escenario específico más que en 

otros (Otgaar et al., 2017). A pesar de haber sido desarrolladas inicialmente en otros 

países, como Países Bajos, también pueden aplicarse en España, ya que ambos países 

comparten un sistema judicial similar (van Koppen, 2007). En ambos se produce la 

repetición de las declaraciones en varias ocasiones: declaración inicial, interrogatorio 

policial, testimonio judicial y pericial, sin tener en cuenta aquellas conversaciones 

durante la terapia o con los familiares, lo que podría suponer el refuerzo de los errores o 

sesgos producidos inicialmente. No obstante, cabe mencionar que esta repetición de las 

declaraciones no implica necesariamente que estas estén más sesgadas, sino que es más 

importante conocer cómo y cuándo se realizaron estas entrevistas (Goodman y Quas, 

2008). 

Además de estas recomendaciones específicas, es pertinente afirmar que sería 

relevante crear plataformas que protejan y asistan a estas particulares víctimas. Por 

ejemplo, la Sociedad Británica de Falsas Memorias proporciona información y apoyo 

sobre falsas memorias, especialmente aquellas relacionadas con el abuso sexual infantil 

(Shaw, 2017). Además, conllevaría una mejora del sistema legal si se implementaran 

comités de expertos a nivel nacional que evaluaran aquellos casos equívocos (v.gr. 

abuso sexual), especialmente al inicio del proceso judicial. A pesar de que esto pueda 

sonar algo utópico, no es inviable: existen desde 1999 en los Países Bajos. El Comité de 

Expertos de los Países Bajos para Acusaciones Equívocas de Abuso Sexual es un 

comité multidisciplinar con el que se contacta, por ejemplo, cuando se detecta que un 



 

 

caso podría estar relacionado con falsas memorias, para asesorar al tribunal o dar 

recomendaciones sobre cómo llevar a cabo la investigación (Nierop et al., 2021). 

 

Conclusión 

En conclusión, estas recomendaciones podrían ayudar a los psicólogos forenses 

a reducir los posibles sesgos en sus informes y a facilitar la detección de posibles falsas 

memorias que pudieran dar lugar a condenas erróneas. Para reducir estos sesgos, y otros 

potenciales, es muy recomendable la construcción de escenarios alternativos. Además, 

el estudio del contexto de la revelación, así como la evaluación de la evolución de las 

declaraciones es crucial. Además, la participación de otro experto que revise el informe 

es altamente recomendable. La aplicación de estas recomendaciones no sólo protegería 

a los psicólogos forenses de las denuncias por mala praxis, sino que, además, 

beneficiaría el principio primum non nocere, es decir, evitaría que los profesionales 

utilizaran técnicas potencialmente iatrogénicas (Lilienfeld, 2007). Por no hablar de que 

ayudarán a las víctimas de falsos recuerdos a acceder a prácticas y juicios más justos y a 

facilitar la búsqueda de ayuda profesional cuando la necesiten. 
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Resumen  

Objetivo: Un aspecto clave a estudiar en el contexto del Trastorno de Estrés 

Postraumático (TEP) es conocer cómo está presente este trastorno en las personas 

vulnerables durante la guerra en Ucrania. El objetivo principal de este estudio es evaluar 

la presencia de estos síntomas y su prevalencia en la salud mental de colectivos 

vulnerables durante la invasión de Ucrania. Método: Se utilizó la entrevista clínico- 

forense, haciendo hincapié en el análisis de la memoria sensorial narrativa 

autobiográfica, y de la técnica de transferencia control, con perspectiva del paradigma 

de justicia terapéutica, para evaluar a 20 personas, desplazadas desde el este del país al 

oblast de Chernivtsi, divididas en cinco grupos: menores de edad, población mayor 

(senil), personas hospitalizadas, cuidadores de las personas desplazadas y mujeres. 

Resultados: Los hallazgos de este estudio demostraron que el 30% de las personas en 

conflictos podrían experimentar síntomas del TEP. De la muestra analizada, el 100% 

presentaba esta sintomatología y cerca del 50% mostraba cuadros completos de TEP por 
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haber estado expuesta a situaciones de muerte, amenaza o daño grave o violencia 

sexual. También, el 100% de las personas evaluadas manifestó interés por involucrarse 

en las actividades de los centros de acogida. Conclusiones: El 50% de las personas 

vulnerables afectadas podría recuperarse a partir de los 6 meses sin tratamiento 

psicológico; pero a partir de ese tiempo, el 25% podría desarrollar síntomas de inicio 

tardío. Los resultados encontrados pusieron de manifiesto la necesidad de intervenir 

ante los casos de síntomas de TEP en las personas que han vivenciado conflictos, con 

independencia de sus características propias, así como de ofrecer un acompañamiento 

psicológico durante todo el proceso de traslado forzoso en contexto de crimen de lesa 

humanidad. 

Palabras clave: Personas desplazadas, Trastorno de Estrés Postraumático, psicología 

de emergencias y psicología jurídica y forense.  

 

Abstract  

Objective: A key aspect to study in the context of Post-Traumatic Stress Disorder 

(PTSD) is how this disorder is present in vulnerable people during the war in Ukraine. 

The main objective of this study is to evaluate the presence of these symptoms and 

their prevalence in the mental health of vulnerable groups during the invasion of 

Ukraine. Method: A clinical-forensic interview was used, emphasizing on the analysis 

of autobiographical narrative sensory memory and the control transfer technique with a 

perspective of the therapeutic jurisprudence to evaluate 20 displaced people from the 

eastern part of the country to Chernivtsi oblast, divided into five groups: minors, 

elderly (senile) population, hospitalized people, caregivers of displaced people, and 

women. Results: The findings of this study demonstrated that 30% of people in 

conflict may experience PTSD symptoms. Of the analyzed sample, 100% presented 



 

 

these symptoms, and nearly 50% showed complete symptoms of PTSD due to having 

been exposed to situations of death, threat or serious harm, or sexual violence. Also, 

100% of the evaluated people expressed interest in getting involved in the activities of 

the refugee centers. Conclusions: 50% of affected vulnerable people could recover 

after 6 months without psychological treatment, but after that period, 25% may 

develop late-onset symptoms. The results highlighted the need to intervene in cases of 

PTSD symptoms in people who have experienced conflicts, regardless of their own 

characteristics, as well as to offer psychological support throughout the process of 

forced displacement in the context of crime against humanity. 

Keywords: Displaced people, Post-Traumatic Stress Disorder, emergency psychology 

and legal and forensic psychology. 

 

Introducción 

La contienda en Ucrania está teniendo efectos sobre la salud mental de las 

personas, tanto a medio como a largo plazo (Reynolds, 2022). En concreto, de los 

estudios realizados sobre otros conflictos bélicos, se considera que, aproximadamente, 

el 30% podría verse afectado por Trastorno de Estrés Postraumático (TEP), con graves 

consecuencias para la salud mental y el bienestar de las personas en las áreas personal, 

familiar, social y laboral. El TEP es una enfermedad mental que se genera a partir de la 

vivencia de una situación aterradora, bien porque haya sido presenciada como testigo o 

la haya experimentado, incluso a partir de tener conocimiento de muerte, amenaza de 

muerte, peligro grave o violencia sexual real o amenazante (Bermúdez et al., 2020). 

En este contexto, la psicología de emergencia juega un papel fundamental en 

la atención a las personas con riesgo de padecer TEP. Acompaña en la normalización 

de los síntomas y ayuda a procesar la información traumática de manera correcta, 



 

 

previniendo diferentes reacciones de disociación, basadas en la desrealización, la 

despersonalización y otras distorsiones cognitivas (Parada, 2009). Esta actuación 

profesional, temporalmente se sitúa entre el momento en el que se ofrecen los primeros 

auxilios psicológicos y el momento en que se lleva a cabo la terapia psicológica clínica 

(Reynolds, 2022). Esta necesidad debe ser resuelta por profesionales especializados en 

intervenir en momentos de crisis.  

En situaciones como las descritas, tiene cabida la psicología jurídica y forense 

para evaluar los comportamientos y pensamientos que presentan las personas 

susceptibles de padecer TEP. En el caso de la guerra en Ucrania, las mujeres, las 

personas menores de edad, las personas seniles, las personas hospitalizadas y quienes 

cuidan de estos colectivos parecen ser más vulnerables a padecer TEP (Dujo, 2019). Se 

ha analizado la presencia de los síntomas del TEP en estos grupos, poniendo al 

servicio de la psicología de emergencias instrumentos y paradigmas de la evaluación 

forense y modelos de actuación de la psicología jurídica. La forensía y la jurídica 

presta sus herramientas de exploración psicopatológica para identificar daño primario 

causado por la guerra a partir del estudio del comportamiento en el ámbito del derecho, 

la ley y la justicia. Se convierte en la guía de los profesionales de la psicología de 

emergencias sobre la situación real de las personas afectadas en un entorno de 

crímenes de guerra, donde cabe promover y proteger derechos humanos y libertades 

fundamentales. 

 

Método 

Participantes 

La muestra objeto de estudio estuvo formada por 20 participantes. Estos se 

dividen en cinco submuestras diferentes: personas mayores seniles (n = 5), personas 



 

 

hospitalizadas (n=2), cuidadores de las personas desplazadas (n=1), menores de edad 

(n=6) y mujeres (n=6). 

 

Procedimiento 

El proceso seguido se basó en una entrevista clínico-forense (Arce y Fariña, 

2001), haciendo hincapié en la exploración de la memoria narrativa autobiográfica, al 

tiempo que se usó transferencia control (Memon et al, 2010), con enfoque de justicia 

terapéutica (Wexler, 1992). Con estas técnicas se trasladó el peso de la entrevista a la 

persona entrevistada, escuchando sin interrumpir el relato, lo que permite que las 

personas entrevistadas marquen el ritmo de la evaluación (Altheit, 2012). 

Los participantes se incluyeron a partir de un muestreo no probabilístico por 

bola de nieve (Mullo, 2021). Se optó por hacer uso de este procedimiento debido a la 

dificultad para encontrar participantes, razón por la que algunas de las personas que 

conformaron la muestra reclutaron a otros participantes que también forman parte del 

estudio. 

Todas las entrevistas fueron realizadas presencialmente; se grabaron en audio 

para asegurar un registro correcto de la información. Cada una de las grabaciones se 

llevaron a cabo con la colaboración de un intérprete ucraniano-español, que se encargó 

de la fase de entendimiento y compenetración y de la fase de reinstauración de 

contextos. Respecto a este proceso, se obtuvo el consentimiento informado para grabar 

y se garantizó la privacidad y protección de los datos personales de las personas 

entrevistadas. Las declaraciones fueron anonimizadas de acuerdo a lo establecido en el 

código deontológico del Consejo General de la Psicología de España, y lo expuesto en 

el “Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 

de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 



 

 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE”. Asimismo, los datos fueron procesados y almacenados 

cumpliendo esta normativa. Tras el fin de la obtención de las declaraciones las 

víctimas fueron objeto de un defusing en el que confirmamos que la prestación del 

testimonio no generó efectos adversos. 

 

Instrumentos 

En este estudio, como se indicó anteriormente, se ha hecho uso de la 

entrevista clínico-forense. Se trata de una entrevista de orden clínico narrativo, cuyo 

formato es de discurso libre; es un tipo de entrevista cognitiva modificada para realizar 

evaluación clínico-forense. Esta modificación se basa en solicitar a la persona que ha 

vivenciado episodios bélicos en la guerra en Ucrania que relate, en contraste con el 

momento previo al estallido del conflicto, los síntomas que está experimentando, así 

como los pensamientos y cambios comportamentales vivenciados. 

Esta entrevista se basa en el uso de dos estrategias para acceder a la memoria 

de hechos vividos son contaminar el contenido (Vilarino et al., 2013): la primera es la 

reinstauración de contextos y la segunda es el recuerdo libre. El análisis de contenido 

permite evaluar el daño diferencial y psicológico. Adicionalmente y por las 

características de crímenes de guerra, sufridos por las personas desplazadas evaluadas, 

se tuvo en cuenta el enfoque del paradigma de Justicia Terapéutica (Wexler, 1992). 

Los protocolos (declaraciones sobre los hechos) fueron sometidos a un 

análisis de contenido con las categorías del TEP (APA, 2013). Ejercieron como 

codificadores dos psicólogos con experiencia (entrenamiento) en la codificación de 

TEP. Los dos codificadores evaluaron por separado todos los protocolos de este 

estudio. Observándose una concordancia verdadera, que verifica la correspondencia en 



 

 

la codificación inter-codificador casi-perfecta, kappa verdadera (𝜅; Fariña et al., 2002) 

entre 0.81 – 1.00; Landis y Koch, 1977) en todas las categorías del TEP. En los casos 

de no concordancia, ambos codificadores revisaron la codificación y consensuaron. En 

resumen, constatada la consistencia inter- e intra-codificador e inter-contextos, se 

puede concluir que los codificadores evaluaron los protocolos con fidelidad a los 

criterios de codificación del TEP conforme al DSM-5. Con este instrumento, 

codificadores igualmente entrenados, codificarían por igual los protocolos.  

 

Resultados 

Se considera que, junto al acontecimiento de la guerra, hay una serie de 

factores personales y contextuales que interaccionan también. Respecto a los factores 

personales destaca el género, donde se ha observado que las mujeres son más 

vulnerables a sufrir TEP; también hemos tenido en cuenta la edad, factor que sugiere 

que los niños, adolescentes y personas mayores pueden verse afectados, así como la 

acumulación de experiencias traumáticas previas, es decir, antecedentes de trastornos 

mentales previos al inicio de la guerra. A su vez, como factor contextual, se tiene en 

cuenta la repercusión en salud mental de las personas cuidadoras. 

 

Prevalencia 

De las 20 personas entrevistadas, el 100% revela sintomatología 

postraumática vinculada con la guerra, con exposición a la muerte o amenaza de 

muerte; así como criterios de como recuerdos intrusivos, evitación, alteraciones 

negativas de las cogniciones y una importante reactividad y alerta. 

Dos meses y medio después del comienzo de la guerra, en el 50% (n=10) de 

las personas participantes se ha constatado la presencia de cuadros completos de TEP. 



 

 

Son la causa de las exposiciones a situaciones de amenaza de muerte, peligro de daño 

grave donde se incluye la violencia sexual y muerte, ya sea porque lo haya 

experimentado la propia persona o porque haya sido testigo de cómo les ha ocurrido a 

otras personas, así como por el hecho de que hayan podido tener conocimiento de la 

vivencia de algún trauma bélico en otras personas. 

 

Síntomas observados en relación a los criterios del TEP 

A la hora de codificar los daños psicológicos, se ha optado por utilizar la 

nomenclatura de criterios robustos (Arce y Fariña, 1995); es decir, los no sensibles a la 

simulación (Tabla 2) e internalizantes, frente a los no robustos (sensibles a la 

simulación). Pero más que el aspecto cognitivo, se ha constatado la repercusión 

conativa en forma de afectación (Criterio G). En concreto, se ha advertido la presencia 

de alteraciones que generan malestar significativo clínicamente o un deterioro 

importante en el área familiar, laboral, relacional de pareja, social y otras áreas 

relevantes dentro del funcionamiento diario de las personas. Esto se ve a través de 

reflexiones como: 

 

“… Estoy sin familia, sin trabajo, sin amigos; sin la gente más querida…”  

 

En el caso de los síntomas intrusivos, se ha observado la presencia de sueños 

angustiosos y recurrentes vinculados con contenido bélico, así como la presencia de 

respuestas fisiológicas importantes cuando intentan recordar cuestiones relacionadas 

con el conflicto.  

En el criterio C, el más frecuente es la evitación intencionada y consciente de 

información acerca de la guerra.  



 

 

Dentro del criterio D, vinculado a la presencia de alteraciones negativas del 

estado de ánimo y los pensamientos, los más repetidas son la presencia de miedo 

generalizado, la incapacidad de experimentar emociones positivas y de manera 

conjunta y la carencia de expectativas de futuro; así como la percepción de culpa por 

no poder ayudar a su país. 

En el caso del criterio E referido a la activación, se ha observado que los 

síntomas más comunes son de hipervigilancia por la presencia de “batallas feroces”. 

De igual forma, de respuestas exageradas de sobresalto, como se observa a través de la 

afirmación siguiente: 

“…Me da mucho miedo y susto escuchar una alarma antiaérea…” 

Conjuntamente, dentro de este criterio, las personas evaluadas han afirmado 

experimentar grandes dificultades para concentrarse, así como un fuerte sentimiento de 

irritabilidad y enojo, marcados por despersonalización y desrealización. 

Tras esto, a través del próximo apartado, se hace mención a los daños 

advertidos en TEP en cada uno de los grupos de acuerdo a las categorías del TEP. 

 

Daños advertidos en TEP en los cinco grupos de acuerdo a las categorías del PET 

En el caso de los cinco grupos analizados, se ha evidenciado la presencia de 

una serie de daños advertidos en TEP, los cuales están relacionados con las diferentes 

categorías del TEP descritas en el DSM-5 (APA, 2013). En la Tabla 1 se recoge la 

síntesis de los grupos que han presentado alguno de los daños advertidos en los 

diferentes grupos: 1, personas mayores (seniles); 2, personas hospitalizadas; 3, 

personas cuidadoras de las desplazadas; 4, personas menores de edad, y 5, mujeres. 

 

 



 

 

Tabla 1. Síntesis de los grupos que han presentado alguno de los daños advertidos. 

 

Síntesis de los grupos que han presentado alguno de los daños advertidos 

Daño Grupo analizado 

 1 2 3 4 5 

Sintomatología postraumática relacionada con la guerra, con presencia

 de criterios de reexperimentación –recuerdos 

intrusivos- (B), evitación (C), alteraciones negativas de las 

X X X X X 

 

 

Síntesis de los grupos que han presentado alguno de los daños advertidos 

 

Daño Grupo analizado 

 

 1 2 3 4 5 

cogniciones (D) y alteración importante de la alerta y reactividad 

 

(E). 

     

Cuadro completo del TEP como resultado de la exposición a situaciones de 

muerte, amenaza de muerte o daño grave (incluida 

violencia sexual) 

   X X 

Estrés agudo  X X X X 

Alteraciones que causan malestar clínicamente significativo o deterioro 

importantes en las áreas personal, social, familiar, laboral, relacional de 

pareja u otras áreas importantes del 

funcionamiento diario de las personas 

 X X X  



 

 

Sueños recurrentes y angustiosos relacionados con cuestiones 

 

bélicas 

X X X X X 

Alteraciones de los pensamientos y el estado de ánimo X X X X X 

Cuadros psicopatológicos    X X 

Depresión, enlentecimiento psicomotor, ansiedad y trastornos de 

 

ansiedad como el Trastorno de Ansiedad Generalizada. 

 X X X X 

Otros síntomas conductuales (mirada perdida, rictus hierático y 

 

lágrimas secas). 

X X X X X 

 

A partir de lo dispuesto en la tabla anterior, la observación y registro 

conductual también revela las características generales comórbidas con el TEP (este 

rara vez se da sin estar asociado a otros síntomas secundarios, O’Donnell, Creamer, y 

Pattison, 2004) advertidas más conductual que cognitivamente. Sobresalen en las 

personas evaluadas son la mirada perdida, la presencia de lágrimas secas que surcan 

sus mejillas al relatar las vivencias acontecidas en el conflicto bélico y un rictus 

hierático, sin romperse emocionalmente por completo. Estos indicadores son signos de 

la presencia de una alta carga emocional y una tristeza extrema. Al respecto, estas 

formas de comunicación no verbal dejan constancia de que hay un importante daño 

psicológico entre los grupos de personas evaluadas. 

Como cierre de este apartado, se establece la presencia de síntomas de 

desgaste psicoemocional entre las personas que trabajan dentro de los centros de 

acogida de personas desplazadas. Especialmente, aparecen características del 

Síndrome de Burnout, definido como la respuesta al estrés crónico que las personas 

sufren en su puesto de trabajo y que puede dar lugar a una pérdida de energía 



 

 

significativa, aislamiento social y actitudes negativas hacia otras personas, 

especialmente, hacia las personas que atienden (Anzules et al., 2019), además de 

deterioro en sus relaciones familiares y sociales por exceso de trabajo. Este fenómeno 

se observó especialmente entre el colectivo de mujeres cuidadoras, aunque también en 

un porcentaje menor entre los hombres. No obstante, es destacable la resiliencia, que 

les permite enfrentar la situación exigente cada día. 

 

Participantes que han experimentado todos o algunos de los criterios robustos del 

TEP 

Para el caso de los cinco grupos analizados, se incluyeron una serie de 

preguntas con las que poder validar si habían experimentado alguno de los criterios 

robustos del TEP. Estos como se recoge en el DSM-5 (APA, 2013), son los siguientes: 

b2, b3, b5, c1, c2, d1, e2, e3 y e4. En la Tabla 2 se presenta la síntesis de los resultados 

encontrados: se advierte más daño en infancia, adolescencia y mujeres. 

 

Tabla 2. Experiencia de los cinco grupos analizados respecto a los criterios robustos 

del PET. 

 EXPERIENCIA DE LOS CINCO GRUPOS ANALIZADOS RESPECTO A LOS 

 

CRITERIOS ROBUSTOS DEL PET 

Grupo analizado Nº 

 

persona 

  Criterios robustos del TEP  

 B2 B3 B5 C1 C2 D1 E2 E3 E4 

Grupo 1. Personas 

 

mayores (seniles) 

1 X X X X X X X X X 

2   X X X X    



 

 

 3 X X  X  X X   

 4   X X X X X   

 5   X    X X X 

Grupo 2. Personas 

 

hospitalizadas 

1 X X X X      

 2   X X X X X   

Grupo 3. Cuidadoras de 

 

las personas desplazadas 

1 X    X X X X X 

Grupo 4. Menores de 

 

edad 

1 X X X    X X X 

2  X X X X X X X X 

 3 X X  X   X X  

 4 X X X X X     

 5   X X X X X  X 

 6 X X X X X X X X X 

Grupo 5. Mujeres 1   X  X X X X X 

 2  X  X X X X X  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

EXPERIENCIA DE LOS CINCO GRUPOS ANALIZADOS RESPECTO A LOS CRITERIOS 

ROBUSTOS DEL PET 

 Nº 

persona 

 Criterios robustos del TEP  

 B2 B3 B5 C1 C2 D1 E2 E3 E4 

 3  X  X X X X   

 4 X X X X   X X X 

 5   X X X X X X  

 6 X X  X X X X X  

 

Problemas sistémicos (salud mental previa al conflicto bélico) 

De forma previa al inicio de la contienda bélica, las personas evaluadas 

mayores de edad afirman que habían experimentado problemas para conciliar el sueño, 

la toma de analgésicos o relacionados con el estado de ánimo. En todos los casos, las 

personas entrevistadas afirman que estos se vieron agravados tras el inicio del 

conflicto. 

Dentro de las personas menores de edad, una admite haber tenidos problemas 

mentales relacionados con la orfandad materna (feminicidio), mientras que otra indica 

que previamente a la contienda vivía en un centro de internamiento como resultado de 

un problema familiar complejo, lo que le hacía contar con problemas psicológicos. 

En cuanto a las personas seniles, se observó como denominador común el 

consumo de fármacos diferentes para patologías médicas crónicas y que la mayoría de 

su dinero se le iba en comprar fármacos o que no contaban con el dinero suficiente 

para adquirirlos. En este colectivo, además, encontramos dos características: 

sobrevivientes de la Segunda Guerra Mundial y una persona con diversidad intelectual. 

Por último, las dos personas evaluadas en régimen de ingreso hospitalario 

afirmaron estar sometidas a un tratamiento farmacológico prescrito por el servicio de 



 

 

psiquiatría a partir del inicio del conflicto bélico. 

 

Creencias religiosas en relación al estrés vivido 

Todas las personas informadas advirtieron un sistema de creencias religiosas 

muy marcado; por consiguiente, este podría ser uno de los puntos a tener en cuenta 

para afrontar el estrés bélico. Este también fue un rasgo identitario de las personas que 

vivieron la guerra de Crimea en 2014 (Carrasco, 2019; Roldán, 2022). 

 

Efectos de la guerra en personas adultas 

Los efectos de la guerra en personas adultas son muy diversos. Por ejemplo, 

se observan sentimientos de despersonalización. De igual forma, destaca la presencia 

de desrealización. 

Otro de los efectos de la guerra en las personas adultas son los problemas para 

conservar relaciones sociales, principalmente porque han desarrollado trastornos de 

ansiedad social. Dentro del ámbito de las relaciones sociales, se presentan también 

síntomas de despersonalización a través de características disociativas que les impiden 

hablar con otras personas de su entorno. También, se dan casos de desrealización 

cuando leen o ven información sobre la guerra, hasta el punto de que algunas de las 

personas evaluadas afirman que se sienten insensibles a las noticias y noticieros.  

 

Efectos de la guerra en niños, niñas y adolescentes 

Los efectos de la guerra en esta población hacen referencia a la aparición de 

daños especialmente psicológicos, así como cambios en el estado emocional, derivados 

de la vivencia de situaciones traumáticas. Dentro de esta parte de la muestra destaca el 

un posible caso de TEPT complejo. Se trata de un niño que fue salvado de morir 



 

 

ahogado por otro amigo, y, también, el haber vivido el feminicidio de su madre.  

Al mismo tiempo, parece destacar dentro de esta población, la afectación 

(criterio G). Fueron obligados a separarse de sus amistades y sienten terror ante la 

posible muerte de algunos de sus familiares. Tras muchos días, o incluso semanas, 

confinados en los búnkeres, estos niños muestran también la necesidad de interactuar y 

relacionarse con sus iguales. Al tiempo que también sienten la necesidad de jugar y 

divertirse a través de actividades físicas (p.ej., fútbol o montar bicicleta). Casi todos 

mencionan la importancia de sentirse conectados a la naturaleza por sus efectos 

tranquilizantes. “Vamos a caminar o a jugar baloncesto, voleibol, o simplemente 

vamos a dar un paseo por el bosque, a ver cómo es la naturaleza…”  

Por otro lado, los niños y niñas, y adolescentes, se advierte de que están 

siendo muy expuestos a imágenes, vídeos y noticias sobre la guerra. Muestran gran 

preocupación por los ataques de Rusia, y necesitan explicaciones sobre lo que están 

viviendo: “Si viera un soldado ruso, solamente le preguntaría por qué está aquí”. [...] 

“Me gustaría preguntarle a un soldado por qué Rusia comenzó la guerra, por qué 

exactamente la bomba en Nikolaev, y por qué las personas inocentes tienen la 

culpa…” Esto abre un importante campo para actuar sobre la infancia y la 

adolescencia. 

Discusión 

El DSM-5 (APA, 2013) recomienda el uso de terapia de procesamiento 

cognitivo para el TEP. Aunque se ha observado que el 50% de los afectados podría 

recuperarse sin tratamiento tras los 6 primeros meses de la situación traumática sin la 

presencia del estresor que dio lugar a la problemática. También se ha observado que, 

tras esos meses, el 25% podría aparecer determinada sintomatología de inicio tardío. A 

su vez, se considera que entre el 8% y 10% de las personas afectadas precisan de 



 

 

sesiones de psicoterapia. 

Los resultados obtenidos en este estudio piloto ponen de manifiesto que las 

personas de los grupos evaluados presentan la sintomatología de TEP. En especial, 

destaca la presencia de los síntomas de despersonalización, desrealización y otras 

disociaciones. Estos síntomas se observan con mayor prevalencia entre las mujeres, 

niños y niñas y adolescentes. 

Otro de los resultados encontrados es la presencia de problemas psicológicos 

previos al inicio de la guerra. Estos se dan especialmente entre las personas adultas (no 

seniles) y los menores de edad. En general, salvo el caso de una persona que padecía 

problemas de sueño previos, el resto parece haberse agravado tras el desarrollo de la 

guerra. Este dato coincide con los estudios realizados por Henrikson (2022) y Ares 

(2023). Por el contrario, Elliot et al. (2023) proponen que los trastornos del sueño se 

ven agravados tras haber estado expuestos a situaciones de estrés, ya que los 

sentimientos de tristeza y ansiedad vinculados al estrés dan lugar a fenómenos como el 

insomnio post dormicial o dificultades para conciliar el sueño. 

En relación al sistema de creencias significativo que presentan las personas 

que están padeciendo la guerra, diferentes autores, como Vargas y Yébenes (2023), 

indican que es una herramienta válida para afrontar el estrés vivido en conflictos 

bélicos como este. No obstante, Gallardo-Vergara et al. (2022) plantea que a pesar de 

los beneficios o efectos positivos que tiene la espiritualidad y la religiosidad en la 

salud mental, también puede dar lugar a consecuencias negativas en este aspecto. Por 

tanto, se considera necesario analizar la manera en que estas creencias afectan a los 

niveles de estrés de las personas que están viviendo la contienda militar en Ucrania y la 

manera en que podrían utilizarse como recurso positivo. 

También este estudio tiene algunas limitaciones. La primera de ellas el 



 

 

tamaño de la muestra, que los resultados no deben ser completamente generalizados; 

otra limitación es la falta de seguimiento de las personas evaluadas 6 meses más tarde 

del estallido de la guerra. Otra limitación que ha de tenerse en mente para la 

generalización de resultados es que las entrevistas fueron codificadas por profesionales 

con experiencia en psicología forense. Estos profesionales comparten un sesgo en la 

codificación, motivado por el estricto cumplimiento del principio de presunción de 

inocencia, una estrategia de ‘minimización de costes’; es decir, no codifican un criterio 

ante la más mínima duda (Fariña et al., 1994). Pero este método de trabajo no es 

necesario ni aconsejable en psicología de emergencias. En consecuencia, la 

productividad de las categorías del TEP advertidas puede ser mayor que la registrada. 

Esto es, que podría haber mayor daño en las personas evaluadas. Por estas razones, 

estamos ante un estudio piloto que puede ser la base de la realización de futuras 

investigaciones.  

Pero lo verdaderamente novedoso de este trabajo es la forma de conocer la 

realidad de las personas desplazadas por la guerra para, también, guiar las futuras 

intervenciones de los profesionales de la psicología de emergencias. No revictimiza.  

No contribuye a generar falsas memorias postrauma y, sobre todo, la 

obtención de la información es fundamentalmente psicoterapéutica. Con esto se 

consigue el reajuste cognitivo y emocional al trauma de víctima de manera natural, 

razón de ser de la psicología de emergencias y de la justicia terapéutica, junto con 

perspectiva de género para colectivos vulnerables. 

Por último, como cierre de la investigación, el daño psicológico primario 

constatado en las personas evaluadas es tratado con los recursos de normalización de 

síntomas de la psicología de emergencia para adaptarlas a sus nuevas condiciones de 

vida. Aunque, la posible cronificación del trastorno (TEP), con la categoría de daño 



 

 

permanente causado por la guerra y modulado por la mayor o menor proximidad del 

estresor (vg. alarmas antiaéreas, información cotidiano sobre la contienda), es 

fundamental conectar a estas personas con el sistema nacional ucraniano de salud 

mental y bienestar. Este aspecto es debido a que la vulnerabilidad de la población 

estudiada (mujeres, personas de edad avanzada y niños y niñas), da lugar a lo que se 

conoce como doble victimización, aspecto evitado a toda costa. 

Finalmente, este estudio ha servido para hermanar la atención psicológica en 

emergencias con la evaluación jurídica y forense; ambas, cogidas de la mano, han 

viajado por Ucrania. El énfasis en la cognición social y la psicología ambiental ha 

permitido conocer en su entorno cómo la guerra ha afectado a las personas más 

indefensas. Actualmente, casi dos años después del comienzo de la invasión rusa, en 

Ucrania se encuentra un equipo de más de 300 profesionales, bajo la coordinación y 

formación de AMURTEL Rumania & EEUU y la Asociación Mundial de Psicología 

en Emergencias de Ucrania, presidida por Melinda Endrefy.  
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